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Introducción. 

La finalidad principal de este trabajo. es la de probar la importancia de la 

prueba pericial en materia penal, particularmente en cuanto se trata de una 

investigación ministerial por motivo del homicidio que es producto por el disparo 

de un arma de fuego, además de que el lector cuente con un instrumento 

didáctico, sencillo, orientador y práctico, de los recursos de naturaleza técnica 

y cientifica, que la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, pone a disposición del 

Ministerio Público y de las autoridades competentes que asi lo requieran, además 

de que pueda apoyarse al máximo con los conocimientos y experiencias que 

existen dentro de la institución por los peritos de las diversas especialidades, con 

la finalidad de integrar la Averiguación Previa correspondiente. 

Uno de los objetivos especlficos de este documento, es dar la _P.auta: P,~ra 

que el lector obtenga una visión objetiva de la relación entre estos dos engranes 

trascendentales, dentro de la compleja maquinaria que es la pr~c~rabióri-de-
justicia, es decir entre los servicios periciales y el agente del Ministerio Público 

que integra la Averiguación Previa_ 

El trabajo pretende ser sencillo, ilustrándolo en lo posible con gráficos, 

dibujos, formatos e imágenes con el fin de lograr una mejor comprensión de las 

personas que lo consulten, por supuesto sin menoscabo de la calidad técnico -

cientifica conque se caract~rizael perito que labora en la Coordinación General 

de Servicios Periciales d_e ia Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

El presente trélt.Ja]o~ ¿sta: artii:¿iacfo metodológicamente por cuatro grandes 

apartados . capfÍ~ia;~s. el' p;irner~ . de •• -ell~s. versa sobre los conceptos 

fundamentales de I~ averiguai:ión previa, abarcando _ prácticamente toda la etapa 

de invesÜgaciéÍn mi~isterial, desde que se inicia · hasta que se considera 

integrada la investigación, es decir, desde el momento -que el particular o el 
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servidor público pone en conocimiento de hechos presumiblemente delictivos, 

pasando por las diligencias basicas de averiguación previa, hasta concluir con 

la debida determinación de la misma, siendo desde luego, que se logre la 

consignación material de los hechos ante el órgano jurisdiccional que le 

corresponda la radicación del expediente con o sin detenido. 

El segundo capitulo, nos remitira a los conceptos y categorlas jurldicas 

que estan ligados a la ,prueba y a la prueba pericial en especifico, aqul 

conviene recordar al lector que, se debe considerar que el estudio es 

verificativo de los alcances y la naturaleza de la prueba pericial en materia penal: 

asl como de la importancia de la prueba pericial en el procedimiento penal; asl 

mismo se desarrolla el marco jurldico que determina la prueba pericial; se 

distingue entre pericia, peritaje y perito: se hace la distinción entre el peritaje de 

Criminalistica de campo y de Criminalistica de laboratorio: se efectúa en este 

apartado. una definición analltica de la Criminalistica en general como la fuente 

conceptual y de especialidades periciales; finalmente se establece en forma 

sinóptica la diferencia entre los términos Criminalistica y Criminología, 

conceptos usados erróneamente en forma indistinta en el ambito académico y del 

litigio penal. 

Por Jo que hace al tercer capitulo, es necesario establecer que es el 

dictamen pericial la parte é:entral del mismo, sin embargo, existe necesariamente 

la obligación de plantear no sólo el significado y alcance del dictamen pericial, 

sino el campo en el que es orientado, es decir, el homicidio que se produce por 

el disparo de una arma de fuego; asl se desarrollan en forma sencilla Jos 

documentos periciales que se producen del resultado de una peritación, Jos 

requisitos de forma y de fondo; asl mismo se revisan los conceptos 

fundamentales del homicidio visto desde diversos enfoques, sin omitir 

obviamente el enfoque jurídico y; - por afro lado los conceptos elementales del 

arma de fuego, incluyendo un breve apartado ilustrativo donde se describen las 
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armas más comunes en la comisión del delito de homicidio por disparo de arma 

de fuego. 

Finalmente, el capitulo cuarto, que por su naturaleza, es por cierto el 

más amplio de todos los capítulos que dan forma al presente trabajo, lo es as! 

toda vez que en su desarrollo, se presentan los significados y alcances de los 

peritajes más comunes en una indagatoria de homicidio por disparo de arma de 

fuego, pero es importante acotar que no obstante su extensión, resulta harto 

ilustrativo e interesante en virtud de que en Ja comisión de un homicidio de esta 

naturaleza, exige la presencia escrita (en forma de dictamen pericial) de· 

opiniones técnicas fundadas en la ciencia. Resta apuntar que se espera que 

este apartado resulte tan apasionante para quien en este momento tiene en 

sus manos el presente trabajo, como resultó en su realización para el autor del 

mismo, en el entendido de que, con el presente esfuerzo académico 

profesional, se pretende exaltar a su más alto nivel, la importancia de la prueba 

pericial no sólo en una indagatoria ministerial que se inicia por un homicidio 

producido por el disparo de un arma de fuego, sino en todas las indagatorias 

ministeriales, independientemente de la naturaleza o tipo de delito que se 

investigue. 

Sea pues, la lectura de la presente tesis profesional, una invitación a la 

sociedad y particularmente a quienes están ligados al mundo jurídico, 

especialmente al campo penal, para que sobre la base de éste humilde 

"esfuerzo de sistematización académico profesional, se construya un mayor 

conocimiento sobre la naturaleza, importancia y alcance legal de la prueba en 

comento. 
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CAPÍTULO 1. Averiguación Previa. 

La situación imperante en nuestra sociedad, exige que el Estado Mexicano 

adopte medidas profundas para que la Procuración de Justicia sea eficiente. 

satisfaga los justos reclamos de la población y coadyuve al establecimiento 

pleno del Estado de Derecho en nuestro pals. En éste tenor, la Averiguación 

Previa, llamada también, Investigación Ministerial o Indagatoria Ministerial, 

representa la sustancia de la Procuración de Justicia, de tal modo que al hablar 

de Procuración de Justicia; .necesariamente debemos remitirnos al instrumento 

que la materializa, esto es, la ,l\veriguación Previa. 

Es precisamente la Averiguación Previa el punto de partida del Sistema de 

Administración de Justicia, mismo que se encuentra articulado por dos grandes 

bloques estructurales; por un lado el que forma la Procuración de Justicia y por 

otro, el formado por la lmpartición de Justicia, cuyo engranaje operacional lo 

constituyen en el primero de los casos, todas y cada una de la Procuradurías 

Generales de Justicia de cada uno de los Estados que integran la Federación, 

incluida la Procuraduría General de la República; y en el segundo de los casos, 

son los Tribunales, toda vez que de facto, imparten la justicia. 

En el marco de la introducción anterior, cabe una reflexión, que sin duda, 

nos invita a reconocer que hoy dla priva un ambiente de desconfianza y de nula 

credibilidad en las instituciones que desde el interior de nuestra sociedad se han 

gestado y consolidado como garantía de la procuración de justicia, es por ello 

que·a la Averiguación Previa debe dársele la importancia que reviste como el 

motivo para que el Estado, obedeciendo un Mandato Constitucional se de a la 

tarea de investigar cuando se ha puesto en su conocimiento sobre la comisión 

de hechos probablemente constitutivos de delito, dando vida as!, a la 

Averiguación Previa y al Monopolio del Ejercicio de la Acción Penal consecuencia 

·de ella. 
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1.1. Concepto. 

Existen innumerables definiciones que limitan el alcance de lo que 

debemos entender como Averiguación Previa, por ello, siempre es recomendable 

y saludable verificar los conceptos que versan sobre esta materia, toda vez que, 

en virtud de ser más amplios, enriquecen el léxico de todo sujeto comprometido 

con el conocimiento amplio de las cosas. 

Se debe partir de la ubicación de la Averiguación Previa dentro del 

Procedjmiento Penal, esto nos remite necesariamente, al periodo de 

preparación del Ejercicio de la Acción Penal, es decir, a la · etapa del · 

Procedimiento Penal que es desarrollada por el Órgano Persecutorio, esto es, 'el 

Ministerio Público. 
. ~ . 

Así, revisaremos algunos de los conceptos más diclácti~os_y,pr¡¡'diséls que 

explican el binomio Ave!rig~ación Previa: .. ··~ ' . 
::~·~ :~·~-;_-';'' ~-'-·' ~ - -;:.·.':> ,.-_-

. ,, -.-;e - -- ,_'..'\<-~·-; 

"El periodo de preparación del ejercicio de la Ai::Ciórí ~e~:~'1.:·qüe''l~s:Leyes 
de procedimiento acostumbran denominar .de Averi9U;;6ÍÓnLPre~ia,'iiene. por 

objeto, como su mismo nombre lo indica, indagar y r7;~~f~J~:~;t~~~J~ii6,~;;~·figidos 
por el articulo 16 de la Constitución General de la Repúbl\ca'p>él~~.el.Ejerc::icio de 

la Acción Penal. El desarrollo de este periodo compete al MinisíeriÓ. P.óblico'';) . 
. _:_"~--~- ~'.~f .,:<_,, . 

"Es la etapa procedimental durante la cual el órgano inv~stigadbr realiza 

todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso;: IÓs .. elémentos 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad y optar por·el ejerdiéio o ia 

abstención de la Acción Penal". 2 

~ .1\IUl.LA Ba~ rerm1111l11. El 11rit0.•dm111•11to /"''""' ''" ,\ftl.ucfJ. 1\IC,icu 1'>97. fali1mi:tl l'onlm. l H• l\lici1\n l1.ig111:1 ti:' 
- OSOH.10 Y NicloCcs:u Aug11"1t1. /,11 .frc.•ri.t:11llc1á11 l'rt.!l"UI. l:dilmial PorrUa. Mé\ic;u 1111JH. '>-' hfü:i~ú•;.• ;,;''ª::'g;;;i";:,ª .:.' -~:".:'.'::"-::::'.:::::;-;----, 

TESIS CON 
FALLA DE OR.I~EN 
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"Es la fase pre-procesal, constituida por la actividad investigadora del 

Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención de la Acción 

Penal". 3 

"Es la investigación que se inicia a partir del momento en que el Ministerio 

Público tiene conocimiento de un hecho posiblemente delictivo, a .iravés)le una 

denuncia, una acusación o una querella, y tiene por finalidad <?Pt~r:en_:~flida base 

jurldica, por el ejercicio o abstención de la Acción Penal". '; <, , ;. · ...... , , . • · • .. · ., 
~ ·:·;:;;·--~· ~.':.>,::¡·~-· ':~~ "·::- .. ~, ~~.:.;(,-;.:·: '~:--,~::,:<·~ -~~<

>~.:~~:_,.:.::·<,.A.">-;.~>-·-

"Es'.ª función persecutoria que consiste• t:mperseguirlos delitos o lo que 

eslo mismo, eri buscar yreunfr Ío~-'e1~;;;i;;~I~~~~~2~s~;i~s-'y.h~~~;,lasgestiones 
pertinentes para procurar qi.J~ ~:'los ~Litof~; de< e'llos se les ~piiquen las 

consecuencias establecidas en Ía Léy~:s 

Es indudable que _cada una de Jos· conceptos antes expuestos, encierran 

algo de verdad respecto de iÓs alcances de· el significado la de Av~rig~ación 
Previa, sin embargo, consideramos muy particularmente que, aún con todas las 

categorias conceptuales vertidas en los renglones anteriores, no es posible 

establecer con puntualidad el concepto la Averiguación Previa, toda vez que, en 

las citas de los muy respetables maestros de Derecho Penal, no contemplan 

aspectos que, aunque en forma muy excepcional, son practicadas o autorizadas 

por la Autoridad Judicial, y sin embargo, constituyen actividades procesales de 

Averiguación Previa, verbi gracia, la autorización judicial para ejecutar una orden 

de cateo, articulo 152 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; 

solicitar el arraigo domiciliario en términos del articulo 270 Bis del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal; o bien, la inspección judicial de 

ciertos lugares, articulas 139 y 140 del Código de Procedimientos Penales, entre 

otras actividades procedimentales. 

: ll1~Jcm l'.ip.um .1 

'l ::.·~~~·;:,~·~~1
1

:
1

:11 ~l:mud. 1:11•r1k.·l·d1111tl'lllll l'1·m1l. Edih1rial Purrúa. :?e,• EJ1ci~i11 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~k\ICU llJ97. l':i~lll:I ·ll 
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De tal suerte que, sin animo de desvirtuar los conceptos doctrinarios 

relativos a la Averiguación Previa, mismos que en forma muy generosa, han 

articulado Jos doctos del Derecho Penal, hemos realizado un esfuerzo un tanto 

ecléctico, retomando algunos aspectos de los conceptos anteriores y, 

planteamos la siguiente definición de la materia que nos ocupa en este apartado: 

Es el conjunto de actividades de investigación ministerial, relativas a la 

acreditación de Ja existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, 

integradas tar;ito de las diligencias llevadas a cabo por el Ministerio Público como 

preparación del ejercicio de la Acción Penal, y por las practicadas en forma 

excepcional por la autoridad judicial a solicitud del Ministerio Público. 

Considero que ésta definición, es más oportuna y, permite involucrar 

incluso, al Órgano Jurisdiccional en la actividad propia de Ja Indagatoria 

Ministerial. 

2.1. Fundamento legal. 

a) Base Constitucionales de la Averiguación Previa. Artfculos 20 y 21. 

Articulo 20. - En todo proceso del orden penal, el inculpado, la victima o el 

ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional 

bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la 

Ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, 

- a solicitud del Ministerio Público, el Juez podrá negar la libertad provisional, 

cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 

calificado como grave por la Ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos 
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al Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta 

precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la Ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 

caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancia del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendido; asl como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 

imponerse al inculpado. 

La Ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar . la 

libertad provisional; 

: ·, ~'';: - 7 - • 

11. No podrá ser obligado a declarar .. Q~eda prohibida.y será sanci~nad~.por la 

:~~~:::~~:::::sE~~:~~~~l~i~ltti~J~~~f t:~~~::~¡·.~":: 
111. Se le hará .saber. ~n ·~§~~~F2i~ •. P~:~fl?~l~,~:~~;t~p:;~'~l~~·'.2~~~~~~:i~:~~h.~ .. ho~a~, 
siguientes a su consignación: a la)ji.Jsticia;'(el"nclmbre\:de ·~u/~cüsadé>r- y la 

naturaleza y causa de la· ac'usación:· ~ fÍ~-~~·-~~~;~~n~z~~·;bi~~· :1· h~~h~ p~;ible 
que se le atribuye .Y• pued;;:6~~t~star e(:cargo, rindiendo' en este actci su 
declaración preparatoria;. >:' .: · :;: ... 

IV. Cuando así lo s~lici.te,: s'erá ·careado, en presencia del Juez, con quien 

deponga en su contra; salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este 

artículo; 
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V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca. concediéndosele el 

tiempo que la Ley estime necesario al efecto y auxiliándose para obtener la 

comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 

encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia publica por el Juez o jurado de ciudadanos. que 

sepan leer\fes¿~ú,ir:~'~éci~~S,a~l Jugar y.partido eri que. se corrietieré ét delito, 

siei'iilJie 'éíu~ ~~t~~t~ii~ ;~r~~;ti9~'doé8g·~,.;~'~~~~ ;;,~ycif'¿:¡ci·'uri:.~A~ cié:.prisión. 
'-:::.: ·'·"'·(<':". :. . .··---·:e· '-

;·>.,.·:. • \•\~··'·:;~·-·._ -;c'c) :•,/:-}':};· ,~-,:;·-,··.'-~" • •• ,Y, 

. ;~11 todocas~ ser~njuzga~os por un jurado 'Jos d
0elitos c~~etidÓspor'rjit?~io de la 

· prensá conir~ E!i ~icien publico o 1a seguridad exíerior"6 friiériór de ta Nación; 
\' :·'· ·;_ .· - . . . . .. . -. ~:.·~:·,. :-:~_-'.:; 

,,),;\~e .:s~r~~ .. facilitados todos los datos que solicite' para ·su defensa .y que 

é6nst~~ en ~í proceso; 

:·· !• 

· ;v111}:,S~~á juzgado antes de cuatro meses Sise tratare ·ae .delitos cuya. pena 

ITI.áxi~a po exceda de dos años de prisión, y ante.~ de'unaño si la pena excediera 

de :~setiempo, salvo que solicite mayor plazo para sú defensa; 

·1x: Desde el inicio de su proceso será. inf6rmado·d~ Jos derechos que en su favor 

consigna esta Constitución y tendrá Der~·~tio,,a una' defensa adecuada, por si, por 

ab6gado, o por persona . de su ~onfianza, 5:¡ quiere o no puede nombrará 

defensor, después de haber sid.o ·~~ifüe'rii:Í6 para hacerlo, el Juez le designará un 

defensor de oficio. Tambié~ t~.~d~¿:o~~~~tí6\1 que su defensor comparezca en 

todos los actos del proc~so (é~i~ tti~~;á :~biigación de hacerlo cuantas veces se 

le requiera; y 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 
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Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como 

máximo fije la Ley el delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención. 

Las garantlas previstas en las fracciones 1, V.VII, y IX tarl1-bié~ será~ ~bserv~das 
durante la Averiguación Previa,. en 1a'li té~+í~9# ~·;;~~ 16!i\~c¡~isit~s yUmites que 

las Leyes establezcan; lo previsto en la fra'cciÓn Ji no estará sujeto a condició'"! 

alguna. 

B. De la victima o del ofendido. 

l. Recibir asesorfa jurfdica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal. 

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la Averiguación Previa como en 

el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes. 

Cuando el ,Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 
- ~ .· ,- . ·, ····º ··- -~ . ; .. , . - .. , __ '.,. • - - • : . . . -

1\/. Q~e s~ le· ~~p~ra ~I ~añ~:~g lo~ caso~ en ~.ue sea procedente. el Ministerio 

PÚblico ~stará~blig~ctcia soÍi~it~r)~-r~p~~~ciÓll .~~1 •daño y el juzgador no podrá 

abs~lver al sente~C:i~ci~ 'd~ dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. 
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La Ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño; 

V. Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados 

a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o 

secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones 

que establezca la Ley; y 

·:~->~'. -. 
VI: Solicitar las medidas y providencias que prevea la· Ley para su seguridad y 

auxilia:· 

Bási~~menie,,el~:~i~rior precepto constitucid~~.1,{onsa:gra.·las.derechos y/o 

garantf~s que ~n t¿d~: el~proceso penai 'le asi~Íirán ~(i~6u1pado, víctima' u . . ,_ .,.- ' ··- . . ' ..... _,, .-,--··. • .... -- '·'"" . 
ofendido. Siri embargo; é:onsideramos;que;1ci éorrecto'es:' plantear. el hecho de 

que son prerrogativas qÜe -~~t.;~á~· p~eseni~i(i16 ·l~,r~o ci~I: prd~edimiento penal. 

y no sólo del proceso, · .. •pues c°:móésé0 sabido}?}l"incUipado. puede solicitar al 

Ministerio Público, su libert~cl- ,J;6vl~iciil~i;3,~~~~"~ó~~t1, ;~~ -~r~cede~te, fijándose 

el monto respectivo de la c~i.ÍciÓ~; y.-~ri ~í'~Í~iiiote~or, la víctima u ofendido es 
- .-:· .. ·-·-·<'·:~-~~~--·~;,',-.7~:::.:.'':":·./': ::.: .... : ... -;.":>_" 

auxiliada por el Ministerio Público;', desde el·momento en que la Representación 

Social, tiene conocimÍe~t6J J;:: l~X~g~¡~ic'.>n -de un hecho presumiblemente 
·-·'-'. -:::.\.:<'. ,:.:/-:·-.. :·:. 

constitutivo de delito. · 

Articulo 21. La imposición i:te: fas' penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. La investigación y pers~cu~ión de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, el cual-se auxiliará con. un policía que estará bajo su autoridad y mando 

inmediato. Compete a la autoridad administrativa fa aplicación de las sanciones 

por las infracciones de los Reglamentos gubernativos y de policía, las que 

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el 

arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 



la Prueba Pericial en la Indagatoria de Hamicldia par Dispare de Arma de Fue11. ,, 

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con 

multa mayor del importe de su jornal o salario de un dla. 

Tratándose de trabajadores no asalariados. la multa no excederá del equivalente 

a un día de su ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no-ejercicio de la Acción Penal y 

desistimiento de la Acción Penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional, en 

,los términos que establezca la Ley. 

La seguridad pública es una .función a .célrgo _de,,la Fecl1úél_ció.~! ~1;Dist~ito Federal, 

los Estados y Municipios, en las, respectivas' corrÍpeÍeriéias'qüei 'eistél Constitución . . . ,, . - ' .,,_.- - . ' . . . . ... . .·· ., ~ . ' ,' ' 

señala. La actuación d,e las instituciones policiales s~'regirá por, los principios de 

legalidad, eficiencia, profE!síon~lis;,;o y honrad~i. '. . . · • • ' . , 

La fede;~ción, el. Óistri~-:~~2a'i., L~~ Estados y Jos Municipios se coordinarán. 

en: los, términocs~·que}'la ·Ley :señale, para establecer un sistema nacional de 

El ~encion~cl~- artículo 21 Constitucional otorga, por una parte, 

atr'ib~6i~nes :,al Ministerio Público consagrando, la Función Investigadora, 
. , 

auxiliado eri todo momento de una policía; y, por otro lado, establece la garantía 

para los individuos, de que sólo el Ministerio Público puede investigar los delitos, 

de tal'manera que la indagatoria ministerial que se inicia a partir del momento en 

que dicha autoridad tiene conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de 

delito, ·a través de una denuncia o querella, tiene por finalidad optar por el 

ejercicio de la Acción Penal o abstenerse del mismo. 

b) El Abrogado Código Penal de 1931. 

Articulas 1, 7, _B, 9, 11, 13, 15, 18, 24, 31 Bis, 34, 41 y 93. 

c) El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 2002. 
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Artículos 7. 15. 18. 22, 27, 29, 30, 31, 32, 44, 55 y 100. 

d) El Código Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

La Averiguación Previa se encuentra regulada en diversos artículos del Código 

de Procedimientos Penales, entre los cuales podemos mencionar los numerales 

1º, 2º, 3º Bis, 4º, 9º, 9º Bis, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 

36, 37, 38, 41, 42, 43, 47, 48, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 67, 69, 70, 80, al 93; Titulo 

Segundo "Diligencias de Averiguación Previa e Instrucción", Sección Primera 

"Disposiciones Comunes", Capitulo 1 "Cuerpo del delito, huellas y objetos del 

delito", del numeral 94 al 124; Capitulo 11 "Curaciones de heridos y enfermos", 

articulas 125 al 131, 134 Bis; "Pruebas", artículos 135 al 225; "Valoración de las 

pruebas", del 246 al 261; "Diligencias de Averiguación Previa", 262. al 273; 

"Reglas especiales para la práctica de diligencias y levantamiento de actas de ·· 

policfa judicial", 274 al 286 Bis. 

-o .... ·,, ____ • 

e) Ley Orgánica de la Procuradurfa General de Justicia del Distri"to Federal. 
. ,._ .'.:-,.: ':." .;':' ': ., . -::::·~ ·.;. 

{' - ;'.(\~' ~)-- ,'·;p_, 

~~ne~;:,:~:,:::·,º::~;~~;º:~ ~'.e;;t;;~~rti;r~~NtJt~~d~,}~:;t:.·Y:r1J.namiento 
,''_1 .,:~ ·'~~---< ;, .. : .. :.,_;-:.>~;.:~·;·, :.: .. : ·,. 

f) Reglamento de la Ley Orgániéa'.[de"; la· P,rocüradurfá. General .de Justicia del 
. . ·... ,,.-,:.;_'_;/\:t -~- . :}~_.:._; .. ,::.-;";\: -··:,) -~ .. ~~,:.~-;· :~·.. . . 

Distrito Federal. . " '_-·'··':·.i/:C•:}·~>-;,·'. , .. , . ~~-:· : <:_.,;• "'' 
-'·':\·~,,·-·· ·~:··-. ,:,:~~~";_,··:-; ·~\ .L.>¡:. •· ... ·-

Artículos 1, 7, 8, 9, 10, 12;)3'..~.}~S;:~,~·~J;~:¡¡,1,f.:·}~!\J,;i.;20. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 37 fracción Vlll,38 fracc.iónésl_ yll,'39,40;'41;42,43, 45, 48, 49, 50, 51, 

fracciones IV, V, VI, Vll,Vlll:•x.~~1;1;J!:'}(ív/~.J'.·x\:f1, kVll, XXIII, XXIX, 52 fracciones 

VII y VIII, 54 fracciones l1;'1íí,'10;$~.:,·5S0f~~~cíon~~ 11, 111, y IV, 58fracciones1y11, 
- \1<_--"·" >·-··--;--' -. --· . . 

60 fracciones 1y11, 61 fracciol1eS''1y'u-;72,fracCíones 1, 111 y VI, 73 fracciones V, VI 
y VII, 74, 84, 85, 87, 90:'92,:93,94,'S5, 96, 97, 99 y 100. 
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g) Acuerdo A/003/98 del Procurador General de Justicia del Distrito. 

Articules: Sexto, Séptimo párrafo segundo, Noveno, Duodécimo: Decimocuarto, 

Trigésimo Noveno fracción 111, Cuadragésimo Segundo inciso i); así como el 

transitorio Sexto. 

En relación con lo anteriormente dispuesto, es menester puntualizar que, 

_el articulo Noveno de éste Acuerdo, establece: "Todo agente del Ministerio 

Público es competente y deber.á estar plenamente capacitado para perseguir Jos 

délitos conforme a Derecho, iniciando, integrando, desarrollando la Averiguación 

Previa hasta la consignación e interviniendo ante los tribunales, hasta el dictado 

de la resolución firme". 

h) Acuerdo A/003/99 del Procurador General de Justicia del Distrito. Por el que 

establece las bases y especificaciones para atención y servicio a Ja población, los 

procedimientos y la organización de la Agencias del Ministerio Público. 

Articules: 4 fracciones IV, V, X, XI y XII, 5, 6, 7 fracción VI, 8 fracciones 111 y IV, 9 

fracciones 111 y IV, 10 fracciones 1, 111, IV, VI, XI; XII y XII, 11 fracciones 11,V Y VI; 

15 fracciones 1, 111 Y IV, 16, 17 fracción JI, 19 fr~cciones 11yV,21, 22, 23:· 24, 25 

fracciones 1, V~ VI, 26 fracciones 11, 111 y V, Ú fr~éción IÍ,.~34 fr~'dcíóñ 1, 35, 36 . - . . . .. ···~ . . 
fracción 1, 37 fracciones · 1 y IV,~ 38; 56 fracción 1/57, 58, 59 ·párrafo "primero 

fracciones 11, 111 Y IV; 6ó i~ad~ion~s 111 y IV, p~rte final, 61 párrafo primero y 

segu~do; 62 ~árraf~ ~rt~~-;~, 63. e4, 67, 68 párrafo tercero, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 

75, 76, 78, 79;:-~1'(¡:;;~b1Cí;,'es'Í: 11; 111, V y VIII, 82 fracción 111, 83 fracción 111 y IV, 

87 fr°accione~ 1,'1\1 y x; 89 fracción VIII, 92 fracción 1, 93, 94 fracción 1 y 95. 

3.1. Integración de la Indagatoria. 

La Averiguación Previa depende de su titular que es el Ministerio Público y 

tal afirmación se establece en el articulo 21 constitucional. Las reglas aplicables 

en la integración de la misma, serán aquellas que se cumplen sujetándose a las 
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formalidades de las disposiciones procedimentales y constitucionales, que 

quedarán plasmadas en las actas levantadas por los órganos ministeriales, 

tendientes a la acreditación del cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del inculpado. 

En cuanto al contenido y forma, los actos de la Averiguación Previa deben 

de contener todas y cada una de las actividades desarrolladas por el Ministerio 

Público y sus auxiliares, siguiendo una estructura sistemática y coherente, 

atendiendo a una secuencia cronológica. precisa y ordenada, observando en 

cada caso concreto las disposiciones legales correspondientes. 

1.3.1. Con detenido. 

Conviene recordar que al iniciar una Averiguación Previa con detenido, ello 

supone que, el inculpado se presentó voluntariamente (que generalmente no 

sucede en la realidad) o bien, existe un delito flagrante, mismo que posibilita al 

Ministerio Público a retener al probable responsable, en un término no mayor de 

48 horas, tiempo en que la Representación Social, sin dilación deberá practicar 

todas y cada una de las diligencias ministeriales necesarias, tendientes a 

reunir los elementos del cuerpo del delito y acreditar la probable 

responsabilidad del' Indiciado; ,al respecto es menester acotar, que dicho plazo 

podrá duplicarse en aquellos casós que la Ley prevea como delincuencia 

organizada; si después de transcurrido el plazo que se confiere al Ministerio 

Público para integrar la indagatoria ministerial con detenido, no se ha reunido los 

elementos del cuerpo del delito y acreditada la probable responsabilidad del 

indiciado, el Ministerio Público deberá Acordar al indiciado la Libertad con las 

Reservas de Ley, pues de lo contrario, la institución ministerial estará violando 

una garantia constitucional, al privar ilegalmente de su libertad al indiciado, sin 

embargo, la indagatoria deberá proseguir en su integración a efecto de que en 

el momento oportuno se encuentre en posibilidades de poder ejercitar la Acción 

.· ~---. ; . 
:.·~.;- _;:.,:¡ :.>·:, ,_;··::<:: . ·: 
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Penal en contra de esa persona y de esa forma solicitar al Órgano Jurisdiccional, 

libre la orden de aprehensión correspondiente. 

El Artículo 16 Constitucional, hace referencia de los casos de flagrancia y 

urgencia a saber: 

Artículo 16. 

: .. En···los casósde clelit~'.f¡~~r~nte,c~alquíer p~r~~~~·. p~éde.detener· al indiciado 

po~iénd~ia:~¡~t~~;n'g~~~;~\~¡~~~~í¿i¿~ ~~: f~.·~~t6~id~d in~ediat~ í¡ ésta con la 

misma prontilud;'áia'Cie'1 'M'¡ri"isterío. ~út>lié6.''· . 
. ' ' .. -:~.>··\~::··~· ¿~:~.~: .. :~~~.>,:~~>~:;•::·>;,c.?~·~;.:·~,'.~·:::·: 

· .·• Sól~·em J~~~iJ:g~~t~i.·~~~~d~ s'e trat~ ele! cÍelito ~r~~~ ~si calificado por la ley y 

. a~ie e1'~¡;;;s~~:f~~·dad~·de ~J~ eÍ indiciado p~~da sustraerse de la acción. de la 

justí6ía,'~¡~fTipi~/'b~a;dl) ~o se pueda oc~rrírante la autoridad judicial por razón 
., .. ,.,.· ·. ·,, ,, .... 

de::.;1a' hora,> lugar o circunstancia. el Ministerio Público podrá. bajo su 

.. responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

. motiJeri ~u proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 

deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las 

reservas de ley ... 

Por otro lado, el Artículo 267 en su Parrafo Segundo, habla sobre la flagrancia 

equiparada, señalando que se equipara a la existencia del delito flagrante, 

cuando se presenten indistintamente, cualquier de los siguientes supuestos: 

La persona es señalada como responsable por la victima. 

Es señalado por un testigo presencial de los hechos. 

Es señalado directamente por un participante del mismo delito. 

Se encuentra en su poder el objeto, instrumento o producto del delito. 
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Aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación 

en el delito. 

Siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

Se trate de un delito grave así calificado por la Ley. 

No haya transc.urrido.un plazo de 72 horas desde el momento de la comisión de 

los hechos delictivos.' · . ' . 

Se ~aya iniciad~ AverigÜación Preyia. respectiva. 

No•s~ hÜbi~~~·\;'.í!~r~~~~id~'l~~~rsecudón del delito . 
. '" ,-. '. '·><·' ·:~~¡·.=~~-·::--::::,::·/' 

Ah~~~ bie~.::;;J~~db ~I agente del Ministerio Público titular de una Unidad 

de lnvestigaci.iÓ'n'.<: los/ oficiales secretarios y agentes de la Policía Judicial, 

ini~g~aci6~:.a' ~·I¡~· c~nozcan de hechos posiblemente constitutivos de delito 

procederán· 'b~j6 la ~upervisión y responsabilidad del respectivo responsable de 

'age'nC:ia, como sigue: 

·: .. --- . ' 

El á·;:u6Llo is. fracciones VI y VII del Acuerdo A/003/99, en sus diversos 

inci~os, establ~C:~:: 

VI;- ¿ ca;}d~"iue)a Aver;guación. ¡:>revia se inicie con personas detenidas, 

adernás de las dlÍigeildas anteriores el_ agente del Ministerio Público en lo 

procedente: 

a) Asentará fa fecha y hora de la puesta a disposición; 

b) Acordará inmediatamente la práctica del examen psicofísico, y asegurará que 

en la declaración verbal o escrita conste la identidad de la autoridad y de los 

servidores públicos o de los particulares remitentes, las circunstancias de la 

detención y de las causas que la motivaron, íos servidores públicos y 

particulares que participaron en ella; 

c) Recibirá la declaración de la persona puesta a disposición asegurando la 

presencia de su defensor o persona de su confianza; 
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d) Practicará las demás diligencias pertinentes para acreditar el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad dentro del término constitucional; 

e) Determinara la situación jurldica de la persona puesta a disposición y, en su 

caso, resolverá lo relativo a la libertad cauciona!; y 

VII.- Si del desahogo de las diligencias anteriores no resulta la acreditación del 

cuerpo del delito y de la probable responsabilidad en los términos del articulo 16 

Constitucional ni es proceden!~ la determinación del No Ejercicio de la Acción 

Penal. en los términos del Capitulo VI de este acuerdo. programará la 

Averiguación Previa en los términos del articulo 10, fracciones IX y XI de este 

acuerdo, y realizará las diligencias conducentes para la determinación procedente 

de la averiguación. 

El articulo 269 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

cúándo el incuipi!d~:fÚ~re. detenido o se presentare voluntariamente ante el 

Ministerio PúbÍico, se pro~ederá dejnmediato de la siguiente 'forma: 

l. 

11. 

111. 

',~:-;, ~<:~~i~:'.·:.~i \~I:2:f\ ~ ·-. ···-, __ :_?;~~ :'.~:o.•c,·;:, -"e,·>; 

Se . hará consiár. I~ ~~ia;. fe.cha. y . lugar dE!, léJ.: deteñ~it;,; ásr •.como, en su 

caso ~1 no~~r~.~ ·c-~;~~:~~:i~!i.?,'.1~~~\~~i~"1lci.~~~~~;;~~~Í.~~uÍ~cio. cuando 
la. detenci~n .se.· hu bies.e practicado :pór üna 'autoridad diversa al Ministerio 

:.::?;'"~d~~c~·~:,~~~f ~~~~~~··=~ .. ~: :::. ;::::~~:: 
Se le hará sab7r de la imput.ación 9uei exista en su contra y el nombre del 

denunciante; ~S~~-~,io'f ~~~~?~1(~'~¡~! e • > 
• ... _-._ ¡_;;.;: ¡+:,\~'\':~: 

Será informado d's"id~ dereclÍó~s·4ue en Averiguación Previa consigna en 

su favor lá Con~'tiÍ~6iÓrt'P61rÚ~~\1~ los Estados Unidos Mexicanos. 
;;:· 
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Dichos derechos son: 

a} No declarar si así lo desea; 

b} Que debe tener una defensa adecuada por si, por abogado o por persona de 

su confianza, o si no quiere o no pudiere designar defensor, se le asignara 

desde luego un defensor de oficio; 

c} Ser asistido por su defensor cuando declare; 

· d} . Que ·su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 

dentro de la Averiguación Previa, y éste tendrá la obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera; 

e} - Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que conste en 

la Averiguación Previa, para lo cual se permitirá a él y a su defensor consultar 

en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el acta de 

Averiguación Previa; 

f) .Que se le reciban los testigos y las demás pruebas que ofrezca, las cuales se 

· tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediendo el 

tiempo necesario para su desahogo, siempre que no se traduzca en dilación 

·. de la Averiguación Previa . y las personas cuyos testimonios ofrezcan se 

__ encuentren presentes en la oficina del Ministerio Público; 

g} Que se le conceda, inmediatamente que Jos solicite, su libertad provisional 

bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 ·de la 

Constitución Federal, y en los términos del articulo 556 de é~t~ Códi~~~ 

Para los efectos de Jos incisos b}, c} y d} se le perin1li;á '~(indiciado 
comunic~rse con las personas que solicite; utilizando el teléfé~~ a·'d~alq_G_ier aíro 

medio de que se disponga, o personalmente si se hallaren p;e~,~~~{y-·:~,,~i .. 
.. , ,._ '.r t' 

IV. Cuando el indiciado fuere indígena o extranjero, qu~:",;¡;-;---~~ble·'~. no 

entienda suficientemente el castellano, se le asignará un -tradJdo~:w~-e -1e{ hará 
•'• , ••• '.·.,. •• •,; ~ ' _J 

saber los derechos a que se refiere este articulo. Si se trata-re aeun exiranjero, la 
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detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o consular 

que corresponda. 

De la información al indiciado sobre los derechos antes mencionados se dejará 

constancia en el acta d.e Averiguación Previa. 

En todo caso· se mantendrán separados a los hombres y las. mujeres en los 

l~gare~ de det~nción. 
1.3.2. Sin detenido. 

Las .diÍigencias que se realizan en ésta modalidad de integración de 

·Averiguación Previa, son básicamente las mismas que se efectúan en las de 

con detenido y, .aunque sonare tautológico, la única diferencia al integrar esta 

indagatoria, es que no se tiene detenido. 

Al iniciarse una Averiguación Previa sin detenido, darla la impresión de 

que el agente Investigador del Ministerio Público, no tiene la premura de tiempo 

pues, no integra el expediente contrarreloj, tal como ocurre en el caso de que 

se tuviera detenido, sin embargo, esta idea no tiene en la práctica, un sustento 

técnico y operativo, toda vez que aun cuando no existe una limitación rígida 

relativa al tiempo mínimo o máximo, para integrar sólidamente una indagatoria 

ministerial, se debe integrar Jo más rápido posible, evitando al máximo la dilación 

(misma que implica responsabilidad para el agente investigador del Ministerio 

Público) y, a este respecto el Artículo 31 fracción VII del Acuerdo A/003/99, 

establece: 

Artículo 31 . 

. .. VII. La carga de trabajo de cada unidad de investigación sin detenido será, en 

principio, de 1 00 averiguaciones previas en trámite en todo momento, iniciando y 

determinando cincuenta mensualmente, con un periodo de integración y 



la Prueba Pericial en la Indagatoria de Homicidio par Disparo de Arma de Fuego. 1 s 

determinación de la Averiguación Previa de 60 días. salvo circunstancias 

excepcionales debidamente acreditadas ... 

Como se puede apreciar en el ordenamiento anterior, si existe un limite de 

tiempo para iniciar, integrar y determinar una investigación ministerial sin 

detenido, situación que en sentido amplio y desde un punto de vista pragmático, 

puede resultar demasiado tiempo o bien, pudiera resultar insuficiente; pues si 

consideramos que no todas las indagatorias ministeriales sin detenido, se inician 

precisamente sin detenido. quiere decir que existen investigaciones que se 

inician con"detenido y que por no haber integrado los elementos del cuerpo del 

delito y acreditado Ja probable responsabilidad penal del indiciado durante las 48 

horas marcadas constitucionalmente, se debe dejar en libertad al probable 

responsable, sin menoscabo de que Ja investigación deberá continuar, aunque 

ahora ya sin detenido, por Jo que para este caso pudiera resultar que los 60 dlas 

de limite para su determinación, fuese excesivo. No asl, en los casos donde se 

requiera de la práctica de diligencias ministeriales fuera del Distrito Federal, 

donde a través de Jos Convenios de Colaboración se requiera del apoyo de 

alguna Procuraduría General de Justicia de cualquier otra Entidad Federativa, o 

más aún, se requiera de fas declaraciones ministeriales; de sujetos que no 

radican ya en el pals y, por consiguiente se ~13b<'\tramitar por vla diplomática el 

apoyo a otros<p~lses, ante ello; resultaria'siri'lugar a dudas, insuficiente el 

término.de 60 día~ establecido en el ordenélrrllentc/citado . 
.. ',· .. ~-:.' > 

...... , 

lnductableníente, el hecho el.e integr~r l.J'na indagatoria ministerial con o sin 

detenido, resulia una labor nada fácil si tomamos en consideración que existen 

circunstanciéis aje~as al ag~nte ln~~~Úga~~; d~I Mi~isterio Público, y que en 

muchos de los casos, lo imposibilitan para IÓgrar una sólida consignación, toda 

vez que verbigracia, al integrar una indagatoria con detenido donde se requiera 

la práctica de un peritaje en materia de Química Forense, a afecto de identificar 

Ja presencia de metabolitos de drogas de abuso, el resultado pericial y el 

dictamen correspondiente no llegan a tiempo en relación con el término 
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constitucional que obliga al Ministerio Público, a no retener por más de 

cuarenta y ocho horas a un indiciado plazo en que deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad judicial, aún cuando éste plazo pueda 

duplicarse en aquellos casos que la Ley prevea como delincuencia organizada, 

por ello la tarea de la Consignación inmediata puede debilitarse, pues, al no 

correr agregado al expediente, el dictamen correspondiente, no será posible en 

ese momento el Ejercicio de Ja Acción Penal, y por consiguiente el Ministerio 

Público, deberá acordar la Libertad con las Reservas de Ley, para ejercitar la 

Acción Penal en otro momento, posibilitándose con ello y por cierto en no 

pocos casos, la evasión de la Justicia del probable responsable, dado que éste 

prefiere ser prófugo de la Justicia que ser sujeto de investigación ministerial y 

mas aún, ser sentenciado por el Órgano Jurisdiccional. 

1.4. Requisitos de procedibilidad. 

"Son · Jas _condiciones legales que deben cumplirse para iniciar una 

Averig-uació~ Previa y en su caso ejercitar ta Acción Penal contra el responsable 

de Ja conducta tipica. La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos 

alude en su articulo 16 como requisitos de procedibilidad, la denuncia y la 

querella".6 

Sin lugar a dudas y, por muy simple que parezca, Ja definición anterior 

representa en efecto, Ja esencia de lo que debemos entender como requisitos de 

procedibilidad, pues existen condiciones legales que deben verificarse, a efecto 

de que Ja maquinaria ministerial accione con la finalidad de iniciar, integrar y 

consignar una conducta que, a la luz de la norma jurídica, es constitutiva de 

delito. 

Hoy dfa la Constitución Politica de nuestro pais, únicamente reconoce 

como requisitos de procedibilidad a la denuncia y la querella, aunque para fines 
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didacticos. es conveniente abordar por lo menos en forma 

otros requisitos que aunque, anteriores a los 

muy esquematica, 

ya consagrados 

constitucionalmente, fueron vigentes en su momento, mismos que tocaremos 

en los renglones precedentes. 

1.4.1. Denuncia. 

La palabra denuncia o el verbo ·denunciar desde el punto de vista 

gramaticaÍ lo debemos· consid.era; como el aviso en el se pone en conocimiento 

de la autoridad competente, verbalment¡; o por escrito·, lo que se sabe respecto a 

la co~isión de he~hos que 'son o pueden ser delictivos. 

Existen ~i\/~r~o~.a~tores.~ue .•explican el significado de éste requisito de 

proc~dibilidad, entre l~si:n~sÚsiÍClies, tenemos: 
·-~ ' 
·.,:;::: :· J·s::~~'-

•••.• "Es la córnullic~dón:que'hace cualquier persona al Ministerio Público de la 

• p~sibfe ·~c1rliísi6n ?~.·~·q;~.;;li~?·~~i~~guible por oficio". 7 

<~ .:~~.;~ ,~)- ~·:~;,'.~~'-·)~ i;'f:,:·; '· -· :¿::·o. \. · .-

~Ut~ii~~~~i~!~~~1~~t~~~~~:~t~~·d:~:~S=e·;~~;:::n:::~~~~;=~~ :~::~.ªante la 
»" ·',.":.~,-'. ~~.-~ I /o·~-.<_ ' ~:·:: ..:':::'' 

: !,_ ~-Í.i ,!~:; 

• ~elad~'nfcté' h~~~éis constitutivos de·· delito, formulada ante el 
·. -: .. ' -~.-;·· 

exposición de la noticia de. ra comisió~. del delito hecha por el 
- ~· 

lesionado o por un tercero a los órganos competentes. La denuncia es el 

instrumento propio de los actos perseguidos de'~ficio". 'º 

1 lhitkm. f•¡igiu:a'l 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

11 IUVl:KA S1ha M:mm:I FI /'101:,·,/11111.-mo ,.,.,,.,/. l'.llilnrial 1'11ulm Mé,icu l'J1>7. ,2(1'" l:J1i:ll\11 l'll!!lll:I 1N 
'' AIUl.l.A Ba~ 1 crnmhltt 1:1 /',,,,,,.,¡,,,,,,.,11r1 I'"""'''" .\féu,·.i M..!,ico l<~J7. Ed11111iul l'11nti;1. IH 4 l'.i.11..:11111 l'a~ma t•·1 
111 fl.f llUAN Llll,!l"lllO l-./.•m.•1/lllJ. 11l• /\.•r1•,·llo /'rot't'.'tll 1'1•1111/. 1"1ad11ct:iti11 d.: l.Cl'lló1Hl1l 1'11..:111 C,hllu 1 J~11111,1I ll1h.:ll B,u.,;..:11111.1 
1971. 14 Fdi..:1ún l':1g111;1 :?J:' 



la Prueba Pericial en la lndag111r1a de H1micldl1 por Disparo de Arma de Fueg1. 21 

Consideramos desde un particular punto de vista que las definiciones 

anteriores, tiene algo o mejor dicho mucho en común, toda vez que, todas 

reconocen de algún modo que en esencia la denuncia, es de inicio una relación, 

comunicación o narración de hechos que se presumen constitutivos de delito, 

que debe hacerse ante la autoridad ministerial, e implícitamente señalan que 

quien ponga en conocimiento al Ministerio Público de esos hechos, no debe tener 

calidad especifica. Por lo anterior, se debe considerar a la denuncia, en 

términos del numeral 262 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Fedeial, el cual establece que Íos agentes del Ministerio Público y sus auxiliares, 

·.'de acuerdo a las ordenes que reciban de aquellos están obligados a proceder de 

ofici()''a la averiguación de los delitos del orden común de que tengan noticia, 

asimismo, establece que la Averiguación Previa no podrá iniciarse de oficio en 

los casos siguientes: 

l. Cuando se .trate de del.itas en los. que.sólo se puede proc~def por'querella 

necesaria~ si no se ha ¡:ires_ent~do~,st¡;:¡;:Y.}., '·' '\! ~'.!);;\~¡.' ,· 
11. Cuando laLey'exlja aígún'reqÚisilop'reCio; previó' si ésie rí~ sé' ha llenado. 

"_v-:_, >>•fi .. '.,: • -,. :" • •,•(""".'.'_• • ,""•', 

Por suparte· la~·ir:ici~:~e~ 11/ ílJ • y .· IV del a~fculo 9~ Bis del Código de 

Procedimi.;¡nÍo~ Penal¡;~;·s~nail'Jn que clesde el inicio de la Averiguación Previa, el 

Ministerio Público · Íiene. la· obligación de reéibir la declaración escrita o verbal 

correspondiente, informar a los denunciantes o querellantes sobre su Derecho de 

ratificar la 'denuncia o· querella en el mismo acto y a recibir su ratificación 

inmediatamente o a recibirla dentro de las 24 horas siguientes. 

·Siguiendo las normas penales, la fracción 1 del articulo 3º de la Ley 

Orgánica de .la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, manifiesta 

q~e con el fin de perseguir los delitos del orden común en el Distrito Federal, el 

Ministerio. Público debe recibir las clenunc,i~s ; y querellas 'sobre acciones u 

omisio.nes q~~ pueden constituí; deíit()> At~~diei:ido a éste precepto, las 

fracciones 1 y' 11 .del articulo 8º del ~·eglameríto de la Ley Orgánica de la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. señalan que el 

Representante Social iniciará la Averiguación Previa correspondiente, en donde 

deberá establecer la fecha y hora de inicio, nombre del agente del Ministerio 

Público y el Oficial Secretario que la inicia, datos del denunciante o querellante y 

los probables delitos por los que se inicia; asl. como recibir la declaración verbal o 

escrita de los denunciantes o querellantes y, en su caso, los testigos; y ·que 

conste la circunstancia fundamental de tiempo; modo y lugar de los hechos, datos 

generales; y en su caso, la media filiación del indiciado o probable responsable. 

Por último, el Acuerdo A/003/99, emitido por el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, en su articulo 6º, manifiesta que toda· agencia 

investigadora del Ministerio Público, sus agentes y sus servicios aúxiliares· en el 

ámbito de sus competencias respectivas están obligados a recibir toda denuncia o 

querella que presente cualquier persona en los términos del Código F'.rocesa1; a 

iniciar el procedimiento respectivo y a atender al denunciante o querellante con 

respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud. 

1.4.2. Querella. 

Éste requisito de procedibilidad, al igual que la denuncia, es una condición 

legal sin la cual no podrá excitarse al Ministerio Público para que investigue sobre 

hechos probablemente constitutivos de delito. 

"La querella pude definirse como una manifestación de voluntad, de 

ejercicio potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el ofendido con el fin de que 

el Ministerio Público tome conocimiento de un delito no perseguible de oficio. 

para que se inicie y se integre la Averiguación Previa correspondiente y en su 

caso se ejercite la Acción Penal''. 11 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Es la relación de hechos expuesta por el ofendido ante el Órgano 

Investigador, con el deseo manifiesto de que se persiga al autor del delito". 12 

"Es como la denuncia, la relación de hechos constitutivos de delito, 

formulada ante el Ministerio Público porel ofendido o porsu representante, pero 

expresando la voluntad de que se persiga", 13
• · 

.·;,· 

Evidentemente. que . las defin;~ijh~~ ~~¡~~iorés,•' •coin~id~n .en lo general, 

por un lado precisan, que c;~itiiJye~íl~'r~i~~ói;; 6~1l1~niciíción o narración de 

hechos que se presumen constitutivos•8édelito y :q~e d~be'hacerse ante la 

autoridad ministerial,· pero.'a dif~re~Cí~ :¡j~ 1~-d~~-Gri;cia, •aquÍ se requiere que 
-·' . -.. -·· - ' . -· '·.,.· - -- ·'.' , ·~, . . . ' .. ' '. 

quien pone en conoci111ienio de• la?'au'ioridad ministerial sobre el hecho 

presumiblemente d~lictivo,, debci~~ -~e~s~¿e~ari'a~ente el sujeto ~n quien· recae 

el efecto de la conducta illcit~;·~· bie·~·~u·1~~iti~drepre~~ntante'legal, verbigracia, 

el padre de un menor de ed~d. Je'1 ·~~~~·~r'a~6·1~gal·d~:Jri~ p~rs;~á moral, etc; 
--· .,_,:'.~-< ·,·;;"'.:\~·/>~: ·t - i:.. ;· .. ,... . ·.·•; . ,. -

.'.~~~~":;__· :'' -. -.,•. :~.~-:~~;»," 
Bajo el razonamiento anterior, te~emos qÜe el articulo 263 del Código de 

Procedimientos Penales para el Di~trifo i=~deiaí, r~fi~re ~ue. ~616.~e per~eguirán 
por querella los delitos de: 

l. Hostigamiento sexual, estupro y privación. ilegal de la libertad con 

propósitos sexuales; 

11. Difamación y calumnias; y 

111. Los demás que determine el Código Penal. Entre ellos: Despojo, fraude, 

abuso de confianza, lesiones primeras, lesiones segundas, robo entre 

familiares hasta segundo grado, etc. 

Por su parte el numeral 264 del mismo ordenamiento legal, manifiesta 

cuándo se tendrá por hecha la querella y las personas r-ft~iMMIM'9'-.,,.'t!'!.------

iES S CON presentarla, lo anterior al señalar: 

FALLA DE ORIGEN 
i:: IUVEH.A S1ln1 Mnnud l://'nl(:•·d1r1m•1110 1• .. 11111 faJ11nrml P11rrú•1 ~k\l.:n 19'17 :?to• 1·,11.:11111 J•ag.ma 11 :! 

l.l Al{ll.l .A lht'> FcnrnnJo l.l l'ro11.·,•1l11111o!11111 /',.,,,,/o!,, Héucu h.llturml l'urnm ~k"cu llM7 1 x· l 1lh.:11ln 1';1µ111a h~ 
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Articulo 264. Cuando para la persecución de los delitos sea necesaria la querella 

de parte ofendida, bastará que ésta, aunque sea menor de edad, manifieste 

verbalmente su queja, para que se proceda en los términos de los articulas 275 y 

276 de éste Código. Se reputará parte ofendida para tener por satisfecho el 

requisito de la querella, a la victima o titular del bien jurídico lesionado o puesto 

en peligro por la conducta imputada al indiciado, y tratándose de incapaces, a los 

ascendientes y a falta de éstos, a los hermanos o a los que representen a 

aquellos legalmente; cuando la victima por cualquier motivo no se pueda 

expresar. el legitimado para presentar la querella serán las personas previstas 

por el articulo 30 Bis del Código Penal. 

Las querellas presentadas por las personas morales, podrán ser formuladas por 

apoderado que tenga poder general para pleitos y cobranzas con cláusula 

especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del Consejo de 

Administración o de la Asamblea de Socios o Accionistas ni poder especial para 

el caso concreto. 

Para las querellas presentadas por personas físicas s7rá suficiente un poder 

semejante, salvo en los casos de rapto, estupro o adulterio eri los que sólo se 

tendrá por formulada directamente por alguna de las personas a que se refiere la 

parte final del párrafo primero de éste articulo. 

A forma de resumen, conviene señalar que la querella es un requisito de 

procedibilidad, necesario e indispensable para iniciar una Averiguación Previa 

tratándose de delitos que se persiguen a petición de aparte; y ésta debe ser 

formulada por el sujeto pasivo del delito o bien por su representante, mediante un 

poder notarial que para tal fin le confiera aquel, conteniendo requisitos de fondo 

tales como; que el sujeto pasivo quiera querellarse, que se trate de un delito que 

se persiga por querella y además que en su caso el representante legal la lleve a 

acabo. Por lo que se refiere a los requisitos de forma son de imprimir su huella 

digital del dedo pulgar Derecho, así como la firma al final de la querella. 
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Como se puede apreciar, tratándose de personas morales la querella 

podrá ser formulada por el apoderado legal investido de poder general para 

pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo previo 

o ratificación del Consejo de Administración o de la Asamblea de Socios o 

Accionistas, ni poder especial para el caso concreto. 

·. Puede formular la querella cualquier ofendido por el ilícito, aún cuando sea 

menor de edad, para lo cual bastará que manifieste verbalmente su queja; 

tratándose de incapaces. pueden presentarla los, ascendientes. hermanos o a 

quienes lo represente legalmente, pero cuando la victima por cualquier motivo no 

se pueda expresar, los legitimados para presentar la querella serán las personas 

que dependan económicamente de él o sus Derecho-habientes. Las personas 

físicas pueden presentar querellas mediante poder general con cláusula especial, 

excepto de los casos de privación ilegal de la libertad con propósitos sexuales y 

estupro. La querella debe presentarse dentro del año a partir del dla en que se 

cometió el delito o se tuvo conocimiento del delincuente. 

1.4.3. Acusación. 

Bajo un criterio estrictamente didáctico, nos dispondremos a enunciar 

uno de los requisitos de procedibilidad que tuvieron lugar, aún en la década o 

siglo pasado, y, aunque hoy no existe más en nuestra legislación local, constituyó 

un concepto obligado de estudio mientras estuvo vigente en nuestra 

normatividad constitucional, adjetiva y sustantiva del Distrito Federal. 

. Constituyó uno.de los requisitos de procedibilidad hasta antes de la 

reforma al articulo 16 Constitucional en 1999, en realidad se entendía 

erróneamen.te como un sinónimo de la denuncia, y al respecto, se entendía 

como . la imputa~ió~ clirectá que se hace a persona determinada de la posible 

comisión de un délito, ya séa perseguible de oficio o a petición de la victima u 

ofendido. 
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1.4.4. De oficio. 

Al igual que la acusación fué uno de los requisitos de procedibilidad, 

reconocidos en nuestra legislación, ésta modalidad suponia que iniciar de oficio 

era, "proceder oficialmente, es decir, en razón de la propia autoridad de que está 

investido el Ministerio Público de acuerdo con el articulo 21 Constitucional". 14 

La doctrina reconoce un. principio, el denominado de oficiosidad, donde 

se reconocen dos excepciones: "1ª Cuando se trate de~ delitos en los que 

solamente se puede proceder por querella necesaria, si ésta no se ha formulado 

y; 2ª Cuando la Ley exija algún requisito previo, si éste no se ha cumplido". 15 

Es evidente que, la iniciación de oficio autorizada por el articulo 262 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se contrapone a lo 

dispuesto por el articulo 16 de nuestra Carta Magna, pues como se desprende 

del ordenamiento constitucional, de referencia, la indagatoria ministerial podrá 

iniciarse sin que medie previa denuncia o querella. 

Consideramos desde nuestro muy particular punto de vista que, tanto la 

acusación como la excitativa o de oficio, eran tan inoperables y ambiguas desde 

antes de que fueran desplazadas por las reformas constitucionales, por los 

requisitos de procedibilidad que hoy dia reconoce la Ley (denuncia y querella), 

por lo que el legislador hizo lo correcto al sintetizar el conjunto de requisitos y 

reducirlos a sólo dos en materia de fuero común. 

1.5. Formalidades. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en sus 

artículos 12 al 17 establece claramente, cuales son las formalidades de forma y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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de fondo, a las que debe sustraerse toda actuación del Ministerio Público a 

saber: 

Articulo 12. Las actuaciones del ramo penal podrán practicarse a toda hora y aun 

en los dlas feriados, sin necesidad de previa habilitación; se deberán escri.bir en 

máquina, a mano o por cualquier otro medio apropiado, y se expresará.en 'cada 

una de ellas el dla, mes y año en que se practiquen. Las fechás Y é:a.ntidades se 

escribirán' pre.Cis~rne~te6on letra y además; con cifra: " ' ·>>.· 

Articulo 13; En ninguna actuación penal se emplearán abreviaturas ni 

ra~~~dur~i: i~s palabras o frases que se hubieran puesto por equivocación, se 

testarán con una linea delgada, de manera que queden legibles, salvándose al 

final con toda precisión y antes de las firmas. En la misma forma se salvarán las 

palabras o frases omitidas por error que se hubieren entrerrenglonado. Toda 

actuación penal terminará con una linea tirada de la última palabra al fin del 

renglón; si éste estuviere todo escrito, la linea se trazará debajo de él antes de las 

firmas. 

Articulo 14. Todas las hojas del expediente deberán estar foliadas por el 

respectivo secretario, quien cuidará también de poner el sello correspondiente en 

el fondo del cuaderno, de manera que abrace las dos caras. 

Todas las fojas del expediente en que conste una actuación, deberán estar 

rúbricadas en el centro por el secretario, y si cuando se examine a un testigo 

quisiere éste firmar cada una de las fojas en que conste su declaración, se le 

permitirá hacerlo. 

Si antes de que se pongan las firmas ocurriere alguna modificación o 

variaciones, se harán constar. Si ocurrieren después de haber sido puestas las 

· fir~as; se asentaran por el secretario y se firmarán por las personas que hayan 

·intervenido en la diligencia. 
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Articulo 15. No se entregaran Jos expedientes a las partes, las cuales podrán 

imponerse de ellos en Ja Secretaria, en los términos que expresa éste Código. AJ 

Ministerio Público se Je podrán entregar cuando, a juicio del Juez, no se 

entorpezca por ello con Ja tramitación judicial. 

Articulo 16. Cuando se dé vista de Ja causa al inculpado, Ja autoridad tomará 

las precauciones que crea conveniente para que no Ja destruya; pero~ no.obstante 

estas precaucione, si temiere fundadamente que el iné¿J~~·éiC> bC>~éte abuso, no 

se le permitirá leer la causa po; sf mismo, sino que le serál-;,;ld~ porsu defensor 

o por el secretario. 

Articulo 17. Si se perdiere algún expediente, se repondrá a costa del 

responsable, el cual estará obligado a pagar los daños y perjuicios que se 

ocasionen por Ja· pérdida, quedando, además, sujeto a las disposiciones del 

Código Penal, siempre que el acto fuere sancionado conforma a ellas. 

1.5.1. Datos administrativos. 

Son todos Jos datos necesarios que encabezan el documento; saber quien 

actúa y de que dependencia se trata. 

Existen determinadas actividades que el agente Investigador del Ministerio 

Público realiza en Ja integración de las averiguaciones previas, 

independientemente del ilicito de que se trate. Las diligencias que en este 

apartado se exponen constituyen únicamente una guia general de las actividades 

más usuales en la integración de las actas de Averiguación Previa. 

Contenido y forma. Las actas de Averiguación Previa deben contener todas y 

cada una de las actividades desarrolladas por el Ministerio Público y sus 

auxiliares siguiendo una estructura sistemática y coherente, atendiendo una 

secuencia cronológica, precisa y ordenada, observando en cadá caso concreto 

las disposiciones legales correspondientes. 
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Inicio de la Averiguación Previa. Toda Averiguación Previa debe iniciarse con la 

mención de los siguientes dalos administrativos: 

a) Rubro o encabezado. 

Fiscalla Desconcentrada o Fiscalía Central. 

Agencia Investigadora del Ministerio Público Número. 

Turno. 
. ' . 

lJnidé!d de lnvéstigación· (Siri detenido, Con Detenido ó de Emergencia). 

Número de Averiguación Previa. 

D.elito. 

Indiciado. 

Calidad de inicio (Directa, Continuada ó Relacionada). 

b) Proemio. Es la parte del documento en donde se registra el lugar, hora y 

fecha de inicio de la Averiguación Previa, asf como el nombre del agente del 

Ministerio Público y el Oficial Secretario que le asiste, actúa y da fe de la misma, 

debiendo testar con la leyenda "HACE CONSTAR". Formato de "PROEMIO", 

que se encuentra dentro del sistema de Averiguaciones Previas Computarizadas 

"APCOM", es decir, el programa de cómputo institucionalizado, en la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, para efectos de 

integración de indagatorias ministeriales. 

- · - En . siendo las -·--·del dia del mes de del m'\o el suscrito 
Liccnci~ --·~~ente del Ministcri;(il"1blico Tilular de la Unidad de 
Investigación Con Dl!tcnido Número -=-=-=- ads'Crito a la ____ Agencia lnvcsligadora del 
Ministerio Público de Ja Fisc•1lia [)csconccrtada en . quien actíta en 
ti.mna legal en compmlía de su C. Oficial Sccrciario. que al llnal fimmn y DAN FE. - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------- llACE CONSTAR-------------------------

Formato de "PROEMIO" y "EXORDIO" (Continuación de la Averiguación}, 

que se encuentra dentro del sistema "APCOM'', mismo que fue actualizado, en 

términos de las reformas del Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo N003/99. 
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- - - En . sicn<h1 h1-. del dia del mes del mlu d 
suscrito Licenciado a~~i"1ic- Zt~l Mini~1cri·,-;-¡;(1hl·i~ Titular uc-1¡1-liilidm1 
de lnvc ... 1igaciú11 Co1J-TJclCllf,J¡;-N~l11C~,, -~--- ~- <i<l~critt• a 1;1 ___ __ _ Aucncia ln\'c .. tit!adt1ra del 
Minislcrin Púhlil.:o de la Fi~calia Dc~conccrt:u.Ja en __________ ---·--- _.- -. quien actlJ; .:11 forma 
legal en cnmpai\i¡¡ di! 'ill C. Oficial Sccrclario, quicnc~ al final lirman y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - · - -
- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • • • - - - - - - - · - -- - - - - - • - - - - l IACE CONSTAR - - - • • - - • - - - • 
Que al recibir la guardia del 11. _____ Turno, se cnconlró en el l.ihro de Gnhicrnn una unuraciún que 
.i la klra dice ··Qucdíl para !tll pro!-.ccuciún y pcrfccciun:imicnlo legal li1 /\\criguación Pn:via Nümero 
·------- -~---·-··--------" al lcnor del acuerdo que la dcrra, por lo que el .,u~crilo en invc<>ligadtin de 
los hechos ordenó In continuación de Ju prescnle indagawrioi. - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - -

c) Exordio. "Esta diligencia consiste en una narración breve de los hechos que 

motivan el levantamiento del acta. Tal diligencia comúnmente conocida como 

exordio puede ser de utilidad para dar una idea general de los hechos que 

originan el inicio de la indagatoria ministerial". 16 

A éste respecto en la práctica resulta de vital importancia que el agente del 

Ministerio Público, desde este momento trate de clasificar los hechos qué se 

hacen de su conocimiento en alguno de los tipos penales que establece el Código 

Penal Local, toda vez que le será de suma utilidad al momento de tomarle la 

declaración al denunciante o querellante. 

Noticia del delito. Toda Averiguación Previa se inicia mediante una noticia por 

medio de la cual se pone en conocimiento del Ministerio Público la comisión de 

un hecho posiblemente constitutivo de delito, tal noticia puede ser proporcionada 

por un particular, agente o elemento de una corporación policiaca o cualquier 

persona que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho presumiblemente 

delictivo. 

Cuando es un particular quien proporciona la noticia del delito, se· le 

interrogará para que de una manera clara y concisa señale lugar, tiempo, modo, 

espacio y circunstancias especificas de ejecución del delito que denuncia; si es 

elemento de una corporación policiaca quien informa al Ministerio Público, 

además de interrogársele, se le solicitará que requisite el Formato de puesta a 

disposición de detenidos ante el Ministerio Público, del cual se dará fe, y lo 

lb C1.."!o01t Aug.11~10 O~urio \' Nielo. /.d .·h"1.•nn1111c11b1 /'rt!\'111. Edi111rial 11,1rr11;1 .\ti!,icn 11rn. 1)"' Flhcu•n Jl;ig.in;1 '1-------".'.""""'!C'::.-:'':"°--
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agregará a la indagatoria, haciendo lo propio con la identificación del servidor 

público y dará fe de persona uniformada, en su caso. 

Exordio (datos del denunciante o querellante y los probables delitos por los 

que se inicia). 

Formato de "EXORDIO DE CONOCIMIENTO DE HECHOS POR VÍA 

PARTICULAR", que se encuentra dentro del sistema "APCOM". mismo que fue 

actualizado. en términos de las reformas del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo A/003/99. 

- - - Que siendo las-------· dd <.Ha ____ dd mes de------- del mlo ______ .se prl'Scnló 
en Csrn oficina quien en su cst;1do nonnnl dijo llmnarsc ---------------- a efecto de 
prcscrllar _____ .. - _ por dclilo de------- cometido en agr.ivio <le _______ ---~--
y en conlrn <le , hechos ocurridos el día • siendo 
apro,imad<irncntc las -====--~en ---===---· Código pu!tlal ____ por lo que el suscrito 
ordenó el inicio de la rrcscnlc corno __________ que cs. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
••••••••••••••••••••••••••••••••••••• - - - •••••• - ••• - ••••••••• • CONSTE • • • • • 

Formato de "EXORDIO PARA RECIBIR PUESTA A DISPOSICION POR 

POLICIA DE SEGURIDAD PUBLICA", que se encuentra dentro del sistema 

"APCOM", mismo que fue actualizado, en términos de las reformas del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito 

Federal y el Acuerdo A/003/99. 

- - - Que siendo las _ del dia dd mes del ni\o • los policias 
de s1:guridad pühliC~, --===_____ ---- • del área 

_______ . ponen a disposicitln di! esta Representación Social. al que dijera 
ll;:i1~\~1l·~C- • con motivo di! • por la 
prnb;ihle -C11l1;i~ió1I ·-;1~i-JC1i1;;-(JC-=-----~--==--· ocurridos el din siendo 
;1prn.,inrndmncntc las _______ ·- en _______ • Código postal ___ _ 
mnnifr'il:uu.h1 ___ con,.lmles cs10s. Se ponen a dispusiciún objclos relacionados con los hechos que en 
invcs1igo:1ció11 ... ·-·· ________ • por lu que el suscrito ordenó el inicio de la presente como 

___ ----·-- ... ______ ·-- que cs. • - - - - - - - - - - - - •••• - - ••• _ •••••••••• _ ••• _ •••••• 
• • • • • • • - - • • • • • - - • • • •• • • • • • • - - • •• • - ·CONSTE • • • • - - - - - • - - • - - •• - - - - ••• - - ••••• 

Formato de "EXORDIO PARA RECIBIR PRESENTACION DE 

CONDUCTORES'', que se encuentra dentro del sistema "APCOM'', mismo que 

fue actualizado, en términos de las reformas del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo A/003/99. 

- - - Que siendo las del dia del mes del m1o • Jos 
1ripulílntcs de la pmn1llo1-itt·1;;,~~~, _____________ .de la Sccn:1;trf;1 de. Seguridad Pública. con adscripción 

al Sector··----·----·-------·· Pulicia: --------------------·por hl!chos ocurridos el dia 
,.h•ndn arinl\i111ada111cntc la" . en . Ctidico postal 
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Formato de "EXORDIO PARA RECIBIR PUESTA A DISPOSICION DE 

DETENIDOS POR POLICIA JUDICIAL'', que se encuentra dentro del sistema 

"APCOM"'. mismo que fue actualizado. en términos de las reformas del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito 

Federal y el Acuerdo A/003/99. 

- · · Que siendo las del dfa _ del mes del nilo • se recibió 
oficio de Po licia Judicial s7.'"Scri10 por ___ --- -- ~------ . por el cual 
se punt.: clispn'>ición de c"'l•1 H.cprcscnt;1ció11 -Social. al que dijo ll:unarsc 

___ ----------· por Ja prohahlc comisión del dclilO de • usf 
corno ohjcros rclncionmJo-. c1lll el hecho .. en in"'t.""ifig~<..·ión ___ ~ -------· hechos u'urrido~ d di.a 
--,--:--o-' siendo apro:~;irnm.lamcntc las-----· en ____ . Clldigu posrnl -----motivo 
por el cm1I el suscrito en invcstigacitln de Jos hechos, ordcnú el inicio de 1:1 presente indagatoria como 

que cs. • - - - - • - - - - - - • - - - - - -CONSTE - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

Asimismo el Código de Procedimientos Penales regula entre otras las 

siguientes formalidades que deben seguirse para la debida integración de la 

Averiguación Previa: 

Articulo 12. Las actuaciones del ramo penal. podrán practicarse a todas horas y 

aun en los dlas feriados, sin necesidad de pre~i~"habilitación; se deberán escribir 

en máquina, a mano o cualquier otrg::;ri~ciibs~propiado, y se expresará en cada 

una de ellas, el dla, mes y añd-e~-~~~:;;'~ ~;a~tique. Las fechas y cantidades se 

escribirán .con letra y aCle~á~ 6o~cifr~. 

Articulo 13. Enfnillguna ; áctuación penal se emplearan abreviaturas, ni 

raspad~ras.: L~~.:~a1ii'.t.>rá~ Ó fr~~~~ que se hubieran puesto por equivocación, se 

testaran con' llríea'deÍgaºda: 'cte manera que puedan ser legibles. salvándose al 

final con tod~ pr~cislÓ~ r~rit~s'd~ la.s firmas. En la misma forma se salvarán las 

pal~bras Ófrases omitid~s por error que se hubiere entrerrenglonado. Toda 

actuación penal terminará con. una linea tirada de la última palabra a fin de 

renglón; si este estuviere todo e~crito, la linea se trazará debajo de él antes de 

las firmas. 
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Articulo 14. Todas las hojas del expediente deberán estar foliadas por el 

respectivo secretario, quien cuidará también de poner el sello correspondiente en 

el fondo del cuaderno: de manera que abrace las dos caras. 

Todas las fojas del expediente en que conste una actuación deberán estar 

rubricadas en el centro por el secretario, y si cuando examine a un testigo quisiere 

este firmar cada una de las fojas en que conste su declaración, se le permitirá 

hacerlo. 
' ' 

·.: \,·: ·, . ·. 
si antes de.:que se pongan 1as firmas ocurrieren algunas modificaciones o 

variaciones, se: harán constar. Si ocurrieren después de haber sido puestas las 

fir~·ás, s'e a~entarán por el secretario y se firmarán por las personas que hayan 

intervenidóen la diligencia. 

----' 

Artlculo 15. No se entregarán los expedientes a las partes, las cuales podrán 

. imponerse de ellos en la Secretaria, en los términos que exprese éste Código. Al 

Ministerio Público se le podrán entregar cuando, a ·juicio del Juez, no se 

entorpezca con ello la tramitación judicial. 

Articulo 16 .. Cuando se dé vista de la causa al inculpado, la autoridad tomará 

las precaucioneis •. qlJe crea ccmvenlentes para que no ladestruya: pero no 

obstante estás·· •. ~r~cau'~i6n~~. -~i ;emiere fundada mente que el inculpado. cometa . - - .... '· . •; ' ~-.' -- ,_ '. -. , . 
un abuso, no se le, permitirá leer la 'causa por si mismo, sino que le será leida por 

su defensor o pC>~~I ~e.·i:~¡;¡i;ici\\ . 
· ': ''.<~:_::~:~- -· :~·~:,· ~'.é~,r': :~'/:~· -- · 

~~· F· -
Artiéulo 17.· Si ,'seJ perdiere ·algún expediente, se repondrá a costa del 

responsa~i~. e1'.'cúa1i0~~t~rá ~bligado a pagar los daños y prejuicios que se 
~ ·. ' ; .. . . . . ' . ' ..... 

ocasionen "por la. pérdida, quedando además, sujeto a las disposiciones del 

Código Penal; s'i~~p~e que el acto fuere sancionado conforme a ellas". 
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1.5.2. Diligencias básicas para la integración de la indagatoria. 

La Averiguación Previa como ha quedado de manifiesto, inicia con la 

noticia del hecho criminal (o aparentemente delictuoso), que se aporta a la 

autoridad por medio de la denuncia o de la querella. La denuncia es una 

transmisión de conocimientos sobre la probable existencia de delito perseguible 

de oficio. La querella asocia a esta participación de conocimiento, la expresión de 

voluntad para que. ·s~ ~proceda ·penalmente, cuando se trata de delitos 

perseguibles a instancia' de i.m particular legitimado para formular la querella. 
1 ·--'_:---'; •••• ···-· - .-e.,·· 

;;_ -.:_. 

Así, hoy en '.dia.: la'é.ieú1l.i~~ia y I~ querella son los únicos requisitos de 

procedibilidaéi que auioriza n'l.iestra constitución. - ... --,_.-,_.,,. ·- ;::···' .. , . 
·. ·._. ,: ( .:·.,'·; ~ ' '· ' - .. _,_, 

El Ministerio PÍJbÍi~b~~}:~e;~cir~ditar)os e~tremos. qUe le co~ducirári. en su 

momento,. al ej~~ci~¡'¿,\~~·i,~ ·~66iÓri P~~~I; ante. los· t;ibunal~s y a .• la 'óbtenció~ de . 

. una sentencia co~de'natÓria: r·~.t ; .. j~ ~:~:;: 

El Ministerio PÚblicoposee aniplias facultades para el desempeilo de sus 

tareas de Averiguación P~~via. La~ dilige~·cias que . a~te él se practiquen, 

ajustadas a la Ley procesal,· poseen valor ,·pmbatorio pleno, lo que ha sido· 

cuestionado por diversos tratadistas .. ErÍ este p~riodo, la actividad del Ministerio 

Público puede desembocar en el ejercicio de la Acción Penal, bajo el acto 

denominado consignación, o en el no-ejercicio de la misma, mediante la 

resolución de no-ejercicio de la Acción Penal. Al respecto, es necesario apuntar 

que para llegar a cualquiera de las determinaciones citadas, el Ministerio 

Público debe desarrollar una serie de actividades, denominadas diligencias 

básicas, a saber: 

a) Entrevista para el conocimiento del hecho. La entrevista, se entiende 

cotidianamente como una forma oral de comunicación interpersonal que tiene 

como finalidad obtener información con relación a un objetivo. 
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Declaraciones de denunciantes y querellantes. 

Estas pueden ser por escrito (formato de denuncias único), o verbales. 

Las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o por 

escrito, se concretan en todo caso, a describir los hechos supuestamente 

delictivos sin calificarlos jurídicamente·y se harán en previstos para el ejercicio 

del Derecho de petición. Cuando la denuncia o querella no reúna los requisitos 

citados, el funcionario que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para 

que la modifique, ajustándose a ellos, así mismo, se informará al denunciante o 

querellante dejando constancia en el acta, acerca de la trascendencia jurídica 

del actq que realiza, sobre las penas en que incurren los que declaran falsamente 

ante las autoridades, y sobre las modalidades del procedimiento según se trate de 

delito perseguible de oficio o por querella. 

En el caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente, se 

hará constar en el acta que levantará el funcionario que la reciba, recabando la 

firma o huella digital del denunciante o querellante. Cuando se haga por escrito 

deberán contener la firma o huella digital del que la presenta así como su 

domicilio. 

Cuando el denunciante o el querellante hagan publicar la denuncia o la 

querella, están obligados a publicar también a su costa y en la misma forma 

utilizada para esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la Averiguación 

Previa, si asl lo solicita la persona en contra de la cual se hubiere formulado 

dicha denuncia o querella y sin perjuicio de las responsabilidades en que 

aquellos incurra, en su caso,_ conforme ·a otras Leyes aplicables . 
. : ··;: 

En caso de que .·eldeAuríciante o querellante presenten su declaración por 

escrito, estos la deberán ratificar al momento de su presentación o a mas tardar 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. A este respecto es importante 

precisar que la PrriC::uradurla, ha diseñado el formato único de denuncias, el cual 

en su caso se pondrá a disposición del denunciante o querellante, 
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proporcionándole el auxilio pertinente para su correcto llenado, prestando especial 

atención que en el apartado de narración de los hechos se ajuste a lo requerido. 

De igual forma, el artículo 8º del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, señala: 

... 11. Recibir la declaración verbal o escrita de los denunciantes o quér~llántes· y, 
• . ,. ·-.,·- ,-•_1····<' ,.· .. 

'en su caso, de los testigos, y que conste la circunstancia fu~dal11entáí de tiempo, 

modo, lugar de los hechos, datos generales y, en su ~~6. la ~;~1:;,fi¡¡~ciÓ~ del 

indiciado o probable responsable; ·· ........ :.".\ .. ;<··~·~=- · 
De igual manera el articulo 8º del Acuerdo A/003/99. él1 r-espécto';indiéa:C' · 

.. ,111. Formatos universales para la presentación escrita été''d~n-und~s-o querellas; 
-.:;..,:_ . .>-,: 

'.? '.: ~~:;f; 

El articulo 9º del citado Acuerdo señala: ,.:< .. ;• ' . 
... 111. En caso de que la solicitud sea la fáíTrl~i~ció;ri·d~ dénürida o querella, 

orientará al denunciante o querellante aéerca :· é:téri Dérécho que le asiste a 

presentar la denuncia verbalmente o por escirito> i~~truyéndolo sobre el formato 

correspondiente a su disposición, qu13 deb~'iá obrar en el área de recepción del 

público y que deberá entregar a quien ,;; scili~iie,' orientándolo sobre su llenado y 

- sobre el dispositivo de asignación imparcial _delturrio de atención por la unidad 

investigadora correspondiente. 

En éste contexto, el artículo 10º del multicit<ldoAcuerdo precisa, que el 

agente titular del Ministerio Público, los secreí<lri~~ y Jos ag~ntesº de la policia 

judicial de la unidad correspondiente y en .sü .célS.~~)os.P13riti'.is, están obligados en 

el ámbito de sus competencias: ' :·<', ·,:,;:: · '•' · /'.' ;-; 
, ,:.-:!)· .. ;·': ·-,.,~:>:· 

. -~'.;~>< --·' ' 

l. A recibir la declaración escrita o verbal C:orres~C>~~Heriíe.~ iniciar la Averiguación 

Previa del caso, en los términos del Código· p,:cj¿~¡~¡:: dé ¿onformidad con los 

principios constitucionales de legalidad, tionr~d~z'. lea.liad, eficiencia y eficacia a 

que se hace referencia en el articulo primero:-cje'_este acuerdo, aunque de las 
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manifestaciones resulte que los hechos no ocurran en el perimetro de la agencia 

y otras unidades de investigación tengan competencia para investigar los delitos 

sobre los que verse la denuncia o querella: 

11. A informar a los denunciantes o querellantes sobre su Derecho a ratificar la 

denuncia la querella en el mismo acto y a recibir su ratificación inmediataménte, o 

a recibirla dentro las 24 horas siguientes, cuando se identifiquen debidamente y 

no exista impedimento legal para ello, en caso de que por falta de identificación la 

ratificación n~ se hubiere emitido en el acto, tiempo en el cual los denunciantes o 

querellantes deberán acreditar plenamente su identidad, salvo que no residan en 

la ciudad o exista algún imoedimento material que deberá ser razonado por el 

Ministerio Público. 

Asimismo al declarante se le invitará a narrar los hechos en forma breve y 

concisa, evitándose narmcioncs superfluas que alarguen los procedimientos, 

(articulo 281 Código de Procedimientos Penales), debiendo precisar los hechos 

motivo de la denuncia o querella y las circunstancias de lugar. tiempo y modo en 

que ocurrieron los hechos, (articulo 10 fracción VII del Acuerdo Af003/99). 

Una vez concluida la declaración, en el acta se le permitirá al declarante 

leerla a efecto de que ratifique su dicho y firme y/o ponga su huella digital (articulo 

276 Código de Procedimientos Penales). si no sabe leer el Ministerio Público le 

dará lectura a bien su representante, mismo que también firmará dicha actuación. 

En la práctica se puede dar el caso de que el denunciante o querellante no 

sean las victimas u ofendidos del delito. 

Al respecto, las principales garantlas para victimas u ofendidos están 

contenidas en los artículos 8º y 21 constitucionales, referidos al Derecho de 

petición y a los atributos del Ministerio Público de investigar los delitos. 
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En cuanto al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

se encuentran las garantlas para victimas y ofendidos en los articulas 9º, 9º bis, 

12, 70, 109 bis, 110, 135, 144, 184, 203, 205, 262, 271, 273, 276, numerales que 

aluden a la posibilidad del ofendido por el delito de poner a disposición del 

Ministerio Público todos los datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del 

indiciado y a ,justificar la reparación del daño; identificar al sujeto activo de la 

violación en un lugar donde no pueda ser visto o identificado por aquél; practicar 

',·, ac,tlJa9i6nes~Í ,Ministerio Público a toda hora y aún en dlas festivos; practicar el 

Mi,.;isteri~, PÚblico diligencias en cualquier punto del Distrito Federal; a solicitud 

, de: la', victima u ofendido, atención médica, psiquiátrica, ginecológica o de 

cuaiquier naturaleza por personal médico de su mismo sexo; en caso de lesiones 
,·,,, . 

·será , atendida en su domicilio por médicos particulares; solicitar al Ministerio 

Público la práctica de reconstrucción de hechos. Cuando lo solicite cualquiera 

·de las partes podrá escribirse la declaración en el idioma del declarante, sin que 

esto obste para que el interprete haga la traducción, Los testigos deben ser 

examinados separadamente por el Ministerio Público o por el Juez. Sólo las 

partes podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos que: el testigo sea ciego, 

sordo o mudo y cuando ignore el idioma castellano. Antes de que los testigos 

comiencen a declarar, el Ministerio Público o el Juez instruirá de las sanciones 

que impone el Código Penal a los que producen con falsedad o se niegan a 

declarar o a otorgar la protesta de Ley. Los agentes del Ministerio Público y 

sus auxiliares de acuerdo a las órdenes que reciban de aquellos, están obligados 

a proceder de oficio a la Averiguación Previa de los delitos del orden de fuero 

común de que tengan noticia. El Ministerio Público que conozca de un hecho 

delictuoso, hará que tanto el ofendido como el probable responsable sean 

examinados inmediatame~tepor los médicos legistas, para que éstos dictaminen 

con carácter provisional acerca de su estado psicofisico. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

señala: 
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... Articulo 2. Fracción l. Perseguir los delitos del orden común en el Distrito 

Federal, fracción 111 Proteger los derechos e intereses de los menores, 

incapaces, ausentes, ancianos y otros de carácter individual o social, en general, 

en los términos que determinen las Leyes. 

Articulas 3. Fracción 111. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación 

. de los elementos del tipo penal (actualmente elementos del cuerpo del delito) y la 

probable responsabilidad que _corresponda, as! como la reparación de los daños 

··.y p~rju.icios causados. 

IX.- Promover la Conciliación en los delitos perseguibles por querella. 

XI.- Poner a disposición del Consejo de Meno~es; a los·.menores de edad que 

hubieren cometido infracciones correspci~d}ent'es a mciit~s tip!ficados por las 

Leyes penales> · 
, __ ,, __ ". 

XII.-. Poner a los inimputables o mayores de edad, '~·disp~~·i~ió~ d~I órgano 

jurisdiccional, cuando se deban aplicar medidas de ;se~·~·ricÍad, eJercit.andci las 

acciones correspondientes, en los términos ~stabl,eóido~' ~¡, las normas 

· · aplicables ... 

Declaraciones de Testigos. 

Los testigos son todas aquellas personas físicas que comparecen de forma 

espontánea o mediante requerimiento, ante el Ministerio Público o el Juez, según 

se trata de Averiguación Previa o de proceso, a manifestar los hechos que han 

presenciado o que conocen de oídas, relacionados con la causa criminal de que 

se trate. 

Su fundamento jurídico se encuentra establecido en el articulo 189 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que a la letra 

dispone: 
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Artículo 189. Sí por las revelaciones hechas en las primeras diligencias, en la 

querella, o por cualquier otro modo, aparece necesario el examen de algunas 

personas para el esclarecimiento de un hecho delictuoso, de sus circunstancias o 

del inculpado, el Ministerio Público o el Juez deberán examinarlas. 

Asimismo, se establece en la misma Ley, las formalidades a que se debe 

sujetar las diligencias en que_ se tomen las declaraciones a testigos: 

A~l~~lci 1 S~ ~~I ¿ódigci de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Los 

·testigos darán siernpre Ía razón de su dicho, que se hará constar en la diligencia. 

Artículo 205 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Antes 

de que los testigos comiencen a declarar, el Ministerio Público o el Juez los 

instruirá de las sanciones que impone el Código Penal a los que se producen_ con. 

falsedad o se niegan a declarar o a otorgar la protesta de Ley; Esto podrá 
- ; ~ ' 

hacerse hallándose reunidos todos los testigos. 

' . 
Articulo 280 del Código de Procedimientos Penales para el:Distrito:Feclerai'. A 

toda persona que deba examinarse como testigo o co,:¡,o .Peritc>~e' le recibi~á 
protesta de producirse con verdad, bajo la siguiente fórmula: ·•¿PROTESTA 

USTED BAJO SU PALABRA DE HONOR Y EN NOMBRE DE . LA LEY 

DECLARAR CON VERDAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE . _VA A 

UINTERVENIR?" Al contestar en sentido afirmativo, se le hará saber que la Ley 

sanciona severamente el falso testimonio. 

Articulo 211 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Concluida la diligencia, se leerá al testigo su declaración, o la leerá el mismo si 

quiere, para que la ratifique o la enmiende. Enseguida, el testigo firmará esa 

declaración o la hará por él la persona que legalmente le acompañe. 

Si no supiere o no quisiere, se hará constar esta circunstancia. 
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Articulo 207 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Los 

testigos declararán de viva voz, sin que le sea permitido leer las respuestas que 

lleven escritas. Sin embargo, podrán ver algunas notas o documentos que 

llevaren, según la naturaleza de la causa, a juicio del Ministerio Público o del 

Juez. 

El Ministerio Público y el defensor pueden examinar a los testigos, haciéndoles 

las preguntas que estimen convenientes: 

Articulo 208 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Las 
z'-·"·· •"" . .;~ 

'declaraciones se redactarán con cl~Íidad y usando, hasta donde sea posible, las 

mismas palabras empleacl~s: ~or el t~stigo. Si éste quisiere dictar o escribir su 

declaración, se le permitirá hacerlo. 

b) Información básica para la investigación. 

Datos generales. 

Nombre. 

Sexo. 

Edad. 

Estado civil. 

Religión. 

Grado de estudios. 

ocupación. 

Registro_ federal de causantes. 

Nacionalidad (forma migratoria en caso de ser extranjero). 

Lugar de ~rigen(cÉ!c:lula de nacionalidad en caso de ser extranjero). 

Domicilio'actuaÍ (éalle, número interior y exterior, colonia, unidad habitacional, 

asentamiento, campamento o fraccionamiento, delegaciónpolitica o municipio, 

Código postal): 

Teléfono, fax, radio localizador, etc. 
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Protesta y exhorto. 

Al declarar a una persona, el Ministerio Público tendrá que cerciorarse de la 

calidad del sujeto toda vez que, si se trata de un menor de edad se le invitará 

(exhortará), a que declare en términos del articulo 213 del Código de 

procedimientos Penales del Distrito Federal y si se trata de una persona mayor de 

edad, se tomará protesta para conducirse con verdad, asi como se le hará saber 

de las penas en que incurren los que declaran falsamente (articulo 280 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 247 fracción 1 del Código 

Penal). 

Tratándose de inculpados o probables responsables también se les 

exhortará, es decir se les invitará para que declaren con la verdad. 

Descripción detallada de los hechos delictivos. 

El Ministerio Público entrevistará y escuchará al denunciante, querellante, 

victima, ofendido o testigo de los hechos., asegurándose de que éstos precisen 

en sus-declaraciones todos los datos relacionados con las circunstancias de lugar, 

tiempo, modo y ocasión del hecho delictivo que se va a investigar, personas que 

presenciaron la comisión del evento illcito (nombres y domicilios de ser posible) y 

en su caso datos de las victimas, así como realizarle preguntas especiales 

respecto de los hechos que denuncia (de acuerdo al ilicito que presume el 

Ministerio Público se pudo haber cometido), datos generales y media filiación de 

los indiciados o probables responsables. a efecto de contar con todos los 

elementos posibles para desarrollar la investigación de una manera pronta y 

expedita, mediante la planeación de las diligencias a practicar. previas hipótesis o 

lineas de investigación que deberá razonar el citado servidor público. 

Descripción detallada de la conducta desplegada por el sujeto pasivo y 

activo. 

Sujeto pasivo: 

Si fue amagado. 



ta Prueba Pericial en la Indagatoria de H1mlcldi1 par Dispare de Arma de fuego. 4.1 

Si fue sometido. 

Si fue lesionado. 

Si fue amordazado o amarrado. 

Si fue encerrado. 

Si le cubrieron la cara. 

Si lo colocaron en una posición especial. 

Si abusaron sexualmente de su persona. 

Si lo obligaron a realizar una conducta determinada. 

Si lo obligaron a no realizar una conducta determinada. 

Si lo incomunicaron. 

Si lo insultaron. 

Si lo torturaron. 

Sujeto activo: 

Si portaba alguna arma. 

Si era agresivo'. · 

Si se ~ubria el rost¡o. 

·Si hablaba. de alguna forma en especial. 

~i vemla drogado .. 

. Si venia ebrio. 

Corno fue su conducta realizada. 

Si. pronunciaba palabras altisonantes. 

Si se dirigla a sus compañeros con claves o modismos. 

Si era el dirigente o tenia el mando. 

Si era diestro en el manejo del arma. 

Descripción detallada de Jos objetos y valor de los mismos. 

Es importante que la declaración de los denunciantes o querellantes, 

victimas u ofendidos, así como de los testigos se precise el objeto que fue robado 

·o , dañado, asl como su valor aproximado, por lo que es indispensable 

preguntarles lo siguiente: 



la Prueba Pericial en la lnd1g11aria de H1micidi• par Disparo de Arma de Fuego. .1.1 

Alhajas. Descripción y características: 

Peso. (Gramos). 

Marca (en caso de que la tenga). 

Número de kilates. 

Forma. 

Diseño. 

Dimensiones. 

Color y caracterlsticas de las piedras preciosas 

Estado de conservación o uso.' 

Relojes. Descripción y características: 

Marca. 

Modelo. 

Tipo. 

Color. 

Material. 

·Joyas o piedras preciosas· incrustadas. 

Forma. . - . - . 

Número de seri8: 

Caracte_rísticás especiales . 

. ··Estado d~ us~ y de co;:;serv~ción. 

Obras de arte. Descripción y características: 

Nombre del autor. 

Nombre de la obra. 

Materiales,. 

Dimensión. 

Año de creación. 

Tiempo que estuvo en su poder. 

Estado de conservación. 

Alguna característica en especial. 
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Pinturas. Descripción y características: 

Oleo. 

Madera. 

Guache. 

Tinta. 

Litografla. 

Frescos. 

Acuarela. 

Cartón. 

Pastel. 

Dibujo. 

Grabado, etc. 

Esculturas. Descripción y características: 

Vidrio. 

Bronce. 

Latón. 

Mármol. 

Alabastro. 

Cerámica. 

Madera, etc. 

Articules electrodomésticos. Descripción y caracteristicas: 

Tipo de aparato. 

Marca. 

Modelo. 

Número de serie. 

Estado de conservación. 

Lugar de fabricación, etc. 
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Prendas de vestir. Descripción y caracteristicas: 

Marca. 

Modelo. 

Tela. 

Talla. 

Color. 

Lugar de fabricació~. 

Estado de conservación, etc. 

Dinero. Descripción y caracteristicas: 

Billetes. 

Monedas. 

Nacionales o extranjeros. 

Denominación. 

Vehículos. Descripción y caracteristicas: 

Marca. 

Submarca. 

Modelo. 

Número de serie. 

Número de motor. 

Lugar de fabricación. 

Color. 

Tipo. 

Número de placas; 

.Caracterlsticas especiales. 

Tarjetas de créd.ito. Descripción y caracterlsticas: 

Institución bancaria que lá expide. 

Nombre del tarjeta-habiente. 

Número de tarjeta. 
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Fecha de vencimiento 

Importe aproximado dispuesto. 

Limite de crédito. 

Nacional o extranjera. 

Valores (documentos). Descripción y características: 

Certificados. 

Acciones. 

Cédulas. 

Bonos. 

Titules de crédito, etc. 

Licores y alimentos. Descripción y características: 

Marca. 

Lugar de origen. 

Cantidad. 

Peso. 

Tipo de producto. 

Perecedero. 

Nacional o extranjero, etc. 

Descripción y ubicación del Jugar de Jos hechos. 

En la integración de la Averiguación Previa el Ministerio Público y sus 

auxiliares directos, deberán de. solicitar del denunciante, querellante, victima u 

ofendido y en su caso' testigo de los hechos, todos los datos del lugar en donde 

sucedieron los ·. ITlis~ris> trát~n.do de obtener en su declaración la ubicación y 

descripción del cit~cio'f~gar, . en forma detallada y precisa, y de ser posible 

pormenorizado dicho .sitio. 
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Descripción y ubicación del lugar del hallazgo. 

Este lugar puede ser distinto al lugar en donde sucedieron los hechos, por 

lo que es necesario solicitar la información debida al denunciante, querellante, 

victima u ofendido, y testigos con la finalidad de que proporcionen todos los 

elementos que pueden servir de prueba y que auxilien a la investigación, con el fin 

de acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, 

recogiendo cualquier huella o vestigio del delito. 

Datos generales del o los inculpados. 

Nombre o sobrenombre. 

Edad. 

Sexo. 

Estado civil. 

Religión. 

Grado de estudios. 

Ocupación. 

Nacionalidad. 

Lugar de origen. 

Domicilio actual (calle, número interior y exterior, colonia, unidad habitacional, 

asentamiento, campamento o fraccionamiento, delegación polltica o municipio, 

Código postal). 

Teléfono, fax, radio localizador, etc. 

Apodo. 

Media filiación. 

Nombre o apodo. 

Sobrenombre. 

Sexo. 

Edad (aproximada). 

Estatura (aproximada). 
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Peso {aproximado). 

Complexión. 

Tez. 

Tipo de cara. 

Tipo de cabello. 

Color de cabello. 

Frente (tamaño). 

Tipo de cejas. 

·Tipo y color de ojos. 

Tipo de nariz. 

Tipo de boca. 

Tipode mentón. 

Señas particulares: 

Bigote . 

. -.~·· Patillas. 

'Barba. 

Lunares. 

Tatuajes. 

Deficiencias congénitas. 

Deficiencias adquiridas. 

Anteojos. 

Tipo de ropa que vestia. 

Descripción del medio comisivo. 

En cuanto a los medios utilizados como medios de comisión del delito, tenemos: 

Arma blanca. 

Instrumento punzante: 

Desarmador. 

Pica hielo. 
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Instrumento cortante: 

Verduguillo. 

Cuchillo. 

Navaja. 

Instrumento punzocortante: 

Cuchillo. 

Navaja. 

Daga. 

Instrumento punzocontundente: 

Barreta. 

Pico. 

Varilla. 

Instrumento cortocontundente: 

Hacha. 

Machete. 

Instrumentos contundentes. 

Martillo. 

-. ·Garrote: 

·Bate. 

Tubo. 

Botella. 

Objetos de bordes romos, sin punta ni filo. 

· A_rma de fuego. 

Pistola·. . ... 

. Revolver .. 

. Ametralladora o subametralladora. 
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Rifle. 

Escopeta. 

Carabina, etc. 

Otros que pueden ser de fabricación hechiza o de linea. 

Descripción de modus operandi. 

Número de sujetos que participaron en el delito. 

Forma de interceptar a la vl~tima. 

Palabras iniciales. 

Armas utilizadas (blanca o de fuego). 

Forma de vestirse o de disfrazarse. 

Lenguaje utilizado. 

Forma de hablar (tipo costeño, con calo, tipo norteño, etc.). 

Otros. 

Formas de sometimiento. 

Amago o amenaza. 

Sometimiento flsico (si hubo o no lesiones). 

Objetos con los que se produjeron las lesiones. 

Descripción de las armas utilizadas. 

Forma de actuar del sujeto activo. 

Palabras utilizadas. 

Otros. 

Descripción de los vehículos, armas u objetos utilizados. 

Vehículos. 

Marca: 

Submarca. 

····Mod~1ó: 
Número de serie. 

Número de motor. 
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Lugar de fabricación. 

Color. 

Tipo. 

Número de placas. 

Características en especial. 

Armas utilizadas. 

Arma blanca. 

Armás de fuégo. 

-.' ... · . 
Objetos utilizados. 

ChÓrlas. 

·Ganzúas. 

Ram o ariete. 

Barra. 

Cuerdas. 

Escaleras. 

Otros. 

Tiempo utilizado para cometer el delito. 

De día (lugar público, cerrado, abierto, mixto, etc.). 

De noche (en casa habitación, negocio, hospital, restaurante, centro nocturno, 

etc.). 

Es muy importante que el denunciante o querellante señale el tiempo 

aproximado que los sujetos activos del delito, ocuparon en la comisión del mismo. 

Formas en que se retira el sujeto activo del lugar. 

A pie (utilizando puertas. ventanas, azoteas, etc.). 

En vehlculo automotor. 

Bicicleta. 
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Motocicleta. 

Otro. 

Palabras iniciales y finales del sujeto activo. 

Esto nos permite darnos una idea del perfil criminológico del delincuente, 

pues tomando en consideración la forma de expresarse o del lenguaje que utiliza 

podrlamos pensar, que se trata de un sujeto sumamente peligroso, reincidente o 

primodelincuente. 

Impresiones finales. 

Debemos de investigar sobre la interpretación de la victima sobre las 

posibles causas del delito, y tratar de obtener información de la probable 

participación en la comisión del delito, de la servidumbre, ex - servidumbre, 

empleado o ex - empleado, relaciones de negocios, familiares, o por móviles de 

venganzas, problemas pasionales, económicos, politicos e incluso cuando no se 

tiene idea alguna. 

DECLARACIONES de Remitentes (policia judicial, preventiva, auxiliar, etc.). 

Al respecto el Articulo 25 Fracción VI de Acuerdo N003/99, establece: "En 

caso de que la Averiguación Previa se inicie con personas detenidas además 

de las diligencias anteriores, el agente del Ministerio Público en lo procedente: 

... b) Acordará inmediatamente la práctica del examen psicofisico, y asegurará 

que en la declaración verbal o escrita conste la identidad de la autoridad y de los 

servidores públicos o de los particulares remitentes, las circunstancias de la 

detención y de las causas que la motivaron. los servidores públicos y particulares 

que participaron en ellas." 

DECLARACIONES de Abogado defensor o persona de confianza. 

Así mismo, antes de la declaración, se le hará saber explicándole al 

probable responsable su Derecho de defensa, entendiéndose como un Derecho 
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natural e indispensable para la conservación de la persona, de sus bienes de su 

honor y de su vida. 

Este Derecho de defensa, que le otorga el legislador en la Constitución 

Polilica Federal al probable responsable autor del delito, para ofrecer por sf los 

elementos idóneos para obtener Ja verdad de su conducta y la que se Je imputa, 

procurando evitar todo acto arbitrario de quienes intervienen en el procedimiento. 

También es el que le impone al Estado al probable responsable, para que 

aunque no lo desee se le designe un defensor para que Jo represente durante la 

Averiguación Previa y Jos actos procedimentales y cuide que se alleguen ante el 

agente del Ministerio Público o ante el Juez los elementos idóneos para obtener 

la verdad de la conducta que se Je atribuye. 

El fundamento legal para que el probable responsable o inculpado puedan 

designar defensor o persona de su confianza lo encontramos en los siguientes 

ordenamientos legales: 

a) Artículo 20. Apartado A fracción IX de Ja Constitución Politica Federal. 

b) Artículo 1.34 bis párrafo final y 269 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal.· ' ,· 

. - . . . 

Nombramiento. ·¡~~~t~ción:~,,Protesta del Cargo de Defensor o Persona de 

Confianza (134.bis Y269'fr~~:ción 'u inci~o b), del Código de Procedimientos 

Penal~s del Distrijo Federal. ; 

El Ministerio Público actúánte tomará la comparecencia del abogado o 

persona de confianz~ ·o' e.n ·~u· ~aso del defensor de oficio, que haya sido 

. designado por el inculpa'd~ ·o' ~r~bable responsable, para que lo asista durante la 

declaración que re~dirá·, ant~ : la Representación Social y en un momento 
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determinado puedan hacer valer los beneficios que el Articulo 269 en comento 

señala, dicha declaración deberá contener: 

Datos generales del defensor o persona de confianza. 

Nombre. 

Sexo. 

Edad. 

-· 'Estado civn: 
' Religión.· 

Grado de estudios. 

Ocupación. 

Registro Federal de causantes. 

Nacionalidad (forma migratoria en caso de ser extranjero). 

Lugar de origen (cédula de nacionalidad en caso de ser extranjero). 

Domicilio actual (calle, número interior y exterior, coloni<1, unidad habitacional, 

asentamiento, campamento o fraccionamiento, delegación politica o municipio, 

Código postal). 

Teléfono, fax, radio localizador, etc. 

Identificación oficial. 

Cédula profesional (en su caso). 

INTERROGATORIO del Probable responsable o Indiciado. 

Cuando se trate de Averiguación Previa con detenido, el agente del 

Ministerio Público titular de la unidad de investigación, recibirá la declaración de 

la persona puesta a su disposición asegurando la presencia de su defensor o 

persona de su confianza. 

Es importante destacar que las personas que rindan su declaración, ya sea 

en calidad de denunciantes o querellantes. testigos y/o probables responsables 

se deberá ordenar que se les practique el examen psicofisico antes y después de 

su declaración; asimismo al declarar la victima u ofendido de un ilicito penal o 
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algún testigo se procederá de inmediato a tomarle protesta de conducirse con 

verdad, siempre y cuando sea mayor de edad, en caso contrario únicamente se le 

exhortará. 

Articulo 269 fracción IV del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

Articulo 269 . 

.. :IV. Cuando el indiciado sea un indigena o extranjero que no hable o no 

entienda. suficientemente el castellano, se le designará un traductor que le hará 

saber los derechos a que se refieren los artfculos ya mencionados. Si se tratare 

de. un. extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representación 

diplomática o consular que corresponda. 

·A los: ·i~culpados se les exhortará a que se conduzcan con verdad, sobre 

. los hechos que se les imputa, tomando sus generales: 

Dati:is gen7rales. 

Nombre . completo y correcto. 

- 's~xo.i 
- . Edad. 

Estado civil. 

····Religión. 

,Grádo de e~tudios: 
. Ocupación. 

Registro federal de causantes. 

Nacionalidad. (forma migratoria en caso de ser extranjero). 

Lugar de origen (cédula de nacionalidad en caso de ser extranjero). 

Domicilio actual (calle, número interior y exterior, colonia, unidad habitacional, 

asentamiento, campamento o fraccionamiento, deleg~ción política o municipio, 

Código postal). 
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Teléfono, fax, radio localizador, etc. 

Sobrenombre o alias. 

Manifestación de voluntad para rendir su declaración. 

Podrla darse el caso de que el probable responsable por voluntad propia o 

por asesoría de su defensor o persona de su confianza, se niegue a deélarar en 

relación con los hechos que se investigan, por .lo que· el Ministerio Público puede 

actuar de dos formas: 

A) Asentar en actuaciones que 'el i11culp~cio', Una yez ~~EÍ !~'~ in't0r_~adó sobre los 

derechos y beneficios que. la ley.· cÓnsagra en Slj fávor: y'que:se encuentran 

señalados en . el Articulo. 20 ,ft,.¡,krtdo ~··· Fra~ción 11 ·de·· la Constitución Política 

Federal y 269 fracció~UI inC:¡so a) :~el Código AdjelilJO de 1á Materia, se negó a 

··rendir su declaración antE; Ía Representación SociaÍ y de ser posible que tanto el 
~ . - - , . "~' ;.· ·. ::.: . ·.,_ . ". . .. - ··. -; . ' -· ' . 
defensor como el iriculpadcHirmarán al margen de dicha constancia. 

''.' .. :,;·:·;.:,::';' -~,:_-.•:\ ,.·,,., ~/:·." ··:<"::,·-_·._~,., - , .. , 

·• B).Ta~bién:·._·¡ii~~¡~{¡d;rs~>·~l-ca~~·:,cÍe que··- el inculpado proporcione sus 

.. gene~IEÍs y al n,~;rieí~í6·ci~ declá~ár.' ·'únicam¿nte manifieste de viva voz que se 
' -, .. '-·. . ·, ·:--,~ .. _. :':::" :;;-~<:-,_:" (':' .. '::i-" ·:::r~. : -:._ ·--~. <." ·--:'_\!~'.'" " ~:- -~-: ~ "_. -~. -..• 
. , reserva su Derecho él'declararén relacióné6n .los presentes hechos y que lo hará 

ante· Ía ~~io'rid~d ·cí~¿:·;~i~~'~6~~~l~n'cto\ieí · ío~ mismos. 
-- . · ... :.-\~,'/( ... ~.: .~-~'?);ó~ .. ::.·,;; .. ~ -'· ·.,. . . ' ., 

. :.·;'" ~..:.;.:: .. _:. 

j\l[~spi;!cto:;e1.J\ri!~i.do ·269'cie Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal' refiere:'. 

Cuando el . .i.nculpadó_ f11ere. detenido o se presentare voluntariamente ante el 

Mini~terio P~blic~: s'e .procederá de inmediato en la siguiente forma: 
·.""· ; .. 

IV. Será.· informado de los derechos que en Averiguación Previa consigna en 

'su favor la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos· derech~s ·son: 

a) No declarar si asl lo desea. 
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Para poder llevar a cabo un interrogatorio es muy importante tener una 

idea de las preguntas básicas que debe contener cualquier interrogatorio que 

vaya a formular el Ministerio Público durante la Averiguación Previa, por lo que 

debemos tener como base el contenido del Articulo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

Articulo 19. Ninguna detención ante autoridad judié:ial podrá excederse del plazo . . -· . . .. 

cie,setenta ydos horas, a partir de qutiel indiciado sea puesto a su disposición, 

sin ci'ue ~i3'jÜ~tifique con u~ auto de forrrial prisión en el que se expresará; el delito 

que se impute al acusado, el Jugar,,tiÍ!n:ip() y circunstancias de ejecución, asl 

:éom.o los datós que arroje la AverÍgúa6íÓ~ Previa, los que deberán ser bastantes 

para comprobar el cuerpo del delito :y, 'hacer probable la responsabilidad del 

indiciado ... 

Lo anterior_obliga.al .R~p;~~~;,t~ Social a realizar preguntas tendientes a 

ubicar el moment~ ~n que oéUr~ió'él hecho que se investiga; es decir, la hora, el 

dia·. e1 mes v ~fio. ~~r<>:'~Cí;;~á'~~~aracter1sucas de1 1ugar, esto es. si se trata de 

Un IÚgar ééí'rado, paraje soliiarfo~ casa habitación, etc. 
-c-·o -- c.:1·:.\_\~~-..r_-:.,~~:-/-:· . 
·.·:,-.:·.':'::!-o' ~-:«:):;, 

. , TalTlbié~:_5¡;d~b~ interrogar acerca de la forma en que se llevó a cabo la · 
-; - --... ¡.-,,.-'-,' - ' . 

ejecuc'ión ,déUa'i'éondúcta, delictiva; pues esto ayuda al órgano investig'ador a 
>;··-: .. '; -

conocer el ~odÚs operan di, a acreditar las calificativas, etc . 
. _; : ' : ·-.. _.- .- . ~:. : .' .--;;. 

~Lo ~~terio;.' no sólo resulta importante para la debida integración de la 

indagaioria, e~-términos del Articulo 122 del Código de Procedimientos Penales, 

sino también, para que el juzgador tome en cuenta dichas circunstancias para 

fijar las penas y medidas de seguridad que estime justas; en ese sentido, el 

Articulo 52 del Abrogado Código Penal de 1931 aplicable en el Distrito Federal, 

señalaba: 
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Artíclo 52. El Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y 

procedentes dentro de los limites señalados para cada delito, con base en la 

gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

... 111. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado ... 

Asimismo, el Nu.evo Código Penal para el Distrito Federal, en su numeral 

72 establece: · 

El Juez, al dicta¡ sentencia condenátoria;'det~rminara la pena y medida de 

segu~idad 'establ~cicla para"cada delit"b y l~sj~~_Ívid,~~li~árá dentro de los limites 

se~alados, c6il base en la gravedad :del Ún~it6'} el' grado de culpabilidad del 

agente; toní'ando en cuenta: ·-<,'<· ' 
.;.111. l:as cfrcunstancias de tiempo, 1ugar, mC>cic:i'y ocasión del hecho realizado ... 
'· _- . ~ -; . .,· ),,.;( ' 

Si se trata de menor de edad- prc:ibable -,infractor de alguna conducta 

tipificada por la Ley Penal como delito; i$é'.ié{'l1'arán saber los mismos derechos 

ya mencionados con antelación, per~ ?c6n I~ ~alvedad de que el Articulo 35 

Fracción 11 inciso d) de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para 

el_ Distrito Federal en_ materia '.GC!mú~;' y- para la toda República en Materia de 

Fuero Federal, señala: 

Articulo 35. 

; .. Fracción 11 
. ,, '; - --~ : ' ... - ., ·. - - ~·· . ·-~- ''.·: . -. - ' 

.;.d)Tomar declaración al menor, ante la presencia de su defensor ... 

Ei°Artlc~1636-de 1~T~V~ii comento señala: 

,,.111: Tendrá 'Der~~hCl 'a designar a sus expensas, por si o por sus 
-.- . - - . ·- ,·,,·.··,):).•'' 

representalltés:;·1egale-s'• o encargados, a un Licenciado en Derecho de su 
, ' . ' - ., ·' ,•' - - ~ -·- , - - . ' 

'.confianza;_e'n,.~l{egéll eje_rciciode su profesión, para que lo asista juridicamente 

duranté el pro~edirniento, asl como la aplicación en las medidas de orientación, 

de protección ode !~atamiento en externación y en internación ... 
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En la práctica el Ministerio Público tiene la obligación de hacerle saber 

dichos derechos al menor a efecto de que designe de preferencia a un Licenciado 

en Derecho como su defensor, y en caso de que no lo tuviere se aplicará en 

forma supletoria el Articulo 20 apartado A fracción IX de la Constitución Polftica 

Federal, 134 bis párrafo final y 269 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Es preciso apuntar que no existe una guia de preguntas básicas común 

para todos los delitos, pues cada conducta delictiva se encuentra revestida de 

· catacteristicas singulares que le hacen ser única y por lo mismo, al Ministerio 

Público deberá tener la sensibilidad necesaria para poder interrogar, sin perder de 

vista el tipo penal cuyo cuerpo del delito tiene que acreditar. 

CONSULTA SOBRE LOS ANTECEDENTES DE LOS DECLARANTES. 

A) Indiciados o Probables Responsables. 

B) Denunciantes o querellantes . 

. C) Victimas o testigos. 

Esta consulta la encontramos fundamentada en el Articulo 25 fracción 111 

del Acuerdo A/003/99 que a letra dice: 

Articulo 25 . 

... 111. Acordarán de inmediato la consulta sobre los antecedentes de indiciados, 

probables responsables, denunciantes o querellantes, victimas y testigos, y 

asentarán los resultados procedentes de la consulta, asi como la hora en que se 

hizo su deshago y el responsable de la misma ... 

La Razón Ministerial, la Constancia, la Inspección Ministerial y la Fe 

Ministerial. 

La Razón Ministerial. Es un registro que se hace de un documento en casos 

especificas. 
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Fundamento Legal. 

Articulo 232 y 282 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Mecanismo. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, sólo 

alude a la "razón" en los articulas 232 y 282; respecto al 232 se refiere a los 

documentos que presentan las partes o que se deben obrar en el expediente, los 

que se deberán agregarse a éste y de ellos se asentara la razón . 

. Congruente al ·articulo 232 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

·Federal, la razón en la Averiguación Previa procederá y operará cuando los 

sujetos relacionados en la averiguación presenten documentos que deben obrar 

en la misma y en tal evento se registrará el documento asentando los datos que 

lo singularicen. 

El artículo 282 se refiere a que cerrada el acta se tomará razón de ella; esto se 

enÜende como que se registrará la averiguación en el libro correspondiente. 

asentando los datos que la identifican. 

Formato de "RAZON", que se encuentra dentro del sistema de Averiguaciones 

Previas Computarizadas (APCOM), mismo que fue actualizado, en términos de 

las reformas del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo N003/99. 

RaLt'm. - - - En fecha siendo las ____ horas, el personal <1uc ac1úa. recibe y agrega a 
las presentes actuaciones. un infom1c de policía judichtl, suscrito y fimmdo por el agente 
~----· y con el vislo bueno del jefe de grupo . por medio del cual 

nos informa cual fue el motivo por el que no pudo prcscnlar en cst;is oficinas al dcnuncianlc 

________ -_-_-_-_-_-_-_-______ -_-_-__ :~·~ :u_s _1~s~7;~~~~~~i-c~~~·-:: :·::_-_-::::_ -- -- ·_ --: : : : : : : : : : : : : · 

La Constancia. Es el acto que realiza el Ministerio Público durante la 

Averiguación Previa, en virtud de la cual se asienta formalmente un hecho 

relacionado con la indagatoria que se integra o del procedimiento que se está 

verificando. 
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Fundamento Legal y Mecanismo. 

Articulo 94, 97, 100, 102, 103, 114, 119, 192, 193, 211, 212 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Mecanismo. Se hará en la Averiguación Previa una anotación respecto de los 

vestigios o pruebas materiales de los hechos que se investigan; lugar, objetos, 

ausencias de huellas o estigios; circunstancias de ejecución; (violencia si hay 

chapa violada), señales de escalamiento, horadación, o uso de llaves falsas en 

los casos de robo, la circunstancia de no saber o no querer firmar el testigo; lás 

circunstancias especiales del testigo que hagan sospechar la falta de veracidad y 

la hora en que fue aprehendido el probable responsable. 

Formato de "CONSTANCIA'', que se encuentra dentro del:sistema.~APCOM", 

mismo que fue actualizado, en términos de las reformas del Reglamento. de la Ley 

Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal y el Acuerdo 

A/003/99. 

Consrancia. - - - En fecha siendo las horas. el personal que actúa. - - - l IACE 
CONSTAR - - - que en este momento de tracar de rcali;mr la inspección ocular en el lugar scnalado como 
el de los hechos. sito en • se presentó el lJUC dijo llamarse 

------------· mismo que nos negó el acceso al interior del inmueble ya 
scrlalado. refiriendo motivo por el cual no se pudo 
llc\'ar a cabo dicha diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • ••• - - •• • • - • • • • - • • • • - • - • • - • - CONSTE • • - • - - - • • • - - • • • - • • • - • • - • - • - ••• - • - - -. 

Articulo 284 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. El 

Ministerio Público o sus auxiliares asentarán en el acta que levanten, todas las 

observaciones que puedan recoger acerca de las modalidades empleadas para 

cometer el delito. 

La Inspección Ministerial. Es la actividad realizada por el Ministerio Público 

que tiene por objeto la observación, examen y descripción de personas, lugares, 

objetos, cadáveres y efectos de los hechos, para obtener un conocimiento directo 

de la realidad de su conducta o hecho. con el fin de integrar la indagatoria. 
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Fundamento legal. Articulas 3 fracción 1, 94. 95. 96, 97. 98, 99, 100, 135 fracción 

IV, 139 al 143, 265 y 286 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Objetos de la Inspección: 

a) Personas. Es necesario que el Ministerio Público inspeccione a las personas, 

principalmente cuando se está investigando la comisión de los: delit~s- de 

- lesiones, aborto, violación, homicidio, a fin de acreditar el ~~~rp~ del ·d-elito, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95, 112 .Y/139 -. d(;lí Código -
·'C,, 

- -de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

b) Lugares. Cuando el lugar tenga interés para la Averiguación Previa y sea 

posible ubicarlo y describirlo se procederá a su inspección, siendo de 

suma importancia precisar si se trata de un lugar público, en cuyo caso se 

procederá de inmediato a la inspección, pero en caso contrario, esto es, 

cüando el lugar tenga carácter de privado, deberá tener presente lo dispuesto 

·por_ el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Cosas. Cuando en relación con una Averiguación Previa se encuentran 

cosas,. se procede-rá _a describir· minuciosamente éstas, precisando todas 

. aquellas caracterlsticas que las individualizan. 

d) EfectOs. Es objeto también de la inspección ministerial el examen de las 

consecuencias, producidas por la conducta o hechos en personas, lugares y 

cosas, en averiguación de lesiones o daños, entre otros. 

e) Cadáveres. Tratándose del delito de homicidio; el cadáver se describirá de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 105 ~:!el Código de Procedimientos 

Penales, teniendo especial atención en describir las lesiones externas y señas 

particulares que presente el cadáver. 

La Fe Ministerial. Forma parte de la inspección ministerial y consiste en la 

autentificación que hace el Ministerio Publico dentro de las diligencias de 
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inspección ministerial, de personas, cosas o efectos relacionadas con los hechos 

que se investigan. 

Fundamento legal. Articulo 142, 150 y 265 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

Mecanismo. -~e da te' d~· .las consecuencias de las lesiones, de las circu.nstancias 

Y.~()¡~~~~~~~' c¡~~/~~~~~~.~>'. .. ~,~fü~lill; ~~.lll~s· ~ªf,he>s qÚe;~eJ,?vl'3síi~an y de_ las 
personas y de· las'ccisas ·a quienes· hubiere afectado. "El MinisterioPúblico quien 

·.actúa con sU bficia1 s'ecr~laricli/ui~A da r~ de haber tenido a la vista ..... 
... , ,. ·e:_··;'.·.·.,· :·-.:~. :-::,:."- :.;,-·¡:~t:·: "..'.~~~·::/·;.:···;~,.;~;-'f .. ::'.;>t-c/;;: .. /~: ~S.':·.,_·.~:.:::, · .-, 

- .. ·-' ·;· .. ~: :_ - ·;-: ,. ,, . _, :·,·:;:_:.~~-:; ,'-' 

Disposidone~ lega.le~~·~sfrJbl~fiéJ.a~ ep l'?i. Código de Procedimientos Penales para 

. el Distrito Federar: qÚe-~égulan:la 'práctica de las diligencias antes citadas. 
"'»· ·:,··~--·?',~: :-:·,~:~ -~;_-;:--

. : ArtÍc~r() 265:. Al ini~¡~~'susl~r6cedimientos el Ministerio Público, o la policfa 

judicial;· se tiasládará iriinédiaíamerite al lugar de los hechos, para dar fe de las 

perso~as y Cíe 1ás cOs~~~ q~~iJ~ hubiere afectado er acto delictuoso y tomarán los 

datÓs de las que io há.yan presenciado, procurando que declaren, si e~ po
0

sible, en 
- . . , ~ . ,.- . -

el mismo lugar de los hechos, y citándolas, en caso contrario, para que de9tro del 

término de veinticuatro horas comparezcan a rendir su declaración.· 

Articulo 94. Cuando el delito deje vestigios o prueba materiale de su 

perpetración, el Ministerio Público o al agente de la Policla Judicial lo hará constar 

en el acta o parte que levante, según el caso, recogiéndolos si fuere posible. 

Articulo 95. Cuando se encuentren las personas o cosas relacionadas con el 

delito, se describirán detalladamente su estado y las circunstancias conexas . 

. Articulo 96. Cuando las circunstancias de las personas o cosa no pudieren 

apreciarse debidamente sino por Peritos, tan luego como se cumplan con lo 
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prevenido en el articulo anterior, el Ministerio Público nombrará dichos Peritos, 

agregando al acta el dictamen correspondiente. 

Articulo 97. Si para la comprobación del cuerpo del delito, o de sus 

circunstancias, tu_viere importancia el reconocimiento de_ un lugar cualquiera, se 

hará constar en el acta descripción del mismo, sin omitir detalle alguno que 

pueda teneryalor. 

_; ';<<,~:' ".:·::-\ j\:~.: 

· ,··J1.ltrci~10··9a: :: El Ministerio Públi.co o fa Policía Judicial, en su caso, procederá a 

. recoger en los' primeros momentos de su investigación: las armas, instrumentos u 

. : o'bf~tCí~ d~ ~~iilquier clase que pudiere tener relaci6n con ~I delito y se hallare en 

ei'>lug~r.~nque éste se cometió, en sus inmediacion~s. en poder del inculpado o 

· ~-n ·btr~ part~ conocida, expresando cuidadosa~ente el lugar, tiempo y ocasión 

; ~~-::_ ~:ue' se encontraron y haciendo. una descripción minuciosa de las 

~irc~nsta~cias y de su hallazgo.. De todos estos objetos entregará recibo a la 

'persona en cúyo poder se ·encuentren,: la que asentara su conformidad o 

incori'rrirmid~d; el duplicad~ se agr~g~,:á el acta que se levante. 
···--·---·" '·.- -

: ·,¡~í~uld 1 oo; ~~s instrumentos; armas, y objetos a que se refiere el artículo 98, se 

·, :~~,í~rári'. siempre que '~ permita su naturaleza, y se acordará su retención y 

c'C>nse~a-ción. si no pudiere conservarse en su forma primitiva, se verificará lo 

''n:iá:s conveniente para conservarlos del mejor modo posible, cuando el caso fo 

amerite, determinarán Peritos. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, sólo alude a 

la· "razón" en los artículos 232 y 282; respecto al 232 se refiere a los documentos 

que presentan las partes o que se deben obrar en el expediente, los que se 

deberán agregarse a éste y de ellos se asentara la razón. 



la Prueba Pericial en la lnd1g1t1ri1 de H•mlcidlo por DisDar1 de Arma de Fuego. c.r. 

1.6. Acuerdos Ministeriales que puede realizar la Representación Social. 

Para abordar este tema resulta oportuno dar una breve explicación sobre 

los conceptos de fundamentación y motivación. toda vez que las diligencias y 

acuerdos que realice el agente del Ministerio Público en investigación de los 

delitos deberán. invariablemente, estar debidamente fundados y motivados. 

Fundamentar, es desde nuestro particular punto de vista,, invocar con toda 

precisión y exactitud el Derecho aplicable al caso concreto: Según el Mandato 

Constitucional del Articulo 16 todo acto de'autcJridá'd d~b¡; f~ndamentarse, esto 

es, apoyarse en disposiciones legales exélct~,,;·enti:i~~Jibables al caso de que se 

tr~t~: los. órganos de gobierno deben c}rcu·~~~~i~lf·s¿ tú~·bión a un marco legal, el 

. ácuélir a ese marco normativo y basar s~s'cieierminaciones en normas juridicas, 

es lo q~e constituye la fund~i~~Ía~i";;~%~ml~fuá que debe ser precisa, 

.·. seña1~~éíose ... · c1aramellte . e1. oréle~~;ri)~ii't~'Dq~e se invoque. señalando 

detalladamente n9111ero;\fraéción';(1né:iso;:, hipótesis o supuesto normativo; los 

. pieceptos ~ a,plicables'•'.deheíl; ser exactamente ajustados al caso concreto, . y 

encontrarse :en coinc1dencla eón la situación planteada. 
-~=-" ,'.;' '; ., :-:;, ___ .'.' 

Motivar,' por otro lado, lo entendemos como la exposición clara de los 

argUm~ntos '169iéos que permiten adecuar la conducta o hecho a·· las'normas 

juíldicas Ínv~~adas .. En la motivación deben señalarse los hechos,' las~~;J'.3b'as 
que los' deniúestran, el enlace lógico que adecué aquellos a 1á's''.norn'ias 

absiracta~··y Ía conclusión que implica la misma, es por tanto, un razo~~·rfi¡~¡;t~ en· 

.ei'.cual se contienen las consideraciones que permiten concluir que una'·'cc)~ducta 
o hecho, coincide con la norma jurfdica. 

a) Acuerdo de inicio de actuaciones. 

El agente del Ministerio Público y el Oficial Secretario como su auxiliar 

directo en el inicio de la Averiguación Previa deberán señalar al iniciar sus 
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actuaciones: La fecha y hora, nombre del agente del Ministerio Público y del 

Oficial Secretario que la inicia, asi como los datos de los denunciantes o 

querellantes y los probables delitos, ordenando el inicio de la indagatoria 

correspondiente. 

b) Acuerdo de radicación. 

Es el que realiza el agente del Ministerio Público para señalar que ha 

recibido la Averiguación Previa: y se ordena la prosecución y perfeccionamiento 

legal de la misma; en dicho acuerdo se debe de indicar la fecha y hora en que se 

radica, así como el nombre del Ministerio Público y del Oficial Secretario que 

están actuando. 

c) Acuerdo de cierre y reapertura de actuaciones 

Eri dicho acuerdo el Ministerio Público deberá indicar la fecha y hora en la 

que la realiza, ·determinando que sus actuaciones se dejarán continuadas a 

afecto de que el Ministerio Público y su personal de turno entrante prosigan con 

·la integración de la misma, ya que hasta ese momento no ha sido posible reunir 

los requisitos señalados por los articulas 14, 16 y 21 de la Constitución Política 

Federal y 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

debiendo señalarse las actuaciones que faltaren por practicar, asi como los 

objetos, armas y personas que se encuentran relacionados con los presentes 

hechos, precisando cual será su situación jurídica, así como el lugar en donde se 

encuentren y a disposición de quien o quienes deberán quedar. 

d) Acuerdo de remisión a otra unidad de investigación, agencia o Fiscalía. 

Cuando una Unidad de Investigación tenga conocimiento de una conducta 

posiblemente constitutiva de delito de la competencia, territorio, materia o monto, 

de una agencia distinta, notificará de inmediato a su superior jerárquico, el cual a 
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su vez, notificará de inmediato a la Agencia y Fiscalías competentes, recibirá la 

declaración que desee formular el denunciante o querellante y, en su caso, 

practicará las diligencias iniciales y remitirá la Averiguación Previa a la Agencia 

Desconcentrada o a la Fiscalia respectiva. 

Tratándose de delitos relaci.onados con la privación ilegal de la libertad, la 

seguridad de las instituciones.y lá administración de la justicia, se remitirá a la 

Fiscalia para la Seguridad de I~~ p~'r~~fla~ e Instituciones. 

Los delitos cometidos por serilidores públicos y contra el : honor y · 

responsabilidad profesional se remitirán a I~ FisCéjlia para S~rvidores' Públicos. 

Los homicidios dolosos, a la Fiscalia para Homici.diCis. 

A la Fiscalia para Robo· de Vehículos y Transportes, Jos delitos 

correspondientes. 

Infracciones de menores para Ja integración de la Averiguación Previa y su 

remisión a las autoridades Federales competentes, los delitos contra menores, 

cuando los indiciados sean quienes ejercen su patria potestad, custodia o tutela, 

se remitirá la víctima con copia del expediente a la Fiscalia para Menores. 

A la Fiscalia para Delitos Sexuales, los delitos correspondientes. 

Los delitos de fraude y abuso de confianza por un monto superior a 1.5000 

veces eí salariCi mínimo vigente en el Distrito Federal, o cuando haya bases para 

considerar que se está .. ante plurisubjetividad activa, pasiva o reiteración de 

conductas se remitirán a la Fiscalia para Delitos Financieros. 
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e) Acuerdo donde se gira orden de detención por caso urgente. 

El párrafo quinto del articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, refiere que existirá caso urgente cuando se trate de delito 

grave asi calificado por la Ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado puede 

sustraerse a Ja acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 

autoridad judicial por razón de la hora lugar o circunstancia el Ministerio Público 

pod~á bajo ~Ú responsabilidad ordenar su detención, fundando y expresando los .,, . , ' ··- . 
indicios que motiven su proceder. Por su parte el numeral 268 del Código de 

Procedimientos Penales vigénte para el Distrito Federal, establece que habrá 

caso urgente cuando se acrediten las siguientes circunstancias. 

l. Se trata de delito grave así calificado por la Ley; 

11. Existe riesgo fundado que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, y 

111. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de 

la hora, lugar u otras circunstancias. 

Para todos los efectos legales, son graves los delitos sancionados con 

pena de prisión cuyo término medio aritmético exceda de cinco años, en estos 

delitos no se otorgará el beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

Por otro lado existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción 11 

anterior, en atención a las circunstancias personales del inculpado, a sus 

antecedentes penales, a sus posibilidades de ocultarse, a ser sorprendido al 

tratar de abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la autoridad que 

estuviera conociendo del hecho o en general, a cualquier indicio que haga 

presumir fundadamente que pueda sustraerse de la acción de la justicia. 
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e) Acuerdo de Retención. 

La Retención es la facultad que tiene el Ministerio Público, en términos del 

párrafo séptimo del articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para retener a su disposición a un indiciado por delito flagrante 

hasta por cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenar su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la Ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a 

lo anteriormente dispuesto será sancionado por la Ley penal. Asimismo, esta 

figura esta señalada en el numeral 268 Bis del Código de Procedimientos Penales 

el manifestar: 

Articulo 268 Bis. En los casos de delito flagrante y en los urgentes, ningún 

indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 

horas, plazo en que deberá ordenarse. 'su Jib~rtad ·o ponerlo a disposición de 

autoridad judicial. Este plazo podrá dupllcar~;;;-·ii'n-los·;casos de delincuencia 
,,_ ·=--· ---'---- _,., --- ' 

organizada, que serán aquellos en los. que tres o. más personas se organizan 

bajo reglas de disciplina y jerarquia para cometer de modo violento y reiterado o 

con fines predominantemente lucrativos algllno de los delitos previstos en Jos 

siguientes articules del Código Penal parta el Distrito Federal. 

Flagrancia equiparada. 

El articulo 267, en su párrafo segundo, establece que se equipara a la 

existencia del delito flagrante, cuando se presenten indistintamente, cualquier de 

Jos siguientes supuestos: 

La persona es señalada como responsable por la victima. 

Es señalado por un testigo presencial de los hechos. 

Es señalado directamente por un participante del mismo delito. 

Se encuentra en su poder el objeto, instrumento o producto del delito. 
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Aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación 

en el delito. 

Siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

Se trate de un delito grave así calificado por la Ley. 

No haya transcurrido un plazo de 72 ho.ras desde el momento de la comisión de 

los hechos delictivos. .;e· · 

~= ::yhau:i:::di~t:;r:!~i:~%~~~:~?JJi~~~~~1ª4~fa~/ .. 
El Ministerio Público~bii~}~~~)~~~i~~rb·i;g[:. ~~cretará la retención del 

inculpado teniendo la oblig~dió~\1¡;{t~nilar'~;ri·búvar su proceder, debiendo de 

reunir todos v.·· cada Üno de l~~·r~qui~it~~/~eñal~dos'~on anterioridad, así como 

los requisit~s de·p~oc'edl~ilidad.que.láÍ..~y ~~ig~y. el delito que se le impute 

merezca p~na privativa de Ía lib~rt~d. 'o deb~rá' 6rdenar la libertad del detenido. 

cuando la~ sanción sea no privativa de la libertad, o bien. alternativa. 

La violación a lo ya señalado hará penalmente responsable a quien 

decrete una indebida retención, y el indiciado será puesto en libertad. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

48 horas, plazo en el cual deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición 

de la autoridad judicial. Este plazo sólo podrá duplicarse en aquellos casos que la 

Ley prevea corno delincuencia organizada (artículos 16 Constitucional y 268 bis 

del Código Procesal Penal). 

Lo anteriormente expuesto es de suma importancia, ya que en los casos 

de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar ía libertad con las reservas de 

Ley (artículo 268 bis último párrafo del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal). 
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f) Acuerdo mediante el que se otorga al indiciado la libertad con las 

reservas de Ley. 

Este acuerdo lo realiza el Ministerio Público cuando de sus actuaciones se 

desprende que no se ha podido acredilar los elementos que integran el cuerpo 

del delito que se investiga, o no se tiene acreditada la probable responsabilidad 

del inculpado, por lo que a efecto de no conculcar sus garantias constitucionales 

y antes de que se venzan las 48 horas a que hace referencia el artículo 16 

Constitucional y el 268 bis del Código adjetivo de la materia, el Ministerio Público 

deberá poner en ... libertad al probable responsable y proseguir con su 

investigación aáfecto de que más adelante se encuentre en posibilidades de 

poder'ejercitarAcción Penal en contra de esa persona y solicitar al Juez que libre 

la orden ci~>~~r~hensión correspondiente. 

h) Acuerdo mediante el que se concede la libertad provisional bajo caución. 

En éste acuerdo se le tiene· que hacer saber al inculpado o probable 

responsable, los beneficios que consagra en su favor el artículo 20 de la Carta 

Magna, así como lo establecido por el artículo 133 bis, 134 bis, 269, 271 párrafos 

segundo y tercero y 556 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el 

Distrito Federal. 

En caso de que el inculpado' o probable responsable quiera garantizar su 

libertad, tratándose de losdelitei~~~-~~·por su término medio aritmético no exceda 

de los cinco años, el misrrÍ~·s-C:Ílicitar<Í a-cogerse a dicho beneficio o también podrá 

solicitado su defensor o persona de confianza, para lo cual el Ministerio Público 

deberá de tom~; en cuenta la pena pecuniaria del delito que se le imputa (multa), 

la réparación del daño y las garantías procesales (articulo 556 del Código de 

Procedimientos Penales en vigencia para el Distrito Federal), y previo acuerdo 

le indicará la cantidad que deberá de garantizar el inculpádo y quien podrá 
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garantizar a su elección en cualquiera de las formas que indica el articulo 562 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que son: 

1.- Depósito en efectivo, hecho por el inculpado o terceras personas, en Nacional 

Financiera, recibiendo el Ministerio Público el certificado que en estos casos se 

expida. 

2.- Dinero en efectivo, cuando por rázón o por · ser dla. inhábil, no pueda 

constituirse el dl3pósito directamente e~ 'ª. institución Í1lerici6n¡;¡~a·;.clet:liendo el 

Ministerio PÚblic~ depositar ~sa cantidad al dfa si~
0

ui~~¡~ '~ábii.'. /é :, .· • . 
: .. ' . . ', ; . . ., .-... , .. ,, .. 

. 3.- hipoteca sobre bienes inmuebles cuyo valor fiscal no .sea .menor que el monto 

de· la· caución; más la .cantidad necesaria pa~~;¿~tiri: l~~'~a~t~~hdl3~ti~~d6s a 
. -·· ···!-~}· . 

hacer efectiva la garantla. 

4.- En prenda, en cuyo caso el ~ien m~ebli: d~b~rá t~ner ¿ií valor de mercado de 

cuando menos dos veces el.monto ele Ja .súmá fijada como caución. 

5.-. En fianza personal bastante,. ~.u~ •. ~.().drá constituirse en el expediente, y 
expe.dida por la instilucfónde seguros y fianza~ legalmente constituida. 

6.- El Fideicomiso degar~ntl~f~r~~iri'i~~í'~;~torgada. 
. . 

·Al respecto él articulo 133 b.is del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito· Federal, ·señala una forma en la cual el inculpado puede obtener su 

libertad. sin caución alguna misma que podrá ser concedida por el Ministerio 

P.Úblico o· por el Juez cuando el término medio aritmético de la pena de prisión 

del delito que se este investigando no exceda de tres años y que se reúnan las 

•. siguientes circunstancias: 

1.- No exista riesgo fundado de que pueda sustraerse de la acción de la justicia. 

2.- Tenga domicilio fijo en el Distrito Federal o en Ja zona conurbada con 

antelación no menor de un año. 

3.- Tenga un trabajo licito y, 

4.- Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional. 
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i) Acuerdo de solicitud de Orden de Cateo. 

Generalidades. La Constitución Federal de la República consagra la 

inviolabilidad del domicilio de los gobernados, como una garantía individual que 

las autoridades deben respetar y preservar en observancia total al respeto 

irrestricto de la residencia de los individuos, tanto como en su. hogar _o como 

asiento de sus negocios, asi como las derivadas' a sus 'cosas mas ·personales 

La propia Constitución _en 'el prir:nerpá.rrarO:del~articu1()<16 _aUtoriza la 

práctica de actos' ele rnolestia'en contra' de los 9óhernados, . siempre y cúando 

sea por medio de ~andato ~~·c;Íto d~ la. autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimie~to; u~o de estos casos de molestia para el 

ci~-cfadano I~ constituye el cateo, que se encuentra regulado en el mismo articulo 

· párrafo octavo, y ·en el cual permite el legal allanamiento de un lugar por parte 

de una autoridad que pueda ser la judicial o del Ministerio Público. 

El cateo, es la visita que practica la autoridad en un domicilio o lugar 

cerrado, donde no se tiene libre acceso, con el fin de asegurar a las personas o 

cosas relacionadas con el delito. 

A diferencia de la llamada visita domiciliaria, el cateo constituye una 

diligencia en que el Ministerio Público actuando como investigador en ejercicio de 

sus funciones, requiere que la autoridad judicial le autorice penetrar a un domicilio 

o lugar cerrado en búsqueda de objetos, cosas o personas relacionadas con la 

investigación del delito pudiendo asegurarlas. La visita domiciliaria se limita a ser 

una inspección o visita de ojos de algún lugar; cabe hacer la critica al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en el sentido que el mismo 

capitulo regula indiscriminadamente el cateo y la visita domiciliaria, cuando está 

conforme al texto constitucional del articulo 16, expresa que estará reservada 

para la Autoridad Administrativa, para cerciorarse únicamente de que se han 
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cumplido los Reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la exhibición de los 

libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales; sin embargo, pudiera interpretarse su inclusión en el 

referido Código Procesal, exclusivamente, para lo expresado de constituir una 

inspección respecto de algún lugar. 

El cateo significa allanar (entrar sin o contra la voluntad del dueño) al 

domicilio de alguien, por orden de m1ioridad judicial, conla flnalidad;cle buscar 

personas o cosas relacionadás é:ori ~la 'comisión de un delito: El aitié.ulo ·16 

constitucional señala: ·a .1a au.!c:l~ida:d :Judicial •co11l6 'Ja única ~com'pe!erite para·· 

expedir la orden de cateo, iñi~q~·~~~:~d~~.~.fü~.c~-r~~·~A".f#~T~·'E3~6.fi.t~~·~\~~rc~I~ 
152 de Código de Procedimientos '.~e:nales ,en vigor.para: 'el, Distr,ito '; Fe?eral, 

señala que al concluirse el ~~t~o ~e l·~~~~f~iá~~~~~··;;¡~~~·~siané·i~d·¿: ~,i ~~;~~n~ia 
de dos testigos. . . ''f ,• .. , <j;~:,;'(·. · ':'· __ ;: ·,• . • 

. ·_;:,_:~: -~" ;:-,;,::;.: ;,,::;_.~,;.·f;_~/~:-·.::"·-:,_._i .. : :·" -~ . -

El cateo se encuemtrci,reglame;,ntado; en el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Fedéral en los'sigLierites num'erales: 

, Articuio 152. El cateo solo podrá practicarse en virtud de orden escrita, expedida 

por la autoridad judicial, en la que se exprese el lugar que ha de inspeccionarse, 

la persona o personas que hayan de aprehenderse o los objetos que se buscan, 

a lo que únicamente deberá limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un 

acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 

lugar cateado o en su ausencia o negativa por la autoridad que practique la 

diligencia. 

Cuando durante las diligencias de Averiguación Previa el Ministerio Público 

estime necesaria la practica de un cateo, acudirá al Juez respectivo, solicitando la 

diligencia, expresando el. objeto de ella y los datos que la justifique. Según las 

circunstancias del caso, el Juez resolverá si el cateo lo realiza su personal, el 

Ministerio Público o ambos . 

. -·--.-._. ·. 

- .º ;i··: _,~':::·: ;' . ·. ( >~( --~ '_, -. 
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Cuando sea el Ministerio Público quien practique el cateo, dará cuenta al Juez 

con los resultados del mismo. 

Articulo 154. Cuando un funcionario de los que tienen la facultad para ordenar el 

cateo usare de ella, observará las reglas siguientes: 

l. Si se trata de un delito flagrante, el Juez o funcionario procederán a la vista 

o reconocimiento sin demora, en los términos del articulo 16 de la 

Constitución Federal; 

11. Si no hubiere peligro de hacer ilusoria o dificil la averiguación, se citará al 

acusado para presenciar el acto; si estuviere libre y no se le encontrare o 

si, estando detenido, estuviere impedido de asistir, será representado por 

dos testigos a quienes se llamará en el acto de la diligencia para que 

presencien la visita; 

111. En todo caso, el jefe de la casa o finca que deberá ser visitada, aunque no 

sea reo presunto del hecho que motiva la diligencia, será llamado también 

para presenciar el acto en el momento en que tenga Jugar o antes, si por 

ello no es de temerse que no dé resultado dicha diligencia. Si se ignorare 

quien es el jefe de la casa, si este no se hallare en ella o si se tratare de 

una que tuviere dos o más departamentos, se llamará a dos testigos, y con 

su asistencia se practicará la visita en el departamento o departamentos 

que fueren necesarios. 

Elementos indispensables. 

1. Mediante mandamiento escrito. 

2. Dicho mandamiento debe ser expedido por autoridad competente. 

3. Debe encontrarse debidamente fundado y motivado. 

4. El cateo constituye un acto de molestia en la persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones del gobernado. 

5. La autoridad competente para ordenarlo es exclusivamente la Judicial. 
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6. En el mismo deberá especificarse el lugar que ha de inspeccionarse, los 

objetos que se buscan, la persona personas que han de aprehenderse, 

constituyendo esto un limite a la diligencia, que la autoridad que practica no 

debe rebasar. 

7. Al concluirse el cateo, la autoridad que lo practica deberá: 

l. Levantar acta circunstancia con el resultado del mismo, 

11. Dicha acta se deberá levantar con intervención de dos testigos, con 

las siguientes modalidades: 1) Deberán ser designados por el 

ocupante del lugar cateado; 2) Ante negativa de este la autoridad 

podrá designar a los testigos. 

j) Acuerdo de solicitud de Orden de Arraigo Domiciliario. 

El arraigo, es la medida precautoria para asegurar la disponibilidad del 

inculpado en la Averiguación Previa y durante el proceso penal. Las medidas de 

aseguramiento en el procedimiento penal pueden ser también de carácter 

personal, para garantizar el desarrollo del proceso, asl como la efectividad de la 

sanción privativa de libertad, en los casos de sentencias condenatorias de tal 

pena. Para estos supuestos, nadie duda que desde la Averiguación Previa se 

· deben efectuar las medidas conducentes a efecto de estar en posibilidad de 

integrar los elementos del cuerpo del delito. la probable responsabilidad penal del 

'indiciado y así ejercitar la Acción Penal; asimismo, nadie ignora que los sujetos 

· · activos de la Averiguación Previa, son proclives a eludirla, ocultándose o 

fugándose, por lo cual es manifiesta la dificultad que enfrenta el Representante 

Social, para integrar los requisitos antes señalados. Con objeto de hacer factible 

la función persecutoria encomendada, el articulo 270 bis del Código de 

Procedimientos Penales, determina la facultad del Ministerio Público, para 

solicitar al órgano jurisdiccional el arraigo del indiciado en los casos que 

. legalmente se estime necesario. 
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Artículo 270 bis. Cuando por motivo de una Averiguación Previa el Ministerio 

Público estime necesario el arraigo del indiciado. tomando en cuenta las 

características del hecho imputado y las circunstancias personales de aquél •. 

recurrirá al órgano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, para que 

éste, oyendo al indiciado, resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, que 

ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se prolongará por el 

tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación 

de ·que se trate, pero no excederá de treinta dlas, prorrogables por otros treinta 

dí~s. ·a solié:itud del Ministerio Público. 
. . 

El: Juez. resolverá, escuchando ~·I Lli~;i~ierio Público y al arraigado, sobre la 

subsistencia o el levantámiento del~~r'aig~'. 

Será necesario desgl~sar· 16s: ~l~rrÍ~~to~ que comprende el articulo de 
r~·f~r~ncia: .. ' :;_<-'- :_¡·.:· ,',~-: .. , -

1.~ Debe encontrase iniciada la Averig.uaclón Previa. 

2.- Se deben tomar en cuenta Ías.car~cÍ~risticas personales del indiciado. 

3.- El Ministerio Público tendrá. qu~' ttÍ~da~ y motivar su petición ante el órgano 

. jurisdiccional, a fin de resolver)a p.etición formulada por el Ministerio Público. 

4.- La Autoridad Judicial deberá otorgar la garantia de audiencia al inculpado. 

5.- El fin del arraigo es la". integración de la indagatoria, mismo que no puede 

exceder de 30 dlas, prorrogables por un periodo igual. 

Como puede obserliarse, son cinco los elementos fundamentales de este 

articulo, no sólo para la _petición del arraigo ante el Juez, sino como principio 

fundamental para queal momento de efectuar la petición, se tenga éxito en la 

obtención del arraigo. 

· Cómo elaborar el acuerdo de arraigo dentro de la Averiguación Previa. 
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1.- El Ministerio Público tendrá que elaborar un acuerdo de arraigo, como 

ya se expreso, el mismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 

16 y 21 de la Constitución Política Federal, 270 bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y por lo dispuesto en los 

artlculos 1, 3 fracciones 11 y VIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal y 39 fracción IX, 51 fracción XIV·de su 

Reglamento donde solicite . al •Órgano Jurisdiccional. el • arraig? • de nombre• del 

inculpado y lugar donde.debe f'.er arraigado; · · ··· · · •: . .;·,; '>:·; :· 

2.- Elementos .ciÚe· sirven de b~se para solicita~ ei. arraigo domiciliario. 

(Diligencias practicadas).·.·.·. 

· La única forma de legitimar el acto de molestia en contra del gobernado es 

mediante el arraigo decretado por el Juez Penal en Turno, en ejecución de la cual 

de inmediato se cumplirá con las diligencias necesarias a efecto de acrcditm los 

elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado; 

admitir lo contrario implicaría restringir la facultad persecutoria del Ministerio 

Pública, dando paso a la impunidad y a la vulneración del Estado de 

. Derecho que debe imperar. 

3.- El Ministerio Público deberá remitir copia certificada de las 

actuaciones, .Y la:fl;can~ de Procesos deberá formalmente realizar dicha 

petición ante ~I Órg~~'.~·j·¿~Ísdiccion'a1. 
., -·~-. ·:,~ -'/~ -.~ ~-.)tt< ·2_;>:~.~'-';~~- --:, -":~~'.:-_ ;;-:~~.' -., ,_ 

Es im~odan~.~'~ª~É!r.~'en~i:~.·~ue, los elementos de prueba que hasta ese 

;~~:~:~.~:z~;f t~~ia~i*li~i~~~:~::~. ·::, ::::~::,º '"'º""'"' , ... 
Argumento~q~e~~~·ci~6~~·1l..iC:~/~a1er: 

;~~i~:;~:s~~a~clas' pe~~f~'.fJ~~=F~J{~l.inculpado carezca de empleo estable y 

·, .'-
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2.- Gravedad del illcito que se imputa. 

3.- No tener aún acreditados de manera fehaciente. el cuerpo del delito y su 

probable responsabilidad 

4.- Su posible evasión de la acción de justicia. 

5.- La impunidad que provocaría la libertad del acusado. 

k) Acuerdo de solicitud de oficio de colaboración. 

En muchas ocasiones para la debida integración de una Averiguación 

Previa, es necesario el practicar diligencias fuera del Distrito Federal, así como 

para la entrega de indiciados, procesados o sentenciados, por lo que en éstos 

casos se encargara el cumplimiento a la Procuraduría General de Justicia de Ja 

Entidad Federativa en que debe desahogarse, mediante oficio de colaboración 

que deberá contener las inserciones necesarias según la naturaleza de la 

. diligencia. e ir firmado por el Procurador o el Subprocurador correspondiente y 

con el°sello oficial. 

Los requisitos. legales que regulan los oficios de colaboración se 

encuentra~ E?~ ~I· artfc~lo 119 segundo párrafo de la Constitución Polltica de los 
- - -- - --- .-·_-__ ., -.. 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

Artículo 11~.;;~~~a.Estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin 
·. " .. ,._,- .. · ... · 

,dem§ra a'ii~s::indiciados, procesados o sentenciados, así como a practicar el 

asegÜ;ámie'~ici;~; éntr~ga de objetos, instrumentos o productos del delito, 
. -, - : ·~ -•''- ... 

. . . ~tÉmdiendoá 'Jéautoridad de cualquier otra Entidad Federativa que lo requiera. 

. E~ta~·:·· dlÍig~·~'bias ·. se practicaran con intervención de las respectivas 

p;~C:'üradurfas' Generales de Justicia, en los términos de los convenios de 

c<>fab(,raci6ií que, al efecto, celebren las Entidades Federativas. Para los 

mismos fines Jos Estados y el Distrito Federal, podrán celebrar convenios de 

c~laboración con el Gobierno Federal, quien actuara a través de la Procuraduría 

· Ge~eral de la República. 
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Por otra parte, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal señala: 

Articulo 38.- Cuando tuviere que practicarse una diligencia por el Ministerio 

Público fuera del Distrito Federal, se encargará su cumplimiento conforma el 

Convenio de Colaboración respectivo, a la Procuraduria de Justicia de la entidad 

correspondiente: lo mismo acontecerá para la entrega de indiciados, procesados 

o sentenciados: los actos ant~riores deberán sujetarse al párrafo segundo del 

articulo 119 de la Constitución Federal y a los Convenios de Colaboración que 

suscriban las respectivas Procuradurias. 

Articulo 42.- Los oficios de colaboración, exhortos y requisitorias contendrán las 

inserciones necesarias según la naturaleza de la diligencia que se haya de 

practicar, irán firmados por el Procurador y el Subprocurador, por el Magistrado o 

Juez según el caso y por el respectivo secretario, en éstos dos (iltimos casos 

llevarán además el sello de la autoridad correspondiente. 

1) Acuerdo de solicitud al Procurador a efecto de que autorice la 

participación de un servidor público en ejercicio de sus funciones, en la 

simulación de conductas delictivas a fin de aportar elementos de prueba en 

una Averiguación Previa. 

Dentro de la legislación referente al Fuero Federal en la Ley Federal 

contra la delincuencia en su articulo 11 a la letra refiere: 

Articulo 11. En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere 

esta Ley, la investigación también deberá abarcar el conocimiento de estructuras 

de organización, formas de operación y ámbitos de actuación. Para tal efecto, el 

Procurador General de la República podrá autorizar la infiltración de agentes. 
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En estos casos. se investigará no solo a las personas fisicas que 

pertenezcan a esta organización. sino a las personas morales de las que se 

valgan para Ja realización de sus fines delictivos. 

Por otra parte Abrogado Código Penal de 1931. establecla en el articulo 

209: 

Articulo 2_09. Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la 

apología de éste o de algún vicio, se le aplicará de diez a ciento ochenta 

jornadas de trabajo a 'favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare, en caso 

. contra_rio se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su 

participación en el delito. 

N_o se considerará que comete el delito a que refiere éste articulo, el servidor 

público que en ejercicio de sus funciones y con autorización fundada y motivada 

· del Proéllrador General de Justicia del Distrito Federal, simule conductas 

delictiv~~ con;el fin i::!e aportar elementos de prueba en una Averiguación Previa. 

Enésd-s~r1~3a.:e1 Nuevo Código Penal para el Distrito Federal del 2002, 

no hace consider~cióii alguna: 

El Código de Procedilllientos Pena.les '.pa_ra .el Distrito Federal, en su 

articulo 135estableé:e én su ultimo párraf¿:····· 

Articulo 135. · 

... También se 

,; ; ·. ·--- :·-<:~:=->-·'.·--.~;-.'~·--:-·_:~_(.'.·.:<-~ -.:'. 

~dmitirán como pr~eba,' Í.3~ declaracion~~ de los servidores 

públicos que, en ejercicio de sus . funcione~ y con autoriz~ción fundada y 

motivada del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, hayan simulado 

conductas delictivas con el fin de aportar· elementos . ·· de. prueba en una 

Averiguación Previa ... 
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m) Otros Acuerdos. 

Acordar la solicitud de copias simples y/o certificadas. 

Acordar las pruebas que hayan sido ofrecidas por el denunciante, 

querellante, victima u ofendido, asi como por el inculpado o su defensor. 

Acuerdo de entrega de vehiculos, objetos, dinero, joyas o algún otro objeto 

de valor que se encuentre relacionados con la indagatoria y de los cuales 

sea procedente su devoluci.ón. 

1.7. Determinaciones Ministeriales. 

Una vez que se hayan realizado las diligencias conducentes, para la 

integración de la Averiguación Previa, el titular de la unidad investigadora, deberá 

dictar una resolución que precise el trámite que corresponda a la indagatoria que 

decide. obviamente dentro de esta etapa procediment<1I, IR situación jurídica que 

se plantea en la misma. Estas resoluciones o determinaciones podrán ser de: 

1.7.1. Ejercicio de la Acción Penal. 

La consignación, es el acto procesal a través del cual, el Estado por 

conducto del agente . del Ministerio Público ejercita Acción Penal. Para esos fines 

el Representante Social ·remite al Juez la indagatoria con el pliego de 

consignación y en su caso al indiciado, cuando la consignación es con detenido. 

En el articulo 286 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal se indica: 

Articulo 286 bis. Cuando aparezca de la Averiguación Previa que existe denuncia 

o querella, que se han reunido los requisitos previos que en su caso exijan la Ley 

.y que se ha acreditado la existencia del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público ejercitará la Acción Penal 

ante el Órgano Jurisdiccional que corresponda . 
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Para realizar el ejercicio de la Acción Penal, deben reunirse los requisitos 

que solicitan los articulas 16 (para solicitar orden de aprehensión o 

comparecencia) y 19 (cuando la consignación es con detenido) de la Constitución 

Federal, pero además de los requisitos del articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales para elDistrito federal. 

Articulo 122. El Ministerio pÚbJico .•acredit~rá el cuerpo del delito de que se trate y 
¡- ' ~. '' ".i - ; 

la· probablerespon¿abilidaddél.ind.iciado; é:o'mci base del ejercicio de la Acción 

Períal y la a~tci;¡¡j~~'jÜ~fci~{~· ~J ~~i; ~;arili~ará ~i ambos requisitos están en 
e,·~ ,'>,'<"-: •.:,:,';_::...; .,:«',_' • -,·,,:;:<..:( 

' .. '.".'._-.: ~.:-,' ¿:;~.:·,·.-<~~?~ :,:.: :. ~ "¡;:: ·: .-.. ~·· 
·, .-','' . 

autos~. 

El cuerp~ deldelifo se te[ldrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 

los ~l~mentd"s:o~j~ti~o~;; ~;ie~rlos que constituyen la materialidad del. hecho que 

la Le"ii ~e~ale 'é~¡;,o\i~liÍo. 
':.~'/'· '' .-:i':~: .. ,;: ·:.::·:.~-~::,~·_.::":.~.-·~~~-~ }~ .... "":::-·~··~ ' 

Eri los caso's:eri que; la~< Ley incorpore en la descripción de la conducta prevista 
- . . . . - - --.: - - - .. - .,--- ,,-- ~-·----, .··- - . - . 

como' delito uri:~lemeríio subjetivo o normativo, como elemento constitutivo 

~S~rl~ial?.s~flÍ )~~;;~;;~ria la acreditación del mismo para la comprobación del 
clle'rpo c:lel d~li·(;::;\ ., ·' · . ·. ' 

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por a~reditada cuando de los 

medios probatorios existentes'. se .deduzca su obrar doloso o culposo en el 

delito que se le imputa .. ·y no.: exista , acreditada en su favor alguna causa de 

exclusión del delito. 

. . . 

En términos del .n11meral 1 O de la Ley Orgánica de la Procurad u ria General 

de Justicia del Distrito Federal, las determinaciones sobre las averiguaciones 

previas del Ministerio Público que resulten del ejercicio de la.s atribuciones a que 

hace referencia el articulo 3º de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal en sus fracciones 111, X y XIII, serán de ejercicio de 

la Acción Penal, de no-ejercicio de la Acción Penal o de incompetencia. 
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El articulo 11 del Reglamento antes invocado manifiesta que la 

determinación del ejercicio de la Acción Penal, en los términos del artículo 16 de 

la Constitución Federal, y las disposiciones aplicables del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, será formulado como pliego de 

consignación por el agente del Ministerio Público que integró. la· Averiguación 

Previa, de acuerdo a las bases siguientes: 

1.-. Estará fundada en la referencia a la denominación de .·I~~; d:~llto~ dei que se 
- . ' . . . • . • ' . ~ .... -·. - " . y .. •' - . . ' -· '. ' . ' . . .. 

trate,. a los artículos correspondientes de las Leyes'pella1~·50:-aplicables y a las 

conductas, sean acciones u omisiones, previstas erÍdÍchos:.~rtÍ~~Íos; 
:';-. .·'·' 

11.- Estará motivada en la relación y descripción de los. h~~h~~tmateria de la 

averiguación, precisando las circunstancia del· .. lug'ar; tiernp~;y·mód'a·de la 

comisión de los delitos respectivos; en la partici.pación ·d~ los probables 

responsables; en los elementos probatorios que acrediten el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad; y en la adecuación de las acciones y omisiones 

previstas por la Ley como delito; 

111.- Relacionarán las pruebas que obren en el expediente de la averiguación; y 

IV.- Precisará en su caso la continuación de la Averiguación Previa con el 

desglose correspondiente y los puntos petitorios conducentes a las 

determinaciones que del Juez se solicitan; la reparación del daño y el destino 

legal de los objetos relacionados con la Averiguación Previa. 

El artículo 12 del mismo ordenamiento antes expresado, refiere: 

Articulo 12. Las atribucione.s del Ministerio Público a que se refiere el articulo 4º 

de la Ley Orgánica de .la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 

ejercerán de acuerdo con las bases siguientes: 
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l. Formulará el Pliego de Consignación respectivo y con acuerdo del 

responsable de agencia y bajo su responsabilidad ejercerá la Acción 

Penal, con la notificación a los titulares de las Fiscalías de Investigación 

y de Procesos correspondientes, en cuyo caso el titular de la unidad de 

procesos efectuará materialmente la consignación ante el Tribunal; 

11. Pondrá a disposición del Juez que corresponda a las personas detenidas, 

en el Reclusorio respectivo y los bienes que procedan, y 

111. Los titulares de las unidades de investigación y de procesos serán 

corresponsales. en et ámbito de su competencia respectiva, de aportar y 

desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, para lo cual mantendrán 

la comunicación y la relación necesarias. 

Como ya se manifestó, el cuerpo del delito es la conducta y la tipicidad, 

mientras Ja probable responsabilidad es la antijuridicidad y culpabilidad. 

Ahora bien •. d~sp.ués de decretarse el ejercicio de la Acción Penal, se debe 

poner espeéial atendión,,en virtud de por la naturaleza del delito. no a cualquier 

autoridad jurisdi~cio~al .se Je remitirá el expediente correspondiente, esto es, que 

cleberá dd ~~rl¡;i~~~~~~: . · .. · 
:-; -: <:y_\~ .. : 

.--.: ':-.-~:~,,.- ,:\; :-:::.', 

a) Atendiendo'~ Ía ~ompetencia: 

· A Juei P~~~1.:L6s Jueces penales conocen de delitos que tengan pena privativa 

d~ .. libertad''.rri~y~r ~·cuatro años . 

. A ·Juez él~ Paz Penal. Como refiere el artlculo 1 O del Código de Procedimientos 

. Penales para el Distrito Federal, los jueces de 'paz penal conocerán en materia 

penal en materia el procedimiento sumario de· los delitos que tengan como 

sanción apercibimiento, caución de no ofender, multa, independientemente de su 

monto, o prisión cuya máxima· sea de cuatro años. En caso de que se trate de 

varios delitos se estará a Ja pena del delito mayor. Cuando se trate de varios 
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delitos el Juez de paz será competente para dictar la sentencia que procesa, 

aunque esta pueda ser mayor de cuatro años de prisión en virtud de las reglas 

contenidas en los artículos 79 y 80 del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal 2002. 

b) Atendiendo a los indiciados. 

. " 

Con_ deÍenid_o:: CuaDdo se ejer?ita Acción Penal con detenido, ésta es dentro de 

"las cUarent~ ~i'ocho horas a que hace alusión al párrafo séptimo del articulo 16 

ConstitJ_cici~~I," n:i~ncionándose en el mismo que queda la persona que se 

~~~~ider~:t'8~cibable re~ponsable a disposición del Juez en el Reclusorio 

Pr~v~riti;,,oq~e corresponda. 

-~;in~~tenid:.cuando la consignación es sin detenido y se trata de delitos donde 

. s~ '~ ~ancione con pena privativa de libertad. contendrán pedimento con orden de 

aprehensión. Si el delito es de los que se sancionan con pena alternativa. se 

· realiza únicamente con pedimento de orden de citación o en su caso orden de 

comparecencia. 

1.7.2. No Ejercicio de la Acción Penal. 

Esta determinación se efectúa cuando agotadas todas diligencias de la 

Averiguación Previa se establece que no existen elementos para comprobar el 

cuerpo del delito de alguna figura tlpica y por supuesto no existe probable 

responsabilidad; o bien en su caso ha operado alguna de las causas extintivas 

de la responsabilidad penal, tales como la muerte del delincuente. amnistía, 

perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo. prescripción, vigencia y 

aplicación de una nueva Ley más favorable y la muerte del ofendido para el caso 

de difamación y calumnias, las cuales se encuentran reguladas en el Código 

Penal para el Distrito Federal. 
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Articulo 3 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, a la letra dice: 

Articulo 3 . 

. .. X. Determinar el no-ejercicio de la Acción Penal cuando: 

a) Los hechos que conozcan no sean constitutivos de delito; 

b) ·.· ~;r;esJ:~cii:~t:~efüi~1~~~Út~:;J.~~ii~t~;~~~i~:~:~t~1:::t1~:ici::0; prueba 

e) .· ~:l;t:1::~. Penal sé hubie;l;~·~xi1~t'.t;j'.'.'t~'. .• '.~;.~tt1t.íj~á:de,~, I~~ normas 

d) Dé las diligencias practicadas se désp[enda· pl,enallle¡r:i.te'. la ~xistencia de una 

causa de exclusión del' delit6. ·¡h··,¡t;~·úéi,ri{~';;~%u;1¡;;~'tií61~~~~ ;'1a~ nórr~as 
aplicables; ·. :.·. ,,,,.. •.:.;;¿.)¡,•." • .. ,c,•:J.•}.'' ,;·\ ·•:'·''"" 

e) Resulte imposible la pru¡;~~J~~~1~'.:~~i¿tendia;de 16shechos constitutivos de 

delito, por obstáculo. material. insup.~~~ble,' y··· 
f) . En los demás casos qué'éi~te~~inéri)as'normas aplicables." 

~- '. - - ··': ·r~:.?· ·,:::: 

Para los efectos dé est~ fracción, el Procurador o los Subprocuradores que 

autorice el RegJél~entrtdi?}i~t~ Li;;y, resolverá en definitiva los casos en que el 

agente del Minist~~io.RLÍhJié'o~prÓpcinga el no-ejercicio de la Acción Penal. 
"-~·· .. 

~ - :,¡ ·" 

Asimismo·· el· R~gla'mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justi~ia deÍ · Distrit6' Federal, establece: 

Articulo 13.' Las . atribuciones del Ministerio Público a que se refiere el artículo 3º, 

en su fracdón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal respecto al no-ejercicio de la Acción Penal, se ejercerán conforme 

a las bases siguientes: 

l. Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no 

exista legitimación para presentarla, si se trata de un delito de deba 
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perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera un acto 

equivalente en términos de la Ley; 

11. Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público, 

desde las primeras actuaciones que. practique, . buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido. precise y concreie .. los hechos que 

motiven la denuncia o querella, asl ~º;,,º las . circunstancias. del lugar, 

tiempo y modo en que ocurrieran>a firi,clé íiC>~ta~.é::C>r1 lcis'dato~ necesarios 
' - • • - - • '• • '~ > ; • • • • - • ' ' • ' • • • , 

para resolver si los hechos constituyen. o• no;'· delito;. 

111. Cuando en la Averiguación Previa no sea· determinable la identidad del 

probable responsable, después de haber ~got~d~ ,tC>~a~. l¡;¡s diligencias 

necesarias para lograr su identificación; 

IV. Cuando con los medios de prueba desahog~d()~eír1'1a Av~rig~ación Previa - - - ·.·· .. ' . ' 

sean insuficientes para acreditar el cuerpo d'eVdelito 'y· 1a · probable 

responsabilidad y resulte imposible des~hogai ri,~dib!Fcl~ ~~ueba ulteriores 

relevantes para el efecto; 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa ele exclusión del delito en la 

indagatoria; · ·: •. 

VI. Cuando se haya extinguido la Acción !"erÍalen términos de la Ley, sea por 

muerte del delincuente, por amnistía; 'por perdón del ofendido o legitimado 

para otorgarlo, por prescripciórl' () pór disposición legal derogatoria o 

abrogatoria; 

VII. Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución de 

sobreseimient~ judÍci~l'qlJ~ haya causado ejecutoria, respecto de los 

hechos atribuidos ai in~i~iacJ6, y 
VIII. En los demás~a;Ósque'séñala la Ley. 

En ningún caso po~r~:proJC>r1~rse el no-ejercicio de la Acción Penal sin que se 

haya_ determina_do '_~¡ ,.C:t~S'tir1ó~ legal . de los bienes y valores afectos a la 
- - _____ -.. - - ··-·-·- --·----·-

Averiguación Previa eh lo~tÉ!r~ir1os previstos por el Código Penal para el Distrito 
' -- ·, .··.·." ·< . 

Federal. 
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Articulo 17. Cuando la averiguación que motive la propuesta de no-ejercicio de la 

Acción Penal verse sobre delitos no graves o sancionadas por pena alternativa o 

exclusivamente multa, el agente del Ministerio Público del conocimiento formulará 

la propuesta al responsable de la agencia de su adscripción, para su acuerdo, 

quien después de resolver sobre su procedencia, en su caso, hará saber de 

inmediato su determinación al denunciante, querellante u ofendido, mediante 

notificación personal de acuerdo con lo previsto en el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, informando al titular de la Fiscalía de sus 

adscripción a la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares de C. 

Procurador. Dicha. C_oordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo 

de 30 días y revoca~la'.':'·~·n·cuyo caso precisará, motivará y fundará debidamente 

las causa·s <:¡út3 la originaron para que sean subsanadas por el agente del 

.Ministerio PÚbÚcó del conocimiento. Transcurrido dicho término sin que se ejerza 

di~ha.f~-~~'1t~d·¡.-~I responsable de agencia estará obligado a remitir de. inmediato 

al archivo la averiguación correspondiente. 

· Artículo ·1 a. Cuando se trate de delitos graves, el responsable de agencia 

·· in~~~tigadora remitirá el expediente y la propuesta de no-ej~rci~i6)iei la AcCión 

Pena.1. a .. Ja Coordinación de Agentes del Ministerio· Públi~?~;;A~xiliar~s del 

p{óc.urador para su dictamen y conservará copia certificada:deÍ; acuerdo de 

· propuesta. 
.-,~::: ·~ :t',:,¡· . 

-~ • . • ·-: : ·, · .. :.. "! ,:· ' 

. Cuando dicha Coordinación determine el no-ejercicio de la Acción Penal, remitirá 
~. > • - • ., • ' 

de. 'inrr;_edlato la· averiguación correspondiente al archivo, 10· · hará conocer al 

qúerellallté; denunciante u ofendido mediante la notificación debida en los 

·término.s d~I Có¡j·igo.deProcedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Artícu.lo 19: c~~ndo>I~ resolución de no-ejercicio de la Acción Penal está fundada 
• ". . .·. I•' -

en el perdón delquerellante, no será necesario la notificación a la que se refieren 

los dos artículos anteriores. 



La Prueba Pericial en la lndagatarla de H1micidi1 par Dispara de Arma de Fueu1. <J 1 

Artículo 20. Cuando la Coordínacíón de Agentes del Minísterío Públíco Auxílíares 

del Procurador, recíba la Averiguación Previa en la que se propuso el no-ejercicio 

de la Accíón Penal a la que se refiere el articulo 18 de este Reglamento, la 

canalízará a la Fiscalla, Agencía y Unidad de Revisión de su adscripción que 

corresponda, a fin de que se resuelva su procedencia en un térmíno que no 

podrá exceder de 30 días hábíles y emítírá la determinacíón correspondiente, que 

hará saber de inmedíato al denuncíante u ofendido mediante notificación personal 

.· en los térmínos prevístos en el Códígo de Procedímíentos Penales para el Dístríto 

Federal. 

. - . - -

Articulo 21. El denunciante, querellante~ Í.Jc ofendido tendrá Derecho a 

ínconformarse respecto de la determína~i¿,;, d~ no-~j¡¡'rcicÍo. de la Acción Penal, 

expresando las razones por las cualeS:'1a ~iu~aJ~~r~cedente, en un térmíno de 

Articulo 22. El escrito de inconformídad se interpondrá ante el responsable de la 
'·· .. '·' .. , ' .. 

agencia del conocimíento, eri. los casos e·n qué la Averiguación Previa que motive 

la propuesta de no-ejercicio .. de· 1a Acción Penal verse sobre delítos no graves, 

pena alternativa o exclusivamente multa, quien lo remitirá al Fiscal de su 

adscripción en un término qüe n·o· podrá exceder de 3 dfas hábiles contados a 

partir de su presentación, para que la Fiscalla resuelva lo conducente en un 

plazo que no .excede~á de. 15 dfas hábíles a partir de la presentacíón del escríto. 

Artículo. 23. ·El· escrito de inconformidad se interpondrá ante Ja Coordinación de 

.Agentes del .Mí~ist~rio Público Auxiliares del Procurador, cuando la averiguación 

verse.sobre delitos graves, la que remítírá el escríto en un térmíno que no podrá 

exceder de 3 dfas hábíles, contados a partir de su presentación al 

Subprocurador de Averíguaciones Previas correspondientes, el Subprocurador 

considerará los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo que no 

éxcederá de 15 dlas hábiles contados á . partir de la recepción del escrito de 
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inconformidad. Dicha resolución se notificará por el mismo procedimiento 

establecido en este Reglamento. 

Articulo 24. Cuando el Fiscal o el Subprocurador correspondiente resuelva 

improcedente la determinación de no-ejercicio de la Acción Penal, devolverá la 

averiguación respectiva a la agencia del conocimiento para su integración 

. debida, señalando las causas de la improcedencia y las diligencias necesarias 

para ·. _su determinación. Si del examen se desprenden probables 

responsabilidades, el Fiscal o el Subprocurador dará vista de inmediato a la 

Contraloria y a la Fiscalia de Servidores Públicos. 

Articulo 25. Una vez que se haya autorizado en definitiva la determinación de no

ejercicio de la Acción Penal, se archivará el expediente, con la autorización del 

superior inmediato del agente del Ministerio Público responsable de la 

Averiguación Previa -o, de la··Coordinación de Agentes del Ministerio Público 

Auxiliares del Procurad,0Í: Ef1 ést~·_caso,. la averiguación no podrá reabrirse, sino 

por acuerdo fundado .~Y; ,,.;C>uvél~º del Subprocurador de Averiguaciones Previas 

competente y. en co~s~lla'.cÓr1 é!, Coordinador .de Agentes del Ministerio Público 

Auxiliares del· Procu'ra'dór; poÍ: ac~~rélo,del Procurador o por resolución judicial 

ejecutoria;.-··-· > ?' " 
'\' . ~ '; :·-· 

Articulo ~(3,-~J~:nd¿ d~saparezca el obstáculo o los obstáculos que impiden la 

.. d~t~rmfo~ció~ de Averiguación Previa, los agentes del Ministerio Público, por 

co.nducto del_• responsable de agencia competente, solicitarán al Fiscal o al 

Subprocurador de Averiguaciones Previas que corresponda. la extracción de la 

Averiguación Previa determinada para su perfeccionamiento. En éste caso, el 

Fiscal o los Subprocuradores en las hipótesis que le conciernen, o el 

Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador en su 

caso, ordenarán la extracción de la Averiguación Previa por ser procedente su 

perfeccionamiento en vista de haber desaparecido el o los obstáculos que 

motivaron su determinación. 
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Articulo 27. Los responsables de la agencia y la Coordinación de Agentes del 

Ministerio Público Auxiliares del Procurador, en el ámbito de sus competencias, 

podrán dictaminar el no-ejercicio de la Acción Penal cuando en la Averiguación 

Previa se adviertan omisiones de forma que transciendan al fondo del asunto, en 

cuyo caso, en el dictamen respectivo, se harán constar tales omisiones a efecto 

de que sean subsanadas por el agente del Ministerio Público responsable de la 

averiguación en un término de 3 dlas hábiles y antes de que la.misma .se envle 

al archivo. 

Articulo 28. Los requerimientos de copias certificadas de averiguaciones previa 

en las que se haya autorizado de manera definitiva el no-ejercicio de la Acción 

Penal y los relativos a la devolución de objetos o documentos, por parte de los 

denunciantes, victimas u ofendidos, querellantes o el probable responsable, serán 

desahogados por el responsable de la agencia en la que se formulo la propuesta 

respectiva, conforme a los line<1mientos que emita el Procurador. 

Por lo que hace al Acuerdo A/003/99, en su articulo 60 señala: 

Articulo 60. El agente del Ministerio Público titular de la Unidad de Investigación 

que conozca de la Averiguación Previa propondrá el no-ejercicio de la Acción 

Penal. para acuerdo del responsable de la agencia a la que se encuentre 

adscrito, en caso de que se de alguna o algunas de las hipótesis siguientes: 

l. Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no 

exista legitimación para presentarla, si se trata de un á~lito de deba 

perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera un acto 

equivalente en términos de la Ley; 

11. Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean 

constitutivos de delito, en cuyo caso, el agente del Ministerio Público, 

desde las primeras actuaciones que practique, buscará que el 

denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos que 
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motiven la denuncia o querella, así como las círcunstancías del lugar, 

tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar con los datos necesarios 

para resolver sí los hechos constituyen o no, delito; 

111. Cuando en la Averíguacíón Previa no sea determinable la ídentídad del 

probable responsable, después de haber agotado todas las díiígencías 

necesarias para lograr su identíficacíón; 

IV. Cuando con los medíos de prueba desahogados en la Averiguación Previa : 

sean insuficientes para acreditar el cuer~C> del delito y la ' próbable> 

responsabilidad y resulte imposible de~~i,6gar medios de pru~ba ult~riores 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

relevantes para el efecto:. ' ';{ ·. ·•. ·• .·. .•. •. . ' : .. · ... ·,. • 

Cuando se acredite plena~~~!~ ~lguna causa de exclusión del delito en la 
indagatoria; , .. · ·<· .. ; <\:'< 
Cuando se haya extírÍg~idóía'J'.\cción Penal en términos dela•·Ley;sé~p~r·· 
muerte del delincúenié. ~~r a';,,ni~tla, por perdó,~ del or,endido ci Íe~íür:..i~do 
para otorgarlo, por.pi~sdi~6ióii o i:>c>r .•.disposiCióii<1égaJ:de~og~toi'iao · 
abrogatoria; < .. '.•,•• ·;:. • ·.L~: ,_::• ··· · r:;_. 
Cuando exista previamen_te dfétada ÚnaserÍtencia définitívá ci resolución de 

sobreseimiento judiciai°que haya ~au~ado ;~je~~torla, r~specto de los 

hechos atribuidos al indiciado, y 

En Jos demás casos que señala Ja Ley. 

En ningún caso podrá proponerse el no-ejercicio de Ja Acción Penal sín que se 

haya determinado el destíno legal de Jos bienes y valores afectos a la 

Averiguación Prevía en Jos términos previstos por el Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Archivo Temporal. 

Articulo 16 del Reglamento de Ja Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, establece: 
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Cuando los elementos de prueba existentes en la Averiguación Previa sean 

insuficientes para determinar el ejercicio de la Acción Penal y resulte imposible 

desahogar algún otro, el agente del Ministerio Público propondrá el no-ejercicio de 

la Acción Penal; pero si supera el obstaculo o los obstáculos que impiden la 

determinación de la averiguación, ésta podrá ser reabierta. El agente del 

Ministerio Público precisará en su propuesta cual es el obstáculo o el 

impedimento para la integración de la averiguación, asl como la fecha en la que 

se opera la prescripción de conformidad con las reglas que resulten aplicables y el 

responsable de agencia ó en s'u caso la Coordinación de Agentes del Ministerio 

Público Auxiliares del C. Procurador resolverá la procedente fundado y motivando 

su resolución. 

En ningún caso podrá propone
0

rse e.I no-ejercicio de la Acción Penal, si 

existen pruebas pendientes de· desahogo tendientes a ácreditar el cuerpo del 

delito y 1a probable responsabilidad~~c éGy~ • oriii~ÍÓn ~ue~~ ·afectar e1 resultado de 

la Averiguación Previa. 

-'·.;:-

En todo caso, antes de propÓner.éinC>-ejercicio de la Acción Penal, el 

agente del Ministerio Público del con6~imie~lo·deberá agotar .todas las diligencias 

conducentes para acreditar el c~erp~ -del delito e identificar al probable 

responsable, con el fi.n de ~uper~r él o los obstáculos que impidan la 

continuación de la averiguación o en su casó acreditar plenamente la causa de 

exclusión del delito. 

Por otro lado y anteriormente, cuando las diligencias no se han 

practicado por una dificultad material que impide la práctica de las mismas, por 

el momento se dicta resolución de reserva, ordenandose a la policla haga 

investigaciones tendientes a esclarecer los hechos. En ésta misma tesitura, 

cuando practicadas todas diligencias no se comprueba el delito. se determina el 

No Ejercicio de la Acción Penal, esta resolución llamada vulgarmente de archivo. 
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ha sido duramente criticada, púes el Minisiterio Público hace suya la facultad 

para determinar cuando una conducta es o no delictiva. 

1.7.3. Incompetencia. 

Es la falta de jurisdicción de un Juez para conocer de una determinada 

causa. Es la facultad que permite al Juez analizar de oficio, antes de entrar al 

conocimiento de un negocio, si procede o no a su tramitación, a efecto de que si 

resulta incompetente haga declaración en tal sentido y se abstenga de 

cualquier actuación. Excepción de previo y especial pronunciamiento que dirime 

una contienda y jurisdicción sobre la cual el Juez debe producir una decisión que 

permita orientar en forma correcta el debate jurisdiccional. 

El anterior concepto sirve igualmente para la función del Ministerio Público, 

ya que si bien es cierto, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal no contiene algún precepto que hable sobre su competencia, también lo 

es que el articulo 122 letra O de la Constitución Federal asi .como la Ley 

Orgánica de la Procuraduría del Distrito Federal y su Reglamento, hablan de la 

función y estructura de la Procuraduria, asimismo el Acuerdo N003./99, ·habla de 

las competencias de las. agencias investigadoras centrales ·y descentradas, 

principalmente en los artículos 26, 27 y 28. 

De tal suerte que la competencia del Ministerio Público es: 

- ,' ' 

a) Dentro de la misma F'rocuradLiria atendiendo a las Fiscalias competentes. 

b) A ~na Prob~radÚri~ estatal por ser delito de su com¡:Íet~ni:i;; .. · 
c) A la Procuraduría G~~~ra{de la República po~ ser delitb~ Fed~rales. 
d) A la Procuradu~i~ Militarpo~serdelitos del Fuero Militar .. 
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A este respecto, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal, establece claramente las bases de su 

procedencia: 

Articulo 14. Las atribuciones del Ministerio Público respecto a los asuntos en los 

que debe declararse incompetente, se sujetarán a las bases siguientes: 

l. El Ministerio Público en cuanto advierta que los hechos puestos de su 

conocimiento son de competencia Federal o de competencia de las 

entidades federativas, dará vista al Ministerio Público Federal o al 

Ministerio Público de la entidad correspondiente y remitirá las actuaciones 

del caso, dejando el desglose procedente para investigar los delitos de la 

competencia del Representante Social del Distrito Federal, y 

11. Cuando una unidad de investigación tenga conocimiento de una conducta 

posiblemente constitutiva de delito de la competencia, territorio, materia o 

monto, de una agencia distinta notificará de inmediato a la Agencia y 

Fiscalia competentes, recibirá la declaración que desee formular el 

denunciante o querellante y, en su caso, practicará las diligencia iniciales y 

remitirá la Averiguación Previa a la agencia desconcentrada o central y a 

la Fiscalia respectiva'. ' 

Cuando se actualice;"en l~ ~~~riguación alguno de los supuestos establecidos en 

~I articulo. 14 ~~-;·,e~te\R~glame~to, el agente del Ministerio Público del 

coriocimie11to, bajo'~su\l'ésporisabilidad. deberá plantear inmediatamente el no

ejercicio. dé la !AcClón ·Penal con la motivación y fundamentación debidas, 

refi¿i~nci6 y'~J·s~enÍ~~d~ con precisión las hipótesis que resulten demostradas en 

Ja especie; el ;e~-ponsable de la agencia a la que esté adscrito, será responsable 

en los mismos termines por la formulación y, en su caso la resolución debida de la 

propuesta. 
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CAPÍTULO 2. La Prueba Pericial. 

La captación de los objetos u hechos para el conocimiento, no se 

presenta muchas veces de manera franca y abierta. por lo que es necesario, en 

estos casos, el acudir con personas que tengan conocimientos específicos y que 

manejen ciertos medios que develen esta realidad, los cuales constituyen técnicas 

o artes especiales, de aquí se deriva que estas personas que auxilian a los 

profanos para el conocimiento de estos hechos u objetos, se les designe con el 

nombre de Peritos, por consiguiente al estudio y análisis que éstos realizan se 

les denomina peritaje, el cual consiste en hacer accesible al individuo común, el 

conocimiento de un objeto o hecho cuya captación sólo es posible mediante 

técnica especial. 

2.1. Concepto. 

Es necesario que, como toda figura juridica, la prueba pericial, deba 

determinarse semánticamente, esto es, establecerse los alcances conceptuales 

de la misma, así, iniciaremos el presente apartado, con una revisión de 

algunos de los conceptos más elementales sobre la materia de referencia. 

Prueba. 

Como acertadamente lo cita Anton Mittermaier en su obra Pruebas en 

Materia Criminal, "cuando un individuo aparece como autor dri 'ün. hecho al 

que la ley le señala consecuencias aflictivas, y siempre ~.~.ue s~tfata de hacerle 

aplicación de ellas, la condena que ha de recaer de~éallza·· . eh la certeza de 

los hechos, en la convicción producida en la conciencié(del Juez, dándose el 

nombre de prueba a la suma de los motivos que procÍUc~n la certeza. "17 

1' ANTON Mrrn:KMAIEH. f.\nrl Joscrh. S.:ric Clásicos Jd lkr~chn Pwha111rin. l'r11t•h11." ,.,, "'"'"''" u1mm.,/ l"olmw11 3 hl1h•ual 
JuuriJica Unin~r~i1aria. ~hh:ico 200?. 1• l"rimcm EdiciOr~ .. ~·"gi~a !9. ' 

lr-F.-~--..TE---S-~-~-°ii:-G-EN-, 
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"¿Qué es una prueba? En el más amplio sentido de esa palabra, se entiende por 

tal un hecho supuestamente verdadero que se presume debe servir de motivo de 

credibilidad sobre la existencia o inexistencia de otro hecho". 18 

"Descubrimos la verdad cuando hay conformidad entre nuestras ideas· y los 

hechos de orden físico o de orden moral que deseamos conocer: Probar · es 

establecer la existencia de esta conformidad. Las pruebas son ·los diversos 

medios por los cuales llega la inteligencia al descubrimiento de lav~~dad" 19 

-"Actividad procesal encaminada a la demostración de la existencia ctEÍ'Ün hech~ o 
,-~ - -· ·~ ·. . . :· 

acto, o de su inexistencia." 20 ;","< :•:. :' 
.:":.·:· 

"Se entiende por prueba, al principio procesal que denota, n~rrri·~;i~~~¡:,,~nte, . el 

imperativo de buscar la verdad, de que se inve~Ugue o; -\-~n Sw'~a'~o. se 

demuestre la veracidad de todo argumento o hecho que llegüEÍ'a1'probeso, ·para 

que adquiera validez en una sentenéia justa".21 

Cabe hacer especial énfasis, que en el caso que nos convoca, nos 

referimos a la prueba en materia penal, y especificamente a la pericial, pues 

aunque resultara ocioso mencionarlo, existen tantos tipos de prueba, como ta 

legislación en materia penal lo rºntemple, por ello, es menester precisar los 

alcances conceptuales de ta materia pericial a saber: 

"Prueba Pericial. 

Es la que se lleva a efecto, mediante et dictamen de Peritos. La necesidad de la 

prueba pericial surge en el proceso cuando la aprehensión de un hecho requiere 

de parte del observador una preparación especial obtenida por et estudio 
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científico de la materia a que se refiere, o simplemente, por la experiencia 

personal que proporciona el ejercicio de una profesión arte u oficio. Mas que 

medio de prueba, algunos autores entienden que la pericia es una forma de 

asistencia intelectual prestada al Juez en la inspección o, más frecuentemente, 

en la valoración de la prueba en cuanto haya de considerarse materia propia de 

experiencia, común, asistencia de carácter preparatoria y subordinado, 

circunscrita a ,p~rticÚlares medios de decisión." 22 

"La: pru;¡;~~L. pericial e~ la opinión fundada de una persona especializada o 

inforrna~a en ramas del conocimiento que el Juez no esta obligado a dominar. 

La persona dotadade tales conocimientos es el Perito y su opinión fundada es 

,'el dict~iTien'.-:,23 ·' • 
.- : . . . 

,; _, 

,;'L~ 'pruebá ~pericial puede definirse diciendo, que es una especie de 

. ~ec~nocimien_to judicial, practicado sobre datos suministrados a los Tribunales por 

persona entendidas, para que los mismos Tribunales puedan apreciar mejor los 

hechos, éuyo examen a sido encomendado a los Peritos." 24 

"Segi:Ín elprocedimiento moderno, se 'uene'ra'.prueba pericial cuando el Juez 

confl~ apersonas técnicas el oficio ,de':;;x~i;.;i~~~'urÍ~cuestión de hechos que 

,'¡:¡xi~e i:onocimieiitos especiales para~t~.~~~.d~:~¡¡~~~{ parecer jurado" 25 

._,_·_./~-~~·_,).:.·.;~~~'.' ~<';~ ,> 

,')··-· .. 

, Sin lugar a dudas; la , conrioia'dóii'de''ias , diferentes 
. - .... ,··,.,,J.-· 

concepciones 

vertidas en los renglones anteriores,,: expone: o didácticamente lo que debe 

entenderse por prueba y por ~rueba 'pe.rici~I ~..;'e~peCifico, pero, es menester 

acotar que técnica y jurfdicamente la prueba y particularmente la prueba 

pericial en materia penal adquiere otra dimensión, y al respecto, compartimos la 

•• l>E l'lN1\ Na\tt Hafad. /J1c,:1m11m11dt'l\.•rn-/1a EJ1toual l'urrl1a. f\1!!\11:0 11,.J-t Hr l:Ji.:1l111 l'ng111:1-l:!-t 
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reflexión que sobre la misma. expone Framarino. al señalar que "'la finalidad 

suprema y sustancial de la prueba es la comprobación de la verdad; y cualquiera 

que sea la especie de verdad que se quiere demostrar. ello no actúa como 

finalidad sobre la naturaleza esencial de la prueba, sino por su aspecto genérico 

de verdad, no por su aspecto especifico, que consiste en esta o aquella verdad 

determinada, pues cualquiera que sea la verdad que se debe comprobar, la 

prueba como tal no la reflejara. en el espiritu sino como verdad· y en cuanto es 

verdad; en otros ·término5;.§cualqulera que·s.ea.,ia• riatÚral_Elz¡]' ~é'1a .verdad 

especifica a. que se >refiere 1a· prueba,· la 'naturaleza de Ja' pruebá sigúe siendo 

siempre.una misma"; 26 
· 

' Continua Framarino con esta brillante que 

"antes que el espíritu humano se encuentre en relación con él éono~imiento de 

det.erminado hecho, en el estado de duda, de probabilidad o de ~erteza y antes 

.que recorra esa escala psicológica ascendente que conduce . a la posesión de la 

verdad, puede estar en ese estado negativo y oscuro que .súe.le denominarse 

ignorancia. Por lo tanto, si al entendimiento que ignora se le presentan dos 

afirmaciones, contrarias entre si y relativas a un mismo hecho, es necesario 

comenzar por imponer la obligación de probar la una o la otra, si se quiere 

recorrer dicha escala ascendente, cuyo primer escalón es la duda, y el último, la 

certeza. Pero lo anterior no puede llevarse a cabo caprichosamente, puesto que 

existen afirmaciones que tienen Derecho a ser creídas, antes que se produzca 

cualquier prueba en contrario; y debe haber un principio racional que establezca, 

por una parte, ese Derecho a la credibilidad antes que se aduzcan las pruebas 

respectivas, y que, por otro lado, determine la obligación de la contraparte a la 

anticipada presentación de las pruebas".27 

Finaliza Framarino "la prueba no hace sino reflejar en el espíritu humano 

la verdad objetiva, y es por medio de la prueba por donde llegamos a Ja verdad. 
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La cosa que prueba o la persona que prueba. al hacer repercutir en nuestra 

mente su relación con la verdad, hacen que también la percibamos. Por eso, en 

la relación que tiene la prueba con lo probado, consiste el contenido, o, si se 

quiere, el objeto de la prueba, es decir, su sustancia misma. Es pues natural que, 

al emprender el estudio especial de la prueba, partamos de su naturaleza· 

objetiva, que constituye el criterio sustancial de la prueba".28 

.-·." 

Se debe considerar aho~a> que.·~n 1'a ', Pru~ba se pueden distinguir tres 

elementos a saber: el medio' de .p.nie~~; ·' el Órgano de prueba y el objeto de 

prueba. Al respecto,;nos·acitíe'rírrlo~·~ 165 conceptos que· de cada uno de ellos, 

señala Rivera Silva en ·su Óbra él Proéedimiento Penal. 

"En términos generales,.medio dei prueba es el modo o el acto con el cual se 

suministra conocimiento sob.re algo que se debe determinar en el proceso: .El 

órgano de prueba es la persona física portadora de un medio de prueba; ·e·n · 

otras palabras, es la persona fisica que suministra en el proceso el 'conociÍniérÍto. 

del objeto de prueba. El objeto de prueba es lo que hay que determinar en el 

proceso".29 Para ilustrar el planteamiento anterior, cabe señalar que ·en un 

ejemplo práctico, donde se pretende probar la existencia de lesiones, se tendrá 

como medio de prueba al Certificado Médico, como órgano de prueba al Perito 

en Medicina Forense y al objeto de prueba con las Lesiones. 

2.2. Clasificación. 

La prueba en materia penal, se clasifica legalmente, según el articulo 135 

del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal en: 

l. La confesión; 

11. 

111. 

Los documentos públicos y los privados: 

Los dictámenes de Peritos; 

~" lfl1J~·m l';il:!ma 177. 
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IV. La inspección ministerial y judicial; 

V. Las declaraciones de testigos; y 

VI. Las presunciones. 

De hecho, el mismo ordenamiento prevé otros medios probatorios que 

pueden ser considerados idóneos para tal efecto. 

Ahora bien, por lo que hace en sentido estricto a la clasificación de la 

prueba pericial (materializada en los Dictámenes de Peritos). podemos 

. establecer, que existen dos grandes campos que dan lugar a ello, es decir, la 

prueba pericial que tiene su origen en campo y la que lo tiene en laboratorio. 

Así; tenemos que, la gran clasificación de la prueba pericial, esta determinada 

por los peritajes desarrollados en campo, y aquellos que se desarrollan en el 

laboratorio, estos últimos son en general, todos aquellos peritajes que •se 

realizan . en ~los - laboratorios de Criminallstica donde se encuentran los 

.instrumentos •. usados.'para el éxamen de los. indicios, ya sea, en ocasiones, con 

fines de id~~tÍftc~ción o -. cuantificación. Se trata de la parte fina de la 

investigació~: E~· la ~'ú!;l ha permito pasar de la época de las aproximaciones 

a la etapa de las pr~cisiónes". 30 

2.3. Fundamento legal. 

La pru.eba pericial tiene su fundamento en lo dispuesto por el articulo 135 

del Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal, el cual 

a la letra establece: 

Articulo 135. la Ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesión; 

11.- Los documentos públicos y los privados; 

111.- Los dictámenes de Peritos; 
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IV.- La inspección ministerial y judicial; 

V.- Las declaraciones de testigos; y 

VI.- Las presunciones 

Se admitirá como prueba en los términos del articulo 20 apartado A 

fracción V, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos todo 

aquello que se ofrezca como tal, incluso aqu~llos elem_entos. aportados. por Jos 

descubrimientos de la ciencia. 

',,...,._ 

También se admitirán como prueba las declaraciÓri'es XéJéúC>s' seniidores 

públicos que en ejercicio de sus funciones y con autoriz~:ció'~'i~~dad~J motivada . 

del Procurador General de Justicia del Distrito Federal; hay-.;~ ~ihí~,l~d6 c~nductas 
delictivas con el fin de aportar elementos de prueba e~ u.n',i\ó:~~rÍg~'~'6ióri Previa. 

,, , ' .,., '" , ·r; .. : : . 

El anteri_or fue el fundamento legal dE!~~-~~r,~f~i.~~fM~t~~T:~t~J,''~h~ra 
bien; debe tomarse en cuanta que, existe ,unjm~rco'qüE!'' reigula la aClividad 

propia d~I Peato, de tal suerte que debem~~;:.:~~~i\{;~6~\ ~; \'a~ siguientes 

numerales del Código de. Procedimien~os : penales en;~ig_~~ para el Distrito 

. Federal, a. saber: . . • ' ·_j~' 
' ;:::,. ·~-'· ~ ·~:-< . ~ ~ '' 

Articulo 162. Siempre• que par~ el examen de alguna persona ó de algún objeto 

se _requieran 'col1oc'ini'iei"ni~s- especiales, se procederá ··:con intervención de 

Peritos: 

Cuando la parte que promueve lo haga a través de defensor de oficio, por 

alguna circunstancia no le sea posible contar con algún Perito·º no _tenga los 

medios económicos que esto implique, el Juez previa la comprobación de 

dicha circunstancia, de oficio o a petición de parte nombrará un Perito oficial 

de alguna institución pública a fin de no dejar en estada· de· indefensión al 

inculpado. 
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Articulo 163. Por regla general los Peritos que se examinen deberán ser dos o 

más; pero bastará uno, cuando solo este pueda ser habido, cuando haya 

peligro en el retardo o cuando el caso sea de poca importancia. 

Articulo 164. Cada una de las partes tendrá Derecho a nombrar hasta dos 

Peritos, a los que se les hará saber por el Juez su nombramiento, y .a 

quienes se les suministraran todos los datos que fueren necesarios: para~ que 

emitan su opinión. Esta no se atenderá para ningullá dilig~nciá "o piovidencia 

que se dictare durante la· instrucción, en la que el. JÚ~z···-riombrará. sus 

procedimientos por la opinión de los Peritos nombradds p~r é1: '\•. «., · 

Articulo 165. Cuando se trate de lesión provenient~.-ciéj;;~~Íiíi:IY.1a persona 

lesionada. se encontrare en algún hospital público; los mééiicoJ;;;·dé,esÍe se 

tendrán por Peritos nombrados, sin perjuicio de qUEi''~(J~~~.n-dmbre'ÍJtros, si 

lo creyere conveniente. para que. juntos coll lo~ pri~~r~~rd¡~~i;~i'íién iobre la 

lesión y hagan su clasificación legal. _ 
:~-·:' .;:·~-,_··· 

Articulo 165 Bis. Cuando el inculpado pertenezca .: á algún grupo étnico 

indígena, .se procurará allegarse. dictámenes pe.ricia:1e,s · .. a· fin de;q~e- el 

juzgador .ahónde en el conoéimiento de. su personalidad .y capte sudiferencia 

cultural respecto á l_a cultura media nacional. 

Articulo _166. La autopsia de los cadáveres. de personas que hayan fallecido en 

_unhospital público la practicarán los médicos de este, salvo la facultad deí 

Ministerió Público o del Juez para encomenda:rla a otros. 

Articulo 167. Fuera de los casos previstos en los dos artículos anteriores, el 

reconocimiento o la autopsia se practicará por los médicos legistas oficiales o 

por los Peritos médicos que designe el Ministerio Público o el Juez. 
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Articulo 168. Los Peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales, 

tienen obligación de presentarse al Juez para que les tome la protesta legal. 

En casos urgentes, la protesta la harán al producir o ratificar su dictamen. 

Articulo 170. Siempre que los Peritos nombrados discordaren entre si, el Juez 

citará a una junta, en la que se decidirán los puntos de diferencia. En el acta 
' ' ' 

de la diligencia se asentará el resultado de la discusión. 

Articulo 171. Los Peritos nombrados deberá~·tener'-' tit61o ofi~i~I ~n l~·ci~~cia Ó 

·arte a que se refiere el puntó sobre.elCual:~deti~;.;·;:diCtami~ir-;;;sili~~~fesi6n o 

arte están' 1egalrnente reglament~'~as; 'e~/ba~~> .contrario,<el Júe;;· rÍornb.rará 

person~s .• práctic~s:'; C~a~-él~;; eÍ ;;, i~cúl~~cl~ ',~~d~ne~~.a/; ~- un lCgrúpo étnico 

. indlgena,pódrán ~erperitos·1)~ácticos; persol'la-~que pertenei~an ··~~i~h6 giupo 
' . - ·' , ..• ' . ., ;,'e--. « ' ' ' '>•" -· "-'> . -~~· • '- ~ . ~. ' - . . 

étnico indigena,'•i·16':' · ••· <i::C':•• -'~;~·,,/·· 
•. ;- ~:,: .:._·.' . ;«e::;.:.,; 

/. :(< -·.;- ,;_:,,.-,; ·~~:./>-:~"~-:-;::,..~;-: 
,~ :_::·,_,:; ---

Articulo 'Í 72. T~in~ién': : podrán ser nombrados Peritos prácticos, cuando no 

hubi~re. mu1aciéis~~·e1 1llgaren que se siga la instrucción; pero en éste caso se 

librará e~héi~o·~>"req·J¡·¿¡í;)ria ~I Juez del lugar en que los haya, para que en vista 

de la declari~ión de los prácticos, emita su opinión. 

Articulo 173. Los Peritos deberán ser citados en la misma forma que los testigos: 

reunirán, además, las propias condiciones de éstos y estarán sujetos a iguales 

causas de impedimento. 
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Articulo 174. El Juez y las partes harán a los Peritos todas las preguntas que 

consideren oportunas; les darán por escrito o de palabra pero sin sugestión 

alguna. los datos que consten en el expediente y se asentarán hechos en el 

acta de la diligencia respectiva. 

Articulo 175. Los Peritos practicarán todas las operaciones y experimentos que 

su ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos . y circunstancias que 

sirvan de fundamento a su dictamen. 

Articulo 176. El Ministerio Público o el Juez, cua~do; lo Juzgu'en . conveniente. 

asistirán al reconocimiento que los Peritos hagan .. ét,~ la~ ~erson.as 'o de los 

objetos. 
- ... 

Articulo 177. Los Peritos emitirán su dictamen por escrito y I~ ratificaran en 

diligencia especial, en el caso que sean objeta?.ºs de falsedad, o el Ministerio 

Público o el Juez lo estime necesario. 

Articulo 178. Cuando las opiniones de los Peritos discrepen, el Juez nombrará un 

tercero en discordia. 

Articulo 179. Cuando el juicio pericial recaiga sobre objetos que se consuman al 

ser analizados, los jueces no permitirán que se verifique el primer análisis, sino 

sobre la mitad de las sustancias, a lo sumo, a no ser que su cantidad sea tan 

escasa, que los Peritos no puedan emitir su opinión sin consumirlas todas. Esto 

se hará constar en el acta respectiva. 

Articulo 180. La designación de Peritos, hecha por el Juez o por el Ministerio 

Público, deberá recaer en las personas que desempeñen este empleo por 

nombramiento oficial y a sueldo fijo. 
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Si no hubiere Peritos oficiales, se nombrará de entre las personas que 

desempeñen el profesorado del ramo correspondiente en las escuelas 

nacionales, o bien, de entre los funcionarios o empleados de carácter técnico 

en establecimientos o corporaciones dependientes del Gobierno. 

Si no hubiere Peritos de los que menciona el párrafo anterior y el Juez o el 

Ministerio Público lo estimaren conveniente, podrán nombrar otros. En estos 

casos, los honorarios se cubrirán según lo que se pague por costumbre en los 

establecimientos particulares de que se trate, a los empleados permanentes de 

los mismos, teniendo en cuenta el tiempo que los Peritos debieron ocupar en 

el desempeño de su comisión. 

Articulo 181. Cuando los Peritos que gocen de sueldo del erario, emitan su 

dictamen sobre puntos decretados de oficio, o a petición del Ministerio Público, no 

podrán cobrar:honorarios. 

e . -~ ' 

Art16~10 .182.'EI Juez cuando lo crea conveniente, podrá ordenar que asistan los 

Peritos .a alg?~~diligencia y que se impongan de to~o,elpioce~o o de parte de 

_é1.:::: '.·.·, ;~·.·r-:;~>· 
~_)~·-:::~·:::'> . 

'- n -~·-:: i·; ,' 

Artículo 183. Cuando el inculpado, el ofendido o vicÚiTia/ eldeni.mciante, los 

. testigos o io~.F'eritos no hablen 6 entiendan suficientement.e elidioma castellano, 

~I Mi~isté'rio PÚblico o el Juez nombrarán uno o dos traductores mayores de 

edad; qu~ protestarán traducir fielmente las preguntas y respuestas que deben 

trasmitir. Solci·.cuando no pueda encontrarse un traductor mayor de edad, podrá 
... _._. ; __ ·-' -· .. :---·,-· 

nombrarse uno de quince años cumplidos, cuando menos. 

Artículo 184; Cuando lo solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la 

, declaración en el idioma del declarante, sin que esto obste para que el intérprete 

haga su interpretación. 
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Articulo 185. Las partes podrán recusar al intérprete, fundando la recusación y el 

Juez fallará el incidente de plano y sin recurso. 

Articulo 186. Ningún testigo podrá ser interprete. 

Articulo 187. Si el acusado o alguno de los testigos fuere sordomudo, el Juez 

nombrará como intérprete a la persona que· puedá entenderlo, siempre que se 

observen las disposiciones anteriores. 

Articulo 188. A los sordos y a los mudos que sepan leer y escribir. se les 

interrogará por escrito y se les prevendrá 'que contesten del mismo modo. 

2.4. La Prueba Pericial, el Peritaje y el Perito. 

Es conveniente retomar de los renglones anteriores la definición de 

prueba pericial. toda vez que hemos considerado que ya a quedado agotada 

esta categoria juridica y conceptual, a saber: la prueba pericial es la opinión 

fundada de una persona especializada o informada en ramas del conocimiento, 

que el Juez no esta obligado a dominar y que le asiste fundamentalmente para 

ilustrarlo. 

De· lo anterior, sin duda coincide Carnelutti al establecer que la prueba 

periéial "es el conjunto de actos - mediante los cuales se procuran las 

experiencias útiles para responder a las cuestiones que se han planteado por el 

Juez." 31 

En la Averiguación Previa y en el Proceso Penal, "los objetos llegan a 

requerir de la pericia, cuando tengan relación con los hechos o las personas 

que se investiguen. tales como documentos en general, armas, instrumentos, 

efectos y todo aquello donde se encuentren rastros, huellas, señales o 

11 
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indicios del delito. Es común hallar en los procedimientos penales insuficiencias 

de conocimientos del Ministerio Püblico y del Juez, sobre materias científicas o 

artlsticas que son necesarias para comprender determinados hechos delictivos o 

circunstancias de las personas relacionadas con la indagación relativa"32 

Como la prueba pericial siempre está cerca de la ciencia, ello garantiza 

un alto grado de fiabilidad, toda vez que la ciencia y la tecnologla, soportan el 

desarrollo del hombre, no obstante lo anterior, la prueba pericial no llega a la 

verdad absoluta. aunque. aporta siempre una verdad relativa que puede ser 

valida para explicar ciertos fenómenos, motivo de investigación e incluso, de 

juicio. 

Por ello, la prueba pericial "es una indagación concerniente a materia que 

exige particulares conocimientos de determinadas ciencias o artes (los llamados 

conocimientos técnicos)."·33 

·,-._. ·, 

Por lo que hace al· peritaje,·. es m.k'nester. -~st~~leceL que ~ste. se. puede 

determinar de la siguiente ma~~5?>~;~~' 7h5'S ,_:·> · , e':, 
-· --- ·~--1~ /" 

Es la actividad pr~bi~'ci~ÍF'~;i;¿~~'eldesempeño de sus funciones cargo u 
<--· 

comisión públicos. .,.,,,,.,_,-.,-. 

En éste ~rd.en d~ ideas, ;,la palabra pericia proviene de la voz latina peritia, 

que significa sabic:Íuriil~·práctica, experiencia y habilidad en una ciencia o arte. La 

definición hace alusión ·a conocimientos que poseen algunos hombres (peritos) 

en cada rama científica, artlstica, o en cuestiones prácticas, las que por su 

amplitud y variación no pueden saberse por un solo individuo, y tampoco por 

un Juez, al que en cambio por ésta circunstancia repútasele ya como perito 

.l: llli\/. l>E l.l:O~ \fau:n J\11h111io frt1l11do ·'"'"'t! ltn /•r11t•'11u ¡>t.•11.1A·-' limltJ 11.. l'.di111m1l l'urrua MC\.1c11 2000 ~~ Fd1c11111. l';igm;i .. 
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en Derecho, pero como para aplicar el Derecho, en el proceso penal, el Juez 

necesita conocer también los sucesos fácticos y como éstos para ser 

comprendidos en muchas ocasiones requieren de explicaciones técnicas 

especializadas, se precisa del auxilio de aquellos que lo pueden ilustrar sobre 

su ignorancia o bien sobre sus dudas"34 

"La peritación·:·sl:es un medio de prueba, en cuento a que el carácter de la 

actividadde be~it~ n~ es o'puesto al concepto de prueba, porque también el 

·testimonio, la confesión· y la inspección juudicial son actividades y medios de 

• prueba: El resultado de la prueba pericial se aprecia por los Jueces y Tribunales 

·según las reglas de la sana critica, sin estar obligados a sujetarse al dictamen 

de los peritos"35 

Elementos del Peritaje. 

El peritaje consta de tres partes. 

1. Hechos. Son la enunciación de los datos que se presentan oscuros y que 

hacen necesaria la intervención de un técnico que los pueda interpretar y 

desentrañar de los elementos que se le presenten. 

2. Consideraciones. Es el estudio del objeto, hechos o persona que se ha 

designado al Perito para su conocimiento a través de la técnic~ e~pecial. 
3.Conclusio_nes. Son los datos obtenidos con el estudio especial, es decir, la 

traducción de los hechos oscuros a un lenguaje sencillo y claro a las demás 

personas, sin necesidad de trasladarse a realizar otro estudio o el dominar 

'determinada ciencia o arte para poder interpretarlo. 

El elemento humano del peritaje, se puede considerar como el individuo 

técnico que conocerá determinado hecho, objeto o persona, de la cual se 

necesite un estudio especial para allegarse al conocimiento de una verdad que 

.J-t lllAZ DE l.l:ON Marco Antl111111. 1"r11tad11 ml•rt• hn ¡1niehi.u /"-'""it'.1 /,1111111/ l'd1tonal l'1•rr11a. :\k"~º 211011 54 hJK·mn l'.:1gina 
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no es apreciable por el común de los individuos; por lo que pueden existir 

tantos Peritos como ciencias o artes pudiésemos enumerar, mismos que auxilian, 

en el caso que nos ocupa, al Ministerio Público o al juzgador, en obsequiarle 

elementos de convicción a través de sus sentidos para que éste emita una 

resolución lo más apegada a la verdad de los hechos y por consignación a 

Derecho. 

Elementos prácticos del peritaje. 

1. Se inicia con la solicitud de intervención de Peritos que realizará el agente del 

Ministerio Público. 

2. El Perito se allega de los datos asentados en la averiguación previa, como 

son: lugar, número de implicados, nombre del o los occisos, causa de la muerte. 

etc., que se ha iniciado con motivo del hecho violento. (Información subjetiva). 

3. El Perito se traslada al lugar del evento para realizar la observación en el lugar 

de los hechos, elabora . el borrador y croquis de apoyo y, finalmente efectúa el 

levantamiento y embalaje de indicios. 

4. Con todos los datos anteriores, se realizará el análisis y estudio del hecho, 

emitiendo las conclusiones que el caso en concreto se llegaron. 

En este orden de ideas, se debe entender la pericia bajo la siguientes 

consideración: 

"Pericia a diferencia del testimonio, que solo implica la narración o reproducción 

de hechos percibidos por medio de los sentidos, sin juicio acerca de tales 

acontecimientos, la pericia exige una apreciación calificada y demandada, en 

quien la rinde, conocimientos especiales en una ciencia, técnica o arte. El 

testigo conoce los hechos, directa o indirectamente; el Perito, en cambio, los 

interpreta y valora a la luz de una disciplina determinada. De ahí que el testigo 

sea insustituible y venga determinado por las circunstancias, al paso que el 

Perito es designado por la autoridad qu investiga o por las partes, y puede ser 
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sustituido por otra persona que posea las mismas calificaciones profesionales. 

Las nuevas manifestaciones y formas de la delincuencia y el desarrollo constante 

de la ciencia y de la técnica, brindan especial importancia a la pericia en el 

procedimiento penal. Ha cobrado auge la Criminallstica como disciplina auxiliar 

de la justicia penal. n 
36 

Al respecto tenemos q~i;: ,: 

"Pericia. Es la actividad dél PEiri!O; Resultado de esta actividad. 
·.¡·· 

Peritación. Se constituy~ ~i/:¡dictamen o trabajo de un Perito. 

Perito. Persona entendida en alguna ciencia o arte que puede ilustrar al Juez o 

Tribunal acerca de los diferentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo 

examen se quieren conocimientos especiales en mayor grado que los que entran 

en el caudal de una cultura general media. El Perito puede ser titulado o 

práctico."37 

"Perito. Es aquella persona que posee conocimien.tos especiales y cuyo 

concurso es requerido para ilustrar y asesorar a los jue.ces y tribunales." .38 

El Pé~ito ~n Ílue~tra legislación .se en¿u~~tr_;·'.identifi~ado o más bien 

equiparado c~n.el testigo,¡si.~ embargo .• ~ÚdÍstin~ióri:•ei:súmamente fácil, ya que 

::·fe::ii~o~~~~·ff~s~i~~~~7é(~¡~~!Jjt~~~~!;:tj~¡~:j~;!~~:ª:;:~:;n~:sn~~: 
. qÚe,el ~estigoúnic¡;¡ll113nté los relata~ .·. ,. '"' ' • ;·: >>t/ 

,,.,;-

Por otra parte, el testigo es la persona a la que le constan Jos hechos 

mediante vivencias reales de Jos mismos, mientras que el Perito realiza un estudio 

lógico y metodológico de una persona o hecho de Ía cual rinde. undictamen con 

·
1
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conocimiento y manejo de una técnica especial, por lo cual, cualquier 

interrogatorio o pregunta que le sea formulada conforme a lo dispuesto por el 

articulo 174 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, éstas 

deberán versar solamente sobre los medios que se utilizaron para realizar su 

estudio, ya que éstos realizan solamente una apreciación de los hechos, persona 

u objetos. 

Sirven de sustento a las consideraciones esgrimidas con antelación, las 

siguientes tesis jurisprudenciales. 

PERITAJE FORMULADO EN LA AVERIGUACION PREVIA. - La simple 
formulación de un dictamen dentro del periodo de Averiguación Previa, no 
constituye en esencia Ja prueba pericial y el acusado tiene expedito su Derecho 
para que, dentro del proceso, abra el juicio pericial si a su interés conviene, 
ofreciendo tal prueba, o bien impugne el referido peritaje. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Octava Época: 
Amparo en revisión 338/89. - Jvan Aranda Velázquez. 7 de diciembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente José Galván Rojas. Secretario Jorge Nuñez 
Rivera. 
Amparo directo 44/90. - Martin Rzepka Glockner y otros. 14 de noviembre. de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente José Galván Rojas. Secretario armando 
Cortés Galván. 
Amparo en revisión 223/91. - Flora Sánchez Cuellar y otro. 23 de agosto de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente Amoldo Nájera Virgen. Secretario Gonzalo 
Carrera Melina. 
Amparo directo 211/91. - Mario Enrique Diaz Flores. 4 de octubre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente Amoldo Nájera Virgen. Secretario Gonzalo Carrera 
Melina. 
Amparo directo 337/92. - Virginia Rodríguez Ramos. 1 O de septiembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente Gustavo Calvillo Rangel. Secretario Humberto 
Schettino Reyna. 
Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Segunda Parte, página 407, Tribunales Colegiados 
de Circuito, tesis 653; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo X, noviembre de 1992, página 179. 

PERITOS OFICIALES, DICTAMENES DE LOS. Si bien el articulo 140 del Código 
de Procedimientos en Materia de Defensa Social del Estado de Puebla, establece 
que Jos Peritos deberán tener titulo oficial en la ciencia o arte a que se refiere el 
punto sobre el cual deba dictaminarse, si estuviera legalmente reglamentado; sin 
embargo, cuando el Ministerio Público designa un Perito con Ja finalidad de tener 
una información clara en la Averiguación Previa, dicho Perito tiene el carácter de 
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oficial y, por ende, debe inferirse su idoneidad y previa titulación, y aun en la 
hipótesis contraria, ello sólo restaria fuerza probatoria al dictamen, pero no 
acarrearía su anulación. ya que, cuando menos, tendría el valor de indicio que, 
articulado a otros, constituye un eslabón de la prueba presuntiva. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Novena Época: 
Amparo en revisión 206/89. - Florentino Munguia Diaz 11 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos.- Ponente José Galvan Rojas. Secretario Jorge Nuñez 
Rivera. 
Amparo en revisión 230/89.- Antonio Camela Chavez y otros. 22 de agosto de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente Gustavo Calvillo Rangel. Secretario Jorge 
Alberto Gonzalez Alvarez. 
Amparo en revisión 338/89 - lvan Aranda Velázquez. 7 de diciembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente José Galvan Rojas. Secretario Jorge Nuñez 
Rivera. 
Amparo directo 229/92. - Maria Tolentino Mallas. 16 de junio de 1992. 
Unanimidad de votos Ponente Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretaria 
Hilda Tame Flores. 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, tomo IV, agosto de 1996, página 
527, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis Vl.2º. j/62; Véase la ejecutoria en la 
pagina 128 de dicho tomo. 

PERITOS, NATURALEZA DE LOS DICTAMENES DE.- Los dictámenes 
periciales son meras opiniones de técnicos con alguna especialidad, orientadores 
del arbitrio judicial, que de ninguna manera constituyen imperativos para el órgano 
jurisdiccional. 
Sexta Época: 
Amparo Directo 296/58. - Porfirio Guzmán Arenas 03 de diciembre de 1958. 
Cinco votos.- Ponente: Franco Carreño. 
Amparo Directo 6031/57. - Ernesto Alfonso Guerrero Y Fernández de Arcipreste 
21 de octubre de 1959. Unanimidad de Cuatro votos.- Ponente: Rodolfo Chávez 
Sánchez. 
Amparo Directo 7757/59. - Luis Castillo López. 06 de abril de 1960. Cinco 
votos.- Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez. 
Amparo Directo 782/60. - Ismael Sucio Sucio 11 de enero de 1961. Unanimidad 
de Cuatro votos.- Ponente: Agustín Mercado Alarcon. 
Amparo Directo 1239/61. -Liborio Mata Torres 24 de noviembre de 1961. Cinco 
votos.- Ponente: Angel González de ia Vega. 
Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, Página 143, Primera Sala, Tesis 
252. 

PERITOS, NO DEBEN EMITIR JUICIOS SOBRE LA CULPABILIDAD. No son 
los Peritos quienes deben dictar los juicios de culpabilidad, sino de manera 
exclusiva la autoridad judicial. la única capacitada para hacerlo de acuerdo con la 
Ley. 
Séptima Época: 
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Amparo Directo 4121/59. - Salvador Pacillas Quintero 01 de octubre de 1959. 
Cinco votos.- Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez .. 
Amparo Directo 5168/59. - Armando Sánchez Olmedo 01 de febrero de 1960. 
Unanimidad de Cuatro votos.- Ponente: Rodolfo Chávez Sánchez. 
Amparo Directo 1501/71. - Felix Báez Cuete. 30 de agosto de 1971. Unanimidad 
de Cuatro votos.- Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 
Amparo Directo 4293/73. - Fernando Moreno Hernández. 07 de enero de 1974. 
Cinco votos.- Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 
Amparo Directo 267/74. -Luis Mendoza Soto 02 de octubre de 1974. 
Unanimidad de Cuatro votos.- Ponente: Manuel Rivera Silva. 
Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, Página 143, Primera Sala, Tesis 
253. 

PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. 
INTEGRACION DE LA FORMA DE VALORACION A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 261 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
Para la integración de la prueba a que se refiere el articulo 261 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, es menester que cada uno de los 
hechos en que se funde, se encuentre plenamente demostrado, no solamente 
inferirse a base de suposiciones o apreciaciones de índole subjetivo, para así 
estar en condiciones de analizarlos en su conjunto y llegar al conocimiento de la 
vcrd::id prctcndid::i en todo juicio lógico juridico. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 212/93. Pedro Herrera Sandoval. 16 de marzo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Manuel Patiño Vallejo. Secretario: 
Francisco Fong Hernandez. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Semanario Judicial de. la Federación 
y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo 111, Marzo de 1996. Tesis:l,4°.P. J/1 
Página:774. Tesis de Jurisprudencia. ., · · 

PRUEBA PERICIAL NA TU RALEZA DE LA. 
La doctrina, siendo coincidente con la esencia de las disposiciones legales que 
regula la institución de la prueba por Peritos o peritación, ha sustentado que ésta 
(la peritación), es una actividad procesal desarrollada en virtud de encargo 
judicial, por personas distintas de las partes del proceso, especialmente 
calificadas por sus conocimientos técnicos, artísticos o cientificos, mediante la 
cual se suministran al Juez argumentos o razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos hechos cuya percepción o cuyo 
entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente; su función tiene 
indispensablemente un doble aspecto: a) verificar hechos que requieren 
conocimientos técnicos. artísticos o científicos que escapen a la cultura común 
del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos; y, b) suministrar reglas técnicas 
o científicas de la experiencia especializada de los Peritos para formar la 
convicción del Juez sobre tales hechos y de ilustrarlo con el fin de que los 
entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente. Igualmente al abordar el tema 
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de la argumentación del dictamen, se ha expresado que así como el testimonio 
debe contener la llamada razón de la ciencia del dicho, en el dictamen debe 
aparecer el fundamento de sus conclusiones. Si el Perito se limita a emitir su 
concepto, sin explicar las razones que lo condujeron a esas conclusiones, el 
dictamen carecerá de eficacia probatoria y lo mismo será si sus explicaciones 
no son claras o aparecen contradictorias o deficientes. Corresponde al Juez 
apreciar este aspecto del dictamen y, como hemos dicho, puede negarse a 
adoptarlo como prueba si no lo encuentra convincente y, con mayor razón, si lo 
estima inaceptable. En ese contexto de ilustración se conoce que la prueba 
pericial, resulta imperativa, cuando surgen cuestiones que por su carácter 
eminentemente especial, requieren de un diagnostico respecto de un aspecto 
concreto o particular, que el Órgano Jurisdiccional esta impedido para dar por 
carecer de los conocimientos· especiales en determinada ciencia o arte, de 
manera que. bajo el auxilio que le proporciona tal dictamen se encuentra en 
posibilidades de pronunciarse respecto de una cuestión debatida, dando, por 
cuanto a su particular apreciación, una decisión concreta; si lo anterior es así, es 
entonces evidente, que para que un dictamen pericial pueda ser estimado por la 
autoridad, debe ser auténticamente ilustrativo, pues lo que en él se indique ha de 
ser accesible o entendible para la autoridad del conocimiento, de manera que 
eficazmente constituya un auxilio para dicho Órgano resolutor. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo directo número 818/98.- Manuel Martfnez Riojas.- 09 de septiembre de 
1999 -Un;qnimirlRrl rlP vnfo-, - Ponente· Francisco JLJvicr RoccLl VLildcz, Secretario 
del Tribunal autorizado por el pleno del consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: San Juana Alonso Orona. 
Instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federal y su gaceta. Epoca: novena. Tomo x, octubre de 1999. Tesis:Vlll1o, 31 K 
página: 1328 Tesis Aislada. 

PERICIAL. SI EL DICTAMEN NO REUNE LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 
178 DEL CODIGO DE PROCEDIMENTS PENALES, CARECE DE VALOR 
PROBATORIO (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIPAS). 
Carece de valor probatorio el dictamen emitido, en el cual si bien señala la 
materia sobre la cual versó, es totalmente omiso respecto de las circunstancias 
que sirvieron de base para emitir la opinión, supuesto que no satisface la 
totalidad de los requisitos exigidos por el artículo 178 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
Amparo Directo 256/92.- Abel Rosales Hernández.- 18 de junio de 1992-
Unanimidad de votos.- Ponente Angel Suárez Torres.- Secretario: Ramiro Joel 
Ramirez Sánchez. 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, noviembre de 
1992,página 287, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis XX, 184 p. 

PERITAJES EMITIDOS DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA. EFICACIA 
PROBATORIA. 
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Los dictámenes de Peritos emitidos ante el Ministerio Público que integra la 
Averiguación Previa, son atendibles como tales en el proceso que se siga al 
inculpado, el que tiene Derecho a objetarlos o a conformarse con ellos, pudiendo 
también nombrar en la secuela del procedimiento el Perito de su parte, asimismo, 
el enjuiciado tiene Derecho a que de existir contradicciones entre los dictámenes 
rendidos en la causa, se celebre una junta de Peritos, la que arroja discrepancias 
obliga a que el juzgados nombre un Perito tercero en discordia. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo Directo 598/93.- Bernardo Briones Aguirre.- 26 de enero de 1994-
Unanimidad de votos.- Ponente José Galván Rojas.- Secretario: Armando Cortés 
Galván. 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, julio de 1994, 
página 701, Tribunales Colegiados de Circuito. tesis VI. 2º 112 p. 

PERITOS. DESIGNACION DE LOS. HECHA POR EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O POR EL JUEZ. FORMALIDADES 
De la interpretación armónica de los artículos 223 y 231 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulípas vigente, ha de entenderse 
que el órgano investigador debe nombrar como Peritos en la materia de que se 
trate, en primer término, a personas que desempeñen el empleo correspondiente 
con nombramiento oficial y a sueldo, y a falta de éstos, optar por las personas que 
ejercen el profesorado en escuelas del Estado o bien desi¡inarlos de entre los 
servidores públicos con conocimientos sobre Ja materia de que se trate, 
pertenecientes a establecimientos o corporaciones dependientes del Estado; y 
únicamente a falta de ellos, el Juez o el agente del Ministerio Público, podrán 
recurrir a cualquier otra persona, si asi lo estimaran conveniente, pero siempre y 
cuando hayan observado las normas establecidas; cuando que Jos Peritos 
demuestren tener título en la ciencia o arte respectivo, cuando sea el caso. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
Amparo Directo 318/95.- Venancio Chávez Huerta.- 13 de septiembre de 1995-
Unanimidad de votos.- Ponente Roberto Terrazas Salgado - Secretario: Sergio 
Arturo López Servin. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo JI, 
noviembre de 1995, página 571, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis XIX. 2º 
9 p. 

PERITOS. DICTAMEN NO RATIFICADO (LEGJSLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Si el Juez omite ordenar la ratificación del dictamen, ello no exime al 
oferente de procurar se cumpla la obligación que tienen Jos Peritos de ratificar sus 
dictámenes, pues el articulo 143 fracción XIV, del Código de Procedimientos en 
Matera de Defensa Social para el Estado de Puebla, determina que: Son 
aplicables a la prueba pericial las siguientes disposiciones ... XIV. Los Peritos, 
con excepción de los médicos legistas, deberán ratificar ante el Juez o tribunal 
sus dictámenes y certificados.", Por Jo que el interesado debe promover para que 
se lleve a cabo la diligencia de mérito, ya que si no lo hace el Juez deberá negar 
valor probatorio al mismo. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo Directo 129/87.- Leticia Blanco de Yunez.- 16 de febrero de 1988: 
Unanimidad de votos.- Ponente Eric Roberto Santos Partido - Secretario: Manuel 
Acosta Tzintzun. 
Semanario Judicial de la Federación Octava Época, Tomo XV-11. febrero de 
1995, página446. Tribunales Colegiados de Circuito, tesis VI. 1 º 6 p. 

2.5. Clasificación del Peritaje en Criminalistica. 

Debemos retomar inicial!Tiente lo ya apuntado respecto de la clasificación 

del peritaje en Criminalistica. y al respecto cabe acotar que en estrictu sensu la 

clasificación de la prueba pericial (materializada en los Dictámenes de Peritos). 

se establece. a partir del reconocimiento de que existen dos grandes campos 

que dan lugar a ello. es decir. al peritaje que tiene su origen en campo y la 

que lo tiene en el laboratorio. Asf. tenemos que, la gran clasificación del peritaje 

en Criminalistica. esta determinada por los peritajes desarrollados en campo, y 

aquellos que se desarrollan en el laboratorio. 

2.5.1. Criminalistlca de Campo. 

Al respecto, es preciso apuntar que, debemos entender por peritaje 

desarrollado en campo a aquel que es efectuado básicamente por Peritos 

que acuden virtualmente al lugar de los hechos donde se presume se ha 

cometido un ilícito; verbi gracia, el Perito en materia de criminalista de campo 

asi como el de Fotografia Forense acuden al lugar de los hechos donde se ha 

cometido un homicidio. el Perito en materia de tránsito terrestre acude al lugar 

de los. hechos donde ha ocurrido un percance automovilístico, el Perito en 

materia de valuación acude al lugar de los hechos donde ha ocurrido un 

percance que ha producido daños que deban ser valuados en su dimensión 

económica, etc. 
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2.5.2. Criminalística de Laboratorio. 

Por otro lado, el peritaje efectuado en el laboratorio, es todo aquel 

peritaje desarrollado por Peritos que jamas, o muy eventualmente, acuden 

al lugar de los hechos donde se presume se ha cometido un illcito; asl 

podemos señalar a los Peritos en Balística Forense, mismos que sólo reciben 

los indicios de tipo balístico (casquillos, proyectiles, cartuchos; armas, etc.)· y con . 

ellos practican en el laboratorio de Balística las pruebas pertinentes para emitir el 

dictamen correspondiente, el Perito en Retrato Hablado, el cual recibe en su 

área de trabajo a la persona que deberá suministrarle datos ·de media filiación 

para la elaboración del Retrato correspondiente, el Perito en materia de 

Patología Forense, el cual recibe en el laboratorio propio de Patologla Forense 

los tejidos o muestras biológicas que se someterán a prue.ba, para la emisión 

del dictamen respectivo, etc. En general, son todos aquellos peritajes que se 

realizan en /OS labor;:i/orios de Criminalls/ica dolÍde se encuentran los 

instrumentos usados para el examen de los indicios, ya sea en ocasiones, con 

fines de identificación o cuantificación. Se trata de la parte fina de la 

investigación. Es la que ha permito pasar de la época de las aproximaciones 

a la etapa de las precisiones. 

La clasificación anterior, responde a un interés didáctico y su finalidad es, 

para ilustrar los dos grandes campos en que prácticamente se encuentra 

ordenada la Criminalistica en el mundo institucional que la determina, lo que 

. sugiere que los peritajes y los dictámenes resultantes, no se efectúan 

aisladamente o en atención al campo en que corresponden, sino que están 

ligados a un contexto de procuración e impartición de justicia y, en muchos de los 

casos, los dictámenes periciales desarrollados en una indagatoria ministerial, 

son complementados unos con otros, es decir, que un peritaje de Criminalistica 

de campo respecto de una mecánica de hechos puede ser enriquecido por el 

dictamen de Fotografía Forense, y estos a su vez, pueden ser reforzados por la 

opinión técnica del Perito en Medicina Forense, lográndose así, la 
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complementación entre las distintas opiniones de los distintos especialistas, ya 

sean estas opiniones técnicas de expertos de campo o de laboratorio. 

2.6. Definición de Criminalistica y una aproximación analítica. 

Existen diversas definiciones de la Criminalistica, verbi gracia, "es una 

ciencia penal natural que mediante la aplicación de sus conocimientos, 

metodologla y tecnologla al estudio de las evidencias materiales, descubre y 

verifica científicamente la existencia de un hecho presuntamente delictuoso y al o 

los presuntos responsables aportando las pruebas a los órganos que procuran 

y administran justicia,"39 otra definición señala que es "la disciplina que aplica 

fundamentalmente los conocimientos, métodos y técnicas de las ciencias 

naturales en el examen del material sensible significativo relacionado con un 

,, presunto hecho delictuoso, con el fin de determinar en auxilio de los órganos 

encargados de administrar justicia, la existencia o bien reconstruirlo, o bien 

señalar o precisar la intervención de uno o varios sujetos en el mismo.',.º Y 

como las anteriores, habrá otras que abunden sobre el objeto de estudio de la 

misma, pero, para fines didácticos, consideramos que toma vigencia la 

segunda concepción de Criminallstica. 

Explicación de la definición. 

"Disciplina: entendemos por disciplina una rama cualquiera del conocimiento 

. humano. La · Criminallstica es una verdadera disciplina cientifica en cuanto 

consta de un conjunto de conocimientos verdaderos o probables, metódicamente 

Óbtenidos y s.istemáticamente organizados. Es también una técnica pues para la 

resolución de los casos concretos, el experto en Criminalistica aplica los 

principios generales o Leyes de esta disciplina. 

39 MONTIEt Stl"ilt Ju\·cmino. Crumn11fí.'fllcu 1im10 l. MC.,icn J't''7. Ed11llrml l.111111~a l'agm;a .\7 

TESIS CON 
FALLA DE O~JGEN 

-to MOJU!NO Gtm.tillet. H.ufüd l .. /lllrtM/11,·,·1á1111 /41 Cr1mm11fí.,11có1. MC,ii:u JIJtJ7. l:J1wmt1 l'rnru;1 l'a~111.1 !! 
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Fundamentalmente: es decir, no en forma exclusiva, pues en algunos casos 

pueden ser útiles a la Criminalistica los conocimientos de alguna ciencia 

cultural. 

Conocimientos: nos referimos a conocimientos de carácter general y que gozan 

de certeza o, al menos, de un alto grado de probabilidad. 

Técnicas: son los procedimientos particulares que se aplican a en auxilio del 

método general de trabajo establecido. 

Investigación: es el estudio, búsqueda o indagación que se realiza con el fin de 

encontrar algo. En nuestro caso, ese algo es un conocimiento verdadero o 

cuando menos útil para los fines que perseguimos. 

Ciencias naturales: estas ciencias estudian los entes Y. fenómenos de.1 mundo 

real, en tanto no dependen de la acción directa y prinéipal d~Í hombre. Se 

oponen a las . llamadas ciencias culturales, ciencias ele. la cultl.ira o dencias del 

espiritu, que se' acupan del estudio de las cosas y fenÓm~~o~ producidos por el 

hombre en cuento tal, es decir, en cuento ser pensante o. racio~ai. Las ·ciencias 

natu.ralesde que más h~éha mano Ja Crimina.Jistica ~on Ja física: ,la Quimica y la 

biología. 

Examen-: es el ··~nálisis -que se hace de una cosa o fenómeno, con el fin de 
.· . . 

conocer sus principales caracteristicas, su forma de.ser, sus relaciones con otras 

cosas o fenómenos, etc. 
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Material sensible: el material sensible esta constituido por todos aquellos 

elementos que son aprehendidos o percibidos mediante la aplicación de 

nuestros órganos de los sentidos. 

Significativo: es decir, el material sensible que se selecciona para ser sometido a 

estudio, debe estar íntimamente relacionado. con el hecho que se investiga. 

·Presunto hecho delictuoso: se. habla de "presunto" hecho delictuoso, ya que 

·cuando el expe.rtó. en Criminalistica interviene en la investigación de un hecho 

determinado; no puede saber de antemano si se trata o no de un verdadero 

delito. 

Órganos encargados de administrar justicia: estos órganos son el Ministerio 

Público y los Jueces Penales quienes se encargan de la Averiguación Previa y 

del proceso, respectivamente, el papel del Perito en Criminalística es el de auxiliar 

a estos órganos. 

Existencia: el Perito criminalista, al emitir su dictamen, proporciona los datos 

científicos y técnicos que permiten al órgano competente determinar si existe o 

no un hecho delictuoso, con el fin de ejercer o no según el caso, la Acción 

Penal, 

·Reconstrucción: la Criminallstica no solo tiene como fin el recabar los datos que 

· permitan .establecer la existencia o inexistencia·de un hecho delictuoso, sino que 

también se ocupa de reconstruirlo, es decir, con base en las observaciones y 

estudios realizados del hecho, es decir, la forma en que fue ejecutado por su 

autor o autores. 
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Señalar y precisar la intervención de uno o varios sujetos: esta parte de la 

Criminalistica se refiere a la identificación del o los sujetos activos del presunto 

hecho delictuoso"41
• 

2.7. Criminalistica y Criminologia. 

Es conveniente establecer que, existe por naturaleza, una diferencia entre 

la Criminallstica y la Criminologia, y aunque parezca poco creíble. en el mundo 

del Derecho, y en especifico del Derecho penal. no son pocos los estudiosos de 

este campo del Derecho, ni tampoco lo son quienes litigan en el mismo, que 

confunden los términos e inclusive. los mencionan indistintamente o bien los 

consideran inconscientemente como sinónimos. Por ello, es pertinente señalar 

la diferencia fundamental entre ambos términos. 

Una definición clásica de la Criminalistica, es la que propone el Doctor L. 

Rafael Moreno González, la cual a la letra señala que la Criminal/stica se 

define como la disciplina que aplica fundamentalmente los conocimientos, 

métodos y técnicas de las ciencias naturales en el examen del material sensible 

significativo relacionado con un presunto hecho delictuoso, con el fin de 

determinar en auxilio de los órganos encargados de administrar justicia, la 

existencia o bien reconstruirlo, o bien señalar o precisar la intervención de uno o 

varios sujetos en el mismo, por ende de esta definición elemental de la 

Criminallstica, se desprende que ésta es la disciplina auxiliar del Derecho 

Penal, que se ocupa del descubrimiento y verificación científica de un hecho 

probablemente constitutivo de delito y del o los probables responsables del 

mismo. Por otro lado, la Criminología de tipo tradicional, refiere que ésta 

estudia al delincuente, los factores que lo llevarían al delito, su peligrosidad y 

su posible tratamiento posterior, de tal suerte que una de las definiciones más 

usuales de la materia que nos ocupa, es la que refiere que la Criminología "es la 

disciplina que se ocupa del estudio del fenómeno criminal para conocer sus 

.&I lhlJt!m. l'dg.111:1.¡ 23 ll 25 



la Prueba Pericial en la lndagatarla de Homlcldl1 p1r Dlspar1 de Arma de Juega. 1 ~; 

causas y sus formas de manifestación. como ciencia causal busca explicar la 

razón que condujo al individuo a delinquir. los factores que influyen en su entorno 

y las repercusiones de su conducta en la sociedad.""42 

Diferencia entre Criminalística y Criminologla 

Vistas en forma muy general las definiciones más básicas de las materias 

en comento, se esta ya en condiciones de establecer las divergencias entre 

ambas, asl tenemos que la Criminalistica. determina en que forma se cometió un 

hecho presumiblemente delictivo y quien lo cometió, en tanto que la Criminologla, 

se ocupa del estudio del fenómeno criminal, con el fin de conocer las acusas y 

las formas de manifestación, toda vez que se trata de una ciencia causal 

explicativa. 

La Criminallstica va a determinar - cómo y quien cometió el hecho 

presumÍblementí,; delictivo, y lá Criminologla va a e~tablecer porqué se cometió 
- . ~ - .. . -

el delito, qué fue '10 que animó al • sujeto a su éomisión. 

Una vez :exp~esto loánterior es fácil captar lá gran diferencia existente 

entre la Criminallstica ~ila Cdminologla: La primera se ocupa fundamentalmente 

de "como", y "quien" del delito; mientras que la segunda profundiza más en su 

estudio y se plante"a la interrogante del "porqué" de éste. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l.? l'fUK...ºURAl>UKIA Cicncral de Ju~licin dd llhtrilu Fcdcrnl. ·"""'"'' rf,• .\féwc/o., .1· frntl<H.\ ~·m1''"''"'º ,.,, \,•n" "" , ... ,,._ "''"·' 
M1h11."o t 9'>6. EJ1111rlal l'mrim. t• falicit~n. l'i:lgina 71. 
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CAPÍTULO 3. El Dictamen Pericial y el Homicidio por Disparo de Arma de 

Fuego. 

En el apartado que nos ocupa, daremos una introducción de los elementos 

conceptuales de la prueba pericial (materializada en el dictamen pericial) y en 

uno de los ámbitos donde es posible su verificación, esto es, en un homicidio 

producido por disparo de arma de fuego, campo este último, rico y fascinante por 

cuanto hace a la investigación criminal. 

3.1. Dictamen concepto. 

Generalmente y bajo un criterio puramente . didáctibo, se. tiene. como 

primera. referencia, una definición de .-dicC:io~ario, ·.l<Í~~a'iver~~ ~n •el siguiente 

.senÍido; dictamen: "(deJ .. Jatln Dictámen) • m.Üpinió~~o :j~icÍo cl~e _se .forma de 

o .. emite: sobre' una cosa.''.4_3 ·.:·. ··_;;,,_;~ ,,; .• ·' :,'.,;:. 

> :;-~ •• 

otra definición e1e:l~t~1.:ú~~ue: ~~ C~ nivel más t~c~ico es: el .siguiente, 

dictamen: ''es el jui~io c~n :f~ndamento técnico ...: cienUfico que eíl1ite ~n 
especialista de un~ ra;;,a -~e·' la 'ciencia o el saber, dirigida· a una· auto_rid_ad y 

responde a un plant~!ÍJT1ient~ determinado, mismo que se emitirá siempre por 

escrito, a fin de ·que tenga validez oficial y responderá a cuestiones especificas 

aplicables a un caso controvertido y que tenga injerencia en una Averiguación 

Previa . o en una actuación judicial. "44 

, '.:-, ,· 

Consideramos que ésta última definición, presenta los 'alcances técnicos 

que se requieren para explicar lo que es un dictamen. ·Además debemos 

considerarlo jurídicamente, como la materialización de la prueba pericial, dado 

que el dictamen pericial es el resultado de la actividad desarrollada por un 

Perito en el examen de un objeto o persona. 

41 
l>l('l"ION:\f.f.J<) l.1\H< tllS~I~ Je la k11~u" c .. 11aiii1l;.i. J:J11t1nul l.<m111ssc. t.IC,icu l'J'J8. 1• l~dk1ii11 1 1 ;1~11111 222 

.¡.¡ l'f{(X.ºURAIJl 'H.I,\ (kncr;il Ji: J11\11c1•1 dd l>1 .. 1r11t1 f1."d1..•r.tl. .\fmwal ilL• 111i!todus.rl¿c111ca.r,•m11/,•11d,n ''" .r1•n·1c11n /"'-'f"lct11l1•.r 

TESIS CON 
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3.2. Partes del Dictamen. 

No existe un lineamiento jurldico que establezca, cuáles son los 

elementos que deberán de conformar un dictamen, para que éste sea idóneo 

en lo que se quiere examinar, sin embargo, si existen requerimientos técnicos 

que los determinan, entre estos tenemos, a los que plantea el profesor Martlnez 

. ' 

Partes.del cli~tamen'. 
_:'El dictameriéin cuanto ·constituye una opinión fundada, debe constar de: 

1. Preámbulo; 

2. Parte expositiva. 

3. Discusión. 

4. Conclusión.~45 

1.- PreámbÚlo. Sirve de encabezamiento: esta integrado por datos como 

nombre de lo~:P~ritos, motivo del peritaje, etc. 

2~- Exposición. Es la parte descriptiva de todo lo comprobado y expuesto con 

.. d~taii~ y mét~do. 

3.- Discusión. En algunos casos carece de importancia por la claridad de los 

hechos, pero en otros casos la tiene y mucha, porque es donde se analizan, se 

interpretan, exponen razones científicas que llevan al Juez a generar ideas de 

certeza. 

4.- La conclusión. Es la slntesis de la opinión pericial, es a donde se responde 

categóricamente a las preguntas planteadas. Los dictámenes no deben ser ni 

timidos ni atrevidos pero siempre deben estar bien fundados. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por otro lado, el Doctor Ramón Fernández Pérez, refiere que por su forma 

el dictamen. consta de cuatro partes a saber: 

"1. Introducción. 

2. Descripción. 

3. Discusión. 

4. Conclusión."46 

Estamos de acuerdo con los elementos que señala el Doctor Martinez 

Murillo, al igual que con los elementos que propone el Doctor Fernández Pérez, 

pero consideramos que, en atención a la práctica Forense y, sin afán de 

desplazar lo ya señalado, se plantea lo siguiente: 

Partes de un dictamen. 

1. Preámbulo. 

2. Exposición. 

3. Discusión. 

4. Conclusi~~es: 
· s .. Formula final. 

1:~ Preámbulo: Contiene el nombre, titulo y el lugar de residencia del Perito; 

aut~ridad rninisterial o judicial que solicita la pericia; tipo de asunto y nombre de 

··1~s partes; objeÍivo delinforme. 

. . . . . 

2. Exposición. Se integra c~n la rei~~iÓn·y ladescripción de objetos, personas o 

h·echos acerca dé los cuales debe'' informarse; operaciones practicadas 

·(descripción de las técnicas empleadas y de los resultados obte.,n_..id,...o...., _________ _ 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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3. Discusión. Es la evaluación mediante un razonamiento lógico y claro, que 

relaciona los elementos que se han recogido con las conclusiones a que se 

llega después de efectuar el estudio. 

4.- Conclusiones. Deben sintetizar la opinión del. Perito. Ahl debe responderse 

concretamente las preguntas del Juez; categóricamente, si .ello es posible; 'de 

forma breve siempre; no debe decirse ni menos ni de~ .lo ·que 

científicamente puede afirmars~. 
;, > 

5.- Formula final. Cierra el documento una e~presÍón co~o la que sigue: lo que 

hago de su conocimiento, para las fines legales a que haya luga~ ó es cuanto 

puedo manifestar en cumplimiento de la misión que me habla sido encomendada, 

la formula final incluye la firma del Perito correspondiente. 

Conviene señalara que el dictamen en sentido estricto, puede tener hasta 

tres formas técnicas de presentación, es decir, puede ser un dictamen 

(propiamente dicho), una aclaración de dictamen ó una ampliación de dictamen. 

Por lo que respecta al dictamen en sentido estricto, éste es el dictamen 

original o inicial que emite el Perito que conoce de los hechos donde le 

solicitan manifieste opinión técnica; en relación con la aclaración de dictamen, 

este tiene por objetivo establecer una mayor explicación sobre aspectos que 

no se entendieron adecuadamente en el dictamen inicial, pues, los dictámenes 

deben ser redactados para ilustrar a la autoridad ministerial o al Juez. por lo que 

no deben ostentar un lenguaje altamente científico, ni abusar de términos 

técnicos, aunque si es necesario utilizarlos y. deben ser explicados en su 

acepción particular; finalmente por lo que hace a la ampliación de dictamen, 

persigue que el Perito se extienda en aspectos en Jos que fue demasiado 

parco o que se omitieron totalmente. 
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3.3. Requisitos de fondo. 

Todo dictamen. debe necesariamente reunir un perfil juridico y 

fundamentalmente técnico. que le permita producir los elementos de convicción 

en la autoridad competente, por un lado, debe reunir las cualidades de toda 

prueba en materia penal y, por otro, debe estar inscrito en un contexto que Jo 

determina, es decir debe contener todas consideraciones y avances técnicos y 

científicos del momento histórico en que tiene lugar. 

Hablamos pues, de requisitos de fondo cuando nos referimos a esta 

doble exigencia del dictamen pericial, es decir, de las cualidades que al igual 

que toda prueba_ en• materia penal presenta y, del manejo necesario y riguroso 

que en el dictamen· se debe hace sobre los avances técnicos y cientificos del 

momento. 

· :_: ¡:>o'r l_~_qu~ hace a las cualidades de índole juridica del dictamen pericial, 

se .d~bérá'·é6nsiderar que Ja prueba pericial, materializada en el dictamen de 

· Pe~itCls, tie~e el _valor probatorio que le confieren los artículos 246 y 254 del 

Códi~~_de Pmcedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal, los cuales 
< "~ ., - • ' 

señ.alan a la letra: 

Artículo• 246 .. El Ministerio Público y la autoridad· judicial apreciarán• Jas pruebas, 

.~~~ ~~jeción a las reglas de este capítulo. 

Artícu.Ío 254. La _fuerza probatoria de todo dictamen pericial! inclu~o. el cotejo de 

· ~::f ~::::~rdl~~::n0e~0~:1 ~~¡~t¿~~f ~~~Tit!(~;~i~;it~~fa~~8:"-~~~··~1 . Ministerio 

. ' '":'/~.:.'.,;<·,. ~,,:>: :::;·-(~. ;-,;~,:;,,:·'./ ··:~,~~. 
~ ' ' r ¡ C " - ~ i < l 
·Lo anterior tiene -sustento, en la necesidad de que-el dictamen pericial 

• 'ge~e~a ;tJn~,~~~i~'\i~'.,iri,cli~f~.s.·-.~u~.- ~ón6~t~ll~ci()cs':'~11;·r~'.·~(u~~s. 'con otros y 

globalmente vai~r~d:()~ • ~onduc~Íí de la ~erdad: Jon:,1al '., ~~nocida a la verdad 
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histórica buscada. hasta integrar la prueba circunstancial con valor convictivo 

pleno y suficiente para acreditar el cuerpo del delito que se pretende probar. 

conforme a lo dispuesto a los articules 122 y 124 de la Ley adjetiva penal, a 

saber: 

Articulo 122. El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y 

la probable responsabilidad del indiciado como base del ejercicio de la Acción 

Penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están 

acreditados en los autos. 

El cuerpo del delito de tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 

los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 

que la Ley señala como delito. 
. :'.··, . . 

En los casos en que la Ley 'inéorpo~é en la descripció~ de la,~onducia prevista 

como delito un elemento· s.:!biC?Ú~~r:_¡,;:~6[¡i,~f~'c;;?;,~i;éir\6',··;l~~~~t~/:ci~n~tituÍi~o ' . 

esencial, se.rá . necesaria la ': acreditación dél mismo para' al comprobación del 

.cu.erpo del delito.· ¿\• ~- '.:: ;~": .. · ... · · . . . . . . . 
·-~ :'. ~.'',i~+~·- '_ -.~~~¡:_: , 

La probable r~spo~~abilidad del indiciado, se tendrá por acreditada .cuando de los 
, ·. e -~,- . . ~ - ,, .- .-... - ·. . - -. , 

medios probatóri~sºéxistentes . se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito 

que ~e. le illlpl.Jtíii', Yn~ exista acreditada en su favor alguna causa de exé:lusión 

del delito: 

Articulo .·12_4. Para la comprobación del cuerpo del delito y la probable o plena 

responsabilidad del inculpado, en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozarán 

de la acción más amplia para emplear los medios de prueba que estimen 

conducentes, para el esclarecimiento de la verdad histórica, aunque no sean de 

los que define y detalla la Ley, siempre que estos medios no estén reprobados 

por ésta. 
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Por otro lado. en lo que se refiere a las consideraciones de carácter 

técnico y científico de la época en que tiene lugar el dictamen pericial. cabe 

destacar que la opinión técnica que emite el Perito, siempre deberá involucrar 

todos los conocimientos y adelantos de la ciencia y la tecnologia, toda vez que 

Ja actividad pericial siempre esta supeditada a los descubrimientos de las 

ciencia naturales y fundamentalmente de las disciplinas médicas. Hoy día es 

posible a través del manejo de los descubrimientos genéticos, establecer los 

rasgos de paternidad de un sujeto en relación con otro, por medio del estudio 

bioquímico del ADN, cuestión sin duda, que ubica a la prueba pericial, como 

preponderante con relación a otras pruebas, que tiendan a demostrar la 

paternidad aludida. 

Fundamentalmente, el carácter técnico y científico del dictamen pericial 

debe responder a to que más de un Perito reconoce como las siete preguntas 

de oro de la Crimlnalística, es decir: 

1.- ¿Qué sucedió? 

2.- ¿Cuándo ocurrió? 

3.- ¿Cómo se desarrollaron los hechos? 

4.- ¿Dónde se verificaron? 

5.- ¿Con qué su efectuaron? 

6.- ¿Porqué o cuales fueron las razones para que se diera'el hecho.? 

7.- ¿Quiénes participaron y con qué roJ_és?· 

Al emitir la opinión, .el.Periio¡debe•procurardar respuesta a las citadas 

preguntas de oro de la Crimin~lfstÍ~~?ii\iiii~ndo todos ios recursos de que pueda 
: ., .... , ,:. '.»' .. , '" .. '" - ~ ' 

disponer, de hacerlo asl, el dictam.en.estará cumpliendo con la intención del 

mismo y estará de igual fo.rm·~ ·9~~e'rando la certeza en la autoridad respectiva, 

lográndose asl el req~isito de f~~d~ d~ la prueba pericial. 
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Finalmente, es necesario acotar que técnicamente, el dictamen pericial 

por lo general estará siempre orientado a establecer la relación entre la verdad 

que se conoce y la verdad histórica que se pretende conocer y, para ello 

requiere de vincular su accionar con los principios básicos de la Criminalística, a 

saber: 

a) Principio de intercambio, 

b) Principio de correspondencia. de caracterlsticas; 

c) Principio de reconstrucción de fenómenos. y _ 

d) Principio de probabilidad. 

a) Principio de intercambio. Se refiere esencialmente a sostener que al 

cometerse un delito se realiza un intercambio de material sensible significativo 

entre su autor y el lugar de los hechos. 

b) Principio de~ correspondencia de caracterlsticas. Permite establecer que 

sienipre que existe una correspondencia de caracterlsticas al cotejo entre dos 

entidades, és decir entre dos vestigios materiales, que existe una relación . . . 

·. entreüno y otro, verbi gracia, que muescas localizadas en puertas distintas, 

fueron producidas por el mismo instrumento, etc. 

c) Principio de reconstrucción de fenómenos. Posibilita la idea de establecer una 

mecánica de hechos, en función de los vestigios materiales, su naturaleza, su 

ubicación en el espacio, etc. 

d) Principio de probabilidad; -Aquí:· ló: elemental es que de acuerdo con la 

magnitud de caracteristicas '·que' sei. identifiquen entre uno y otro vestigio material 

que se cotejen, es pertinente establecer que en función de ello, la misma 

pr~babilidad~ establece cu~ndo dos enÍidades guardan una gran probabilidad de 

tener el mismo Órigen y cuando, no lo tienen. 

·-. 
•',, 

.,<· :; ;~~·::<:/'. >>~,, 
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3.4. Requisitos de forma. 

Por lo que hace a las formalidades que debe cubrir un dictamen, estas 

se refieren basicamente a los grandes apartados en los que se encuentra 

contenida la opinión técnica, y que además, están plenamente estipuladas en 

la practica pericial Forense, por lo anterior, y con la finalidad de no caer en 

obvias repeticiones, solo se enumeran las partes que debe reunir un dictamen. 

Partes de un dictain'an: , 

1. Preámbulo. 

2. Exposidón. 

3. Discusión. 
: .-.; '.·.· -~ .·. ' .. 

4\ Conclusiones. 

S.: Formula final. 

Siendo necesario apuntar que estas partes del dictamen, están por lo 

general, contenidas en apartados especlficos que pueden ser fácilmente 

visualizados en el documento propiamente dicho, y que tienen verificativo bajo 

las siguientes formas: 

El preámbulo estará desarrollado en los registros que se refieren ·al 

número de Averiguación Previa, oficio de designación o numero de llamado 

telefónico que se asignó, numero de expediente o partida asl como el 

consignatario. 

La exposición será integrada por el planteamiento del problema, el material 

de estudio, las observaciones y la metodologla que se empleará. 
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La discusión estará desarrollada en el planteamiento de las 

consideraciones técnicas de apoyo y 

especialista. 

soporte logistico de la opinión del 

La conclusión siempre será el aspecto toralde un dictamen, toda vez 

que es propiamente la· opinión ·del especialista,. sin'. embargo, es menester 

a~otar que una' conclÚsión>que no''esté sop6rtada.por los,apar1ados anteriores, 

carecerá de valoriéériico y pC:Í~ Íanto;;j~rldico . 
. :«.-: 

Finalmente la forrnu.la.final,.sé refie.re a las consideraciones protocolarias 

En la práctica, es.c:o_~'ijr,· _que el Perito no pueda emitir _su dictamen en 

tiempo y forma, toda vez, qu,e,'7? sudesempeño existen event1;1a.li~a~es_ que lo 

obligan a emitir. ún aocümelltci- denominado. informe, este:_documento 

obviamente, no presenta la opinión' técnica del, especialisia •• sin'o Únicamenté se 

advierte una explicación del porqué llo és posible érnitifdictaméll. 
--

e'-··--_',.· -,-:·_. - -

Por lo general, éste informe. o notificasión mediante el cual, el Perito que 

interviene en atención a un requerimiento de la'aútoridad ministerial o judicial, 

comunica a aquellas que sÓlicitaran. ~u' intervención, el porqué no existe 

posibilidad de emitir un dictamen," en virtud de que no se lograron reunir los 

elementos suficientes y necesarios que hubieren permitido asentar la opinión del 

Perito con fundamentos de carácter: t~c·~·ico_s y científicos. 

Esto puede obedecer a . ·faciores di'versos • que nada tienen que ver con el 

desempeño del especialist~/auntjúé .de facto: _se considera que son los 

siguientes factores lo~ ~u~ gé~e;al~ente ~s_tá~ pr~sérite~ en la imposibilidad de 
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emitir dictamen y, por consiguiente, posibilitan la elaboración del informe 

pericial. 

1. No se preservo el lugar de los hechos. 

2. No contar con documentales originales. 

3. Carecer cuando el caso lo amerite, de elementos de comparación para el 

cotejo. 

4. Estar imposibilitado pará tener el; acceso a un lugar determinado. 

5. Encontrarse bajo. condi6ibnes ;,~turáles ;adJersas que ~ rio ·. permitán la 

inteniención. 
'': .' '.-~. -, ~ ',' 

·:.··.:·:-,:·,_·. 

6. Ignorar el contenido de ~na AverigÜai:iónPrevia o d~algún expediente; 

7. Haberse solicitado la int~rvendi?·;,pe~i~ial·.~n form~ ~;teT~órá~~a. 

: ~:2:.E2~E::;:;.:·.~:;~~;~~t~tvttr::r;,·~~;p::::.":: 
Ausencia de elementos .que permitan la·emisión'de un"dicÍameri'. 

• • • • _; • • • - • - ~. _:.·;~-,~ e- " -,.·"':'-· • •"'o"_ ._;'. ._,-.•. • 

Re~ta sei'Íalar q~e el informe pericial, no cori~tituy~ p~r ~i-un;d~cumento 
.. que pueda. se~C ~onsiderado como prueba -pericial, tod~ ~~~ tj~e I~ prueba . . . ·,, ~ .. . : , -

~ludida, se_ clas.ificaJegalmente, según el articulo 135 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Distrito Federal en: 

l. La confesión; 
' -· ·. ' ·. 

11. Los documentos públicos y los privados; 

iÚ. Los dlctám~nes de Peritos; 

IV:,La inspección ministerial y judicial; 

v . .Las. declaraciones de testigos; y 

VI. Las presunciones ... 

Por lo anterior y en sentido estricto, la prueba pericial se materializa en 

los dictámenes de Peritos y no en los informes de Peritos. De tal suerte que el 
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Perito al emitir un informe pericial, no esta aportando una prueba propiamente 

dicha, por lo que la autoridad competente, deberá solicitar en la medida de lo 

posible al Perito que éste emita un dictamen, ponderando desde Juego, Ja 

posibilidad de ello no siempre será posible, en virtud de las eventualidades ya 

citadas que no se Jo permitan. 

3.6. Homicidio por disparo de arma de fuego. 

Hoy dla el homicidio en general, representa una cuarta parte de los 

decesos en México. según estadisticas de Ja Procuradurla General de Justicia del 

Distrito Federal, ello obliga a una especial reflexión de Jo que significa, no tan 

solo como un aspecto que incide en el desarrollo demográfico del pals, sino que 

se- requiere de una contextualización del fenómeno con Ja realidad que 

finalmente Jo determina, pues constituye un elemento de demuestra por un lado 

_ Jos niveles de inseguridad pública que_ sin duda, a alcanzado sus niveles más 

dramflticos y crudos en esta época y, por otro Ja grave descomposición social 

que experim~ntan no solo nuestro pals sino todo el mundo. 

En este tenor, _es -prudente _ recomendar que no se debe confundir. ni 

·mucho menos utilizar como sinónimo a Ja muerte violenta. esto es la muerte en 

. Ja que el cese de las funciones vitales de un organismo humano, es causado por 

la acción de un agente vulnerante, con el homicidio, pues todo homicidio sin 

duc:la, es una muerte violenta. pero no toda muerte violenta es necesariamente 

un homicidio, en virtud de que existen diversas modalidades de muerte violenta 

y, entre ellas se encuentra por supuesto el homicidio, además de los accidentes 

y Jos suicidios. En la modalidad de homicidio como muerte violenta, existen 

formas diversas de homicidio; verbi gracia, el homicidio por traumatismos, 

pudiendo ser éstos del tipo craneal. torácico, abdominal, etc.; el homicidio por 

arma blanca, pudiendo ser con arma cortante, punzante, contundente, o de 

combinación, es decir, punzo - cortante, corto - contundente, etc.; el homicidio 

por hechos de tránsito terrestre, aéreo, ferroviario, maritimo, etc.; homicidio por 
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estrangulamiento; homicidio por ahorcadura; homicidio por envenenamiento; 

homicidio por quemadura; homicidio por arma de fuego; entre otros. 

Por lo que hace a las cifras, en la Procuradurla General de Justicia del 

Distrito Federal, durante la administración del Procurador el Dr. Samuel l. Del 

Villar Kretctimar durante 1998 - 2000, se informó que "el homicidio por arma de 

fuego, representa -el ; - veintitrés por ciento del total de los homicidios en la 

capita1,n47 cifr~ si~ duda escalofriante si tomamos en consideración que existen 

otr~s f~rm~s d~mti~~e violenta . 
. ~ ..... ~ · .. ;:· : : : . 

-Pero'el~-omicidio no debe ni puede verse como un fenómeno aislado que 

_tiene lugar en u_na - sociedad determinada, el homicidio es una constante en el 

desarrollo del hombre, quien en aras de la conquista de nuevos retos, incurre en 

conductas que quebrantan la dignidad de la especia humana e incluso, lo llevan 

a cometer las más despiadadas y aberrantes muertes individuales y no en raras 

ocasiones colectivás. 

El homicidio existe_ desde el origen propio del hombre, pues para estar en 

el supuesto de un homicidio, una persona empleando cualquier medio, priva de 

la vida a otra, y lo imperativo en este sentido, es verificar que efectivamente se 

trate de un homicidio, y no de un suicidio o un accidente. 

3.6.1. Homicidio. 

Hasta aquí, debe quedar claro que, todo homicidio es _una forma de 

muerte violenta, y que coexisten con el homicidio otras formas de muerte 

violenta, es decir el accidente y el suicidio. Pero en el presente apartado, lo 

que se pretende abordar es únicamente al homicidio como una de las 

expresiones de la muerte violenta y,- él este respecto, se tiene para su abordaje, 

17 l'KOCLIH.1\lllJRIA General lh: Justicia Jd lli~lriln i:t:Jcrnl 
1'.G.J.IJ.r. Mé\i.:l• :?000. 1• Ediciiln. l'ágirm ;?O.t. r;ms1s coN -¡ 

FALLA DE ORIGEN 
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una serie de definiciones de carácter estrictamente didáctico y otra definición de 

corte eminentemente jurídico, esta última, necesariamente la referencia 

obligatoria para su análisis. 

"Homicidio. Delito consistente en la privación de la vida, realizada por una o 

varias personas contra otra u otros. "48 

- . . ,, 

"Honlicidi(); es la. muerte causada •a .. un¡i persona P()r otra. Por 

ejecu¡ad~ileglt¡'m~~~~t~ y '6añ,vioÍ~n~ia:~?9 i'., ;7 ·' ' ? 
,_ ;' , . ' . ',·· ,_: ; .: /· ., . ' ·~;~; ··. 

lo común, 

"Homicidio; es la conducta· que pr~dJ~e :"aítti!~'r1c:i.k:~rne~te. la muerte de una 

persona, cualquiera que sean sus caractedstica~.~ edád·; sexo, raza, condiciones 

e~onómicas, sociales, morales, de ~al~d;.e~'e1 he~ho d~priv~rantijurldicamente 
' .. ' . '•" . 

de la vida a otro ser humano."5º 

El Homicidio. en términos del AbrogaÍ:loqÓdig'o Penal de 1931, establecía: 

Articulo 302. Comete el delito de hcm1icidÍo: el que priva de la vida a otro. 

El Nuevo Código Penal .para el Distrito Federal 2002, establece: 

Artículo 123. Al que prive' de la vida a otro, se le impondrá de ocho a veinte años 

de prisión. 

Sin duda, tanto las definiciones didácticas como las definiciones 

jurldicas, son elocuentes por si mismas, todas establecen que hay homicidio 

cuando un sujeto arrebata la vida de otro, y se desprende de éstas que no se 

requieren calidades tanto del homicida como del occiso, ni refieren que deba 

existir algún tipo de arma, instrumento o medio para la comisión del homicidio, lo 

11 CIRNES /.111,ig11 Scrgut lkrlin. D1cr.:i1111arilt JurlJico l lnrla Volumen <1 Crm1111dlutu·a l'L.IL'nc11nfi1n·m"·' 1:J1h•11.1l ll;11la \k\1~·11 1· 
falici,111 l'''J7. l':\l!-111:1 JtJ. 

l•J f)S(Jl(IO Y Nh:h1l"c~ir1\U}!ll'•hl, 1."I /111111"·1dw. J:ditmiul l1onitil. MC\ico 1')1Jll .t4 t:J1¡;'°;;;il1;;.• ;;.l';;;•il!;;;'";;;'ª;;;'----------
~o lllhk111 P;igma -1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



la Prueba Pericia! en la Indagatoria de H1mlcldi1 par Disparo de Arma de Fuego. 1 ~o 

que sugiere que tanto homicida como occiso lo puede ser cualquier individuo y 

que cualquier agente vulnerante puede ser idóneo para privar de la vida. 

En la legislación penal, existe un amplio marco jurídico, que prevé la 

comisión de este ilícito y la reacción punitiva de parte del estado para quienes 

han transgredi~o la 'norma a ,este respecto, 

Abrogado Código Pen.~I de _1931 refería: 

de tal manera que ,de acuerdo al 

,.···_:{,:'.:. :. '·;~· ·:.:--~ !;/>l·': ·: ,-·~i·t-.... 

Articulo •302.'~orh~Í~~el'delitode homicidio: el que privad~la.~id~·~ótro. 

·~rtic~I~ .. ·. ~:3.~ ·~~~f··;~"~~li~a~ió~ de las sanciones que ¿()~~~~pendan al que 

infrinjá el' artrCuio'aílleriór, no se tendrá como mortal una lesión:~ sino cuando se 

verifique!) las tres. Circ.urístancias siguientes: ·'-···"' 

··.··.·· ' 

l. aueiá muerte.se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el 

órgano ú órganos interesados, algunaºcie sus.c~'nsecuen~ias inmediatas o 

algun~ complicacióndeter~i~~d~ po'~i¿'rrli~~~ Íe~Íón 'y que no pudo 

combatirse, ya sea por ser incurable; ya'.sea por no tener al alcance los 

'~:~_~:: -<:._~:: :.-~:·~:,,/;.··.· 
.;.•'i-

recursos necesarios. 

11. Derogado. 
'' 

111. Que si se encuenÚá el'cadá~e~:del ~cciso, declaren los Peritos, después 

de hacer la áuiopsia, C
0

~arí'd~~·~;1á>~~a necesaria, que la lesión fue mortal, 

:~::~~:: -~·; ~~~i~i~~if ~ffi~r~:=~=~:,.:: · ~•• •rtl®fo, e" lo• do• 
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l. Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos; 

11. Que la lesión no habria sido mortal en otra persona; y 

111. Que fue a causa de la constitución física de la victima o de las 

circunstancias en que recibió la lesión. 

Articulo 305. No se tendrá e.orno mortal una. lesión, aunque muera el que la 

recibió: cuando la muerte sea,resultado.de una causa anterior a la lesión y sobre 

la cual .esta .. no. haya i~iÍuido; oclJ~~d6.1a l~sióri'seh~biere ·agravado por causas 

posteri6res'.; C;;.;;:¡; ··•·la ' ~~li6~'~iÓ~ <.:d~ i:~~d·i~~~~rito~ ' pÜsiiivamente nocivos • 

. • it'ºi~:1r~i~~~1::;;;~;~f tJf r~f;;~¡t'.~'b~0·;'t";;;,·~er ;~Óle"te o de 

;f !~ii::~~~~i~~!l!iji~~~~~~·f ;~l~i::~~:1~if ~fa·~~=~::: 
''•'"'!''','., ,,. .:·' ;;•.~'-~.):,.· ._:-.. : •. :--~--~·.·. -1<·.'\: .. ; :~:, :· 

·\'.-·\/. -. :~"":;:{~~\1_~·:; ·Zfr:;fl:j'J· ·:::;.Y,::·,,~· _ -;:,('..·'.· ~ . _ -¿\~-.'~·:-,_oc~~--~ . ___ _ 
Articulo 308/ Si.el homicidio se comete· en riii'a: ~~ aplicar~ a slJ autor de cuatro 

··.•~cic:>ce~flc:>~de~ri5ióii. · .. · ·<;'' · 

. Si el homicidio se comete en duelo se aplicara a s~ aJ,to~d~ dÓsa octio años de 

prisión. 

Además de lo dispuesto en los articules 51 y 52, 'p~~~:., l~:~:fija'c::iÓn __ d_e las penas 

Articulo 310. Se impondrá de dos.a siete años.de¡ prisión, al que en estado de 

emoción violenta cause homicidio~n.~ircúpst~ririi;~qú~'átenúen su culpabilidad. 

Si io causadÓ fueren lesiones Já pena será? de hasia una tercera parte de la que 

correspond~riapo~ su co111i~ió~. 
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Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando 

se comete con premeditación, con ventaja, con alevosía o con traición. 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, 

después de haber reflexionado sobre el delito que iba a cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se 

cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por me.dio de 

venenos o cualquier otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o 

enervantes, o por retribución dada o prometida; o tormento; motivos depravados 

o brutal ferocidad: 

Articulo.315 BIS. Se impondrá la pena del articulo 320 de este Código cuando el 
. . . ' - . -

homicidio sea.cometido intencionalmente a propósito de una violación o un robo 

por el; s~jeto abÍivo d,e estos, ~entra su victima o víctimas. 

También_·~e;ápJi~a:r~ia'/¡:)éíni;i~;a que se refiere el artículo 320 de este. Código, 

cuando ef O"i1omlcidia:·;;! se;'cóinetiera intencionalmente en casa-habitación, 

habiéndosé p~~EitractO~n I~ misma de manera furtiva, con engaño o violencia o 

sin ;~rrhi~o·d~.,,~.p~;~c;ri~'autorizada para darlo . . . -·- ,._--- ;-.~.' -,- .--_,/ ... • .. .,,·~~-<:<>~> . 

Articulo 316.' S~enti;nclé que hay ventaja: 

1: Cuand~·e1 deli~6~e~te es superior en fuerza física al ofendido y este no se 

11. 

111. 

IV. 

· hayá~rníad~;./ ... 

Cuandó es superior por las armas que emplea, pcir'sum¡:¡y~rdestreza en el 

manejo de 'ellas.º por el número de los que lo,acor1lpañan; ;~> 

~~:~:: ::t:a~:tt~~~:r::d~oc:i:od;~~~~l[i~~~~~1"!1~1~ndido; Y 

-;. ,,: :·~.> '\ I:. :: '~:/ :::, ~ .'.. ,,,. ----.~,· ~ ,-: -... 
<. ~~- ·::'', 

la ventaja no se tomará en consideraciÓ~ en l~st~es priir\eri;iS casos, si el que la 

tiene obrase en defensa legítima, nfen e(cÚarto,' si ~I q~é se haya armado o de 
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pie fuera el agredido y además, hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar 

esa circunstancia. 

Articulo 317. Solo será considerada la ventaja como calificativa de los. delitos de 

que hablan los capftufos anteriores de este título: cuando sea tal . que·· el 

delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el ofendido y aquel 
. - ' .. ·· 

no obre_ en legitimá défer:isa.":: > 
¡ '.;:_'~/.-·-'":_ :.:<:" ~--··.: 

',.' ~·,~·~"/:· 

A~16u1~ h1 ~;::L~ ~1~Uá~¡~;b6M~Í~te: en sorprender intencionalment~ ~- · ~Íg~ilin · d~ 
improviso; .· o~; eHiple,ando asecha riza u otro medio que no le. dé 1Jgár a 

defenderse ric(evitár'.el mal que se le quiera hacer. 
,.. . ,_<,.,.·.: - '_, •·,. ·- . . . ,:•: 

. Artfcul<l 3_'Í.9. Se,dicei que obra a traición: el que no solamente e~plea la alevosfa, 

sin<l ·también la perfidia, violando la fe o seguridad que expresamente habla 

. º" ¡:¡mm.e.tido. a· su victima, o la tácita que ésta debía prometerse de aquél por sus 

relaciones de. parentesco, gratitud, amistad o cualquier otro que inspire 

confianza. 

Articulo 320. Al autor de un homicidio calificado se le impondrá de veinte a 

cincuenta años de prisión. 

Articulo .. 321 Bis. No se procederá contra quien culposamente ocasione lesiones u 

homicidio en agravio de un ascendiente o descendiente consanguineo en linea 

recta, hermano, cónyuge, concubina, adoptante o adoptado, salvo que el autor se 

enc~éntre bajo el efecto de bebidas embriagantes, de estupefacientes o 

psicotrópicos, sin que medie prescripción médica, o bien que no auxiliaren a la 

victima. 

Articulo 322.:Además de las sanciones que señalan los dos capítulos anteriores, 

losj~eces podrán, si lo creyeren conveniente; 

l. ·o~clarar a fes reos sujetos a la vigilancia de la policia; y 
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11. Prohibirles ir a determinado lugar, Municipio, Distrito o Estado, o residir en él. 

Por otro lado, el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 2002, establece: 

Articulo 123. Al que prive de la vida a otro, se le impondrá de ocho a veinte 

años de prisión. _ 

_ Art~culc. ,1~4.·si~t~Q~r-~-:~1),~~m9rt~l_.u~a1,e~i~~-·-~~~~~~)-~ ;m~~rt~ s.~deba a las 
álte'raciones:,:cáúsádas por la lesión 'én' el órgano--·u- órganos interesados, alguna 

- ~e-. sus' ;, -~º~~ec-~e:~~-'.~~:-~~i~~~~~-!~!~-~ -~,, ::~1g~ná'.~ __ c:6~plicaciÓn ---c:ieterminada 
-inevitablemente por la misma lesión,;:_::;:· , .. _,_._ ~- :. ''· -'.-};.:--

~ •.-,; '· ·- .~" -· ... , . -. -.,.;.. ·' ·.:/ ' . :: :~·," ·_;-. '';-e 

::::~,"'.::~ .. ~~ ,,::~&~~~~~~~~:f ¡;l;;rr::::t::::.":"t:'::~:;:: 
o concubinario ú oiia relaciÓn--~~:i)'arejap~rm'an~nt-e~ con conocimiento de esa 

relación, se le impondrá-;;;''prisión'dé'é:!iez a treinta años y pérdida de los _derechos 

que tenga co~ r~spe6t¡;',;~.Í~-~¡~'irri~/i~d1ui~os los de cará~t~r suc~soriC:.. Si faltare 

el conocimiento de'. íá~'relación, se estará a la punibilidad prevista para el 

homicidio simpl~. >- --:: 
. -----~-':;:_;'·;:,:_~:::~-~T):_--.:.~--~-~- < ··. __ ;:.:--- ·. - -

Si en la comisiónde este delito concurre alguna circunstáríciá agravante de las 

previstas en el artléulo 138 de este Código, se impondráÍJ'1'~.s'·pe~as del homicidio 

califi~act~: si concurre alguna atenuante se imponcirán :1~5\J:ienas que 

. c~rr~sp~~dan ~~gÚ~ la modalidad. < j .'. .·, -_- .:· ' ___ .. 
Artículo 12s:c~ando la madre prive de la vid~ .;_sii;bii?_~~~t~:·~~l~~,\~i~tié~atro 
horas siguientes a su nacimiento, se le imponcií-lde frés-a'diez':a~os de pri;ión. 

el Juez tomará en cuenta las circunstancias del '~rnbára~ó. i~s ~ondiciones 
personales de la madre y los móviles de ·su conducta~ 
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Articulo 127. Al que prive de la vida a otro, por la petición expresa, libre, 

reiterada, seria e inequívoca de éste, siempre que medien razones 

humanitarias y la victima padeciere una enfermedad incurable en fase terminal, se 

le impondrá prisión de dos a cinco años. 

Articulo 128. A quien cometa homicidio calificado se le impondrá de veinte a 

cincuenta años de prisión. 

Articulo 129. Al que prive de la vida a otro en riña se le impondrá de cuatro a doce 

años de prisión, si se tratare del provocador y de· tres Bsiete años: si"se tratare. 

del provocado. 

Articulo 136. Al que en estado ,de. estado' de emoción vfoleritá corneta'. homicidio o 

lesiones, se Je impondrá uria tercera parte de Jas.pe~-af~u.é é~;~~~~~ridan .. por su 

comisión. . ..... , ,, , ·" c'.',.,,••;;~;,c::·<;:~::c',::;:;;;·j':<\J.u,,;;. < ,:'. ::~ '; : •. '. ._,:;.~; 

Existe ·• ·en1oCióJ vfXi~~~';~:~¿i:~~-~;~ii~;.-~i~~~;'~-~1:~i~;::· ~frd~*Z:ncias· que 

desenéadenarC:,~ '. ~I dJJit¡:,: se ' atenú~ •:en Jórmá ;{on~id~r~ble y transitoria Ja 

irnputabllid~d de1 ~gente. ' ;:' ' 
,. -_ :. ~··-;:~".:,_ .. 7-; 

·Articulo 139. No se impondrá pena alguna a quien por culpa ocasione lesiones u 

homicidio en agravio de un ascendiente o descendiente consanguineo en linea 

recta, hermano, adoptante o adoptado, cónyuge, concubina, concubinario o 

cuando entre el agente y el pasivo exista relación de pareja permanente, amistad 

o de familia, salvo que el agente se encuentre bajo el efecto de bebidas 

embriagantes. de estupefacientes ci psicotrópicos, sin que medie prescripción 

médica, o bien que se diere a la fuga y no auxiliare a la victima. 

Articulo 138. El homicicjio y las lesiones son calificadas cuando se cometan con: 

ventaja, traición, alévosía, retribución, por el medio empleado, saña o en estado 

de alteración voluntaria: 
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l. Existe ventaja: 

a) Cuando el agente es superior en fuerza física al ofendido y este no se haya 

armado; 

b) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el 

manejo de ellas o por el número de los que intervengan con él; 

c) Cuando el agente se vale de algún medio que debilita la defensa 'del ofendida; 

o 

d) Cuando éste se haya in~rm~o cafd6 
. !.,; ,,, ., ,. 

Lá ventaja rio se; toma;a ~nc~nsid,era~i<>.ri ~ri .. los t~~~ pri,.;;~ros • c~sos/ si el que 

la, tiene, ol:ir~~~ ~n def~n~a legl!Íma, ni ~n ~I C:~~~~.: ~(~¡ q~~:5·~ h~~a armado o 

dé pfe ' fué;~ ·¿¡ ág~edido y además hubier~ 'c'br~ido' ~~Hgr~ su vida por no 

aprovechar'esáci;~~nstancia, 
.·,· .. ·,-. 

,· ;.• ·:~;>· .. : 
· ·: tt•'Existe fraición: cuando el agente realiza el hecho qí.rebrantando la confianza o 

'·, :5'e,'9Lifi~~d.q~e~~presanie~te le.habfa prometido'~iofE!ndidó, ·ºlas mismas que 

' 'e~ f'ó~lilá t.áC:iia debla éste esperar de aqliel pC>r las relacilln~s de cónfia~za 'real 

,•Y ac!Í.Jal qUe existen entre ambos;··· 
-' , , • - ' ': ó ., . ,· .. ·. , • ~·: 

• 111. ~~iste alevosfa: • c~alldo ~I ~~e~t:r~aliza el h~cho sorprendiendo 

i~te'nción~lmé~te' t~ frnproviso, o empleandll asechanza u otro medio que no 

.. le dé tUgar a d~i~hC!~~~~ ni'e~itar el ~al que se le querfa hacer: 

~ ,· - ' .. ~· .... -___ 

: 1v;: Existe :retribución: cuando el agente lo cometa por pago o prestación 

· prolllétida o dad;; 

V .. Por los medios empleado: se causen por inundación, incendio, minas, bombas 

o explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, tormento o por medio de 

cualquier otra sustancia nociva para al salud; 

VI. Existe saña: cuando el agente actúe con crueldad o con fines depravados; y 
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VII. Existe estado de alteración voluntaria: cuando el agente lo comete en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos u otras 

sustancias que produzcan efectos similares. 

Síntesis jurídica del homicidio. 

Noción. Conducta ·.que produce antijurldicamente la muerte de una persona. 

Definición /egal.if.1.,rtlculo.123~ _del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 

2002. 

For~a .. de persec~ción. De oflcio. 

Ele~entos del c~~rpo deldelit~. 
a) Privación de la vida. Elemento material u objetivo; y 

b) Intención delictuosa, o actuar negligente. Eleme.nto moral o 

subjetivo. 

Núcleo del cuerpo del delito. Privar· de la vida a un ser humano. 

Bien jurídico tutelado. La vida. 

Resultado. Delito material o de resultado material. 

Naturaleza del delito. De lesión. 

Duración del delito. Instantáneo. 

Estructura del delito. Simple. 

Materia. Pueden ser del fuero com~n.: Federal cí militar. 

Por el número de sujetos. Delito unisúbJetilÍo; 
,,.' . ._ .-.··.· .. ·. ,• 

Formas y medios de ejecución. Cualesquiera· idóneos para causar la muerte de 

una persona; generalmente.· sÓh fnecti6'!; físicos. 

Culpabilidad. Artículos 18 clel •:.Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 

2002. (dolo y culpa). 

Tentativa. Es configurable la tentativa. 

Sujetos. Ambos comunes, no calificados. No se requiere calidad alguna. 

Penalidad: 

Simple doloso (Articulo 123 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 

2002). 
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Agravado (Articulo 128 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 

2002). 

Culposo (Articulo 76 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 2002). 

Tesis Jurisprudencias que sirven de soporte juridico para el homicidio: 

HOMICIDIO, NEXO CAUSAL EN EL DELITO DE.- Si el certificado de Necrópsia 
determinó que la muerte de la victima acaeció por Peritonitis post-traumática, 
determinada por la herida penetrante de abdomen. producida por arma 
punzocortante, es evidente que dicho resultado es consecuencia causal de la 
acción ejecutad¡;i por el autor de la lesión descrita, y la mera circunstancia de 
que el certificado aludido mencione la Peritonitis desarrollada en la victima, 
como la causa inmediata de su defunción, no excluye dicho nexo causal, porque 
la Peritonitis aludida fue una consecuencia directa de la lesión inferida, penetrante 
de vientre. y por ello no ajena a proceso causa. 
Amparo directo 2174/81. Jerónimo Miguel González, 7 de julio de 1981. Mayoria 
de 3 votos. Ponente Manuel Rivera Silva. Secretario Fernando Hernández Reyes. 

LESIONES NO MORTALES QUE EN CONJUNTO PUEDEN DETERMINAR LA 
MUERTE.- Vanas lesiones consideradas individualmente no mortales, pueden 
constituir en su conjunto causa bastante para determinar como efecto, la muerte 
del lesionado, debido a que la entidad dañosa de cada una de ellas se acentúa 
por la sola coincidencia con las demás, haciendo insuficientes los recursos del 
cuerpo para resistirlas. 
Amparo directo 1214/49. Emiliano Pineda Arista, y coags. 13 de octubre de 1955. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente Rafael Matos Escobedo. 

LESIÓN MORTAL. CAUSAS POSTERIORES INEFICIENTES PARA 
DESVIRTUAR ESA CALIDAD.- Conforme lo dispuesto por los articulas 304 y 305 
del Código Penal para el Distrito Federal, que regula la concurrencia de las 
causas que contribuyen al resultado letal, debe atenderse a que en tales 
preceptos se establece que la lesión se tendrá como mortal aunque se pruebe 
que se habria evitado la muerte con auxilios oportunos, excepto cuando la lesión 
se hubiere agravado por causas posteriores como la aplicación de medicamentos 
positivamente nocivos u operaciones quirúrgicas desgraciadas. De tal modo, 
que aún cuando al ofendido no se le haya atendido con la máxima eficiencia 
técnica aconsejable y esa deficiencia haya contribuido a complicar la lesión, esta 
circunstancia no es suficiente, dentro de lo establecido por los preceptos 
mencionados, para que no se considere mortal la lesión. si no se demuestra que 
se le hayan aplicado al ofendido medicamentos positivamente nocivos o se 
hubiere practicado una operación quirúrgica desgraciada. 
Amparo directo 5841/73. Adrián Vargas Peña, 9 de mayo de 1975. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente Manuel Rivera Silva. 
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LESIÓN MORTAL. NO SE REQUIERE QUE SE DEJE HUELLA VISIBLE PARA 
QUE SE TENGA COMO TAL.- (Legislación del Estado de Chiapas).- Si bien es 
cierto que de acuerdo ala fe ministerial practicada por la representación social, 
dictamen médico, fe ocular practicada por el agente del Ministerio Público y el 
dictamen de Necrópsia, no se advierte la existencia de lesión visible externa en 
la anatomía del occiso: también lo es, que tanto la testigo presencial de los 
hechos, así como el propio lesionado (ya occiso), relataron que los golpes que le 
proporcionaron los sujetos activos fueron en las partes blandas (cavidad 
abdominal) en donde los golpes contusos provocados por los puntapiés, no 
dejan huella visible: por tanto, de conformidad con el articulo 124 del Código 
Penal, una lesión se tendrá como mortal cuando se verifiquen las tres 
circunstancias siguientes: "l. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas 
por la lesión en el órgano u órganos interesados. a alguna de sus consecuencias 
inmediatas o a complicaciones determinadas por la misma lesión y que no pudo 
combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tener al alcance los recursos 
necesarios: 11. Que la muerte del ofendido ocurra dentro de setenta días contados 
desde que fue lesionado; y 111. Que si se encuentra el cadáver, declaren dos 
Peritos. después de hacer la Necrópsia, que la lesión fue mortal, sujetándose 
para ello a las reglas contenidas en este articulo, en los dos siguientes y en el 
Código de Procedimientos Penales." De ahí que al establecerse en el 
certificado médico que el sujeto pasivo presentó: "Distensión abdominal con 
disminución del peristAltismo y mAtirfe7"' IA perc11!lión" C:onr.luyenrfn- "r¡11P. !lon 
lesiones que por la sintomatologia podría poner en peligro la vida ... " es evidente 
que si se precisó la existencia de lesiones no visibles en el cuerpo de la victima, 
además de que el médico Forense, en su dictamen de Necrópsia, advirtió entre 
potras cosas, "Intestinos delgados y grueso presentan zonas de contusión en 
ambos ... " y concluyó que el pasivo "falleció a consecuencia de Peritonitis aguda 
de tipo infecciosa, secundaria a contusión profunda de abdomen." Circunstancia 
que evidencian que se surten las hipótesis previstas por el dispositivo legal citado 
en sus tres fracciones. 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. Amparo en revisión 155/95. Luis Reyes 
Bautista, 8 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente Carlos Loranca 
Muñoz. Secretario Luis Armando Mijangos Robles. 

3.6.2. Arma de fuego. 

Este apartado, representa sin duda el inicio del bagaje técnico 

(refiriéndose al aspecto pericial obviamente), que en lo subsecuente, el 

presente trabajo abordará, y es que a estas alturas del mismo, resulta una 

obligación hablar ya, con el nivel técnico y científico que supone la prueba 

pericial. 
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Iniciaremos ésta ultima parte, enunciando el alcance conceptual de lo que 

se entiende por disparo de arma de fuego y por arma de fuego en especifico, 

El disparo de arma de fuego, es preciso señalar, constituyó un delito que 

consistla en disparar sobre alguna persona un arma de fuego, aunque el 

agredido no resulte lesionado ni se produzca otra daño (articulo 306 del 

Abrogado Código Penal de 1 g31 ). Estaba incluido entre Jos delitos llamados de 

peligro, sin embargo, nuestro ordenamiento s.ustantivo penal, ya no prevé, esta 

conducta como delito, toda vez que el Nuevo Código Penal en vigor para el 

Distrito Federal 2002, ha suprimido esta · ·figura tipica, pero es necesario 

establecer que el interés de quien suscribe el presente documento, no es en si 

el disparo de arma de fuego, sino el ho~icicfio que se ha producido por el 

disparo de un arma de fuego .. P.or'~llc>i· sin,. ser ~n imperativo, no resulta ocioso 

enunciar que aún cuando el deliici de disparo de arma de fuego no existe en la 

Distrito Federal, si existen homicidios.que se producen por el disparo de un arma 

de fuego. 

Sirven de soporte las siguientes tesis jurisprudenciales de referencia. 

DISPARO DE ARMA DE FUEGO, DELITO DE, CUANDO SE CAUSA LA 
MUERTE.- Cuando se priva de la vida a una persona, por medio de proyectil 
disparado por una arma de fuego, el delito consistente en disparar una arma de 
tal clase, no existe; pero cuando como consecuencia de un disparo hecho sobre 
una persona ésta resulta herida, coexiste el delito de lesiones y de disparo de 
arma de fuego; por lo cual, si se comprueba que sólo resultó una lesión como 
consecuencia del disparo, si existe tanto el delito de disparo de arma de fuego 
como el de lesiones. 
Tomo U, Pág. 1350. - Amparo directo 334/36, Sec. 2ª. - Solis Ortiz Angel. - 17 
de febrero de 1937. - Unanimidad de cinco votos. Instancia Primera Sala. Fuente 
Semanario Judicial de la Federación. Epoca Quinta. 

ARMAS DE FUEGO, DELITO DE DISPARO DE.- Tratándose de este delito, la 
circunstancia de no haber hecho blanco el acusado, a pesar de haber disparado 
a una distancia de diez metros, no demuestra la falta de intención de herir, 
porque aquello sucede muy frecuentemente, aún en expertos en el manejo de 
armas de fuego, quienes disparando a distancia muy corta, en muchos casos 
yerran; tanto más, si el acusado iba corriendo al huir de sus perseguidores y, por 
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consiguiente, en situación muy difícil para hacer blanco con los disparos que 
ejecutaba. 
Tomo Lll, Pág. 339. - Martlnez García Antonio. - 10 de abril de 1937. -
Unanimidad de cinco votos. Instancia Primera Sala. Fuente Semanario Judicial de 
la Federación. Epoca Quinta. 

ARMAS DE FUEGO, DELITO DE DISPARO DE.- Si el bien jurldico protegido por 
el articulo 306 del Código Penal y por los que castigan el homicidio, es la vida, y 
en casos de homicidio, la acción delictuosa es única, resulta que el homicidio 
consumado como delito agotador de la intención, incluye la infracción cometida 
por la simple posibilidad de peligro, el disparo de arma de fuego y no pueden 
sancionarse ambos como tipos delictuosos independientes pues la frase del 
articulo 30 "sin perjuicio del que corresponda si se causa algún daño". es 
aplicable sólo cuando las penas que correspondan. a este y al ataque peligros 
para la vida, son el resultado de delitos compatibles entre si, tales como al 
destrucción de propiedad ajena y el disparo de arma de fuego. Además el citado 
precepto legal que constituye el delito de disparo de arma de fuego, contiene otra 
infracción de parecidas características, en la cual se sanciona un ataque que 
pueda producir como resultado la muerte y en esas condiciones, como éste 
último delito, al igual que el disparo de arma de fuego, se encuentra regido por la 
parte inicial del mencionado articulo 306, que fija la sanción de dos años de 
prisión y multa de cien pesos. sin perjuicio de la pena que corresponda. si se 
causa algún daño debe estimarse que el daño a que se refiere la Ley no es la 
muerte, que se puede ocasionar con el disparo y cuya posible realización es la 
que toma en cuenta el legislador para castigar el uso inmoderado de las armas de 
fuego. 
Tomo Lll, Pág. 1231. - Galvez Gutiérrez Guillermo. - 29 de abril de 1947. -
Unanimidad de cuatro votos. Instancia Primera Sala. Fuente Semanario Judicial 
de la Federación. Epoca Quinta. 

ARMAS DE FUEGO, DELITO DE DISPARO DE.- Teniendo en cuenta los 
antecedentes del articulo 306 del Código Penal abrogado en el Distrito Federal, 
entre los cuales se encuentra el propósito de reprimir la peligrosidad de quien 
atenta contra una persona, por medio de un arma de fuego, en atención a las 
dificultades que se presentan para probar la intención del agente y otros factores 
necesarios para clasificar el hecho como tentativa de lesiones o de homicidio, el 
citado articulo establece un delito de peligro, al castigar los ataques capaces de 
producir como resultado la muerte y, por tanto la figura delictiva de éste 
precepto, se caracteriza como sustantiva de la tentativa incomprobada. En 
consecuencia, si el bien jurídico protegido por esa disposición y por las que 
castigan el homicidio, es la vida, la acción es única y resulta indiscutible que el 
homicidio consumado, como delito agotador de la frase del articulo 306 "sin 
perjuicio de la que corresponda si se causa algún daño" es aplicable sólo cuando 
las penas que corresponden a éste y al ataque peligroso para la vida, son el 
resultado de delitos compatibles, entre si, tales como la destrucción en propiedad 
ajena y el disparo de arma de fuego. Por otra parte, el citado articulo que 
constituye en (sic) el delito de arma de fuego, contiene, además, otra infracción 



la Prueba Pericial en la lndaga1orta de Homlcldl• per Dispare de Arma de Fuego. 1 s2 

de parecidas características. en la cual se sanciona un acto que pueda producir 
como resultado la muerte y en esas condiciones, como éste último delito, al igual 
que el disparo de arma de fuego, se encuentra regido por la parte inicial del 
referido articulo 306, que fija la sanción de dos años de prisión y multa hasta de 
cien pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda, si se causa un daño debe 
estimarse que el daño a que se refiere la Ley, no es la muerte que se puede 
ocasionar con el disparo, cuya posible realización es la que toma en cuenta el 
legislador para castigar el uso inmoderado de las armas de fuego; en 
consecuencia de todo lo expuesto, es de concluirse que si se causa la muerte por 
medio de un disparo de arma de fuego, únicamente debe imponerse la pena 
correspondiente al homicidio. 
Tomo Lll, Pág. 27. - Lizardi Carbal Alberto. - 2 de abril de 1937. - Unanimidad 
de cuatro votos. Instancia Primera Sala. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación. Epoca Quinta. 
Tomo Lit, Pág. 339. - Martinez García Antonio. - 10 de abril de 1937. 
Unanimidad de cinco votos. Instancia Primera Sala. Fuente Semanario Judicial de 
la Federación. Epoca Quinta Epoca. 

Con base a lo anterior, es menester citar los siguientes conceptos: 

"Arma. Es todo objeto cuyo fin es ofensivo o úeft<nsivo. 

Arma de fuego. Mecanismo que por medio de la producción de gases 

resultantes de la combustión de pólvora o sus derivados impulsa un objeto 

denominado proyectil."51 

Las armas d~ fu~gÓ, ~son instrumentos d~ dimensiones y formas diversas, 

destinadas a lanzar ,vi~le~nt~rnente d~rtos. proyectiles aprovechando la fuerza 

expansiva de los gases q~e ~e d~s~rend~ndel fenómeno de la deflagración de la 

pólvora. Al respecto, es 'conv~~i~nté a·p~·rita;que el hecho de que sea el fuego el 

que origina el proceso que t~rminél ¿¡:;;;·la expulsión violenta del proyectil al 

espacio, ha dado lugar a que estos aparatos mecánicos inventados para el 

mejor aprovechamiento de la fuerza e expansión de los gases de la pólvora, sean 

llamados armas de fuego.''52 

~ 1 lhrJi:m l'Ugnm .l?~ 
i! MOHl'.NC > Cit11uakl' lbfod /l,1/i.mri1 l-i11w1.tt.•. Edi1urinl 1111rrün. MC\.ico ICJC>7. J 2• bJ11:11111 
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Indudablemente que de las definiciones anteriores, ésta última resulta 

demasiada amplia y rica para comprender lo que es un arma de fuego, empero, 

consideramos que el arma de fuego también puede considerarse como, todo 

ingenio, aparato o máquina, diseñada fabricada y usada especialmente para 

lanzar proyectiles al espacio, con direcciones bien determinadas. aprovechando 

el impulso proveniente de los gases que se . producen y expanden 

violentamente. producidos por la combustión de una carga explosiva de pólvora, 

y que tiene lugar en el interior del proyectil que sale disparado a una velocidad 

impresionante, debido a la presión el~~ ejerC:en' los gases aludidos que lo 

empujan al exterior .. Cabe aclarar que en forriia genérica las armas de fuego del 

tipo individual y portátil ~orí· denominadas como pistolas, éste término se refiere 

al génerci; de tal forma que la~ ciiv~rn~s ;;spei:ies scin expresadas después de la 
' - - - .- - ' - .. ,. . . "" -' .. -, - ~·· -_ . '; . - ' - .; .. 

palabra pistola, asl estaremcis'en' .. cóndicion ,de decir. pistola tipo revolver, pistola 
,._ •·- -e·,•·.····-:-. .-.,..:.· .• -'> 

.• • 1 ;~~~¡~ ~L: .~,, :,. <;ú~. 
Es importaqte'aestaca(cju~' al respecto, léÍ Ley Feder.al de Armas de Fuego 

. y exptosivo~ Cie·:-i 99s:\ncl" iia·c:~ ~iusión " ~fo~n~ con relación a ta descripción 

legal.· de l~s 'a.rm~s'.d~ f¿ego,. es . deci~. la referida Ley, no contempla en sus 

numerales,. algunci que nos indique que debemos entender por arma y 

parti6~1~~ri;~-~te p()~ arma de fuego, de tal manera que, en este sentido no es 

posible establecer una definición legal de las armas de fuego. De igual forma el 

Reglamento respectivo de la citada Ley, tampoco hace alusión al .significado 

legal de los términos arma y arma de fuego. En vista . de lo anterior sólo 

referiremos que la Ley de referencia, versa fundamentalmente sobre la posesión 

y la portación; la posesión de armas en eL domicilio; casos, condiciones, 

requisitos y lugares para la portación :¿0· armas; .· .. · fatiric~ciÓn, comercio, 

importación, exportación y actividad~~ C::6nexas; · ~a~~ici'ne~¡<~~Ír~ otrós. 
-·.:..···' º . .:_,·,·_-· 

·:;:'·' - . ·: ··:·~-:-:_~~-_;;:.._ .. :, ~- ,. 
··._:-. -

El arma de .. fuego,,torr;a Xsu:\?n'o;T;i:ire, ;;erÍ~SílidGd de. que, en su 

funcionamiento, necesariamente debe b6Jrrir'éi fenóm'e'rici'~~t'iuego, como pieza 

fundamental de su me~~ni~r;,6; cidnd~ ~p~re~t~me~tE!'/E!t proceso flsico químico 

,,.,.,, 
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que experimenta el arma de fuego para expulsar el proyectil por la boca del 

cañón, resulta sencillo, pero en realidad, se tiene que desarrollar 

completamente un experimento interno de naturaleza física y química, toda vez 

que el arma de fuego expulsa el proyectil gracias a que ocurre en el interior del 

cartucho (entiéndase tanto el casquillo, la carga explosiva de pólvora y el 

proyectil propiamente dicho). un proceso de deflagración de la pólvora 

(alimentado por el fuego obviamente) formado por tres faces, las cuales ocurren 

rápidamente y se suceden una de tras de la otra y, si bien es cierto las tres se 

desarrollan en forma sucesiva, también lo es que lo hacen en breve tiemp.o, pues 

la deflagración puede éonsiderarse instantánea. 

El fenómeno de la deflagración, inicia con la fase de ignición, la cual 

consiste en la comunicación del fuego a una parte de la carga de proyección, 

pues al oprimir el disparador del arma, la aguja percutor golpea sobre el estopín 

(t<1mbién ll<1mada cápsula de explosión). y este golpe h;:icc arder el explosivo 

fulminante en el contenido de la cápsula del cartucho. A la ignición la sucede la 

inflamación, la cual es la comunicación del fuego que se ha generado ya en la 

cápsula fulminante, a la superficie de todos los granos de pólvora, es decir a la 

totalidad de la carga explosiva de pólvora del cartucho, en las pólvoras modernas 

la inflamación es instantánea y se sucede apenas ha ocurrido la ignición, la 

producción de gases aumenta y crecen las presiones, elevándose además la· 

temperatura. Finalmente ocurre la combustión, la cual es la transformación. de 

los granos de pólvora en gases, por la acción del fuego, una vez que. todos los 

granos se han inflamado en toda su superficie, quemando simultáneamente,' en 

capas paralelas concéntricas, de la periferia al centro disminuyendo el volumen 

de cada grano, hasta consumirlos todos. Con la deflagración .los ·gases 

aumentan, aumentando también la presión y la temperatura en el interior de la 

recamara, estas presiones crecientes, obran por igual en todas direcciones. 

hasta que alcanzan la medida necesaria· para que el proyectil sea desplazado a 

lo largo del cañón y lanzado fuera de él a la velocidad conveniente. 
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Para la mejor comprensión de este apartado, conviene hacer una 

clasificación didáctica de las armas de fuego, para ello tomaremós la clasificación 

tradicional del Doctor Rafael Moreno González, mismo que establece: 

"Según la longitud del cañón: 

Armas de fuego cortas: 

Comprenden las siguientes variedades; revólveres, pistolas automáticas y pistolas 

ametralladoras. 

Armas de fuego largas. 

Comprenden las siguientes variedades; escopetas de caza, fusiles, carabinas, 

fusiles ametralladoras y subfusil o metralleta: 

Según el tipo de ánima. 

De ánima lisa, a saber: escopetas. 

De ánima rayada, a saber: revólveres; pistolas, fusiles, metralletas, etc. 

·Caracterizan a este tipo de armas los surcos y eminencias helicoidales que 

tienen dibujadas en el ánima del cañón. Los primeros, es decir los surcos, se 

. denominan estrías; las segundas, a saber, las prominencias helicoidales, 

campos o mesetas. La distancia en que una arista de una estrla vuelve a la 

misma recta en la pared del ánima, se llama largo del rayado. El ángulo que forma 

esta recta con la espira. se denomina ángulo de rayado. 

La dirección de las estrlas puede ser de izquierda a derecha o a la inversa, según 

la fábrica que produce el arma. En el primer caso decimos que el rayado es en 

sentido dextrórsum; en el segundo caso en el segundo, sinestrórsum. Al igual el 

número de estrlas y campos, lo mismo que su ancho y profundidad o altura, 

varían según la fabricación y el tipo de arma. Detalles todos que tienen 

im¡Jortancia en.la identificación de proyectiles. 

< Según la carga que disparan . 

. · Armas cÍe' proyectil único. 

Armas'de pr~y;;;C:tiles múltiples. 
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Según la forma de cargarlas. 

Armas de antecarga o carga por la boca. 

Armas de retrocarga.'"53 

Desde el punto de vista de la investigación Criminallstica. las armas de 

fuego más usadas por los delincuentes son las de cañón corto, fundamentalmente 

las pistolas tipo revólver y las pistolas tipo escuadra. Sin embargo, a últimas 

fechas también se están empleando. aunque no muy frecuentemente, armas de 

cañón largo, del tipo de metralletas, por ejemplo. 

A continuación, se describen algunas de las armas más usuales en los 

hechos violentos que se investigan por lo general, en la comisión de ilícitos. 

Dichas descripciones fueron sustentadas en virtud del Curso del Balística y 

Armamento impartido por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

en sus instalaciones del Instituto de Formación Profesonal, durante el segundo 

semestre de 1998. 

Pistola tipo revólver.• 

Arma corta de proyectil único, compuesta: a) de un cañón; b) de un cilindro con 

alvéolos para ubicar la carga, que gira conjuntamente con la acción del 

disparador; c) de un mecanismo de percusión; y d) de una armadura que sirve de 

sostén a todas fas piezas. 

Los revólveres se pueden dividir en revólveres de acción simple y de doble 

acción. En los primeros, cada· vez que.se va a efectuar un disparo se debe 

montar el gatillo con la. ~a~o; en lo~ s~gundÓs, con sólo presionar el disparador 

se hace girar el cilindío y se.pone el gatillo en posición de disparo, gracias a que 

tiene un dispositivo especial de palancas. 

,, Jhidcm 1';tgi11:1 21. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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La carga y descarga se realiza mediante el sistema de la nuez con el 

desplazamiento lateral izquierdo. Accionando un pestillo sale el cilindro y 

permite el acceso a la carga. La descarga se efectúa empujando la vainilla del 

expulsor. En otro tipo de revólver se quiebra el arma por el centro, quedando 

separadas la empuñadura y el cañón. Ahora bien, en el momento de quebrarse o 

abrirse el arma. un resorte hace funcionar el expulsor. 

Martillo y disparador constituy.en principalmente el sistema de percusión de la 

mayorla de los revólveres modernos. El martillo. generalmente. está descubierto y 

puede ser accionado por el dedo pulgar, que lo desplaza hacia atrás y lo deja 

amartillado esperando que el dedo Indice presione el disparador, o actúa 

, directamente mediante la acción del disparador que lo levanta y suelta con una 

sola presión. 

· . Lo común es que tenga 5 o 6 alvéolos el cilindro, el cual gira generalmente de 

. izquierda a derécha, desplazándose un lugar con cada_ piesió'n'ci~i"cii~parador: 

. Sin embarg~. e'xist;n ciertas marcas de revólveres cuyo cilindro gl;~cde' derec.ha a 

•. izqÜierd~; Es'~6nv~niente conocer este hecho, pu~s:~~u)igrio~~A~iaF~c~~sado 
,.;iuéhos ~ccide~t~s entre quienes acostumbran tí~d~/bfb0rJa~·¡.~6~l~;;"~~;.ria~; . 

··:'. ,., <~~.--·-:- \':}~ ',~:~-·-·.'"«·_:·:;_H.::'.:.;::.''?-~ 

El cañón - que lleva Ja mira y el guión - p~e~~~é:~tg;r~d~'e~ld~'.'.~?~rticUl~d6 a la 

armadura, Su longitud varia según la marca ~:¡,,odel;!de(~rma .. Gener~lmente 
.· .. ' - ~ - '' . - -- - ' - '-' , -.. - - - _., . ,~:- -' - . ; 

hay una gran demanda de revólvere~ de.cañón corto, por ser más portátiles, por 

su reducido vc:ilume11 y ine11orpeso. > 

La mayada .de .l'.'ls m;;i/ca~;.~on<lcidas tienen mecanismos de seguro en el 

. disparador, con •. sisÍem~s muy diversos. 

Generalmente pesan un. promedio de 950 gramos, tienen una longitud de 10 

centlmetros, su alcance efectivo es de 50 metros, el alcance total es de un 
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promedio de 1200 metros, el peso del cartucho es de 15 gramos y la velocidad 

inicial del proyectil es de 450 metros por segundo. 

Pistola tipo escuadra automática o semiautomática.• 

Arma corta compuesta· de las siguientes piezas: armadura, corredera, cañón, 

extractor, botador, cargador y empuñadura. 

• ·. L~ corre~7.~[§~~~;j,~~}Ji~~:J~\~}f~~i;~}~;1;~~.!¿n.~"~~:.~~~P,.1~~~ h.a.ci~ atrás y hacia 
delante s~bre·lasj"guias;~e la';árm~dura;<s: inaritie~e abierta por el .retén de la 

,cc)r~~de~a ~i~:~~~~~:~.;'#[ó'~1;c;~;~fr~;j'' ... ;· ;'' .. ' 
.· El ~~ñón 'e~~e~~·i~;~~i~;;~~:!v;i~ ~~~Pj~~~rnfi~t~ y separación de la ~orr~dera . 

. : .:t.-·::: -- .. :3~i~/:2~";:;:}.~}L,;!.{~~i:~: ,~·?.- ~~"~?:.:.>, e·-~ ~ • • /-: !:~, :.· ."\~.~.,~/~ ;; · 
El extractor/mediante la uña éxtr¡]ctorá, tiehé po(misi6n sacar de la recámara los 

cartÚch~s o ~~Ína~· ~~~ici~~-.";'arr~st~á;,dolÓ~-h~sta qu;; ~º~ e~pul~~dos por el 

···botador.· ··.'.·: l-\ ., , :· :_; -- _, t:. :;. ,, ' - ·:~' .~-.·t: .·_ . -. -
·:'. . - . - ".(~~/· ~:-;\>~./ '...:>'· ·.: ~);~/·. 

·.::·:-:-, ... :. ;~~-! <~-~.> :;::.}_~---; 
. -~<' ··.;;- ~;?::::; - '.: .. _;:-~:;;_ ,;:;~--.:::~ ·.:_~-~;·~-

·'- - ', 
:~:-~!<)/','~ 

... ';.·.--:_;J·> -/;.· ... 

El martillo {la é!gúja constituyén'~I ~isterr:iá 'dE! percusión, el cual funciona de la 

sig~iH~'-~·ª·~~rá:'.;'.~\'t~~~!~:~~~~~Lf,~~~~f~~?r;~ ~1 :.~artillo cae ·sobre la aguja 

percutora;!~;~U,~ ~lpiC:~~;1,¡,·~!P.~,~~~.~el cartucho produce el disparo. 

- • :· -1 :~: .. ;'::·--~~" .·<::<,:)_:3,~· ;;'.\·:f:·:·c~:.!;.~:t1~:.:·.<\· .-~.-.: 
Las. , pistolas ,; se·,, pu~den ;: divicHr\ e~ ~: n~ automáticas, semiautomáticas y 

aut~máti~a~). ~f;n~6 ·¡~~·c~liiriik~ I~~ más usadas por los delincuentes. La 
, " - - . ,. . ' ... - ., - ·~ .. ,.. ' ·-

diferencia entre iéls'pi~tólas automáticas y las semiautomáticas consiste en que 

.. 
'•.·_:_-':::,'\' ,.,· ~\'::~.:---
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con las primeras se pueden dispara ráfagas de proyectiles mientras se comprime 

el disparador. 

Es conveniente señalar que toda pistola tiene seguro y, algunas, doble. Sin 

embargo, hay algunos .que fallan al caer y golpearse el arma, especialmente ·en 

modelos chicos._·· 
....... 

' '··. -:~~~--' . ; ''.-~. '• 

Es considerada por eicce¡lencia, la mejor arrna individual y portátil, la cual tiene la 

··.••ventaja ci~·\;.;; én~;¡~¿;~:o:µ'c;·(~¡;~;\,;i de :caract~ristica autorrecargabl~. ali,.;,entada 

a: través cié éarga'ciori?~ C:c;'n' ~~pa~id~d en general de 12 cartuch~. 
·•· G~ni3f11ni~~í~ ~Ü··¡;~;i~~;; de< 840grámos, su longitud es de 20 centímetros en 

~F611ledi6;(~jj '~16a~~e ~f~ctiv6 de 50 metros, con un alcance total de 1200 

nietros;. ~LJ cartÚcho pésa 13 gramos y la velocidad inicial dal proy~c;il ~s de 

4so :· ni~~i~~:~'6/s~gll~ci~ . 

. Pistola ametralladora calibre 9 mm Marca UZI.* 

. · Capist~la>~m~tralladora calibre 9 mm Marca UZI, es de fabricación ls;aell, es un 

arma individual y portátil enfriada por aire, funciona por retroceso con el cierre 

móvil abierto, en autopercusión por masa, su sistema de operación es 

semiautomático y automático, estando dotada con tres dispositivos de seguridad y 

es alimentada a través de cargadores de 25 y 32 cartuchos. Su culata plegable 

permite que el arma pueda ser utilizada en maniobras de reacción o de 

precisión. 

Su peso es por lo general de 3.57 kilogramos, tiene una longitud de cañón de 25 

centímetros, el alcance efectivo es de 200 metros, su alcance total es de 2000 

metros, el peso de su cartucho es de 13 gramos y la velocidad inicial del proyectil 

es de 435 metros por segundo. 

· *Fuent~: cUr~o dél Balistic'~ YArm'ame;,Ío impartido por la Procuraduría General 
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CAPÍTULO 4. La Prueba Pericial en la Indagatoria de Homicidio por 

Disparo de Arma de Fuego. 

Hoy día, la sociedad mexicana, requiere de un Ministerio Público, que con 

fiabilidad y eficiencia, utilice métodos y técnicas acordes con los adelantos de· 

principio de siglo para conocer la verdad histórica de los hechos delictivos. 

Lanecesidad de una mejor seguridad y procuración de justiciaes"una de 

las preócupaciones constantes de todo mexicano. En diferentes ocasiones y en 

diversos foros se ha mencionado la obligación de constituir a los re~pÓ~'sabl·e~ de 

la procuración de justicia en auténticos vigilantes de la l~galidad:·.·:y·de i~ 
persecución de los delitos. Con el fin de lograrlo, se han· iniciado'proce~6s de · 

reestructuración completa de las procuradurías de justicia d~~'cie • la· ·p~ioridad 
fundamental es la formación, superación y especialización pr6te~io~~Í ele. los 

servidores públicos para mejorar las investigaciories; >:\::::_.,,.'.'..._;, ·. '.:; .' ~' 

' .. ·-. 
·- . ' .,,. 

Las b'ases dE!i trab~jo de'11ÍtH~i~terio · P.!il:>li~~. 
)á;go cie los úlÚm~~ a~Ós, p<lra' re~i'ii'ar~~··¿~da vez~º~ més apego a las garantias 

. consagra~a~.~n· nuest~'ca'rta:Ma'~íla. El)~fasi~ ~ue se ha puesto al respeto a 

... ~º:~~;;::hnos;~::~~f irt~i~i:f ~~ii~i:~~~uu::::~:~~~u::;:~c:~:~ j~s~~::r ~: 
confianza en los órg~nos éÍe'prob~~a6ióri de justicia. 

. '. . ···.~:,~· .'' -.~···:-··~~~(-; .·,-1 

'). :·::;.'. 

Consecuencia ~El lo:.;~te';i~~. es que la función del Ministerio Público en la .. -;-- . ------·---,.,..,,,-_ - ·- -· . ' 

investigación y la persecúció11'dei:los delitos se guíe por una búsqueda de la 

verdad, donde la . prueba ''p~/i~i~í';ocupa un lugar preponderante. Así, el 

Ministerio Público ha ido · ~ti~~-ci6~ando a~tiguos recursos de probanz~. y 

privilegiando otros má_s consE!6~~~!i;~: C:~n la ~valuación del procedimiento y de 

la vida jurídica . en su conjunto., 
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Merece especial atención el presente trabajo, toda vez que sin pretender 

ser un imperativo doctrinal ni mucho menos, representa un esfuerzo profesional 

por difundir la importancia de la prueba pericial en materia penal y, en especifico 

de la preponderancia que debe significar un peritaje en una indagatoria de 

homicidio producido por el disparo de un arma de fuego. Sea pues una 

invitación para todos aquellos . estudiosos del Derecho, litigantes y cualquier 

persona que sea atralda p·or. la Criminalistica como materia Forense, que da 

vida a la. prueba pe;iciái; ·~ara cultivar en beneficio del Derecho y en especial del 

Derecho Penal; una .• cultura de utilización permanente de la ciencia y la 

tecnologl.a, pue's ell ellas, descansan las bases de la prueba en comento. 

4.1. La función sustantiva del Perito. 

El Perito es un auxiliar directo del Ministerio Público, en la investigación de 

los delitos del orden común y Federal. La intervención del Perito se lleva a cabo 

cuando en dicha investigación se requieren conocimientos especiales de carácter 

científico, técnico o artístico. 

La función sustantiva del Perito se determina en virtud de que el equipo 

intrainstitucional en la procuración de justicia, lo forman el agente del Ministerio 

Público Investigador, el Policfa Judicial y el Perito, los cuales en forma armónica, 

complementaria y constructiva orientan su trabajo hacia el logro de un mismo fin, 

la procuración de justicia. 

Para cumplir con eficiencia y eficacia en su actuación, el Perito cuenta 

con una estructura institucional centralizada y otra desconcentrada en la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. La estructura concentrada 

corresponde a la Coordinación General de Servicios Periciales en la cual se 

ubican los Peritos de especialidades que requieren de laboratorios y equipos que 

por sus caracteristicas no es posible tenerlos en las Delegaciones de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, es decir en la Fiscallas 
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Desconcentradas; en otros casos se trata de especialidades que por el volumen 

de asuntos de atender, resulta conveniente tener un grupo de Peritos 

concentrados en una sola área de trabajo. 

Los Peritos adscritos a la Coordinación General, son los de las siguientes 

especialidades: Antropologfa, Arquitectura, Balistica, Cerrajeria, Computación, 

Contabilidad, Criminologfa, Dactiloscopia, Documentoscopia, Genética, 

Grafoscopia, Hematologla, Incendios y Explosiones, lngenieria Civil, lngenierla 

Topográfica, Medicina, Odontología, Patología, Plomeria, Poligrafia, Ps1cologia, 

Psiquiatria, Qufmica, Sistemas Automatizados de Identificación y Veterinaria. 

La estructura de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, se muestra en el siguiente 

organigrama, que comprende hasta el nivel de subdirecciones de área. 

Secretaría 
Pnrticulur. 

Dirección de 
Servicios 

Ccnlrali:t.ados. 

Sul>Jui.-cl·mn ., 
1.alli.•rillOllll'> 

S11t .. 111ccc1un 
J< 

l:io.1>ox1.1lid4i.l1,.~ 
l'1.1t1u:1111;1da .. 

S11hdn«c1Un 
J< 

'''l"-'Cl>llldaJ..o~ 
MCJ1c;i\ 

CoorJi11ac1un 
General de Servicios 

Periciales. 

Dirección de 
Especialidades 

Médicos. 
Identificación y 
Apoyo Técnico. 

S11h1.l11c:i.:c1un1.k: 
S1 .. 1ClllótS 

lrnJ1c1<111.tl('1oJc 
l1k1111lk.u:í1m 

SuhJ11ccc11111 
d1!1\¡itl~11 

T~cn1c11 

Coordinación 
Administrativa. 

Dirección de 
Programas y 
Supervisión. 

Sul .. l•l~'.:Cl•'fl 
.1.: f'i··~·.1111.1~ 
'~l .. h'llla .. 

Sul1.tm:..:c1n 
J, 
Su(ll.'n1..;1011 

4.2. Importancia del Peritaje en la integración de la Averiguación Prevía. 

Labor nada fácil, es para el agente Investigador del Ministerio Público, 

saber sí las lesiones de arma de fuego han sido consecuencia de un suicidio, de 
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un homicidio o un accidente. En éste último caso, el criterio es casi siempre de 

presunción y, raramente, de certeza. Debe tenerse en mente que no todo orificio 

redondeado, seguido de un trayecto intracorporal, es consecuencia una herida de 

bala; hay agentes vulnerantes de naturaleza punzante que pueden simularla. La 

presencia del arma junto al cadáver se ha invocado a· menudo a favor de la 

hipótesis de suicidio; pero en el homicidio el arma puede ser depositada 

intencionalmente cerca de la victima, y también en el accidente puede 

encontrarse cerca del cuerpo .. Por el contrario, el suicida puede desplazarse o 

arrojar el arma más allá del punto en que ha tenido lugar el disparo. El Perito 

queda entonces obligado a determinar si el acto es compatible con la gravedad 

de la herida; ha sucedido en casos reales de suicidio verificada en lugares 

abiertos o en la via pública, que manos extrañas se apropian del arma y efectos 

personales del occiso, confundiendo tremendamente al investigador, de tal suerte 

que es aqul cuando toma vigencia la pericia del especialista para despejar la 

cuestión del suicidio, homicidio o accidente. Y en consecuencia de lo ::mterior, 

facilitar elementos técnicos y cientlficos al Ministerio Público, para que éste 

determine conforme a Derecho el destino de la Averiguación Previa. 

Procedimentalmente, no existe una indagatoria ministerial donde no se 

incluya un peritaje como parte de los elementos de prueba con que se reúnan los 

elementos del cuerpo del delito y se acredite la probable responsabilidad de un 

sujeto de quien se presume incurrió en una conducta constitutiva de delito, 

según el Ministerio Público. Lo anterior toma validez, porque incluso en delitos 

donde no existe una materialización objetiva de las consecuencias del mismo, 

verbi gracia el delito de amenazas, se practica el peritaje en psicologla victimal, 

para verificar según la opinión técnica del especialista en la materia, en qué 

forma se ha visto afectada la victima en su esfera psicológica, después de haber 

sido amenazada. 

Debe quedar claro que la función principal en el ámbito de la procuración 

de justicia que debe llevar a cabo el Ministerio Público, es atender a todas las 
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personas que diariamente acuden a sus oficinas de las agencias investigadoras 

para exponer y solicitar la procuración de justicia, cuando son objeto de algún 

hecho ilícito que origina su intranquilidad y se afecta su esfera jurídica; con el 

deseo de buscar solución a tal inquietud, el funcionario debe saber escuchar y 

saber entrevistar a la persona que se acerca después de haber sufrido un 

menoscabo en su patrimonio, en su libertad con relación a.la normatividad jurldica 

que sea e.entraría a Derecho para lo cual el Ministerio Público y sus auxiliares 

fundamentales, es decir el policía judicial y el Perito, tendrá la capacidad de 

determinar a priori si se trata de un hecho que constituye un delito o nO. por lo 

· que' una . vez enterado de< dicha situación recibirá la denuncia o la querella y 

ÍnanÍfestará por qué delito iniciará la Averiguación Previa o en su defecto, 

. canaÚzará. a las áreas correspondientes para dar una solución real al problema 

. que se 1é ha planteado . 

. ELMinis~terio Público, ·qÚe incluye desde: lu~go~ aJ•agerite titular del 

Mi.nisterio. Público;c16s ofiéiales .secretarios, agerÍÍes de' 1aqp61iC:réJ")~dicial y .. los 

• Peritas int~9r~cio~ ª .~Cil'..~i.·llioc~~éi~n· llaici¡.;;:~u~~~isíó~·.¡ ~~~i~~sabilidad. de1 

. respectivó responsable de agencia: de '~ siguiente for"riia{; .¿·;, ,;·:::,( .. 
.. -··._'·~: ·>: --.. ',' ·-..:;,,._)-.',: ... -- ,,.,-. '~,-, ... e• 

·;,: ___ '- ·y,' -· -·\: ;~,~0 ~;::'.-Z~-- ".';'_~,~~~;~if ~-.,~-~~<--:':_;;··-:' -.:·, 

ai =~m0;~~:~c;:c:ci:n~~~da:te;:~~~~~;~rlf¿t~ih~irtr~ltt~i~·~i~~t~· ~r~E:;~éJ:: 
Único a su disposición. ···,.,. · ... ._ ·····•··•,•· '-';:•.C-:; ,;•,·:·.••.:·'·'" 

b) El agente del Ministerio Público inici~r~ .. · ..• •¡é)' . Averiguación Pr~via 
correspondiente, establecerá la fecha yÍahora:de.iriida;''pr~hi~~~á)(ri~mbre 
del agente del Ministerio Público y del oficial secretario que l~Ínicia, asentará 

datos de los denunciantes y el o Jos probables deÍiios por los qu~se inicia. 

e) Recibe la declaración verbal o por escrito ·del denun.ciante y testigos, 

asegurándose de que en la declaración conste la circunstancia fundamental 

de tiempo, modo y lugar de los hechos que son materia de la denuncia, 

nombres, datos generales y media filiación de los probables responsables, 
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debiendo informar sobre su Derecho a ratificar la denuncia o querella en el 

acto o a recibirlo por lo menos sobre las 24 horas siguientes. 

d) Acentará la declaración de los testigos. 

e) Acordará de inmediato la consulta sobre antecedentes de indiciados, 

probables responsables, denunciantes o querellantes, victimas y testigos y 

asentará los resultados procedentes de la corisulta, así como la hora en que 

se hizo el desahogo de la consulta y el Perito responsable de la misma, toda 

vez que es a través de los servicios periciales que se desarrolla esta 

consulta sobre antecedentes nominales en la base de datos del laboratorio de 

Dactiloscopia donde se encuentra esta información. Desde aquí, se inicia ya 

la participación del peritaje en la integración de la indagatoria respectiva. 

f) Se dará intervención formal a Poiicia Judicial y a los Servicios Periciales 

según las materias que correspondan, incluso si el caso lo amerita, solicitará 

la intervención del Perito en Retrato Hablado para la formulación del Retrato 

respectivo, el cual una vez elaborado, se integrará a la misma, para lo cual 

deberá interrogar a todo denunciante y testigo sobre sus posibilidades de 

identificar a probables responsables, asentando en el acta respectiva la 

respuesta correspondiente. Hasta aquí, se vislumbra totalmente lo 

importante que es la participación de los Peritos en la integración de la 

investigación ministerial. En este momento, el Ministerio Público adoptará las 

medidas necesarias para la preservación del lugar de los hechos, acordará la 

búsqueda, ubicación y presentación de testigos y practicará todas aquellas 

diligencias requeridas para reunir los elementos del cuerpo del delito y 

acreditar la probable responsabilidad, en términos de los articulas 122 y 124 

de nuestra Ley Adjetiva Penal, vigente en el Distrito Federal. 

Como se desprende de los renglones anteriores, el peritaje representa una 

parte fundamental de la Averiguación Previa, por lo que debe dársele un valor 

preponderante en la misma, de tal suerte que de suyo, el dictamen pericial, 

incluso más que el informe de policla judicial, reivindica el papel de órgano 

técnico que es el Ministerio Público, pues la aportación que este hace a aquel es 
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eminentemente técnico y de soporte científico. Y no obstante, ser el Ministerio 

Público, el peticionario directo de la actividad pericial que debe efectuar el 

especialista en turno, el experto pericial siempre tendrá autonomía tecnica en la 

emisión de su dictamen. 

4.3. Metodología de investigación pericial en el lugar de los hechos. 

El método, como coloquialmente se sabe, es el camino.· ·es el 

procedimiento que se sigue en las ciencias para hallar la verdad y mostrarla. 

Trabajar con método permite a las inteligencias llegar con más prontitud · al 

conocimiento de la verdad. 

Como cualquier otra ciencia, el Perito en Criminalistica; ·se:· basa en la 

aplicación del método científico que consta de observación .de los ti~chos .o 

fenómenos, hipótesis y .experimentación. 

~ -·' :~~'~:}:~ '"-"' 

La Ot:ise,.;,~ción· e~ .. ~(esfúdio de los hechos o fenómenos para conocer su 

naturaleza, médiant1(1a.aplicación de los sentidos dirigidos y controlados por la 

. inte_ligencia. Por I~ t~nto;'Ja observaciÓn es básica para adquirir información de 
. ·f. • 

todo· fo· que .Ocurre ·,a'.'11.~estra· alrededor, constituyéndose asl en· el instrumento 

primordial de .la· invesiigaC:ión, convirtiéndose en parte del métódo. científico. 

Consiste en atender ·~·fijar ·1a atención es este caso, en el resulÍado ·y en los 

elementos q~e· se"lig'a;, ~· ér: 
.. 

La hipótesis;.ii_¿·~;•ensayo .de explicación de los fenómenos que se 

investigan,. es un ini~fíto;,:d,e;soÍÜCión 'de l~s próblemas . a que. se enfrenta. La 

hipótesis, tiene• como'~;'iu~dameníO<¡lrimOrdial,.· orienÍa·r la. ·investigación, sin 
• ., .• '>'' .•••• -.~ •• - - -~ - " • - ··- - ·. .. . • . . -

embargo, aún siend~ errónea fíúedé ser á'rgÜnas veces muy productiva . 
• ·:e·-·,:·. ' ·-~~;;,~/·- ·. ;:: _:, - .. ; .. •. • . -

-~---.e--~!":.< . .,_·:,- --.._:, '-·:.-·--_:_:;:~:_S< ·:·~-/;~~- ~:~<.-~~ 

La experimentá~iÓn°'s¡~·ririe"coino ~·~a obser'vación provocada, es decir. 

la detenida y meticulos~'éibs~:~~ciÓn dfi fen.ómenos producidos intencionalmente 
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y en forma reiterada por el observador. La experimentación permite verificar la 

hipótesis con los hechos observados durante sus experimentos. sin ella, no es 

posible comprobar ninguna hipótesis científica e imposible la formulación de 

Leyes y principios científicos, verdaderos y de carácter general. 

En cuanto a ciencia, el Perito criminalista, aplica cuatro principios básicos 

para resolver los problemas que se presentan con respecto a casos concretos: 

a) Principio de intercambio. 

b) Principio de correspondencia de caracteristicas .. 

c) Principio de reconstrucción de fenómenos o dehechos; 

d) Principio de probabilidad. 

Los anteriores principios científicos, han sido ya desarrollados y explicados 

en el capitulo precedente, de tal. suerte . que por inútiles repeticiones, no se 

desarrollará en el presente apartado. 

La Metodologia de investigación ·pericial en el lugar de los hechos, inicia 

básicamente con la protecciÓn y cons~';ación del lugar de los hechos, toda vez 

que si queremos reconstruir con toda seguridad un hecho deiictuoso o identificar 

a los responsables, es necesario conservar el lugar de los hechos, al realizar 

esto, se pretende en primera instancia, que el lugar permanezca tal y como lo 

dejo el infractor y que toda evidencia física conserve su posición, situación y 

estado original. En segundo lugar se pretende el poder reconstruir el lugar e 

identificar al autor mediante el examen de los indicios y de su adecuada 

valoración. 

Recomendaciones para la conservación del lugar de los hechos: 

. . 

1. En caso de un delito, la autoridad que tenga conocimiento de Íos hechos debe 

cuidar que estos .se conserven sin ~inglÍ~ ~¡¡111bi,o,- mientras no lleguen los 
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funcionarios de la Procuraduría en especial el cuerpo de Peritos, de policía 

judicial y el agente investigador del Ministerio Púublico. 

2. Si el delito se ha cometida en una sola zona aislada, deberá de restringirse 

el paso a toda persona en un radio aproximado de 50 metros. 

3. El acceso al lugar de los hechos quedará prohibido a todas las personas no 

relacionadas con la investigación. 

4. Queda prohibido cambiar de posición y situación el material sensible, incluido 

el o los cadáveres, cuando estos existan. 

5. Una vez lograda la protección y conservación del fugar, se iniciara la labor 

investigativa por el Perito fijando mediante fotografías, descripción escrita, 

croquis o moldeo en el lugar de· los hechos; se levantarán los indicios y a 

continuación se embalaran en. Jorma adecuada para su traslado a al 

laboratorio respectivo.:) 

Debemos·teneÍ,e~'.cuerit~;'~;~~~~;=n,eclida que pasa el tiempo, desde que se 

efectúael hecho 'delictiiosél;;-~¡;erdemcis oportunidad de realizar la investigación 

co~flablem~ííte,\á ·eil~J~'¿j~ huy~ ~on el tiempo. 

Pasos para efeciuar I~ búsqueda en el lugar de los hechos, 

a) En una observación general, seguida de la obtención de cada uno de los 

elementos que integran la escena del hecho delictuoso, se tiene por objeto el 

que se forme una idea clara del hecho y una visión integral del lugar donde se 

va a investigar, debe pues reprimirse toda intención de moverse del lugar de 

los hechos sin haberse realizado éste análisis previo. El análisis previo se va 

regir efectuando anotaciones de lo que a primera intención se observe. 

b) Se hará una recopilación de los datos, esquematizando la escena y después 

de esto realizar la búsqueda, la cual debe ser planeada y perfectamente 

planteada. 
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Métodos de búsqueda. 

Son los procedimientos mediante los cuales, se ubican los diversos 

indicios en el lugar de los hechos, con la finalidad de realizar el estudio de un 

presunto hecho delictuoso. 

1. El método de criba, consiste en delimitar el área del hecho delictuoso en forma 

de.algúna figura'regular, ya sea el. rectángulo O el cuadrad9/prosigÚiEmdo a· 

~fecÍuar' la. búsqueda recorriendo. paral~láment~ J¡,<:;'.'ci~'ii~~fí~ci~i: ;'pri;nero
0

en 

forma vertical,· luego en forma hadzontai,_i~atancl~°'CÍe'·~~bflrlrici~'-1~ ~~P~~cie en· 

'cuad~os .. Es útil éste método .en gr~t~f~1~1~r:~;~%~ª.~;:;r~~1il~;i~{po~·~na o 

:~~:=::::,::~:;~,::;º~·º::;J,~;TJ~~Ef ~::~~"~1r:~'fr,z.::~::~ :: 
80 centlmetros a un metro comomáximo':';i_é'/-'' ...•. 

3. El método de zonas,<C:,onsiste'.ef"í''ctividir ,el' área en ·pequeños cuadros, 

rectángulos, o sectores, y es de m~C:h);; ~tilid.;cr~uando el lugar de los hechos es 

en el interior de algún inmueble. 

4. El método de espiral, aqul se inicia la búsqueda desde el centro de la escena 

del hecho, moviéndose en clrculos y es útil cuando los lugares son reducidos. Se 

utiliza en lugares cerrados aunque ello no signifique que el lugar sea 

necesariamente circular. 

5. El Método de enlace, consiste en dividir el área en pequeños cuadros, 

rectángulos o sectores y es efectivo en lugares internos, en los que una casa o 

departamento pueden ser divididos en secciones (sala,_ recamaras,· comedor, 

cocina, baño, etc.); por lo tanto se utiliza cuando el heclÍo.'d'eli.ctuoso incluye 
''<·"; .... , 

varias habitaciones, lugares o construcciones. 

6. El MéÍodo de estrella, consiste en ubicarse en el ce~fr~ d
0el Íugar de los 

hechos, e iniciar la búsqueda formando radios hasta los limites.fij()$ del Íugar. 

Observación y fijación del lugar de los hechos. 
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Observación del lugar de los hechos. son las indagaciones realizadas por 

Peritos en diversas especialidades científicas y técnicas. con el fin de recabar la 

información y elementos necesarios para integrar el medio de prueba que se 

conoce como peritaje o dictamen pericial. 

La observación Criminalística del lugar de los hechos consiste en el 

escrutinio mental activo. minucioso, completo y metódico que del propio lugar 

realiza el investigador, con el fin de descubrir todos los elementos de evidencias 

flsicas y establecer la relación que guardan entre si con el hecho que se 

investiga. 

· Fines de la observación: 

a) Comprobar la realidad del presunto hecho delictuoso y, 

b) Encontrar sÚficiente evidencia flsica que permita identificar al autor, y conocer 

las circunstancia de su participación. 

Reglas para _la observación del lugar de losheéhos:. 

. . . 

Realizárla en las mejores ·condiciones posibles, ·fundamentalmente buena 

ilúminacióri (natural o artificial).~ y ~uxili~rse, · >éuando. el caso lo requiera, de 

instrumentos y/o.·· equipo riecesario y ~¿ficiellte, 
·, -, _._ . " ... .·' ~~;- "" .. ; ·: · . 

Practicar.la, de ser posible, inmediatamente de que se tiene conocimiento 

del hecho. 

No prescindir de ningún detalle por minimo que parezca, pues lo que a 

primera vista puede parecer insignificante, por la fuerza de las circunstancias. 

posteriormente puede convertirse en evidencia fisica valiosa. 
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Objetivos de la inspección. 

a) Comprobar el acto criminal, es decir, verificar qué ha ocurrido un hecho que 

la legislación penal reprime. 

b) Establecer el cuerpo del delito. 

c) Identificar las pruebas, esto es, localizar, identificar y conservar los elementos 

de prueba para la investigación criminal. 

d) Establecer victimas, reconocer quien o quienes han sido perjúdicados por el 

acto criminal y en que forma. 

e) Identificar los hechos, investigar. donde. qué, cuando, cómo, con qué, 

porqué y quien. 

f) Identificar al autor o autores. 

4.4. El Peritaje Inicial, efectuado por el Perito en Criminalística de Campo y 

el Perito en Fotografía Forense. 

El fin .elemental del peritaje inicial emitido por el Criminalista de Campo y 

el Perito. en F.otografia Forense, es apoyar la labor de identificación de quienes 

están involucrados en un hecho criminal, esto es a través de la colección de 
- - - . - ~ ' 

indicios. en 'el lugar de los hechos y de la interpretación que de estos hagan los 

mismos especialistas; por lo anterior es sumamente importante el peritaje inicial, 

toda vez que constituye el arranque del proceso de identificación del o las 

vicÍimas .y de los victimarios, a través del estudio e interpretación de los indicios 

en el lugar.de los hechos. VER ANEXO UNO. 

Este peritaje es considerado el más elemental, pero el que mayor 

aportación técnica genera en la investigación ministerial, pues se realiza a poco 

tiempo de haberse cometido el hecho criminal. Es el peritaje en el que acuden 

por primera vez los especialistas que tendrán que dilucidar aspectos 

eminentemente técnicos durante las primeras actuaciones del Ministerio Público 

Investigador. es decir, en este primer peritaje, acudirán a la escena del crimen 
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en forma simultánea, el Ministerio Público, los Peritos y los elementos de la 

policía judicial, los cuales en un trabajo logisticamente armónico, tendrán que 

dar inicio al movimiento de la gran maquinaria de investigación ministerial que 

utiliza el Estado, aqui los servidores públicos encargados de la investigación, 

podrán apreciar los hallazgos e indicios materiales, en su estado más primitivo, 

lo que permitirá determinar con estos primeros indicios, el establecimiento de 

sólidas lineas de investigación, tendientes a lograr la identificación del o los 

perpetradores del illcito y en ocasiones también de la víctima, asi como la 

determinación de las circunstancias y la forma en cómo se cometió del delito. 

para estar en posibilidad de consignar ante los tribunales competentes y buscar 

que del proceso se desprenda la imposición de una sentencia que condene las 

conductas de mérito punible. 

Como se podrá deducir, el peritaje inicial es básico, para que el Ministerio 

Público, ~ste en posibilidad de establecer lineas gener~les de investigación, que 

lo gufen en la integración efe l¡;i 'Avériguación Previa respectiva. De tal suerte 

qu~ G~ trábajC>pericíal' ·~rof~~io~~C ií'r;p~cable té~~icay metodológicamente, 

p¡;éd~ co~stituir '1~ punta de 1~riz~ · de la Averiguación Previa y por ende 

convertirse en,el.ele.111ento' probatorio de más valla, inclusive por encima de la 

.·prueba corifesiorla(ariteriormente mal llamada prueba reina. 

, Con el peritaje inicial, · se tendrá necesariamente que precisar diversos 

puntos relativos a , la indagatoria en general, esto es, no sólo se hará la 

colec'cíón de indicios materiales localizados en el lugar de .los hechos, sino que' 

en .Un se.niido más amplio, se debe realizar una inve~tigación en el propio lugar 

de los hechos, p~es el escenario del crimen como ocasionalmente se: le' llama; 

es una fuente invaluable de información. 

Es recomendable que la autorídadqu~ tiene a su cargo lainvestiga~ión, en 

nuestro caso el agente del Ministerio P¿blico y la Policía Judicial bajo sU mando, 

planteen al Criminalista de Campo todas, las dudas qUe terigan 'sobre la forma en 
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que fueron cometidos los hechos y sobre la identidad de su autor o autores. 

Deben plantear cualquier duda al respecto y ésta buscara ser despejada en la 

medida de las posibilidades técnicas del especialista. Es necesaria una 

comunicación entre la autoridad ministerial y el criminalista de campo, ya que 

permite la celeridad de la investigación y evita extraviarse en el curso de la 

misma. 

La labor del CriminaHsta de Campo y del Fotógrafo Forense, se concreta 

en el lugar de los he~ho~ 'a' la¿·ciric"o etapas siguientes: 

1. Proteger y p'res~rv~r'~I lugar de los hechos o el escenar;o del crimen. 

2. Éfectuár una óbservación en forma completa y metódica, sin precipitaciones. 

3. Fijar. lo observado mediante la descripción escrita, clara y precisa. Apoyarla 

con planimetria (croquis}, VER ANEXO DOS, el dibujo Forense VER ANEXO 

TRES, y la Fotografía Forense VER ANEXO CUATRO. En caso de ser 

necesario se recurrirá al moldeado. 

4. Levantar, embalar (maniobra de recolección y protección de indicios) y 

etiquetar los indicios. 

5. Trasladar los indicios al laboratorio. Se debe estar muy atento para preservar 

la cadena de custodia, la cual nunca deberá ser descuidada. 

Como se aprecia, la importancia del peritaje inicial se redondea con lo ya 

señalado en los renglones anteriores, pero, no se debe omitir que del peritaje 

inicial, cuando se trata de un homicidio por disparo de arma de fuego, como lo es 

en el caso que nos ocupa en el presente trabajo, nos encontramos con un cúmulo 

de indicios tales como el cadáver, el arma de fuego, proyectiles, cartuchos, 

casquillos, lagos o maculaciones hemálicas, entre otros; de tal forma que se 

desprenden en esta primera intervención pericial, un conjunto de 

determinaciones técnicas que se establecen en el apartado de conclusiones de 

este primer dictamen. 
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En lo particular, la labor del Perito en Fotografía Forense, se traduce en la 

aplicación de su técnica como una extensión de la Criminalística de Campo. 

Debe cumplir con dos condiciones principales: exactitud y nitidez. Con el fin de 

obtener los dos requisitos, es necesario utilizar un material adecuado, tanto en lo 

que se refiere a la totalidad del aparato fotográfico en si, como el material fllmico, 

ya sea en negativos o en positivos. Como se ha mencionado anteriormente, la 

Fotografla tiene en la actualidad un amplio campo de aplicaciones en todas las 

ramas de la Criminalistica. Su versatilidad ha permitido registrar y conocer datos 

que pasarfan desapercibidos durante la observación. a simple vista. de personas. 

lugares' u objetos. De igual forma, sirve para complementar las descripciones 

escritas, como es el caso de los planos y croquis realizados por el Perito en 

Criminalista de Campo. 

La Fotografla en color reproduce la totalidad de los elementos cromáticos 

·que las placas fotográficas en blanco y negro no detectan. Permite obtener 

ventajas para examinar el lugar de los hechos, la identificación de los objetos, la 

fijación del sitio donde se localizó la evidencia, asi como las características del 

mismo. La impresión en color permite . destacar los orificios producidos por 

proyectiles disparados por armas de fue:go, proyectiles y casquillos. Hace posible 

la distinción macroscópica entre 1¡:¡ sangre •/otros fluidos. Destaca la diferencia 

entre las huellas de pisadas: l~s d~rm6p~pii~'¡:~~'. etc. 
'. - . . ... ,_.' . :, -~ , ' 

El Fotógrafo F~ren~e c!~~e ser' un especialista en la materia. Su tarea es 

observar, enfocar y (;~pt~~ b~ri su cámara cualquier indicio por mínimo o 

insignificante que parezca: E~ consecuencia, el Perito debe realizar todas las 

tomas que permitan ilustrar en forma visual el contenido del dictamen inicial en 

comento. 

Su intervención está determinada por la amplitud y profundidad del 

dictamen del especialista en Criminalistica de campo. 
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La Fotografía Forense permite la presentación de dictámenes debidamente 

ilustrados. Faculta visualmente la comprensión y sirve de sustento a su más 

sólida fundamentación técnica. 

4.4.1. Determinación del lugar del evento. 

El primer aspecto que deberán precisar los Peritos en Criminalistica de 

Campo y Fotografia Forense, en el cuerpo del dictamen que emitirán después de 

acudir al lugar donde se requirió su presencia. es precisamente establecer si el 

lugar donde se acudió y se ubicaron los indicios, es el lugar de los hechos o bien, 

es tan sólo el lugar del hallazgo. Los Peritos tendrán que utilizar toda su 

habilidad técnica y su preparación metodológica, para enlazar natural y 

logisticamente los indicios encontrados en el lugar. 

El lugar de los hechos como lo define Osorio Y Nieto, "es el sitio; el área 
. . . ' 

donde se ha realizado un evento posiblemente constitutivo de delito, :s.1;1j~tp .. a 

investigaciÓn"54
, al respecto estamos de acuerdo con esta elementaLdefinicióri, 

pero consideramos que es necesario hacer la siguiente precisión; :,es evidente 

que en eventos como el homicidio por disparo de arma de 'rúEig~. el iugaÍde los 

hechos adquiere un interés muy especial, toda vez. que el· homicidio es 

considerado como el delito en el que el escenario del ilícito es el más importante, 

razón por la cual su descripción y el procedimieny) general para la obtención de 

la información del propio lugar, debe ser sumamente minuciosa, detallada y lo 

más exacta posible, debiéndose observar . puntualmente las técnicas 

criminalisticas correspondientes, técnicas . que ya hemos aludido con 

anterioridad. Y es que se debe tener pres.ente que, tratándose de homicidios, el 

lugar donde se ejecuto el acto de arrebatar la . vida a un sujeto, no siempre 

corresponde al sitio exacto donde se encuentra el cadáver, de tal forma que, es 

válido ponderar la existencia de más lugares que: estén relaciones con el de los 

hechos propiamente dicho, así podremos tener que el lugar donde se encontró 

~-- OSOIUO Y Nt"'hl Ccsm Augu-.10. HI llrmttn1/m. 1:di1urinl Porrlm. Mé,ku l')<J'J . ..¡• EJu:i1\n. 11iigina 1r'";.;.'--------~---"'"'\ 
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el cadáver es exactamente el lugar de los hechos, o bien, que este mismo lugar 

sea tan sólo el lugar del hallazgo, por Jo que ésta circunstancia obliga el 

Ministerio Público Investigador a trabajar en el sentido de localizar el lugar de los 

hechos y encontrar el enlace lógico y natural de los distintos lugares 

relacionados con el ilícito que se investiga. 

Resta apuntar que con estas. considera_ciones, los Peritos en 

Criminallstica de Campo y en Fotografla Forense, aplicando las técnicas 

propiamente de esas especialidades forenses, deberán concluir en el dictamen 

que resulte del peritaje inicial en el lugar del everito, si el mismo es el de los 

he~hos o bien el del hallazgo. Y a decir de estos brillantes especialistas, las 

consideraciones técnicas en que apoyan su opinión resultan del análisis que del 

lugar del evento realizan, así corno de la disposición y ubicación de los indicios, y 

aún sin conocer otros estudios forenses que pudieran reforzar su tesis, señalan 

_categóricamente en sus conclusiones cuándo un lugar es considerado por ellos 

como el de los hechos o bien como el del hallazgo. 

Como base de lo anterior se tiene que si en un lugar cerrado y con piso de 

madera, verbigracia un gimnacio, _se tiene que en el mismo, se encuentra sólo 

el cadáver de un sujeto que probablemente murió por disparo de arma de fuego 

y éste presenta en sus prendas y suelas de su calzado, maculaciones de tierra 

con pasto o lodo, sin existir éstas en las inmediaciones del cadáver, entonces se 

tiene que la presencia de estos indicios, apunta irrefutablemente a que el lugar 

culminante donde el sujeto es privado de la vida, pudo haber sido otro en 

relación con el lugar donde fue encontrado. De igual forma, cuando el sujeto. que 

murió probablemente por el disparo de un arma de fuego y es verificada la 

circunstancia de que el o los proyectiles que lo hirieron de muerte, fueron 

disparados por una pistola tipo escuadra calibre 9 milimetros y, el lugar donde se 

localizó el cuerpo era un lugar ·cerrado y en el mismo no se encontraron 

rnaculaciones de liquido hernático, salpicaduras, goteo, franjas de desplazamiento 

y tampoco se ·encontraron el o los casquillos que naturalmente expulsó el arma 
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del agresor, se puede pensar que el victimario, se dio tiempo para limpiar 

macroscópicamente las manchas de sangre y aún, para levantar los casquillos 

percutidos en cita, lo que generalmente no ocurre. de tal forma que los 

especialistas estarán en condición de concluir que el lugar donde se encontró al 

occiso, es un lugar de hallazgo y no el de los hechos; un último supuesto, es 

cuando el cadáver de, un.sujeto presenta en su',humanidad, dos orificios 

''producidos p~r pré_yeC:til,i:Íisparad() por ar~a 'de fuego, siendo uno el de entrada 

, ..• del proyectil ~ ;; :ei1 ofro 'és' el de la salida del\ rni.smo, pero, en el lugar cerrado 

donde s~· ~~c'6'nt~Ó~i'c~dá~~r;no·se 1ó'~alizo el proyectil que produjo los 

orificios referldó's?nfta'r'l1J)bco/5e'übicóimpacto alguno sobre los muros, piso, 

. ~echo o ~Ge'b1e~,~~e''¡:Ju:¡ji~r'6ri;-~er, parte de la habitación, sin duda Jos Peritos, 

·.podrán establece~(er1:5G'di~tlimen que el lugar, es de hallazgo y no el de los 
.•" •' • ',<'','•, •,:.'.••''.': ,• • .',f,;L¡'O ,•', >', 

hechos. _ ·' , _ . , ;/·-·-
. ,·_>?~:··/' 

.".~_,;,. '"<·: 

4.4.2: Determinílció'l"l.del .cronotanato - diagnóstico (tiempo estimado de 

muerte). 

Se-_de_spre,:;cÍe'cierperitaje inicial, efectuado por el Perito en Criminalistica 

de Campo._y-_eÍ.f'e;ito~n Fotografla Forense, que deberá señalarse el tiempo 

estimado cie?_n-;ÍJerte' (crono=tiempo, tanato=muerte, diagnos=conjunto de 

síntomas. q~e permit~n calificar una enfermedad o una situación médica), es 

decir, preé:is~r'!é'll ': uri pl~nteamiento aproximado, a que hora ocurrió el deceso, 

con rE!laciÓ,ll'a1~ tí~~~rio en el que es examinado el cuerpo en el anfiteatro y el 

: momento; en' qúe sé efectuó el levantamiento del cadáver, esta situación es 

técni~a~erite dil~cid~da a partir de la verificación y estudio de Jos distintos 

fe,:;órTi~iio~ . c~c:f~vérí6C>s (cuadros tanatológicos) que presenta el cuerpo ya 

inerte ..•. 

Para que el Perito concluya en .el dictamen, a que hora aproximada 
' ... '· .'-' ·'. , .. 

ocurrió la· muerte, el especialista debe distinguir entre fenómenos cadavéricos 

tempranos Y._ fenómenos cadavéricos tardlos, con base en esta división el 
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especialista, partirá en su estudio e interpretación de los mismos, y es que todo 

fenómeno tanatológico, tiene una temporalidad para aparecer y para 

desaparecer, no obstante que se presente el hecho de que antes de que 

desaparezca un cuadro tanatológico ya esta presente otro, lo que quiere decir, 

que no necesariamente existe una secuencia perfecta de fin e inicio de la 

manifestación de los fenómenos cadavéricos, detalle que se debe ponderar al 

interpretar la aparición de los fenómenos de referencia. 

Por regla general, el Perito, toma como base para su diagnóstico, los 

fenómenos cadavéricos tempranos que propone el doctor Vargas Alvarado, a 

saber; "enfriamiento cadavérico, rigidez cadavérica y las livideces".55 

El enfriamiento cadavérico, a/gor mortis, se produce por el cese de. la 

actividad metabólica, el cuerpo pierde calor hasta igualar la temperatura con la 

del medio ambiente, aunque tal como lo señala el Docto(Márti~~;~Mu~illb;·.'.'ei. 
enfriamiento es la consecuencia del paro de las grandes: f~nci~nes;; c;esando 

éstas desciende la temperatura hasta ser igual· a Ía cl;;í 'miidf~if~~~i~~¡e"y, 
después, inferior a la de él."56 Se debe señalar que; tal c~ri;i;1b'~refi;r~ ·~I o:Octor 

Martínez Murillo, el cadáver después de nivelar ~;:;. Í~¡;;:~~r~~~~.i'~c·;~1cÍ~I :;;¡·~dio . 
ambiente, tiende a ser inferior, circunstancia . que ~;ta~á-~i~~Pq-:~~j~¡~·~ l~s 
caracteristicas del propio medio (lugar abierto, cerrado, llÚviosó, húmedo, 

caluroso, ventilado, etc.), de la composición flsica del occiso (delgado, obeso, 

atlético) asl como de las ropas que portaba el sujeto en el momento del deceso 

(playera, camisa, suéter, abrigo, chamarra, entre otros). 

El enfriamiento cadavérico, se inicia por los pies, manos y cara, que están 

frias a las dos horas después de la muerte, se extiende luego a las extremidades, 

pecho y dorso, finalmente se enfrían vientre, axilas y cuello, los órganos 

abdominales profundos conservan el calor mucho tiempo, incluso hasta 

~5 VARCiAS Ah·ar;1Jl1 Et.hmnJo ,\/1•,/rr:mtJ /.&.•1:111. Ediruri:il Trillas. Mé.\:icu t•NK. 1• faJidlln l';ig.um 1JO 
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veinticuatro horas; el enfriamiento al tacto serla completo de las ocho a las 

dieciséis horas, más a menudo de las diez a las doce horas después de la 

muerte. 

La importancia médico legal, es en el sentido de que permite establecer el 

intervalo post mortem, es decir, establecer el tiempo aproximado de muerte. 

Es menester apuntar que, inmediatamente después de la muerte, se 

produce en circunstancias normales, un estado_ de relajación y flacidez de todos 

los músculos del cuerpo. Pero al cabo de un cierto tiempo, variable aunque 

generalmente breve, se inicia un lento proceso de contracción muscular, también 

conocido como fenómeno rigor mortis. Tal como lo refiere Martinez Murillo, "es un 

proceso fisico quimico de endurecimiento muscular en que intervienen factores 

como la edad. causa de muerte, etc."57 La rigidez cadavérica aparece 

ocasionalmente tan súbitamente, que en algunos cuerpos se observa la actitud e 

incluso la expresión que tenfan en el_ mo.ménto de la muerte. De ordinario, la 

rigidez inicia en los músculos de la mandíbula .inferior y orbiculares de los 

párpados, después afecta la cara y pasa.·a(cuello, invadiendo sucesivamente el 

tórax, brazos, tronco y por último, las piernas. Sin embargo, este orden de 

sucesión es muy variable, dependiendo de la posición del cadáver. En 

cadáveres dispuestos experimentalmente en posición declive, con la cabeza en 

nivel inferior que los pies, se ha logrado un orden ascendente de la rigidez 

cadavérica, inverso al habitual; esto es, comenzando por las extremidades 

inferiores, alcanzadoen último termino la cabeza. 

La rigidez cadavérica, suele ser completa en un periodo de ocho a doce 

horas, alcanza su máxima intensidad a las veinticuatro horas, y casi siempre 

inicia su desaparición de las treinta y seis a cuarenta y ocho horas, siguiendo 

el mismo orden en que se propagó. Es importante ponderar que el Doctor 

Vargas Alvarado, establece que la rigidez. "empieza a las tres horas; es 

completa entre las doce y las quince horas y desaparece entre las veinte y 
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veinticuatro horas. sin embargo. el calor y el fria la aceleran. pero mientras el 

primero Ja corta, el segundo la prolonga."58 Es claro que factores como el fria y el 

calor aceleran o inhiben el fenómeno de referencia, por ello. cuando lo retardan, 

la rigidez desaparece alrededor de las veinticuatro horas y, cuando la inhiben 

desaparece hasta en cuarenta y ocho horas. 

Su importancia mé.dicp legal, es en el sentido de que permite establecer 

el diagnoslic(J del .. intervalo postmoitem. 
:';-

., 

• .. Porotrp lado;171 otro ·cuadrp. cadavérico que form.~· part~ ~eiJosfe~ómenos 

·~i19ªnv:J:rc:~~~~;~t~ü!~Kr~::·::b~r~d:::~~;.~.~ª:1ª api~z¡~~~:~~L~~f ~~~t1:2 :~ 
dictamen respecti~o. sol1 las livideces, estas son •" las m~nchas í)Lirp!Íras en la 

pielren ·,~·s •parte~: que· quedan en. declive. En los. órgano~ ini~r~Ó~ se llaman• 

.~ip'~st~~i~ ~i~t~~r,~l.';5~ · · 

"- - ' >' ' ,-_ 

··.•·e~¡:; el~e°sede Ja· actividad cardiaca, se inicia m~diahteurí~ dcintraécióri 

va~cular~u!i p~69r~sa desde el ventriculo izquierdo ha~ia la periferia, . Ún amplio . ;_ - ' -- ,.. ; . . . . .-... . -· . 

. ·. ci~splazamºienfo de ia masa sanguínea, que vacia. 'ªé arterias y es origen de una 

dilatación ·de las venas. A partir de ese momento la sangre queda so.metida, de 

nmdo exclusivo, a la influencia de la graveclád, ~ci~ 
0

16 tj°~é tie~d~ ~ i/ ~c~pando 
las. partes declives del organismo, cuyos capilares. distiende,• produciendo en la . - . ,_. ·.• '· ,--· _, ;., 

superficie cutánea manchas de color. ,rojo violáceo, as(se .conoce a dichas 

. manchas como livideces cadavéricas o bie~·li~orin~rl[s.·•:> .'i• ·•"'' . ,,., 

- e O ¡-;, ; : •: - -• • -~ • 

Realmente las livideces cada.vériC~~ constit~yen u¡:; f~nómeno constante, 

que no falta ni aún en la muerte por h~,.;,6~i~~i~; ii ~sla no h~ sido tan abundante 

como para producir una verdadera exanguinahión:· . ' 

5M V,\JffiAS ,\huraJ11 fahmrJo .\11•d1t:t11•l l.1•gt1/. Edilnri:d Trillas. M1.!\k•1 l'JlJK. 1'" rJicil111. l'ill!ÍllU 11.l 
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La distribución de las livideces depende de la posición del cadáver. Si éste 

se halla boca arriba, que es el caso más ordinario, se forman las manchas en 

toda la superficie dorsal, con excepción de las partes sometidas a presión, pues 

el obstáculo que ésta ejerce impide a los capilares llenarse; por tanto en este 

decúbito supino se advierten superficies no coloreadas - en las . regiones 

escapulares, nalgas, cara posterior de los muslos, pantorrillas y talones. SI el 

cadáver se halla en decúbito prono o ventral (con el vientre en contacto con su 

plano de sustentación), las livideces asie.rítéln en él plano anterior del cuerpo, con 
, ., .... ·.. . - ;·· 

la misma salvedad relativa a lóspuntos dé apoyo; Lo mismo debe decirse para 

cualquier otra posición del cadáver:• .Cómo_· regla• general; . por consiguiente, las 

livideces se localizan en lasregio~~~:anatÓmicas d~c1ives del cuerpo; indicando 

asl la posición en que ha permanecido el cadáver o bien indicando la posición 

original y final en el mome~io de qu~ ;bb~evié~é lamúerte, · 

- . 
Las . livideces se. inician bajo .la forma. de pequéñas manchitas o puntos 

aislados (manifestación puntiforme), _que van corifluyendo p~ulatinan1ente hasta 

abarcar grandes áreas del cuerpo'. . Las ·marict1~~¡ inÍci~n'-;st'i'é~p~~i~íó-n. pee~ 
después de la muerte. Cuando el cadáver yac~ .e~ ~osiC:iór{:·ci~'.cÍE!é.úbit6'~upino, 

::c:~:~e~:m:~:::::rici~:r;i~e1ª srJg;:~~ªá1~l~111;~kil~1s-~~~f·~f~ff !i~~~~~;:~ 
·aisladas en esta región pueden verse' alred~dor/d~;J~5':¡i~'ii;í~'~inu~os de la 

muerte, y empiezan a confluir después de etas •horas:'En~el r~sto'del cadáver 

aparecen entre las tres a las cinco ho;á·s desp-ués de la muerte. Ocupan todo el 

plano inferior del cadáver después 'ci·e'1éls •doce' horas del fallecimiento. Un 

aspecto digno de considerar en el m~iriento de su aparición, es que una vez 

establecidas, las livideces no suelen cambiar de lugar, de forma ni de color, con 

la salvedad de que se este ante el inicio de la putrefacción, toda vez que como 

se explicará mas adelante;· con la putrefacción, la apariencia y el color del tejido 

humano se modifica abruptame_nte. 
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Si la muerte es reciente, el Perito sabrá esta circunstancia porque en el 

examen que hace del cadáver, se encontrará con alguna o algunas de las 

manifestaciones tanatológicas del cuerpo. De tal suerte que ante este hecho el 

Perito, podrá concluir certeramente, respecto del tiempo aproximado del 

deceso. 

Por .otro lado; si la niüert~ no es tan reciente, el Perito no podrá verificar la 

presenci~ d~ l~s ~'óaa~6; Ct'aiiato16gic~s . básicos ya expÜest~s; Y tendrá por 
. . . -. , -,_ -. .... ' ;··: .. :· ·':: --- ·- -·' -~~- z' ,•' '• -- \ :• -. ; 

consigUiente que. estudiar 'e.' interpretar los fenómenos. cadavéricos tardlos, los 

ri~ál~s estári tr~d~dido~ 'eri ~I fen'óriieno de la putrefacción, de la· cual ahora nos 

ociu~~remo~ en los· ren~l"Dnes precedentes. 

La putrefacción en cuanto. signo cadavérico tardlo, "es la descomposición 

de la materia orgánica del cadáver, por la acción de las bacterias. Estas bacterias 

suelen provenir de los intestinos, y después de la muerte 'sepr;,pagari ·por la 

sangre; esto explica que ÉmJas livideces y otros'' lugares· dorlde hubo . más . 

sangre, haya luego más putrefacciórl. M~nos f~~c~ent~ puede;, 'provén{ del 

exterior y penetrar a través de una herida en la piel. En su desarrollo aciúan 

primero bacterias aeróbicas (bacilo subtilis, proteus vulgaris y coli); IGe~o los 

aeróbicos facultativos (bacilo putrificus coli, liquefaciens ·magnüs ,·y .·'vibrión 

colérico), finalmente, cuando no hay oxigeno, intervienen. '1ás . ba°citeriás 

anaerobias, productoras de gases, de ellas la principal es el clostridium y 6ir6s 

agentes de la gangrena gaseosa".6º 

Son cuatro las faces que forman el cuadro tanatológico denomina 

putrefacción, tal como lo establece el Doctor Vargas Alvarado, lo que quiere decir 

que es un proceso en el que se va sucediendo fase tras fase, pero ello no indica 

que al igual como ocurre en los fenómenos cadavéricos tempranos, no existe un 

limite claro entre el inicio de una fase y la desaparición de la misma porque, en 

fiO lhiJl.'tn l'¡j~Íllll 1)) TESIS CON 
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cuando se manifiesta una fase de la putrefacción y esta avanza, aparece otra de 

las fase en comento. 

Lo anterior se ilustra de la siguiente manera, la primera fase de la 

putrefacción es la cromática, la cual se inicia con el primer sintoma objetivo de 

la putrefacción, es decir la mancha verde abdominal, localizada inicialmente en la 

fosa iliaca derecha, pero que después se extiende a todo el cuerpo. Esta 

primera colÓración verdosa se va obscureciendo progresivamente hasta asumir 

un tono pardo negruzco, a veces con un matiz rojizo por la hemótisis 

concomitante. Este periodo, ' que se inicia normalmente después de las 

veinticuatro horas después de la muerte, dura varios dias, y a él se van 

añadiendo poco a poco, los fenómenos propios de la segunda fase. 

El periodo enfisematoso, se caracteriza por el desarrollo de gran cantidad 

de gases que abomban y desfiguran todas las partes del cadáver {enfisema 

putrefacto). La infiltración gaseosa invade todo el tejido celular subcutáneo; 

hincha la cabeza en donde los ojos presentan un acusado exorbitismo y la 

··lengua aparece proyectada al exterior de la boca, los genitales masculinos, por la 

·capacidad de distensión del tegumento de ésta región. anatómica, llegan a 

adquirir volúmenes verdaderamente monstruosos; el tórax y el abdomen están 

distendidos, dando un sonido timpánico a al 'percusión. Hay otro fenómeno 

igualmente caracteristico; la red venosa superficial se hace muy aparente en 

todas las regiones corporales; se debe a que la sangré es empujada hacia la 

periferia por la circulación post - mortem, que se origina, por un lado, por la 

contracción del ventriculo izquierdo consecuencia de la rigidez cadavérica y, 

de otro por la presión que los gases putrefactos ejercen desde las cavidades. El 

resultado es que la red superficial vascular queda rellena de la sangre cadavérica 

y se marca a través de la piel en un color rojizo. Este periodo tiene una duración 

de varios dias, aveces hasta un par de semanas. 
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La fase colicuativa, se muestra cuando la epidermis se despega de la 

dermis por reblandecimiento, formándose ampollas de dimensiones variables 

llenas de un liquido de color pardusco. La epidermis esta bastante bien 

conservada y puede desprenderse fácilmente del plano subyacente por la simple 

presión de los dedos formando colgajos. El aspecto de estos colgajos y de las 
·; 

zonas húmedas dérmicas que dejan al descubierto, tiene el aspecto de una 

quemadurá en segurido grado; debe hebitarse el confundirlo. Un liquido pardo 

se escUrr~ ~~¡l~s;orifiCios nasales. Los apéndices cutáneos (uñas. pelosr se . - . " . . ' . ·.~ ::.·,~ ": . . . ·.·,-' 
, desprenden: La' licúefáci::ión va instaurándose. Los gases se irán escapando y el 

cue.~po ira per?ien?o el. aspecto macrosomico que tuvo en el periodo anterior. En 

· .. ·la 'cabeza;: los Ójos.se hunden, se aplastan las alas de la nariz, y más tarde, se 
. ._, > .. ' 
destruyen. las. partes blandas de la cara. El abdomen. que estuvo ampliamente 

. distendido en el periodo enfisematoso sufre soluciones de continuidad que dan 

una.salida hacia el exterior a los gases. Todos los órganos están reblandecidos y 

. dejan escapar una serocidad sucia, sin embargo, una Necrópsia realizada en 

ese momento aún puede proporcionar numerosas informaciones, por · cuonto a 

los órganos permanecen individualizados y su continuidad está intacta, lo que 

permite descubrir cualquier solución de continuidad que hubieran tenido. en vida. 

La fase colicuativa dura varios meses, de ocho a diez generalmente. 

El periodo de reducción esquelética, muestra paulatinamente du~ánte un 
periodo que oscila entre dos y tres años. ·hasta un máximo de cinco todas las 

partes blandas del cadáver .· • e ),rán desapareciendo vla la licuefacción y 

transformación en putrilago.. Los elementos más resistentes suelen ser el tejido 

fibroso, ligamento y cartllago, por lo cual el esqueleto permanece unido durante 

todo este periodo aunque al final también llegan a destruirse éstos elementos. En 

la cabeza resisten más tiempo las mejillas y orejas, hasta que llega un momento 

en que sólo quedan unos residuos en la región malar. La cabeza se desprende 

del tronco cuando desaparecen loselementos de unión, lo que tiene lugar al final 

de este periodo. El tórax, aunque tardíamente se deprime, y se desinsertan las 

costillas y el esternón, que pueden llegar a separarse en sus distintas piezas. Los 
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pulmones están sembrados de múltiples y desiguales vesículas pútridas y 

después se hunden en los canales raquideos costales, bañados en un liquido de 

transudasción de color negruzco. Los bronquios y la tráquea se reconocen 

durante mucho tiempo. El músculo cardiaco suele resistir considerablemente a 

la licuefacción. El abdomen se deprime, quedando su pared unida a la 

columna vertebral. Más tarde queda reducido a residuos negruzcos que se fijan 

en las estructuras óseas vecinas. ·El conjunto de órganos y vísceras se va 

destruyendo al mismo tiempo, con diferencias en.cuanto a su resistencia según 

s'u eºstructura; el aparato digestivo, en lineas· generales puede durar hasta año y 

· · /medio después de la muerte; el vas_o se des fruye muy rápidamente y algo menos 

·e1 higado; el riñón está protegido duran!~ b~~tante tiempo por su cenda grasa; 

en. cuanto al útero es sin duda, 'unode los':órganos más resistentes, lo que 
'" ...... -._ . ., __ ; - _; 

permite establecer el sexo de un cadáver, aunque hayan desaparecido por la 

putrefacción los órganos genitales ·.~x\er~Ó~:. Finalmente todos estos órganos 

dejan unos restos deformes, consÍítÚidos pdr ~na materia parda y obscura, que 

recibe el nombre de putrilago':\TÓdos'réstos restos acaban por desaparecer 

también, llegando . asl el ·'c~ciá~e-~?~: su total esqueletización. que estará 

establecida por completa des~~é~ de ~inco años. 
'·<~·-;::;·.'-

Ahora _bien; cuando. resulte que el cadáver se encuentra en un estado 

avanzado' de 'descomposición y, se aprecia sobre la superficie corporal del 

mismo. fáuna . y/o flora cadavérica, es decir, toda serie de hongo. larva y/o 

insecto. esto es de gran significado tanatológíco, toda vez que, cada una de las 

. distintas especies de organismo depredador tiene una temporalidad de aparición 

y desaparición. Así, tendrfamos por ejemplo, que en el caso de la flora, "la 

parición de los hongos en los cadáveres, es más retardado en invierno que en 

verano: 1 O a 14 dfas para el primero y 4 a 6 dias para el segundo, además las 

sustancias antisépticas y desodorantes, introducidas en el ataúd para evitar los 

malos olores, retardan en parte, la putrefacción, y por lo mismo favorecen el 

desarrollo de la flora, los hongos se desarrollan en cadáveres inhumados, no así 
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en cuerpos expuestos al aire libre".61 Por otro lado, "mientras bacterias y hongos 

emprenden y prosiguen, en la intimidad de los despojos, su labor transformadora 

y destructora, van creando a la vez, medios propicios a otras actividades de 

organismos de más compleja organización biológica como los artrópodos, estos 

se aprestan a cumplir, por etapas, su labor de destrucción cadavérica. "62 Contra 

la creencia, de que es dificil y complejo establecer el tiempo estimado de 

muerte cuando el cadáver se encuentra rodeado de insectos artrópodos, es fácil 

para el especialista Forense . preéisa( dicha cuestión, pues;. apoyándose 

precisamente en los mismos cir~ani~rrios que se encargan de la destrucció·n tcital 

del .organismo muerto, .es·posible emitir un diagnostico respecto del .• tiempo 

estimado de muerte, y. es •que'. "los trabajadores de la muerte se. suceden por 

periodos y, cada esp~cie, ;llega. a su tiempo, de manera que pu~de s~b~~se la 

edad de un cadáv~~ por la clase de insectos que er1 él • ~e·: é~~uentran. 
Observando asl a fr~Jé~·de l~s cuerpos sin vida, irimigraci;,n'e~ sÚcésiJ~~. q~e 
corresponden a 1~ii C:úatrci Jaies. de • la. fermentación. pútrida;'.6~ Al respecio, 

existen aseveraciones . de. quienes ·se dedican al auxilio de' ·em·ergenCia en vla 

pública, que han obserÍtado ·eri s~je'tos a quien~s aÚ~nden en la calle y que se 
' '; .- :- - : 

encuentran.en agonla, la presencia de una mosca pequeña llamada Curtonevra, 

que revoletea en torno al cuerpo aigunos instantes antes de la muerte, atraldas 

muy probablemente por ciertos olores que anuncian el inicio de un suceso que 

va a procurarles suculento alimento para sus larvas cuyos huevecillos serán 

depositados en las fosas nasales, la boca y Jos ojos del moribundo. Cabe hacer 

el apunte de que "a Magnin le corresponde el mérito de haber realizado un 

conjunto de investigaciones de ésta lndole, y que se divide en cuatro periodos 

que se suceden con una regularidad notable, desde el momento en que se 

exhala el último suspiro, hasta la desaparición completa de las partes blandas: 

Periodo sarcofágico. 

"
1 MAIUN H .. l:11m111i:. l.t1 Vi11m11 .1· li1Florii1/1.• lm C"'/,frt•rt•s. l::i..lih1rial (."'"''ª 1\mic. MC,ico l1HH. 1 ~ fahcit\n l'a!,!lllil flO 

<•:? lhidl.'m l'•igma to7 
t.:i lhfdcm l';igiua h7 
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Periodo dermesteriano. 

Periodo silfiano. 

Periodo acarino. 

El mismo Magnin, en sus numerosas observaciones señaladas sobre el 

desarrollo de la fauna cadavérica, refiere; que el primer periodo dura tres meses, 

el segundo tres o cuatro meses, el tercero dura de cuatro .. a ocho meses y el 

cuarto dura de seis a doce meses."64 Además Magnin. propone un· listado de 

insectos que aparecen en cada periodo, a danti~u~ción la list~: 

"Periodo sarcofágico. 

Múscidos. 

Dolicopodideos. 

Sarcofaginos. 

Califorinos. 

Lucilias. 

Formias. 

Crisomias. 

Forideos. 

Antónimos. 

Lonqueidos. 

Drosofilideos. 

Periodo dermesteriano. 

Coleópteros. 

Dermestes. 

Necrobias o Corynetes. 

Aglossas. 

h-1 lbiJcm fl;íg.ma 71. TESIS CON 
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Periodo silfiano. 

Diptero. 

Sylpha. 

Hister. 

Saprinos. 

Periodo acarino. 

Acaros. 

Tyroglyphus. 

Glyciphagus. 

Uropoda. 

Tachinotus. 

Anthrenus. 

Tenebrio. 

Necrophorus. 

Ptinus. 

Rhizophagus. "65 

4.4.3. Determinación del instrumento, objeto o agente que produce las 

·lesiones. 

Tare.a nada fácil es para los Peritos determinar el instrumento, objeto o 

agente vulnera.nte que produce las lesiones. toda vez que aún cuando se tenga 

la certeza de que . se utilizo tal o cual objeto para agredir. no existe una 

replica garantizada respecto de la forma, ubicación anatómica y caracterlsticas 

propias en general de la lesión, aunque, para el caso que nos convoca, en el 

homicidio que se produce por el disparo de arma de fuego, existen patrones 

elementales para establecer que una herida fue producida por la penetración 

de un proyectil disparado por arma de fuego. 
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Conviene apuntar, que 

macroscópico. 

dichos patrones elementales son de tipo 

Comenzaremos nuestra revisión técnica con los patrones ordinarios de 

naturaleza macroscópica; es decir con los indicios que pueden apreciar la 

pareja de Peritos (criminalista y fotógrafo), que participan en el peritaje inicial, en 

la lesión que se produce en un homicidio por disparo de arma de fuego, la cual 

presenta las siguientes carac:teristicas generales c.uando es de entrada al 

organismo. "orificio propiamente dicho, un anillo de enjuga'miento y un anillo de 

contusión."66 ' 

Especial atención merece el estudio y análisis de estos indicios 

macroscópicos, por que, de igual forma existen elementos que el especialista 

toma en consideración, verbi gracia, la forma del orificio que pueden ser de 

forma oblicua (si el proyectil incide en el organismo con un ángulo distinto de los 

noventa grados), o de forma circular (si el proyectil incide en el organismo en un 

ángulo de noventa grados o bien impacta perpendicularmente en el cuerpo). Los 

bordes de la herida, constituyen el elemento ideal para establecer por donde 

penetro el proyectil y ·también por donde salió, esto es, que si los bordes de la 

herida son invertidos (presentan una dirección hacia el interior de la herida), indica 

que el proyectil entro por esta y, si los bordes son evertidos (presentan una 

dirección hacia el· exterior del orificio, simulando la forma de un volcán), indica 

que es por ahl_por donde salio en proyectil, aunque para mayor certeza técnica, 

el protocolo d.e necropsia indicará en su oportunidad si efectivamente las dos 

lesiones co_rre'~pp~den ·al orificio de entrada y al de salida. 

La referencia de tipo extraordinario que indica si una lesion es producida 

. ya· sea por la. entrada o por la salida de un proyectil disparado por arma de fuego, 

la da el estudios e interpretación de los indicios que se observen alrededor del 

orificio producido por el proyectil, pues si en la periferia de la región anatómica 
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donde se localiza la lesión de mérito, ei:cisten granulas inconbustos de la 

polvorora, los cuales acompañan al proyectil en el momento es que es expulsado 

de la boca del cañón del arma, estamos sin duda ante la presencia 

auténticamente de una lesión que fue producida por un proyectil simple que fue 

disparo por un arma de fuego, debiendo considerar que las lesiones que 

produce un proyectil compuesto (perdigones de escopeta) son de naturaleza 

extremadamente distinta, pues no se apreciarla una lesión en forma de orificio 

oval o circular, sino una herida contusa de forma .irregular, de dimenciones tan 

exageradas que incluso llegan a desprender extremidades del cuerpo. 

presentando colgajos y puentes de tejido que dan la apariencia de una lesión 

producida por cualquier algún otro agente vulnerante distinto del proyectil 

diparado por arma de fuego. Con todo lo vértido en los renglones anteriores los 

Peritos estaran en condicio.nes de, conciuir si la .. herida observada en el cadáver 

fue producto de la e.ntracta o salid~ d~·~n proyectil (simple o compuesto) que fue 

disparado por un arma d~ fu~go: 

En rel~~ign;:~;;~·'\~ h:ientificación de las características propias del agente 

vÚl~e~~nte~ ~eré el ~specialista en Balística Forense quien se encargara de la 
'-_- - . ' , '· :.. ' ~-·. _;- ~. ·;.· .~ - ,-. ,·; ·;·· " . 

' ·identificación del mismo, aspecto en al que nos referiremos más adelante en el 

~part~dÓ ~esp~ctivo. 

4.4.4. Determinación de ausencia o presencia de maniobras instintivas de 

lucha, defensa o forcejeo. 

El dictamen inicial, también debe involucrar aspectos como la ausencia o 

presencia de maniobras instintivas de lucha, defensa o forcejeo, por ello, Jos 

Peritos estarán atentos en el examen del lugar de los hechos, del examen de 

las ropas del cadáver y fundamentalmente de las lesiones que presente el occiso 

y. que sean consideradas por el especialista como típicas y compatibles con fas 

producidas en maniobras de defensa o lucha. A continuación Ja explicación 

técnica de ello. 
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El primer aspecto que debe considerar el binomio formado por criminalista 

y fotógrafo Forense, es el lugar de los hechos, es decir, el orden o desorden que 

prevalece en el lugar, sugerirá si existió alguna forma de lucha o forcejeo, y es 

que no puede ser de otra forma, ya que si el lugar esta en orden y limpio por su 

propia naturaleza, querrá indicar que no existió maniobra alguna, pero si en caso 

contrario en el lugar de los hechos, se observa un desorden inusual como sillas 

tiradas sobre el piso, objetos rotos, muebles en posición fuera de lugar, indicios 

de tipo hemático (relativo a la sangre) como embarraduras, salpicaduras, goteo 

dinámico, etc., indicará que existió violencia en el lugar de los hechos y, por lo 

tanto, maniobras de lucha y/o forcejeo. Ante tales ·circunstancias los Peritos 

estarán en condiciones de concluir si existieron o no las maniobras de interés. 

Por otro lado, es necesario establecer que el otro elemento de interés 

pericial, lo representan las ropas del occiso o lesionado, esto es, si se observan 

indicios tales como roturas, desabotonaduras y descoseduras que no sean 

producidas por el uso cotidiano'. '.C!e:?fas prendas, se esta ria ente la posible 

existencia de maniobras d~'defe~s'.8/\úcha o forcejeo, ésta tarea sólo podrá 

ponderarse en su verdadera dimell~ión hasta entonces no se examinen las 

ropas en el anfiteatro, después.de ~feéiuar el riguroso examen del cadáver. 

Finalmeriie. las lesiones constituyen el otro indicio de tipo criminalistico 

que, permite establecer la presencia o ausencia de maniobras de lucha, defensa o 

forcejeo: Y al respecto resulta ilustrativo que una lesión en región palmar o dorso 

.: de'~anQ· indica por lo general que el sujeto agredido intentó protegerse del 

ataque· inminente de uno o varios agresores. 

Como lo sugiere Montiel Sosa, el forcejeo, "incluye desgarres, 

descoseduras, desabotonaduras y desorden violento de las ropas superiores 

principalmente, que visten los participantes de un hecho violento, estos signos 

pueden estar acompañados de muy ligeras excoriaciones dermoepidérmicas, o 

estigmas ungueales producidas por las uñas de los dedos de las manos, asi 
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como pequeñas zonas equimóticas en los br?!ZOS antebrazos, y muñecas de las 

manos, por compresión o sujeción violenta de Jos mismos, todo ello efectuado 

con las manos de uno y otro participante."67 Se debe tener presente que Jos 

anteriores indicios, no siempre aparecen tan marcados en Jos hechos violentos, 

aunque por lo general, sí es posible apreciarlos. 

Con relación a Ja lucha, continua señalando Montíel Sosa, se incluyen 

Jos indicios.señalados en los renglones anteriores, "pero además hay presencia 

. •· .. de· l¡;;si~~k~> ~é~ .·.· 9/ives, como excoriaciones dermoepidérmicas de mayor 

pr()fÚndídad'iy dimeii~jóri, heridas cortantes, punzantes, punzo - cortantes, 

contusas;:carto~'é;óntusas, etc,, diseminadas sobre la superficie corporal de los 

participa'rites co~ predominio en Ja región facial, brazos, antebrazos, incluyendo 

cráne6;: lé;;~~ y .. atici'6'rilen, ho~bros y región púbíca."68 Es obvio pensar que si ~n 
un f<Jrceje~ exí~te~'.fi~cHcios sobre superficie corporal y ropas asl como en el 

lugar: pro~io del~lu~~; ... de, los·. hechos, Juego entonces deben manifestarse 

fenómenosdeJ'mis111o'típ6 ·en maniobras de lucha, maniobras dc:inde. el 

interc~mtií~ ci~ Óbr~·~~'mayor. 
"-_ ,'.~. ·,; .;· ;,·--.:-~· 

·-:~_;:}t>-' 

FÍnal_111.~nie'.~ór:Jo que hace a las maniobras,de defensa, reproducen 

indicios . mu/ singU1arés que son a simple vista fácil de interpretar, en virtud de 

que por J~ g~nerai predominan lesiones especíalme~te del tipo "cortantes, 

punzantes, 'punzó' - cortantes. contusas, corto - contusas, zonas equimóticas por 

g~Jpe~ 'Y excoriaciones dermoepidérmicas de consideración, sobre las caras 

post'ero :.e.· externas de los antebrazos y muñe.cas.de las manos, y principalmente 

~()l:Ír~ regi<lne~ dorsales y palmares de las propias manos incluyendo los dedos, 

. t:oclas::ellas producidas durante las maniobras defensivas de Ja persona que casi 

siempre resulta victímada."69 Observándose en ocasiones que el cadáver 

presenta sobre manos y brazos o antebrazos lesiones producidas por proyectil 

foil Jh1Ji:111 l'ag111:1 11>"1. 

''9 1biJi:m l';il!in:i IM. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



la Prueba Peñclal en la lnda1111r1a de Hamlcldla p1r Dispara de Arma de Fuego. l<JJ 

disparado por arma de fuego lo que sugiere que la victima intentó protegerse 

del mismo disparo, maniobra que resulta del instinto de conservación de todo ser 

vivo, aunque para el caso que nos convoca, resulta francamente estéril. 

4.4.5. Determinación de mecánica de lesiones. 

Por lo general, es el Perito en Medicina Forense quien desarrolla la 

mecánica de las lesiones que se han producido'.'en'un hechÓ violento donde se 

ha privado ci~ · 1a.\i~a a> ~n ~új~to, •· sin ernbargo; el f>~~ito'~n criminalistica de 

. Campo, esta '~ápaéitad~:) ;~ ,1ncl.us0Jt,acu,1ta.,d~ fara 'e'.1"'itir, L O:pirÍión . técnica al 

;~speéto: De tal suert~ que c;üando e,IMini~te,rio Públic~ investigador, solicita la 

~:c:~·~~Ó:1~~a:sp~:i~li~lif ~~~~~~~[;f~~~i;,~: •. fih;:~~~c~~ta;~~e P:~t:e ~~ 
Criminalistica de. Campó para, qu~: di,ctámin,e sobre la mecánica de los hechos, 

situación que en la pra~tib~;~~~ p~~i~Í~i:¿g5~AJ;r.~ue el Criminalista emite 

ambos dictámenes; au~que,para:~·eféctcis'de~;·µ~océdimiento penal, se requerirá 

que si el Ministerio· Púb'Ji~'o"'f~'6íicitó'iJí".'¡r;¡erve'nción 'del experto en Medicina 

Forense, debá ser él qúierí eirnila'el 'dictamen, de tal forma que con 

posterioridad ~LMÉÍ.dicq ~¡:;;.€i~~··j~:d·Í~ta~en donde prácticamente ratifica lo que 

el Criminalista y~ ha ~efÍal,ado al respecto. 

Es menester púntüalizar. que la mecánica de lesiones no es otra cosa 

que, la descrlpciÓ~ , técnica de las lesiones y su relación con el objeto, 

instrumento o agente que las produjo o provocó. Asl por ejemplo, el Perito ya 

sea en Medicina Forense o en Criminalistica de Campo, señalarán respecto a 

la rnecánica de producción de una lesión como la contusión, expresarán que son 

lesiones producidas por el choque o aplastamiento contra cuerpos duros, más 

bien. planos de bordes romos no cortantes, cuya acción vulnerable es superior a 

la resistencia de los tejidos y ocasiona diversos grados de alteraciones 

anatómicas que pueden ser desde la contusión simple, la excoriación o raspón, 

hasta la más grave que es la contusión profunda. Tales agentes contundentes 
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pueden ser objetos que se empuñan (garrotes, varillas metálicas, macanas, 

martillos, etc.), objetos que sean lanzados (piedras, botellas, etc.), vehículos en 

movimiento (automotores, bicicletas, etc.), o bien el cuerpo de la victima al caer 

al piso o al proyectarse contra una pared, o por aplastamiento o machacamiento 

(por un techo, un vehículo en movimiento, etc.), o bien mordeduras o 

arrancamientos por engranaje de maquinaria, etc. VER ANEXO CINCO . 

. El anterior ejemplo, representa· una ilustración de lo que especialistas 

forenses,podrÍa;n' ~st~tí1eber'C:oi:.i6~~c~ni~a-cl~···1esiones. particularmente de 

las confüsiones; que son lás lesiones ryiés'coriiuries en todo hecho violento. 

Otro . ejemplo de mecánica:cfoélesioríes lo es .. el de las. heridas producidas 

:.:::::~:~:~::.~:~:.::::~::::.:±f~titJ~li~~1~~~::~: 
madera, espinas etc. como consecuencia '.de laforma:dei),'¡:¡rma .·-.que carece de 

filo, as! como por su modo de penetraifna'"c:~~~~j'd'~~~~rr~'.:si~o·q·u~ ~epara las 

fibras elásticas y demás elementcis:,.(le l~ipiel;'Y,ár.'retirarse aquél, éstas se 

retraen por su elasticidad normal. :.É~-~·;;~í~F~tipo - de lesiones predomina la 
- - r '·'- . -"-~~·-·-'· ·-.-.'-' - --' •· 

profundidad sobre la extensión .. supeÍ'ficiál,. originándose generalmente poca 

hemorragia externa para prodUciréfect6s· graves hacia el interior, sobre todo si 

penetra en cavidades viscerales. 

En lo. relativo a la mecánica de lesiones en un homicidio que se produce 

por el disparo de un arma de fuego, aún cuando de hecho deben considerarse 

como heridas contusas, tienen caracterlsticas y peculiaridades tan especiales e 

interesantes que las individualizan y les conceden categoría para ser estudiadas 

separadamente. Los disparos dan lugar a la salida por la boca del cañón del 

arma, _ a elementos similares, unos con carácter constante y otros 

circunstanciales, a saber: 
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Constantes. 

a) Bala o proyectil. 

b) Gases inflamables o sobrecalentados. 

c) Productos de la combustión de la pólvora (humo). 

d) Granos de pólvora enteros o parcialmente deflagrados. 

Circunstanciales. 

a) Partículas metáliéas, qué pu_eden provenir del proyectil, del casquillo o del 

cañón. 

b) Cuerpos extraños: suciedades ~-herrumbres. -. _ .... 

c) Partículas de grasa o ~ceite (generád~~'por la limpieza de las armas). 

Todos estos elementos inscriben sobre la victima su Jestimonio y 

suministran datos que. permitirán identificar el. calibre del -ár~~.
0 

los o;ificios de 

entrada, salida y fundamentalmente la distancia probable a la que fue hecho el 

disparo. Cuando el disparo es hecho a corta distancia. _los granos de pólvora en 

combustión incompleta, que sa-len de la boca del ca.ñón- junto con los gases 

sobrecalentados, llegan a producir una zona de quemadura en la piel. hasta 

incrustarse en ella alrededor del orificio de entrada, constituyendo e/ tatuaje. 

Ahora bien; tomando en consideración el aspecto. extensión y la 

intensidad del tatuaje; la zona de ahumamiento (resultante de los productos 

carbonosos provenientes de la combustión de la pólvora); de la zona de 

quemadura; de los efectos expansivos de los gases, es posible determinar la 

distancia a que fue hecho el disparo, aunque en ello, claro esta, solamente en 

aquellos que fueron hechos de cerca, es decir, a una distancia menor de un 

metro. 

Cabe precisar, que en esta pericia, el agente del Ministerio Público 

investigador solicita la intervención de los especialistas, por medio de solicitud 
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escrita, misma que será acompañada por el expediente integro de la respectiva 

investigación ministerial. 

4.4.6. Determinación de posición víctima - victimario y de mecánica de 

hechos. 

Al igual que en el peritaje anterior, aquí el agente investigador del 

Ministerio Público solicita la intervención de los especialistas, por medio de 

solicitud escrita misma que será acompañada por el expediente integro de la 

Averiguación Previa. 

La determinación de la posición que guardaba la víctima con relación a su 

victimario, en el momento dé ocurrir'los hechos, es una diligencia nada fácil, e 

incluso extremadamente delicada_; P~es- ¡~plica establecer con rigurosidad 

técnica y científica la relación - de :conductas que desplegaron tanto víctima -

como victimario al moment~ previ'o, precis;, y posterior a los hechos, es decir, -
. ' . . . . 

señala con alto grado de confiabilidad _la forma en como ocurrieron los hechos, 

motivo de la indagatoria m-inisterial. En • ésta se explicara la posición concreta 

que guardaba lavícUrna c~n respecto a su agresor, al momento de inferirse cada 

una de las l_esiories; de igual _forma -~eñalara la posición de la boca del cañón del 

arma con respéct~ a la de la víctima, inclu,sille deberá precisar los trayectos del_ o 

_los proyectile~ ~nt~~ de' ~uin~;af ~I c~e~pode la víctima y después de hacerlo, 

adémás es~e~ifi6ará\: el. número . posible de participantes de acuerdo a lo 

ob_servado y ana-liz~do. -

La mecánica de hechos es una descripción general de cómo sucedieron 

los acontecimientos en los que perdieron la vida una o más personas, incluye la 

posición victima victimario, el número de participantes y las caracterfsticas de los 

agentes vulnerantes utilizados en el evento. VER ANEXO SEIS. 
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Solo aspectos técnicos utiliza el especialista para emitir una opinión pericial 

de tal naturaleza, aqui cobra vigencia el hecho de que la prueba pericial 

representa un puntal en la averiguación de los delitos, pues, indudablemente que 

la opinión del experto aunque no es da facto una verdad absoluta, ni mucho 

menos pretende serlo, ilustra a la autoridad competente para normar su criterio 

respecto de la probable responsabilidad de un sujeto en .Un hecho punible. De 

manera que sin tratar de prejuzgar a un sujeto respecto de su posible 

participación en un homicidio, permite establecer un puente técnico y científico 

entre la verdad que se conoce y la verdad histórica que se pretende conocer. 

4.4.7. Reconstrucción de hechos. 

La reconstrucción de hechos constituye por si, una diligencia ministerial 

de gran impacto, .toda .vez que representa la reproducción de los hechos que 

se investigan y que -están apunto de consignarse ante la autoridad jurisdiccional 

De manera que·::es_;ll~ª de las ultimas diligencias practicadas por el agente del 

Ministerio P-ublico.in.;~·stigador antes de efectuar materialmente la consignación. 

La r_econstn.Í.cé:iÓn de hechos, tiene la finalidad de verificar técnicamente 

la versión de cácia'ºLino~de los declarantes, sea probable responsable, victima o 
,- •• 1 _,., • •• ,. ,._ 

testigo de los: hi;ich?s: Para tal fin es necesario contar con el expediente 

completo, donde el -especialista en Criminalistica de Campo deberá presentarse a 

la ~ecohstr~~~iéÍh ;,;~o;,,pañado del especialista en Fotografía Forense, previo 

estÜ-clio. d~ _todo. el ex~ediente y con las notas que considere pertinente aclarar 

· durante el desarrollo de la diligencia. La reconstrucción será aparte con cada uno 

de los declarantes por separado, preferentemente en el lugar y hora en la que 

sucedieron los hechos, siempre y cuando estos datos tengan influencia en la 

determinación del evento que se reconstruye, enseguida cada uno de los 

participantes explicará prácticamente las circunstancias del lugar, tiempo y forma 

en la que se desarrollaron los hechos que se investigan. 

,_. 
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Al respecto. como señala Quiroz Guarán. "en los casos de homicidio, se 

requiere para auxiliar al Juez o a otras autoridades de la diligencia de 

reconstrucción de hechos, y entre otras orientaciones debe tenerse antes la 

posición de victima y victimario. Las heridas anteriores y posteriores producidas 

por proyectil de arma de fuego a distancia, revelan la posición frontal o dorsal del 

agresor, de aquí la enorme importancia práctica que tiene el precisar. describir y 

situar tanto el orificio de entrada del proyectil como el de salida y todas sus 

caracterlsticas, .observándolas junto con los orificios producidos en las ropas, bajo 

Ja acción de Ja luz."7º 
. . . - -- , ... _. . 

. 4,5; Pli~ítaj~~ 6ci°mplementarios de Criminalistica de Laboratorio. 
-->-.;;· 

d •• ,~ · ~:,~~~:r.~~,·~¿~=zi~~t;¿?:?:,:.~::: '~:,:;.:·::·"::.: :· :.·::ci~·~ 
. Crímin~Í1sÜcá(:d~iLáb~;at~~i~.':il~árta ~I a~p~cto estrictamente científico de la 

-- ·.· . --· '"·-·-·.-.- _;, -·- "'"- _ ..• _,_ ~ :_ "·-·· ,_ ·--·-~ ,, .._._.,.,_ ·>·-·. . -~---'-. ·-· - . . •.. -

prueba .pericial,· de: tal forma: que:: ambas divisiones de la Criminallstica se 

·.·~ompienÍ~nÍan. ~·utuáméiltei, Ve~'q'ue •en procedimientos propiamente de 

· Jaborátc:irío se· determina la relación y correspondencia de indicios de todo tipo 

. c.on el hecho que s.e investiga .. En este sentido, la ciencia Forense, se ha 

ocupado del esclarecimiento de crlmenes o delitos sin perder de vista que ante 

todo se debe respetar el sistema de justicia, verificándose así la utilidad de las 

evidencias fisicas en todos los aspectos de la investigación ministerial, y los 

encargados del cumplimiento de la Ley, cada vez que cuden a los resultados de 

laboratorio para obtener evidencias imposibles de obteí)er por otros medíos. 

A medida que avance .la investigación científica, aumentará el uso de las 

evidencias fisicas en la investigación del . delito.• Resta•. acotar que. para la 

Criminalistica de Laboratorio, cualquier cosa puede. ser evidencia fisica. puede ser 

tan insignificante como una partlcula de polvo o tan grande como un aeroplano, 

puede asumir la forma de un gas de u~ 1'1q~ido, ·üna i~ag~n o impresión, o bien 

TESIS CON 
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puede tratarse de un patrón muy simple o abarcar miles de páginas de 

documentos y fotografías. El laboratorio Forense, en cualquiera de sus áreas, 

utiliza diversos métodos, gran parte de ellos son técnicas biológicas, 

inmunológicas, bioquímicas, quimicas, microscópicas, físicas o instrumentales 

ordinarias e incluso tan solo de confronta macro y microscópica, todas ellas 

empleadas en otras ramas de la Medicina o de la investigación científica en 

general. El análisis Forense en laboratorio, se ocupa no sólo de reconocer o 

identificar sustancias conocidas o desconocidas, sino también de particularizar y 

reconstruir distintas evidencias; sucesos o condiciones. Al examinar la evidencia 

física, se trata· de obtener información útil, asi como rigurosidad cientifica para el 

esclarecimiento de los hechos y la identificación de los delincuentes y las 

circunstancias en que tuvo lugar la ilicitud de su conducta. Los Peritos de 

cualquier especialidad . de laboratorio de Criminalistica, no toman decisiones 

respecto de las evidencias -que· deben examinar, sino que hacen una lectura de 

lo que la ciencia en .. c~da caso les dicta, respecto de la examinación de los 

indicios de mérito. A .continuación se hará un repaso de las principales áreas de 

laboratorio de Criminalisifca que constituyen el complemento pericial de la 

probanza que nos convoca. 

4.5.1. Laboratorio de Dactiloscopia. Estudios de Identificación. 

La Dactiloscopia definida elementalmente es "el examen de los dedos, es 

el método de identificación personal basada en las impresiones producidas por 

las crestas papilares que se encuentran en las yemas de los dedos de las 

manos".71 Puede enterderse como el conjunto de técnicas y procedimientos que 

tienen como propósito el estudio y la clasificación de las huellas dactilares. Para 

Trujillo, "es el procedimiento técnico que tiene por objeto el estudio y clasificación 

de los dibujos digitales con el fin de identificar a las personas distinguiéndolas 

unas de otras". 72 

71 CIHNES /.luli!!a S1:rgiu 11 IJ1ffw11t1n11Jllrilht·11 //iJT/11 Volumen (1. faJilorial llarla. Mé,icn l'N7 1" hhc1ú11 l'.11!111ª 2.1 
1! l"IUJJll 1.0 Arn;1p.a Sal\·adl•r f."/ f:.11111/m C11•111j/ice1 d.• !11 /Jt1ct1/n.<cco11w, Editclfinl l.imU'lll M..:,icu 191.J!i -1" lh:1111p11:,lllll l'.i!!lll;t ! 1 
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El Perito en Dactiloscopia lleva a cabo las siguientes actividades: 

Tomar impresiones con propósitos administrativos y judiciales. 

Clasificar, ubicar o localizar las fichas decadactilares en los archivos. 

Buscar impresiones dermopapilares en el lugar de los hechos (huellas latentes). 

Realizar investigaciones decadactilares. 

Efectuar investigaciones nominales. 

·Confrontas eliminatorias. 

Analizar y cotejar huellas plant~res (aplicables principalmente en recién nacidos). 

Emitir dictámenes. 

Actualmente el área de Dactiloscopia se ha denominado identificación 

porque todas las actividades que ahi se realizan son para esos fines. 

Además, de las aplicaciones que se acaban de mencionar en los 

renglones· anteriores, el departamento de Dactiloscopia proporciona los informes 

sig~,i~~tes: 

a) Informes Nominales. Cuando sólo se cuenta con. el nombre de una 

persona, se procede a localizarlo en un archivo nominal para ver si se 

encuentra alguien registrado con dicho nombre. Únicamente se: pueden 

tener resultados si se proporcionan los nombres y apellidos de la· ºpe_rsona 

buscada. El resultado será más preciso en la medida.en que sé{ aporte 'un 

mayor número de datos. Sin . embargo, se d~be te~Elr e~· ;füElilfa 'la 

probabilidad de toparse con _homónimos.· __ Debido,aett'o;-~'¿·~~~~mienda 
complementar ia información adicional sóbre __ ei1 ;¡ff~i~-i~~~-?Y:~11:¿~;~·;'.9uei se ·. 

tenga, acerca de su edad· domicilio, señas particUtáres, sobrenombre o 

alias, etc. 

b) Informe dactiloscópico. Para poder realizar este tipo de actividad se 

requiere tener una ficha decadactilar de la persona que se busca en el 

TESIS CON 
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archivo de servicios periciales. No se recomienda trabajar con copias 

fotostáticas ni con documentos enviados por fax, ya que estos se 

caracterizan por la reducción de la nitidez del original. Los duplicados 

presentan dificultades para la confrontación. 

c) Informes monodactilares. Se hacen cuando son encontrados fragmentos 

de huellas dermopapilares en el o los lugares de los hechos. Se procede a 

levantar dicha huella y. trasladarla al laboratorio para ser amplificada y 

entonces, proceder a la confronta eliminatoria. 

d) Estudios comparativos antropométricos. Se llevan a cabo mediante 

diversas técnicas de análisis. Por lo general se estudian videos o 

fotografías. Es indispensable que tengan nitidez y precisión para poder 

trabajar con ellos. 

e) Información del catá1ogo de Fotografla criminal.,EÍ catálogo criminal cuenta 

con fotograflas de frente y de perfil de in.dividÚÓs que han sido señalados 

como probables responsables de i.:ma .co~d.Jcta' iHclta. Este catálogo sirve 

de compl~mento a los archivos d~ctil~sC:~iiY~o~ y ~~~iriales .. 
, :.~-~. 

El tiempo de intervención Jarl~·~r~~u~·iciti cbn la actividad que se tenga 

que realizar. En levantamiento de huellas·'élérmópapilares latentes en el lugar de . ; . --~·· . ·.,-~:,•-~; - -· -·-· . ' . 
los hechos se puede realizar:en a~gun_os' riirilitos. Sin embargo, en otros casos 

puede durar más tien:ipo/,,/ ';,.:,;:'. ~,;:__:~·, 2; _: -
- - .,_-i ·: ·~ ,-. -¡~:>-·).:-'.· 

Algunos factores que int~~,e~~~.~Bí~;'~uración de la tarea son: 
>>>' -~·'_'-·_ '~í:;·¿:;-- •;::.~:~:.:-, 

<,~--

1. La precisión •/ la.c~rt~~~ 'ci~ 16~ datos proporcionados, a partir de los cuales 

se iniciará·•1abÚ~qJ~cJ~en1bsar6hh1os; 
2. La carg~ d~'ir~b~jo qÚ~·~e i~riga en ese momento en el laboratorio de 

Dactiloscopia e id~ntificación. 
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El resultado que arroje la intervención del Perito en identificación, variará 

por la naturaleza misma de su intervención, siendo siempre precisada por los 

elementos que tengan a su alcance para emitir su dictamen o entregar el 

informe correspondiente. 

Se debe tener en mente que existen algunos inconvenientes que no 

permiten obtener resultados positivos en los levantamientos de las impresiones 

dermopapilares encontradas en el lugar de los hechos. Así ha pasado cuando las 

impresiones de la huella encontrada carecen del núcleo; se aprecia embarrada o 

corrida; o es tan tenue que no. permite ser revelada, mucho menos levantada y 

embalada. Cabe señalar, que· las condiciones climáticas son factores que 

coadyuvan a la desaparición ó lavado de las impresiones dactilares. De esta 

forma, los elementos de bfo:¡qued·a s~ encuentran en 

realizar la labor CrimináÍí~ti~~.' . . 

· Actualmente, el • La!Jor~torio.· de , Dactiloscopia · · .. (ld7l'!\i~~ación) . ·,· de la 

Procuradurla Gen~ral de i-.JJíSticÍa0~d;I ~-Ói~Íriío:. F~d~ial, . C:üeilta ;con ün" sistema. 

computarizado que· permilei~iilentificaciÓn. rápida y confiable d~ p~rs9rías, · .·a1 

~oen~~~c:::~.n;c~::is1f~~ª~~~~~~:~r~~";¡~T~rri~6~t{!~{~i~:j,~tr~~~~J;~::i:~ 
de Huellas Dactilares, AFI~ ;;c;;J;t~/siªla~ erí'in~ies. .· . '. . . 

. "•(f:.~ ;:· '. . - : . . , - > ' 

La evolución· de la· i~for'n;~;:i6a ha. perlllitido la, creaci~n de un equipo de 

computo donde se ~r6p6re':i'ciri~ 'ja imag~n de Un~ impresión. dactiloscópica 'O 

fotográfica (si se tiene); 'pa~a qÚe :~e~ ca~·tada y archivada en una base de 
• • ~ • ·- : • • • ' e·\ 

datos. 

En cuestión ·de minutos, el equipo ·computarizado puede localizar una 

hueJJaj:ü~~tionada:-.1atente u~ ~bt~-ri-id~~:' d~-~:Lln·::1ug~í _.de ·los hechos. Basta 

introdGcirla para ~ue el sistem~ inforiTle ~i e~istem ahtecedentes de ella en su 
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memoria. En caso de que se localice. podrá complementarse con información 

nominal inclusive proporcionar una Fotografia del probable delincuente. 

En el laboratorio de identificación o Dactiloscopia. se han venido 

conformando tres bases de datos a saber: 

Dactilar. 

NominalJcon. los llornbres y sobrenombres "alias o apodos") 

Foiográficos {Pro filé) 

Las ve.ntajas del sistema computarizado en relación con el sistema 

tradicional se enumeran a continuación. 

a) Ahorra tiempo en las actividades de localización de datos. 

b) Permite realizar varias búsquedas de manera simultánea. 

c) Optimiza el aprovechamiento de los recursos humanos. 

d) Reduce importantes márgenes de error debido a la forma de la captura y 

alimentación de la base de datos. 

e) Permite la aplicación del sistema con la posible conexión de diversas 

terminales. 

f) Exige mayor pulcritud y limpieza en la toma de impresiones, asl como la 

aplicación de una adecuada técnica de levantamiento y embalaje. 

Además, la participéJción, del Perito puede limitarse a una mera labor de 

gabinete. Su función frente 'al equipo de cómputo consiste en proporcionar la 

información que ingresa~á · .. a . I~ ·- base de datos para que sea fotografiada e 

incorporada. 
.. ,· .- ... 

" .,.. ,' ' 

Cuando la ocasión)o_amerite, el Perito proporcionará a la computadora la 

huella o huellas cG~~ii~nadas para que sean localizadas en su base de datos. En 

caso de ~nc~ntrmlas: 'aparecerán en pantalla los antecedentes que tengan 
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registrados sobre la identidad del sujeto. El resultado de la búsqueda dactilar se 

puede complementar con información nominal e inclusive cuando se tenga un 

archivo podrá aparecer una Fotografía de la persona en cuestión. 

La ubicación puede partir cuando se alimenta a la computadora con los 

nombres y apellidos de la persona o cuando se le proporcione la f11edia filiación 

del individuo. 

Cuando en la base de datos del sistema AFIS han ingresado la ficha 

decadactilar. la información nominal y la .Fotograffa, la información solicitada 

tarda veinte minutos en promedio en aparecer. A lo anterior, habrla que agregar el 

tiempo suficiente que requiere el : Perito para la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

El sistema AFIS, ···~.~· ~Üa1q~i~r·f2r~a: e,~ 9Yl'.. ~e~.aÍimentado. emitirá un 
reducido margen de posibilidades' que' th~berá",serrevisado por el Perito en 

identificación. Afinál d~'cu~~¡;;;:~1 ~~p~i;j~lisl~~~rá quien torne la decisión final 

en relación c~n el ·~ásO~~<.« ·1 ~;)i~~·";:~, ·, 

El resultado que aporta el Sistema Computarizado de Identificación de 

Huellas Dactilares, permite disminuir el tiempo de búsqueda que se emplearía 

normalmente para el mismo propósito en el archivo tradicional de identificación. 

VER ANEXO SIETE. 

4.5.2. Laboratorio de Química. Estudios toxicológicos. 

Como rama de la ciencia Quimica, éste laboratorio se encarga del 

análisis, clasificación y determinación de aquellos elementos o sustancias que se 

encontraron en el lugar de los hechos o que se pudieran relacionar con la 

comisión del delito. 
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Toxicología, (del griego. toxikon, arco flecha) "es la ciencia que estudia los 

tóxicos, su origen y propiedades, sus mecanismos de acción, las consecuencias 

de sus efectivos lesivos. los métodos analíticos. cualitativos, y cuantitativos, los 

modos de evitar la contaminación ambiental y de los lugares de trabajo, las 

medidas profilácticas de la intoxicación y el tratamiento general".73 

"La función del laboratorio en el trabajo policiaco consiste en el examen de 

la evidencia flsica. Usualmente. el propósito de este examen es para determinar 

la manera en que fue cometido el crimen, relacionar al sospechoso con el 

crimen, o ayudar a establecer la identidad del criminal. Naturalmente, las 

actividades del laboratorio no están rlgidamente confinadas a estos objetivos, sino 

·que pUeden incluir .. muchas otras tareas dentro de los múltiples deberes 

relélcion~dÓ·~~ :con el trabajo policiaco. La función del experto del laboratorio 

consiste e~ 'analizar ·. la evidencia fisica y huellas sometidas al laboratorio del 

crimen, pC)~~I i~véÚigador".74 
. . '; - . . ,_:_ 

la 'ini·;,~rt~llci~; ~ue'ha adquirido con el pas~d~1; tiemp~o la Qulmica 

,l\na.lltica .en la'irí,v'esÍigaciÓn Crimin~llstica proviene de. su ~stre~ha.: ~elación' con 

1~s · estudÍ~~. ~~ricial~5:ci8 biro :~i~e>~ c'6iriJ ·~;,~ 1a 8~11suC:a: 'H~';:nato1~~i~'. .·¿~~ética 
Foiense, G~afo:~~6~1a>1~~e~di~~VE~~1osivos, eíc. . 

·,._;··.' ~~::·;:~'.·:.~ ·\:·~;··~"\~~·. 

La ·:Qulr;,i~Ú;.~.~~á';':~¡;~~~nt~ cuando existe la necesidad de conocer la 

. nat~rale~~:'° in;~;ñ~ec:~':Xci'e . cualquier sustancia º elemento. y más aún. cuando 

: ~iive : ~~ra: ~uxi!iar:'e;¡:¡ la investigación cientifica de los delitos. Los Peritos 

· Qulmicos só'rí.req.ueridos para participar en diferentes situaciones durante un 

proceso legal.· Su presencia es indispensable en las especialidades que se 

mencionan a continuación: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Ballstica Forense: 

Prueba de Walker. Se requiere de la Química Forense para determinar si 

el disparo por arma de fuego se hizo a corta o larga distancia. Esta prueba se 

realiza únicamente en ropas o prendas que utilizaba la victima u occiso. 

Prueba de Harrison. Se practica con el fin de conocer si un individuo 

realizó un disparo con una rama de fuego. Es recomendable realizar. la prueba 

dentro de las primeras horas de la investigación. 

Prueba de Espectrofotómetro de Absorción . Atómica. Determina 

cuantitativamente la existencia de los elementos como" _Piorno, Bario, Antimonio, 

productos residuales de la deflagración de la· carga explosiva del proyectil y 

fulminante, en los manos de una persona que se presume realizó disparos con 

rama de fuego. 

Prueba de Lunge. Da a conocer si un arma fue disparada con 

anterioridad. Cabe señalar que hasta el momento no se tia podido establecer un 

mecanismo pericial para determinar el número de veces que ha sido accionada, 

ni táinpo.co el tie~p.o que ha.transcurrido desde que se efectuó el disparo. 

. <.:.,~:,<::{\(, .·::,~·.:· .. ·_> : . 
En Hematologia Forense, auxilia indicando si una mancha es de sangre. 

Permit~. cia~6i:~r• ~i· I~ sangr~ encontrada es de origen humano o animal. En 

sang;e hÍm1dn~: ~~puede deierminar el grupo sanguineo, el factor Rh, el sexo . : -· .-.· ~ "' . . ,, : ---
.del individÚci, 1.a preséncia del.virus de inmune deficiencia adquirida (sida), etc. 

En Genética ·Forense, auxilia para obtener la huella Genética de un 

individuo basado en. el análisis 

espermáticas,.etc. 

de saliva, sangre, bulbo piloso, células 
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En incendios y explosivos. distingue la composición de un explosivo, la 

existencia de solventes en el lugar de los hechos, el contenido en los depósitos, 

etc. 

Asimismo, en Toxicología Forense, se realizan estudios en sangre, orina, 

contenidos gástricos y otras sustancias con el fin de encontrar restos de 

anfetaminas, metanfetaminas, barbitúricos, benzodiacepinas, cocaína, 

cannabinoides, metadona, opi<'!ceos, alcohol, venenos; o cualquier otra sustancia. 

VER ANEXO OCHO. 

El tiempo en que se obtendrán los resultados, suele estar sujeto a la carga 

de trabajo que se registra en el laboratorio y, a los preparativos que requiera 

cada muestra para el logro de un determinado peritaje. Por ejemplo: La obtención 

de una huella Genética puede consumir hasta sesenta horas de trabajo en 

laboratorio. En· cambio la identificación de sangre humana sólo exige unos 

cuantos minutos. Generalmente, el resultado de las diversas reacciones químicas 

efectÜadas en los laboratorios, se asientan con los términos; negativo o positivo. 

En algunas ocasiones, se indica el nombre de la sustancia encontrada y su 

correspondiente proporción. 

4.5.3. Laboratorio de Quimica. Estudios de identificación y precisión. 

Entre los diversos objetos materiales que se utilizan en nuestro país para 

la comisión de delitos, las armas de fuego ocupan un lugar significativo. Por lo 

anterior, resulta necesario destacar que en tales eventos, se requiere establecer 

aspectos técnicos de índole ballstico Forense y Criminallstico, es decir, se 

necesita contar con las técnicas adecuadas para determinar la mano de quien 

hizo el disparo y la delenninación de la distancia a la que fue hecho éste. VER 

ANEXO NUEVE. 
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Por lo anterior. resulta de capital importancia la utilización de técnicas de 

laboratorio orientadas a la Balística Forense, en virtud de que se desea 

determinar si un sujeto realizó o no un disparo y si lo hizo, se deberá precisar 

con que mano lo hizo, y por otro lado, se requiere establecer la distancia en la 

que fue detonada el arma en relación la distancia en la que encontraba el 

sujeto durante el disparo. Y es que al disparar un arma de fuego, se debe tener 

en consideración que se manifiestan dos conos de deflagración, uno posterior y 

, el otro anterior, con sus respectivos elementos constantes, y es que aquí, solo 

nos ocuparemos de las secuelas del cono de deflagración posterior, el cual 

· macula tanto el dorso como la palma de la mano que efectúa la detonación del 

arma. 

De tal suerte que hoy día, instituciones como la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, cuenta con especialidades periciales como fa 

Química Forense, en la se desarrollan estudios del más alto·nivel de excelencia· 

tendientes al esclarecimiento de cuestiones como las planteadas. 

4.5.3.1. Prueba de Rodizonato de Sodio y de Harrison-Gilroy. 

La prueba de Rodizonato de Sodio- "se basa en l~·identifiC:ación Química 

de Bario y Plomo en las máncis .. d~ qUien dÍsparó U~ ~i.:iia d~ f¿ego, elementos 

que son expulsad~~"e;n ei pr¡;;éisd 111;Óme~.!¡,'de ·~~citi~~i1a:'.rs.. . · 
. .. ·>;~·:-.--/-~.,::.'- .. -:;.:e.; .. ,;;.;_ .. //· .. , .,.,.,, .. , •. ,~- "~·:_;¡ 

.. í ·.··>)E:,\.6:.r ~tro}l~~~~r¡i·.:~~.U~~~·~~E~~f f~f~;~~\~~~~·:/se basa en Ja detección 
QufíniC:a ·de· •.. Bario' y' Plomo·:rriedianté :: Rodizonatci ~ de 'sodio, y de Antimonio 

;~ll1ed-ia~te.Trifenil A~s6~k;;i~l~rtf~~t6~:~~uti~~; expulsados en el momento mismo 

· <:ci'~·;~d'(~p~ra:i·Lf~~ d~ Í~s. ·~JntaÍ~~:'.ciéc';9~Í~/¡;;iieb~ consiste en su muy baja 

rndd~ncia d~ falsas po;Ítiv~s~· por.otro iado, el inconveniente que se le atribuye 

15 MOH.ENO limu3kt. L Rnfüd Oulú11co F11~tu~. l!Jih1riul P~11tim. M.:\icu 2001. 1 ! 4 EJ11.~1i111 1°;"1~111.1!ie1 
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consiste en que el Trifenil Arsonio no está disponible comercialmente, debiendo 

ser sintetizado en forma económica". 76 

Ambas pruebas son calorimétricas, la primera se basa en la identificación 

de Bario y Plomo, y la segunda, en la identificación los dos elementos anteriores 

y además de Antimonio. 

Como se puede aprecia~. ambas pruebas son para el mismo fin, solo 

que mientras una utiliza el elemento quimico Trifenil Arsonio, la otra no lo usa, 

de tal forma que se economiza en su utilización, debiendo destacar que en el 

práctica, los laboratorios de Qulmica Forense, utilizan por obvias razones la 

prueba de Rodizonato de Sodio y, en muy aisladas ocasiones utilizan Harrison 

Gilroy y, en lo cotidiano cabe acotar que es común nombrar a una prueba con 

el nombre de la otra o al contrario, en México por razones económicas, es poco 

utilizada la prueba de Harrison Gilroy, no así en paises de gran ·solvencia 

económica, donde los laboratorios de operación pericial, no escatiman en el 

consumo de reactivos qui micos por muy caros que estos· fueren. 

Por la razón anterior,. los siguientes lineas.sólo versarán sobre la prueba 

del Rodizonato de Sodio, ·siendo menester apuntar que ·"cuando se dispara un 

arma de fuego, la mano de quien lo hace puede resultar maculada por gases y 

derivados . nitrados provenientes de la deflagración de la pólvora, Bario, 

All.t.imonio y Plomo. Con base a lo anterior, ésta prueba tiene como ya se 

. · apuntó, ·la· finalidad de identificar el Bario o Plomo que pudieran haber maculado 

: 1a·mano de quien disparó. Tal identificación es posible en virtud de la coloración 

que resulta de la reacción Quimica entre la sustancia de referencia y los 

elementos señalados, que son parte de los cartuchos, a saber: Plomo del 

proyectil, Bario del fulminante y carga explosiva del cartucho". 77 

"' lhiJcm flagma K5 
77 lhhlcm l';1gma IOI TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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4.5.3.2. Prueba de Walker. 

Retomando renglones anteriores. conviene recordar que cuando un 

arma de fuego ha sido disparada, tiene lugar la presencia de dos conos de 

deflagración, uno anterior y otro posterior, el cono posterior macula 

necesariamente el dorso y palma de la mano que la disparo, en tanto que el 

·cono anterior, macula las prendas que cubren la región anatómica que ha 

sido vulnerada .·por el proyectil disparado por el arma de fuego. si y sólo si, el 

disparo fue realizado a una distancia menor de un 80 centímetros en promedió, 

toda vez que'en la medida que el proyectil recorra una distancia mayor desde 

el. m.omento en que fue expulsado de la boca del cañón del arma, el cono 

tenderáª· dispersarse hasta desaparecer. En este sentido la prueba de Walker 

"tiené . por: objeto, identificar en la ropa del sujeto lesionado, la presencia de 

nitritos alrededor del orifio de entrada del proyectil, los que se desprenden 

como resultado de la deflagración de la pólvora y maculan el objeto de tiro cuando 

este se encuentra próximo".78 

Su fin primordial es "determinar si el disparo fue próximo o a una 

distancia tal que no permita la maculación de la polvora".79 Y es que "al 

producirse un disparo con arma de fuego, se desprenden, como resultado de la 

deflagración de la pólvora, derivados nitrogenados como el Nitrito de Potasio, 

proveniente del Nitrato de Potasio, por lo tanto, el Nitrito de Potasio, después de 

un disparo próximo, queda depositado alrededor del orificio de entrada del 

proyectil. Este compuesto qufmico, es identificado mediante la reacción Quimica 

que se desarrolla sobre una hoja de papel fotográfico, el cual fue previamente 

tratado con una solución de Alfa Naftilamina y Acido Sulfanilico, y 

posteriormente sometido a la acción del Acido Acético para formar el Acido 

Nitroso y la Sal de Potasio correspondiente, teniendo como resultado que los 

nitritos se transforman en ácido nitroso, formando un diazo compuesto de color 

78 
lhhkm l':igum 80 
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anaranjado, el que se aprecia sobre la superficie del papel fotográfico 

previamente desensibilizado". ªº 

Sobre la base de Jos resultados químicos de Jos reactivos en las ropas y la 

distribución de los puntos rojos o anaranjados en el papel fotográfico, los Peritos 

estarán en posibilidad de establecer la distancia a que se hizo el dispa.ro, 8:n el 

caso de que este haya sido próximo y que el cono de deflagración de ré.ferencia 

haya alcanzado a macular las ropas de interés. 

4.5.4. Laboratorio de Balística. Estudios de identificación y precisión. 

La Balfstica, en general, es definida por el DicciOnariC> de la Lengua 

Española en Jos siguientes términos: "Ciencia que tiene por objeto el cálculo del 

alcance y dirección de los prÓyectiles". Sin embargo Ja BailstiC:a que interesa en 

el presente trabajo, es la Balfstica Forense, es cÍ~cir, , 1~- Ba,ÍlstiC:a aplicada a la 

Criminalistica. 
' ~~·:~" __ ,, ''.';:<' -'· 

,-,.,-

La Balfstica Forense ~com'p·i~~~~ ;~;~~tJcti~ :tantO de las.armas de fuego 

como de todos los demás e1e11ienfos:§'ue'c9~fribÍJ~~l1><JProducir .el disparo, los 

efectos de éste dentro el ._arma; _cl,~fi.~JE),:',1.~}'t~fye~t§fa;del ~royectil y en el 
objetivo''.81 · :; , • .,, .. ,, ,, '>··•· ·· -: · .·· 

Sin lugar a dudas, de la definición anterior. ~s explicita, toda vez que 

comprenden Jos fenómenos que suceden en· el inlElrio·r· del arma en el momento 

del disparo, los relacionados con el proyectil a partir en que sale del arma y 

finalmente, los correspondientes a Jos efectos del proyectil en el objetivo sobre el 

cual se disparó. 

IUI lhltlr.!111 l'01g_lm1lJJ 
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Como rama de la Criminalistica, se encarga del estudio de las armas de 

fuego, de los fenómenos en el momento del disparo, de los casquillos percutidos, 

de los proyectiles disparados, de la trayectoria de estos últimos y de los efectos 

que producen. La Balística Forense en general se divide en: Balística interior, 

Balística exterior y Balística de efectos. 

La Balística interna, "se ocupa del estudio de todos los fenómenos que 

ocurren en el arma a partir del momento en que la aguja percutor golpea el 

fulminante del cartucho. hasta que el proyectil sale de la boca de fuego del cañón. 

También se ocupa de todo lo relativo a la estructura, mecanismos y 

funcionamiento del arma de fuego. 

Sucintamente describimos los fenómenos a que hemos hecho referencia en el 

párrafo anterior: al ser percutido el fulminante del cartucho, su carga explota, 

encendiendo de inmediato la carga propulsorn, generalmente pólvora. Ahora 

bien. en virtud de encontrarse ésta comprimida, al quemarse produce una gran 

elevación de temperatura y una gran cantidad de gases, los que empujan el 

proyectil al ánima del cañón. 

La Balística exterior, estudia los fenómenos que ocurren al proyectil desde el 

momento en que sale del arma, hasta que da en el blanco. 

La Ballstica de efectos,: estudia los daños producidos por el proyectil sobre el 

objeto apuntado u 'et~~ q~;Éi el azar determine. "82 

.·. - -·-. . 

·.El Perito en salistica For~n.~e:participará en aquellos hechos en que se 

encuentren armas de fuego ~ ~lem~ntos relacionados con ellas. Es frecuente 
"'.' .,_. '· .' . 

que se solicite su intervención en delitos. como el asalto con a.rm~ de· fuego, 

homicidios, suicidios lesiones, portación ilegal de arma, dañó eri;p~opiedad 
ajena, amenazas y otros más donde exista evidencia que con~uzca a la 

M.? lhíd.:111 l'águm l'l 
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realización de estudios en el laboratorio de Balística. Normalmente, el Perito en 

Balística desempeña sus actividades en el laboratorio. La mayor parte de los 

dictámenes que se realizan en esta materia necesitan apoyarse en equipos 

como el microscopio de comparación y la tina de disparos. También requieren de 

información bibliográfica auxiliar o que se encuentre capturada en el sistema 

computarizado de información. Las armas de fuego y los elementos fabricados 

para ser disparados por ella constituyen los elementos naturales de estudio del 

Perito en esta especialidad. También .constituyen factores de análisis los 

fenómenos que se originan en el interior del ánima del cañón del arma. desde 

que se produce' el disparo ha~ta qu~Ja bala o proyectil abandona la boca del 

cañón. Se estudian los movÍmientos dei proyectil en el aire, una vez que éste ha 

dejado la boca del cañón del·~rm~'y,' el contacto que tuvo con uno o varios 

cuerpos hasta quedar en ~~í~ci6 ·¿¡~reposo. 
"·.-,:·/ 

Se ha lleg~~~ ~\f6n~Íci~~~fiéo~¿eniente 

Como se ha menéionadc;° con aríterÍÓr_idad,' los resultados del dictamen se 

obtienen en reÍaC:iÓn di
0

~ecta é~n ei Írlateda1 que se ha proporcionado para el 
• ' '.. .-. 1 : ' 

estudio. Por eso pueden surgir las siguientes hipótesis: 
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Material que se envía. Un arma de fuego. Resultado que arrojará el dictamen: 

Características generales, estado de funcionamiento y condiciones de acuerdo 

con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en vigor. 

Material que se envla. Cartuchos o casquillos. Resultado del dictamen: Calibre y 

características especiales, así como la reglamentación de la Ley citada. 

Materí~I que. se en~r~>Próy~ctiÍes i(balas;'' fr~~fu~htC>~ :/~ 6fr~sJ'. R~sultad6s: Se 
·.-. . _- ,: - :--.<< /':' .. ,i ·;_::_.;: ·-::-:=;~_ \"_: ~\\ ·. ·;_·: ·< -~_.: i:,_ ,:: :-:::'.,~:-t.-:':_;:·-:_: .. :::;·[:~:<~·:·.~_¡.~,,;:i_':_::;;··.,.,_'.- ~:-!.·::::::,_ .<,:. -· ... -•':: 

establece su origen;• se determina su· ciílibre·; si fueron inío ·disparados por una 

rliisrTia aima:-.se.puede'n:ieri'ciOnar 1a ·pfcibab·1e··_m:-Bfc~.;-~Y~m~:de1é:('Ci~·1.ar~a é)~e los 

P
ercutió. . . •: 1/; y.· :j;{;< 

. •':·~:c. ->:· :'· 
- . ''\.::_,_, ··:· ·. ·~ ·:~>: ·:,,i:¿~_;;.: . . :·::·_: ~;: .. 

Material que se envía. Expediente complete;.~ ~e;suitaé!os' c¡lie : arrojará 

dictamen: Pueden obtenerse todos los r~s.ult~d~~':~~Í~~.n:;'ericlon~dos, sí se 

su 

; ·. '·· ' . . , 

remite con los estudios de Crímínalfstica de Campo, Balística, Necrópsía, Pruebas 

de Química, armas, fragmentos, declaraciones, actuaciones de los que 

intervinieron en las declaraciones, con los que se podría llegara ser determinante 

para establecer la posición victima - victimario. 

4.6. Otros peritajes posibles. 

Son aquellos peritjes dependientes de las lineas de investigación 

determinadas por el agente Investigador del Ministerio Público. 

Existen desde luego, otros peritajes que concatenados con los peritajes 

elementales, analizados en su conjunto, así como del enlace lógico y natural 

de los elementos que aportan, generan una serie de indicios que valorados 

globalmente, conducen de la verdad formal conocida a la verdad histórica 

buscada, hasta integrar finalmente la prueba circunstancial con el valor 

convictivo pleno y suficiente para acreditar el cuerpo del delito de que se trate 

en la indagatoria ministerial respectiva. 
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De tal suerte que. aunados a los peritajes básicos iniciales, el agente 

Investigador del Ministerio Público, a discreción podrá o no, solicitar opiniones 

técnicas de otros Peritos, de los cuales interesa su dictamen para la debida 

integración de la Averiguación Previa. Cabe apuntar que es a libre iniciativa 

del agente Investigador y, dependiendo de las circunstancias que rodeen el 

hecho presumiblemente delictuoso, que se solicitará o no, la intervención de 

otras especialidades periciales. A continuación una serie de especialidades, 

cuya solicitud por el agente Investigador del Ministerio Público, es común en la 

practica. 

4.6.1. Prueba de Grafoscopia. 

Se define como la "rama de la grafotécnia encargada de analizar y estudiar 

los grafismos, así como de establecer la autenticidad o falsedad de escritos 

actuales (escritos y firmas)."83 

Tiene por objeto establecer la autenticidad o falsedad de los documentos 

cuestionados::-.·'en'i'e~t~ ,última se pueden detectar raspaduras, borraduras, 

alteraciClnes; ~llsfÍÜ~jCl~~s. cambio de escritura, fingimiento de la firma, la letra o. 

la rúbrica; Ía~ alteraCi~nes pueden producirse por inserción de letras o palabras o 
·- '.·'.'. · .. · .. ._·,, 

por.: alteración'. de - registros efectuados en libros oficiales; en otras palabras, 

determi~.a · la· falsedad '<'.o. autenticidad de un escrito, firma o documento. VER 

ANEXO ONCE.''é' :: 

J~ri;~j·~:,· se examinan. los grafismos con el fin de establecer la 

-.:a-utenticidad-.de ·firma-s o manuscritos. Determina la técnica de la falsificación e 

ide~tifica al autor de la misma; 

El Perito en Grafoscopia participa en litigios civiles, laborales, mercantiles, 

penales entre otros; verbi gracia, en el Derecho Civil se requiere para demandas 

:__ ___ . __ :.:~- _:______'____:- - ·-' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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en donde se desconocen las firmas consignadas en poderes notariales, 

testamentos y otros documentos que involucran la titularidad de la propiedad de 

bienes y/o la facultad para enajenarlos a nombre o con la representación de otro. 

Es útil para controversias en la firma de quienes participaron en un contrato o un 

convenio en cualquier de sus modalidades. En el Derecho Laboral, los Peritos en 

Grafoscopía, intervienen en las impugnaciones que surgen sobre la suscripción 

de renuncias, la fecha de elaboración de documentos, la alteración de acuerdos 

que rigen los principios sindicales de. los trabajadores. la suscripción de 

comprobantes de liquidaciones por concepto de pagos y otros derechos laborales 

de naturaleza económica. En Derecho Mercantil, se requiere la intervención del 

Perito para dictaminar so.bre la_ veracidad de la firma del librador de un cheque, un 

pagaré o un aval. En Derecho Penal, se solicita la intervención del Perito, para 

conocer su opinión -.cuand~ Jas anteriores hipótesis trascienden al Derecho 

penál y la COndÜcta de, IÍ'.lS Índi~id~OS obliga a la aplicación de tipos penales que 
• '. < • • • ,_ - ' • ' " ' ., • '· .'. ,." •• -.•· •• -· ''··' _, - -~ ~· • • ~ 

J describe el Código eri la maÍeria.':'.;,;',: ... 

- _- -·; '.'.:-r.~"'~"-.:•;>'-~' 
La prudencia· y la: seriedad· cientlfica deben estar presentes cuando se 

realiza. la ~erit~ción grafoscópica. Pu~s el grafoscopista debe considerar los 

aspectos de temporalidád del documento cuestionado. Debe tomar en cuenta las 

fechas en que se elaboró el documento indubitado. Para poder contar con 

material de cotejo requerirá otros documentos contemporáneos con contenido 

necesariamente parecido al que motiva la intervención. 

Deberá citarse a las personas cuya participación en la firma del 

documento _se considere de importancia, ya que pueden ser los autores de dicha 

escritura. Se obtendrá de ellas. la prueba de escritura, la que deberá integrarse 
' ' 

al: expediente·. de . la averiguación ministerial. El Perito deberá · conocer 

do~umentos, n~: trabajará en fotos~áticas o documentos que carezcan de fe 

. _.ministeriaL Evident~m~nté; todas •las condiciones an6tadas,~~c'áusán difaciOnes 

inv~Íu,ntaria~'~ Í~ .1ab6r del Perito, pero son indispensábl~spara'g~ra~ti~ar la 

inequi~oca ~6n~1JsiÓn ael peritaje. 
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La intervención del Perito es variada porque puede dar como resultado un 

dictamen, un informe o la emisión de una prueba caligráfica. 

Es necesario contar con un patrón de comparación en donde se conozcan 

y observen las constantes y variantes escriturales de una persona, las cuales 

hay que identificar en los trazos cuestionados.que. configuren· a una escritura o 

firma; para ello, es necesario que los elementos ·auténticos ode cotejo contengan 

algunas caracteristicas necesarias que brinden· á1'ex~miri'adcir lln campo de ,., 
rasgos y trazos óptimos para asi, emitir una Ópi~ióntécnica apegada a la 

verdad; estas caracteristicas son: -:"· 

- ·. ',· -~: .:~:~~;'.··:~/'· .. :· ~ ' 

Originales. Los documentos deberán ~er sienipre 'orig{~~¡~~; .tant~ el documento 

cÍubitado como el. documento autentico,. ya que ·perll1ite~ ~n~ éiara ·observación 

de los trazos y rasgos de la escritura a ana1i:Zar, e~ }irtúd de que los 

',.documentos en ···•copia·_ fotostática son 'su~c~ptibi~sici~(a1iér~éie!i~es o 

-. foto111ontaje.s/(aún cuando dichas•copias sean é:ertifica,~ás' por:'li'n'ncitario: ¡:)or 

otra' parte, e~ esie tipo d~ document~s no e~ist~ i~gitiiíid~cr~~~lc;t;;~~~~\r~sg~s 
· .. qu~sequie;~néxaminar. .· _ \_ ·,-·,i·,;<c_(;~··y ... 
. · ·. Ab~ridante~. Se considera ideal para compélrar Jria firrnél ~~.es;;;;",·~d~;_ e_I contar 

·~:n ~1:;~~::: .. ~:c::~:i:;:::ºª·u~:uc;;}.fi:~~;~i~:~d~j.:~.f f J~Jf.-1r~J~~::~i:~ 
escritura1ciei,una~~rs~"'ª>• .. ) •_:. -•:··• (••~;-· .. ~S,;'':·:: ',··.·-

y:.º ::~ ~; :'/. ,. . '.~ ' ·' ,_ .;. _,\' ;' ~-~ ,:~¡ '- t ~:,:,e '.~ ~_.:- :'. 

Idóneos: El cotejb detle~á ·dei ha~ers~ ~o-n el tlpo de Íetr~\en:qú~ aparece la 

-~scriturao firma clle~tiCÍhad~; es cle'cir, si la letr~ dÜbitad~'é's;ci¡;\¡¡;;; c~f-;iv~ .o 

ligada, 1a'm~estra'.de ~6tejo deberá integrarla con ese mi~m~ Úpl>'ci~ escritura, 

de no hacerlo asl, no será posible efectuar un cotejo corree!~ y ~orende se 

'emitirá una opinión errónea. 
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Contemporáneos. Se entiende por contemporáneos los documentos elaborados 

con una proximidad anterior o posterior a la emisión del mismo de dos años como 

máximo, en virtud de que por el transcurso del tiempo la escritura sufre 

modificaciones; ahora bien, con relación a los documentos se debe tener para 

cotejo, ejemplares utilizados en la misma época. 

Asl comci los · elementos de .• ~otejci d~be'n .• reunir d~terminadas 
caracterlsticas, los elémemtos··Cilibitélclos•deben.reÚnirÍas~sLÍyas propias: 

Para llevar a . cabo una mejor 

preservarse efe la siguiente manera: 

C:~nfr~rita, los : .documentos deben de 

a) No deben manipularse con las manos sucias. 

b) No deben colocarse cerca de liquides. 

c) No deben efectuarse en ellos tachaduras, perforaciones, engrapadas, etc .• que 

modifiquen su esencia. 

4.6.2. Prueba de Grafometria. 

Se entiende como tal la técnica pericial con la que se "designa al cotejo 

de escrituras basado en la medida de los grafismos, en los índices de relación y 

en las variaciones y constantes que admiten los escritos. Es un sistema que 

establece la identidad. de .los .escritos por medio de la estadística de frecuencia y 

por la similitud de las mecfidas ··a~ los signos más sobbresalientes". 84 

En realidad, c6nstituye una variante de la pericial en Grafoscopía, aunque 

en casos muy particulares, el agente Investigador del Ministerio Público no 

requiere la intervención de la especialidad del Perito en Grafoscopía para 

determinar sobre la autenticidad o falsedad de un escrito, sino para que 

11 
.. lhl~km l1:it!ina Jf1. 

TESIS C·J.~ 
FALLA DE ORIGEN 
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determine exclusivamente sobre cotejo de escrituras cuando se tienen 

diversos grafismos a la vista. 

4.6.3. Prueba de Cromatografía. 

"En grafoscopia, es la técnica aplicada al análisis de tintas para 

establecer la correspondencia o no de una o varias de ellas por medio de 

diferentes reactivos químicos y _de acuerdo a sus componentes evaporados".85 

Tintas. DentrÓ de las tintas se puede aseverar de que hasta el momento no 

existe técnica alguna para determinar la edad de la misma. 

El análisis se lleva a cabo considerando; color, tonalidad,'~s1·ccimo la, posible 
., ··-:-· .. 

existencia de tintas de seguridad (ejemplo las magnéticas; y ot_rasque forman 

parte integral del documento) . 

. Al igual que la Grafometria, la Cromatografla ~~rÍ~iituye .. una variante de la 

pericial en, Grafoscopla, pues también en 

Investigador del. Ministerio Público que 

casos muy especiales, el agente 

requiera la intervención de la 

.especialidad del Perito en Grafoscopla para determinar sobre la autenticidad o 

falsedad de un escrito elaborado al parecer con distintas tintas, deberá hacer el 

·seftalamientó de que se requiere determinar sobre las tintas en cuestión. 

4.6.3. Prueba de Documentoscopía. 

Se define como la "rama de la grafotecnia que se encarga de resolver 

los cuestionamientos referentes al texto, firma. documento y tinta, en auxilio de 

la administración de justicia. Ciencia encargada del examen integro de los 

documentos".86 

"'\ lhíJl."111 l':ip.iu:1 IM. 
"'' lhiJ~m 1 1~1~im1 H. TESIS Cv¡~ 

FALLA DE ORIGEN 
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Es la disciplina que se ocupa del examen de documentos para dictaminar 

su autenticidad o las posibles alteraciones de que haya sido objeto. VER ANEXO 

DOCE. 

Existen muchas causas por las cuales se remite material para que sea 

intervenido por el experto en Documentoscopía, sin embargo, Ja esfera de 

estudio se limita al análisis de tintas, caracterlsticas de seguridad de un 

documento, tipo de papel, de impresión y alteración del texto. 

Tintas. Se puede establecer su color, tonalidad, posible existencia de tintas de 

seguridad y el origen del solvente. Lo que es imposible de.terminar es la edad de 

la mi.sma. 

Papel. Se an.alizán sus características 

En sintesis ~e/p~ed¡; e!it~;bÍec~r que es el estudio de los documentos en 

su impresión material;. él~ eJi;Í¡;·c:;"f~ción y el análisis de cada uno de ellos. Existen 

vari~s elernenÍo~ qJ~ '~6ct~ti.iu:~~~ aÍ;documento y que son objeto d.e análi~is. 

Tintas. . . \ ·,:; < 

Caracterlsticas de• seg.urid~d y i~quisitos de .emisión/· 

Papel. 

Tipos de impresión.· 

·Texto. 

Tintas. Dentro. de las tintas se puede aseverar de que hasta el momento no 

existe técnica a1~'uría para determinar la edad de la misma. 

·El análisis se lleva a cabo considerando; color, tonalidad, así corno la posible 

existencia de tintas de seguridad (ejemplo las magnéticas, y otras que forman 

parte integral del documento). 
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Características de seguridad y requisitos de emisión. La empresa o institución que 

expide el documento. determina la autenticidad del mismo y los requisitos de 

emisión que debe de contener en cuanto a: 

Formato. 

Tamaño de papel. 

Tintas. 

Color. 

Papel. En el papel se estudian las características intrínsecas de la fabricación 

que exige la institución o empresa como: 

Tamaño. 

Textura. 

Color. 

Grosor y otros dispositivos de seguridad. 

ºTipos de impresión. 

El tipo de impresión se refiere a una característica en su emisión haciendo 

impresiones a alto y bajorrelieve con el objeto de,- hacer. más difféil su 

falsificación, considerando que a simple vista no se notarán mencionados 

detalles y solo mediante técnicas especiales se pueden evidenciar, lo que 

dificulta aún más su reproducción ilegal. 

Texto. El texto es la parte esencial del documento y en donde se detectan la 

mayoría de los fraudes ya sea por alteración, adición o supresión. 

4.6.5. Prueba del Polígrafo. 

Mejor conocido como detector de mentiras, "es un instrumento que 

registra la respuesta galvánica de la piel, la presión arterial y la frecuencia 

respiratoria al estimulo producido por una serie de preguntas".87 

'" IMdcm l'ltl,!11u1 5 7. TESIS C0.N 
.F AlL~ DE ORIGEN 
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El polígrafo comúnmente llamado detector de mentiras es un aparato que 

para su uso resultan necesarios: 

Un entrenamiento previo. 

Una técnica especial. 

Un personal calificado. 

Es un recurso más de la Administración de Justicia en la investigación de 

los actos' delictivo·~. en Íos qÜ~ se a'p~yan las autoridades competentes que asi lo 

Esta técnica del pollgrafo tiene su fundamento teórico en la observación 

de.los cambios o reacciones neurofisiologicas del individuo ante una mentira, 

por lo q~e ;"'el mentir es un fenómeno complejo con componentes fisiológicos y 

psicológicos, estos son: 

Aspectos psicológicos de la mentira. 

El que miente deliberadamente y a propósito muestra en su engaño una o 

varias respuestas emocionales tales como: 

Sentimiento de culpa. 

Ansiedad y culpa. 

Miedo. 

Aspectos fisiológicos de la mentira. 

Entiéndase por fisiológico en este caso, una reacción o conjunto de reacciones 

normales del organismo, como respuesta a un estimulo, en este caso la 

mentira. 

En el que miente existen respuestas neurofisiológicas que se originan 

ante su engaño, estas respuestas se transforman en cambios de: 

a) La frecuencia y ritmo respiratorio. 

b) Respuesta galvánica de la piel. (sudoración) 
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c) La frecuencia y ritmo cardiaco. 

Finalidad en la aplicación del polígrafo. 

La participación del Perito en poligrafía es basándose en Ja solicitud de las 

autoridades competentes y siempre sobre los siguientes lineamientos: 

a) Determinar si el sujeto miente respecto a lo que se esta investigando. 

b) Determinar si el sujeto dice la verdad sobre lo que ha declarado. 

Criterios para la participación del Perito en poligraffa. 

Es requisito indispensable para el desempeño del Perito en poligraffa seguir l~s 
parámetros que se mencionan a continuación: 

a) Se debe enviar el expediente completo junto cenia pétición d~ los pr~bables 
sujetos de estudio. 

b) El expediente se estudia con acuciosidad. para ·Ja elaboración de las 

preguntas en la entrevista. 

c) Cumplidos estos requisitos se programa.mediante· citas, en virtud de que el 

tiempo promedio que se estima para cada valoración es de dos o tres horas 

por persona. 

d) A criterio del Perito en poligrafía se puede sugerir o descartar la 

participación de aquellos sujetos que no cumplen con los requisitos técnicos 

de la prueba poligráfica. 

Por regla general el pollgrafo no debe, ni se aplicar a personas que 

tengan desordenes mentales por leves que estos sean. 

Con ·el.· expediente completo los Peritos en poligrafía lo estudian y 

analizan 'con el fin de tomar un criterio y con el objeto de formular preguntas 

adecl.mdas y elaborar la estrategia a seguir. Una vez que se ha llevado a cabo 

lo anterior,: el Perito poligrafista participa a las autoridades competentes la fecha 

·y hora de la realización del estudio, haciendo Ja observación de que por regla 

general estos estudios se realizan siempre en el departamento de poligrafía de 
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la Coordinación General de Servicios Periciales, ya que se encuentra diseñado 

de acuerdo a las necesidades y caracterlsticas del examen poligráfico. 

Unicamente en caso de extrema urgencia, existe la posibilidad de que el 

poligrafista se desplace con el instrumento a otro lugar. ello dificultaría el ubicar 

un lugar adecuado y por consiguiente existe el riesgo de contaminación de 

estimulos visuales y auditivos durante la aplicación de la prueba. 

. ' 

Procedimiento'previ~ á. I~ aplic~ciórl del polígrafo. 

.. - ·' 

E~ primer .lugar se 1i~va a cab.o una entrevista clínica - psicológica, en 

donde se ~bb;ci~~ t~;,,a's relacionados con: 

1. El delito. 

2. Los ·antecedentes familiares, laborales, sociales, etc. 

3. El análisis psicodinámico del delito. 

4: La elaboración de las pruebas para el polígrafo con el sujeto. 

Enseguida se procede a la aplicación del polígrafo consistiendo en: 

a) Realización de las preguntas que se registran en las gráficas. 

b) Aplicación de las pruebas. 

c) Colocación de los componentes del polígrafo. (sensores de registro de 

respiración, piel y cardiacos). 

d) Obtención de las gráficas. 

e) Interpretación de las mismas y emisión del.dictamen' ~orrespondiente. 

Función gráfica de los resultados. 

Registra los cambios psicofisiológicos en· un sujeto. durante· el· examen, además 

el monitor muestra cualquiera de los movimient~s.volÜ~ta;ios e involúntari~s que 

ocurren mientras la gráfica esta en proceso.-... 

. ·_ -,.-.; --.;.'. . . . 
Promueve un registro permanente·. del examinado. Los resultados son 

señalados en forma en la que se determl°na si: existe o no, una reacción 
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neorofisiológica (respuesta normal nerviosa del organismo) en un individuo y no 

como generalmente se piensa, de si es culpable o inocente, esta terminología 

en el procedimiento del polígrafo no es aplicable en virtud de que al juzgador le 

compete determinar su situación juridica. 

El mentir origina un trauma mental en el sujeto; por lo tanto, el · 

entendimiento de las diversl'ls reacciones y mecanismos psicológicos y 

fisiológicos que se involucran en la falsedad pueden ser detectadas a través de 

la prueba poligráfica. 

En nuestro pais no existe un marco teórico legal para su aplicación y 

únicamente se emplea como una prueba de apoyo o de orientación en la 

investigación, con el criterio de ser tomada o no en cuenta por las autoridades 

competentes. 

Cabe enfatizar que en la practica, se requiere analizar previamente el 

expediente para conocer el caso a profundidad. Con anterioridad, se prepara el 

·cuestionario que habrá de contestar el interrogado. El instrumento se le colocará 

·-en ·los sitios anató~icos que le corresponden como son el dedo indice de la 

mano y la región torácÍi::a. 

La cita· se p~owama -·~on anticipación para que el interrogado acuda a las 

instalacion~~ c1i:;· 1a Coordinación de Servicios Periciales donde se encuentra el 

.· i~~t;~;,:¡~~16) .. _·_· ' ·:~; ·;':.>• 
'.>•,• .,,,, 

<o--,:.;.-:_-· ~.;;~·/,' 
'"~:·.~:~::,.::: ·~ 2:.:,-;(-:_> 

Antes de 'pasar-al ~~Íigrafoi el .: individuo es sometidos una entrevista clínica 

que por lo ~~rl~ro-i(a.'.:lra ció'~ ~or~s. Luego es sometido al detector de mentiras, 
, ... , .... ,.,. 

unavez • co'nCluido,el procedimiento, se tendrán que interpretar las gráficas que 

; i:ÍÍi:iuja el pollgfafo~ Flnallllente; se tendrá que considerar el tipo que requiera la 

elaboración del dictamen. 

- <: 
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El resultado final será un dictamen. Se obtendrá un informe cuando no se 

haya presentado el individuo que seria sometido al examen; no se haya enviado 

oportunamente el expediente o cuando la autoridad requeriente exija una 

respuesta del especialista en un término imposible para emitir dicha opinión 

técnica, verbi gracia, que le dé un término de 24. horas posteriores a que se ha 

notificado de la necesidad de su intervención. 

La interpretación de la reacción neurofisiológica .de. un. individuo, permite 

concluir cuando · miente la persona a quien se le aplicó el · poligrafo y cuando se 

tiene conocimiento o desconocimiento· de . los hechos investigados. Cuando 

estuvo presente o tuvo alguna participación, cuando es totalmente ajeno, y por lo 

tanto, es presumiblemente inocente. 

Los resultados del estudio constituyen un elemento más que queda al 

libre . albedrlo tanto del agente Investigador del Ministerio Público como del 

órgano Jurisdiccional, para que sea considerado como prueba dentro de los 

hechos que se han puesto en su conocimiento. 

4.6.6. Prueba seminológica. 

Esta prueba es utilizada por su naturaleza en delitos de tipo sexual, 

cuando se presume que existió el acceso carnal de parte del o Jos victimarios en 

el homicidio por disparo de arma de fuego entre otros delitos, sin embargo 

cobra especial interés cuando se pretende investigar el motivo del homicidio y 

vincularlo en la comisión de otro u otros ilícitos. 

Es propiamente un estudio del tipo de reacción Química, donde se 

pretende hacer reaccionar a la fosfatasa ácida en cuanto componente químico 

del. semen, que ha sido secretado en el interior de las cavidades erógenas 

como la vagina y el ano aunque no se debe descartar la posibilidad de 

presencia de Fosfatasa ácida incluso en cavidad bucal. 
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Sin embargo es menester apuntar que, el esperma puede ser encontrado 

por los Peritos a través de exudado en la vagina, en el recto, en las ropas, en 

los pelos del pubis, en los muslos e incluso, en el piso y como lo plantea 

Montiel Sosa " aparecen constantemente en sábanas, camas, toallas, papel 

sanitario, pañuelos de papel, pañuelos de algodón, .pantaletas, braguetas de 

pantalón de hombre, pisos y 

automóviles y directamente 

peÍos de pubis.''88 

de 

Pero para su estudio, se pondrá. la ma~cha'1's~min°blÓgi(:~'~~1 qn~'~61uciÓn 

··::s~~~~u~o 'º:e e~::i:a~:::~~s va;i·ª;º:º:~,:~:§~~~~tf: ;3~~~~~~~;\l¡i~~~itas~~ .. 
VÉR ANEXO TRECE: .· t ' .... · .·. ~·? ·~ ·;:~T.~~;;··~::§ !Lf :y 

":';»':./>·-· .-·.¡,;: ·:·--·_; ·'' <; . 

. si se. obtiene 'una mancha fresca de1a.;~:gin~:,V:~~i~;'i;~;~'.~i:~~'-11evará esta 

. al microscopio; para .. ,busca(los. esperll1_at6iC>id_~.s'."'pre11fa~'é!esecaciÓn; fijación y 

cóioración . con 'Azilf .dé .Metiléno: estéis•. aparecerán. con la cabeza piriforme 

coloreada, teniendo ia cola una coloración mucho más pálida. 

Aunque, hoy dla "la técnica que se emplea de preferencia en todos Jos 

laboratorios, sin excepción, para evidenciar una mancha de esperma. es la de la 

Fosfatasa ácida prostática".89 

"El valor de este método radica en la alta concentración de Fosfatasa 

ácida existente en el tejido en que radique una mancha de esperma. Deberá 

seguirse escrupulosamente un estudio control de tejido no manchado y hacer un 

examen cuantitativo, estableciendo la concentración de Fosfatasas por 

centlmetro cuadrado de mancha. que debe hacerse corresponder a un milímetro 

de e lución. "90 

ltlt ~H>NTll.:L Solioa JU\Clllinu. Crm1111<1/1Jt1''1I limm l. 1:Jilt1rial l.irnu.¡a ~tl!"cn 1"1'17 s• Kc1111JUC!lolÚl1 P;ig.ina 82 
~~: <il.SUEK 1_ C:ulutm1g. Juan ,\111unio .. \/1•d1C'md l.t'J.:"I y linl(·u/11,,:iu. E\li111ri11I Ma.¡">rnl Sahu1 E!Opilftll 19•12 -1• l:J1..:1t111 l';igm;i 1111.J 

lhu.km l'ug.ma 91).J 
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El planteamiento de su estudio deberá observar siempre las siguientes 

consideraciones: 

a) Es necesario conocer si existe alguna mancha de semen visible o invisible, en 

general estas manchas se aprecian por el color caracterlstico blanco semi 

trasparente y de aspecto grumoso cuando son frescas, y son de color 

ligeramente amarillo y textura endurecida cuando no son muy recientes, 

dando una apariencia almidonada al tacto. 

b) Una mancha fresca, seca o raspada que se observe sobre alguna superficie, 

puede corroborarse con la áplicación de la luz 'ultravioleta, y presenta un color 

blanco azuloso fluorescente, osea que, para identificar una mancha como de 

semen, es necesario contar con espermatozoides para su ulterior estudio e 

identificación. 

c) Cuando la mancha es muy vieja o, a sido raspada, es muy posible que se 

destruyan los espermas, en tal caso se ten~rán, ~ue recurrir · a las pruebas 

quimicas donde se detecta: Fosfatasa ácidá . y·. Colina, q.ue son dos de los 

principales componentes del semen. . , · 

d) La Fosfatasa ácida y la Colina, :.también, se pueden encontrar en menor 

cantidad en otros líquidos. ~rgánicos >cib,'.n~; ' sali~~. ~u~or, orina, liquido 

prostático, etc. 

e) Lo más importante, es encontrar los espermatozoides a fin de aplicarles las 

técnicas idóneas e~ el lab'oratorio de Criminallstica y poder establecer 

correctamente Jos resultados. 

4.6.7. Prueba andrológica. 

Siempre que sea posible hacerlo, tiene gran interés el examen 

andrológico del presunto autor de la violación, es decir. la aplicación de una 

serie de exámenes que estarán orientados hacia la verificación de cuadros 

sintomatológicos que demuestren que el sujeto efectuó acciones tipicas de 

coito o acceso carnal, sin importar si existió o no, una secreción seminológica 
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en el interior de cavidades de interés, toda vez que los datos que el mismo 

organismo del sujeto proporciona. son puestos en relación con los obtenidos 

en el examen de la victima. facilitando la identificación del victimario o, más a 

menudo, su exclusión como agente material del hecho, gracias a lo cual, se 

evita que prospere una falsa denuncia o bien una presunción. 

Entre los datos de mayor interés figuran: 

a} Presencia sobre el autor de huellas del hecho o vestigios procedentes de la 

victima: manchas de esperma o de sangre, pelos, etc. Tales vestigios deben 

buscarse sobre las ropas y sobre su cuerpo. 

b} Lesiones resultantes de la lucha habida para vencer la resistencia de la 

victima: estigmas ungueales, equimosis, erosiones, mordeduras, todo ello de 

localización variable, aunque predominan en cara, manos, extremidades 

inferiores y órganos genitales. 
~ . ' . ' . 

c} En los casos en que ha habido transmisión sexual de enfermedades sexuales 

a la victima, debe comprobarse si las padece el probáble responsable, o si las 

ha padecido y en qué fase de contagio se encuentran y en cual se encontraban 

en el momento del atentado. 

d} Verificar la impotencia genital de causa orgánica que excluye al sujeto que la 

padece como autor de un delito de violación. Esto quiere decir que el sujeto no 

tiene respuesta fisiológica de secreción seminológica y más aun, el sujeto no 

presenta reacción eréctil ante estimulas erógenos. Lo anterior lo descarta 

como responsable de una violación tlpica, aunque no se descarta que el sujeto 

haya introducido algún otro objeto distinto del miembro viril. 

e} No puede concederse importancia al examen del pene flácido, para deducir 

de ello conclusiones respecto a su volumen en estado de erección y, poner en 

relación este dato con la posibilidad o imposibilidad de una cópula que no haya 

producido desgarros de himen o que. a la inversa. los haya producido extensos. 
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Cuando se obtengan algunos de los datos expuestos, pueden 

proporcionar valiosos indicios acerca de la culpabilidad o inocencia del inculpado. 

Si están ausentes, el Perito se limitará a informar que no se encuentra en el 

acusado indicio alguno que demuestre su participación en el hecho que se le 

imputa. 

el estudio andrológico ·"pretende determinar. los siguientes 

,a} 

b} • FueÚza f!sica para véncer 

. c} . Signos d~:coitci·;~~ie~t~ . 

. ···!: ~:~~;~z~i:;i~~~~:·¡~~{'.~~:~;~~.~::.:::· 
. f::;a'ra éufü~1.ir".~ó~;~esciS. :'~b]eiivos; es necesario seguir el procedimiento 

sugeridC:i"en las siguientes·','i:!tapas: Examen físico, Muestras de. laboratorio y 

Evaluació~ ~sib~pátológi~á:;;gf • 

Esta prueba. de laborato.rio, se orienta hacia la fundamentación de la 

sospecha de. que . existió' acceso carnal o de cualquier otro objeto distinto del 

mi~mbro .viril ~ri ~a~idad';~ió9ena de la victima. "Los objetivos de la pericia del 

médir:o Forense ~~n' I~~ .~ig~ientes: Diagnóstico de acceso carnal reciente, 

Diagnóstico de la 'manera en que fue realizado y Diagnóstico de vinculación del 

acu~ado con el h~cho;"92 

'JI VAIUiAS Ah·arndo l:duardn. ,\/,•,/lcu"' l.t.•1-:ul. Elhlnrinl rriJla.¡ MC,ico l'JlJK. 1• faltciún Pu!;!illa .'.!:!:U 
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En la practica, esta prueba Forense, es realizada por Peritos facultativos 

del mismo sexo de la victima, ello tiene la finalidad de procurar la atmósfera de 

confianza entre la examinada y la examinadora, aunque como en casos como el 

hoy nos ocupa, cuando se practica el estudio ginecológico en un cadáver, no 

necesariamente se requiere la presencia de un Perito en Medicina Forense del 

mismo sexo que del cadáver, aunque aun en esos casos, se procura que el 

medico Forense sea del sexo femenino. 

Queda claro que los objetivos del estudio ginecológico, están planteados 

para determinar aspectos muy pre~isos en una investigación ministerial, donde 

se presume existió la violación o alguna de sus modalidades, y debe quedar 

claro que los objetivos de la pericia en comento, se basan principalmente en "el 

examen de los genitales externos femeninos que a continuación se señalan: 

Recolección de pelos, fibras, manchas y otros indicios en la vulva, Descripción 

de lesiones en la vulva. Descripción de la condición del himen y la Descripción 

de las lesiones y recolección de indicios en la vagina y ano."93 

Para determinar si la agresión sexual fue reciente, el Perito Médico 

Forense se debe allegar de elementos sustanciales de gran relevancia, tales 

como verificar si existe semen o plasma seminal que acompaña a las células 

espermáticas en su transito por el interior de la vagina o del ano, o bien si existe 

algún otro fluido ajeno a las secreciones naturales de la victima. Ahora bien, si 

se determina que con las muestras de exhudados proveniente de las cavidades 

erógenas de la victima, no existen elementos para establecer la presencia de 

semen, plasma seminal u otro fluido distinto de las secreciones naturales de la 

persona agredida, el estudio debe encaminarse a la verificación de la 

composición del himen y su estructura morfológica asl como de la anatomla del 

ano y de los pliegues que lo determinan externamente, toda vez que tras una 

penetración de miembro viril o de cualquier otro elemento distinto del mismo, 

quedan secuelas tlpicas, de tal suerte que "cuando la violación se comete con 

•H lhim.:n Pagina .?l.'\ TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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una mujer que tenga integro su himen. se produce la desgarradura del mismo y 

hay desfloración"".94 El mismo Doctor Martinez Murillo plantea que se debe tener 

en cuenta que no toda penetración en vagina produce desgarro y por 

consecuencia desfloración. pues "en la vagina se produce una desgarradura. 

siempre y cuando no se trate de un himen complaciente o coroliforme, pues en 

este caso, puede introducirse el pene sin producir desgarradura, probabilidad que 

es necesario tener en cuenta en los peritajes medicolegales.""95 Es importante 

tener presente que en muchos casos se investiga violación en una victima que 

no es precisamente mujer o bien, que siendo mujer haya sido agredida 

sexualmente cuando presentaba una activid
0

ad sexual de ordinario normal (por 

ejemplo en el caso de que este casada), ello. dificultaría el estudio ginecológico, 

toda vez que si no existe presencia de semen, plasma seminal o cualquier otro 

fluido ajeno a la secreción natural de su organismo y además, presenta rastros 

de desfloración antigua, obliga a que el estudio ginecológico se apoye en 

lesiones de mayor complejidad o bien en la búsqueda de otros indicios de tipo 

fisiológico y patológico. 

Por otro lado, el estudio ginecológico, también involucra el examen de la 

región anatómica anal, es decir, el ano en cuanto región erógena externa, de 

""donde interesa establecer si hay signos de violencia reciente o de coito anal. 

Como signos caracterlsticos de violencia reciente pueden citarse: Desgarro 

triangular en hora 6, Desgarro de algunos de los pliegues anales, Desgarros 

recto perineales y Hemorragia incoercible en desgarros de paredes anorrecta.les .º 
perineales.''96 En los casos en que la introducción del pene en el conducto 

.•- rectoanal, y más concretamente a través del orificio anal, haya sido bn:isca y 

acompañada de violencia, se producirán lesiones resultantes de la forzada 

distensión del ano, que asumen la forma de excoriaciones, laceraciones 

desgarros o grietas de la mucosa y c!e .. los pliegues radiados de la piel. Estas 

'
11 !\l,\R l INEZ M1111llu S;il\;11.tur) l.ui.¡ SalJi\:ar S . . \/,•,/u:ma /.,•gul. t!diloriHI MCmÍc,~ Mexicu 11Jt1Jt 1" Ediciún. l':il,!ina 227. 
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lesiones al principio son tumefactas y aún sangrantes y experimentan 

obviamente, reacciones inflamatorias solo si la agresión fue en vida. 

Cuando el cuadro de lesiones alcanza un cierto grado. el examen, aún 

superficial, lo objetiva con facilidad y rapidez. Pero, para alcanzar dicho grado, la 

violencia del atentado y la desproporción de las partes anatómicas han de ser 

considerables. Es mucho más frecuente que las lesiones sean leves, discretas, 

caso en que un examen sup~rficial puede pasar por alto tales vestigios. Se 

hace nece~ario por tanto, que el estudio ginecológico en la victima se realice con 

ciertos requisitos de luz, de posición y de técnicas forenses propias de esta 

espcialidad pericial. 

4.6.9. Prueba proctológica. 

Esta prueba esta inlimamente ligada a las pruebas que le antecedieron, 

es decir a las pruebas andrológica y ginecológica, está basada esencialmente 

en la verificación funcional de la región anatómica anal, esto es, "se estudia la 

anatomia, las funciones_ y las enfermedades del recto y del ano".97 

Realmente, es un complemento de los estudios seminológicos, 

andrológicos y ginecológicos, en virtud de que se enfoca al estudio de las 

funciones, alteraciones, enfermedades y lesiones de la región anatómica en 

comento, como resultado de la violación o de algún otro illcito de naturaleza 

sexual. En la práctica, generalmente siempre · que el agente Investigador del 

Ministerio Público solicita la intervención del Perito médico Forense para 

dictaminar respecto del la comisión del. delito de violación, se solicita que su 

opinión técnica verse sobre posible secuelas en la región anatómica de 

referencia, mismas que son producto de Ía violencia con que se logra la 

penetración carnal en el delito ele mé'ritci.- En:suma el Perito Médico Forense 

deberá establecer si los pliegues radiá~os qu~ forman el ano, están Integras o 

''
1
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presentan algún nivel de borramiento, producto del acceso carnal, o bien, 

establecer si presenta lesiones como 

incluyendo eventuales sangrados, 

verificación de fluidos seminales, etc. 

equimosis, laceraciones en membranas 

inflamación, y fundamentalmente la 

Datos reveladores de violencia en la 

región anatómica en cita, pero no. necesariamente de certeza de penetración de 

miembro viril, salvo que la presencia de Fosfatasa ácida, componente quimico 

de las células seminai~s. indiqúe I~ contrario. VER ANEXO CATORCE. 

4.6:10; Prueba de ADN. 

Si~ .. IUgar.a dÚdas, uno de las· más importantes avances de la ciencia, si 

.. no .es q~e ~~ el más importante, y que a repercutido directamente en el campo 

de ·la investigación Criminal!stica, es la determinación de la huella Genética; 

ésto, es prácticamente como un Código de barras, en cada individuo y basado 

en el principio de que es casi imposible que dos personas tengan la misma huella 

Genética, considerándose una entre un billón, según especialistas en Genética 

Forense. 

"Con frecuencia se le llama al ADN (ácido desoxirribonucleico) el modelo 

genético de toda la vida. Se trata de una cadena de moléculas de doble enlace (a 

la qué a menudo se le denomina hélice que avanza en espiral a través del núcleo 

de todas las células nucleadas) de cada organismo (unos pocos virus no poseen 

<~~~),."!_a.secuencia en que se forma la cadena de ADN es diferente según el 

:;;3~·r~aríisrno. Dentro de cada especie, es mayor la cantidad de similitudes que la de 

'~ ,.cÍi°f~r~iicia·s} pero debido al carácter único del ADN, en teoría, no hay dos 

.·-p¿;~~~~as .~:~·~~!~",,,ente· iguales".98 

El ácido desoxirribonucleico o ADN, es el material que se encuentra en los 

núcleos de las células, y es el responsable de la transmisión de la herencia de 

'lll ZONllEl<MAN Jl111. l.u/lort11urw dt• Cru11111dh<il1cu. Edi1ori11J f.i1t1t1'i1t. :0.l~'Íl:l' l'l'IJ. J'" Ellh:i1i11 l'o"1gin;1 71 ,.--------------! 
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caracteres de padres a hijos; así mismo. se utiliza para identificar a personas o 

servir como sistema de identificación en los casos de paternidad. 

La prueba se pueden aplicar tomando como base todas las evidencias de 

tipo biológico como son: 

1. Semen. 

2. Sangre. 

3. Piel 

4. Músculo. 

5. Uñas. 

6. Huesos. 

7. Folfculo piloso (pelos). 

Es preciso señalar que "en 1988, los investigadores de la Universidad de 

California en Berkeley, demostraron que en un solo cabello existe suficiente 

ADN para ser amplificado y analizado, aunque el ADN del interior de un cabello 

proviene de la mitocondria (el elemento de la célula que transforma la comida en 

una forma de energía que puede emplear la célula), y no se puede tipificar lo 

. suficiente com~ para ide~tificar a una persona, aunque es posible tipificar el ADN 

de las células del folículo.capilar adheridas a ese cabello".99 

·. ·'.. . 
Es importante que las muestras estén bien conservadas, de .lo contrario no 

se podrállev~r a cab~ ningún estudio confiable. 

Cu_ando hay necesidad de realizar un estudio Forense se debe contar con: 

Cuando es un estudio de confronta se debe contar con: 

Evidencia problema. 

Evidencia de la victima. 

Evidencia del victimario. 

'"
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El estudio se lleva a cabo por diversas reacciones químicas y se compara 

las siguientes tres evidencias. 

a) Las muestras deben presentar ciertas características como son: pureza, sin 

contaminación alguna para evitar falsos positivos, en el caso de análisis de 

pelo, éste debe con.tener raíz o bulbo, etc. 

b) El tiempo y requerirl"lient(ls de est~dio s()n ~ari~bles: pa~a muestras secas 

como tiu13sC> .. ~ .~~1().!~~X·"¡:~~2~·~·;é,~·~():'. ;~•f .t~~~.;~~~~.~i~;:fo.~~~rzj,e~~~;,e~ los 
casos .de•: paterílldad•.en personastvivas;: se·, requiere ·de:•sangre;·en caso de 

cuerpos ya .eh estado cie''descomposiCión se ré'qú'ieré de'pé1C>.: piel, músculo o 
hueso. · · · · "<;·· '··•·'''':: ·• ·' ''.;·;.(: ,. '":·,••:>:: •. ú"' ·:;.:.:{·' ... · 

":,\;,~. · __ :::¿:<(.,~::·/' 
.. 

c) El hijo debe hered~r p~rte de IÓ~ gen~s del padre y de la madre, debido a 

similitudes ·se .: 1ÍE!~a a cabo Í~ ~o~fronta cuando se trata como en este caso, 

de.confirmar la paternidad en los casos de identificación, los genes deben ser 

idénticos para poder afirmar. que son de la misma persona. 

4.6.11. Otras pruebas. 

Medicina Forense. Es la aplicación de los conocimientos médicos a los 

problemas ministeriales y judiciales. 

De acuerdo con la legislación en vigor, el Servicio Médico Fo.ren~~ tiené 

como competencia:.ttévar. a cabo las necrópsias en i()s ¡:a~~~:·~~·~.:l~;L~y 
establezca. Los médicos· adscritos a tos Servicios Périciates.dé las Procuradurías 

de los Estados;.. Distrito Federa"! y la General. de' tii'.RepÚblica; realizan las 

actividades·:. 
, .. , , ;, ~ ::<,; · . .,, ·: ·,· 

Emitir . certificados médicos. Los cuales sirven para dejar constancia de'..estado 

fisic~ de un~ p~rsÓ~a ~n el momento en que es pre~~ntado ante el agente del 
<-· . - ' 

Ministerio Público.· 
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Realizar seguimiento de necrópsias. El médico de servicios periciales interviene 

como observador durante la practica de la Necrópsia. Su participación es con el 

fin de conocer la causa, circunstancias y el tiempo aproximado de la muerte del 

individuo. 

Dictaminar en los casos de responsabilidad profesional o institucional. Al 

respecto, el médico de servicios periciales conocerá los hechos a través del 

expediente de la indagatoria, o bien, de manera directa en el juzgado a petición 

del Juez. 

Dictamen en examen psicofísico. Es cuando el médico certifica el estado 

neurológico y físico, en que se encuentra la persona, siendo este estudio el que 

se les realiza a denunciantes o presuntos. responsables antes de declarar y 

después de ella (por Jo cual se anota estado de éon~ien~ia, signos neurológicos, 

marcha, lenguaje, aliento. etc.) ya qt.ie el MÍni~ierio PÚblico; se basa en este tipo 

de dictámenes para saber si la pers.óniil'e~iá'rc;ap"íl~itada paia poder iniciar una 

declaración y/o se encu~ritiil /~~ '.'~6~cií6i6~;;~{fi~i·~~i;':6; hl~ntaÍes para un 

interrogatorio. Este. estudio· también ¿se: lesúealiia a' l¡;s' invólucrados en un 

accidente detránsitó (con~udt~~~i):\ ~;j;\ ;/;;~ .. /_;:¿·; ; 
y•~·,;;:~Í 

0

0 • ••• ·' ", ',;·::;:: .·.'·_:. • ~ _. • ; (,:; .:-~ 

Dictamen de mecánica de lesio~~~;·~~;i:~~i~~~:fa,1ie~a a ¿~bo ~n base en el 

expediente. de Averigua¿ión 'p;e'~Í~,~~~ toinand~ •.en cu'entá la mecánica de 

lesi~nes se puede determiriár cUal era la posi~ión victilllil - victilllario en el 

momento de los hechos. 

Acta médica. Es Ja revisión de un cadáver, la cual se lleva a cabo en un anfiteatro, 

o delegación, donde se plasman los signos cadavéricos co_mo son: livideses, 

rigidez, temperatura, los cuales ayudan a establecer el cronotanato 

diagnósticos, es decir la hora de la muerte, así como la descripción minuciosa de 

las lesiones con las cuales podemos establecer una causa probable de muerte. 

-. ''·· 



la Prueba Pericial en 111nd11111r11 de Homlcldl• por Dispara de Arma de Fuego. ~Jx 

Dictamen de responsabilidad profesional. Es donde se tiene que valorar a un 

médico o a varios con respecto a su conducta con el paciente, así como si del 

tratamiento resultara perjuicio a su paciente o si haya fallecido por su 

actuación. 

Este estudio se lleva a cabo con base en el expediente completo de la 

Averiguación Previa, debe contener los elementos médicos siguientes: 

a) Historia clini¿a bÓmpleta: 

b) Anáiisis 'éu~¡b'o y r~di,Ólógicos y otros estudios que se hayan realizado. 

c)' Declaración delmédico o médicos tratantes. 

Y en caso de haber fallecido, se necesita reporte de nercrópsia, examen 

quimico toxicológico, histopatotógico y en algunos casos se llega a requerir 

hasta una exhumación. Con base en todos estos elementos. el Perito esta en 

condiciones de dictaminar si et tratamiento llevado a cabo por los médicos 

tratantes fue el adecuado. 

Dictamen de examen toxicológico. Este examen es solicitado por el Ministerio 

Público, cuando se quiere saber si determinada persona es adicta a una droga o 

si se encuentra bajo el influjo de ella, por to que se le explora físicamente y se 

buscan signos clinicos de adicción. 

Dictámenes de examen ginecológico, proctológico, andrológico y edad clinica 

probable. Estos exámenes se realizan en la investigación de delitos sexuales, 

violación, t~~t~íiva\leviolación, abuso sexual, etc. 

· .. _. : .. ·.;\ 
Realizar o participar en el levantamiento del cadáver. Ocasio~almente"se.solicita 
la participación del médico de Servicios Periciales, para ¿¿;n:bc~r'fa situación, 

orientación, posición y lesiones que presenta el cadáver'.' R~gisilará las 
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circunstancias que rodean al mismo. Dará a conocer los fenómenos cadavéricos 

tardíos y el estado que guardan las ropas que portaba. 

Participa en exhumaciones. A veces es necesario exhumar un cadáver para 

practicarle diversos estudios. En este caso, es conveniente tener las 

apreciaciones de Servicios Periciales para contar con mayores elementos de 

juicio. 

Dar asesoría y orientación. C~mo los agentes del Ministerio Público y Jueces, 

desconocen la aplicación precisa de la terminología técnica que se usa en 

Medicina Forense, los Peritos de dicha área pueden dar orientadión sobre el 

significado de determinados conceptos. 

El mejor criterio para estimar el tiempo para que un especialista pueda 

emitir su opinión en un dictamen o informar, se encuentra vinculado al tipo de 

aplicación que haga. El tiempo de intervención será muy breve en los casos de 

un certificado de integridad, sobre todo, si no se observan lesiones al exterior, 

por el contrario, cuando estas son muy numerosas, el Perito requerirá de mayor 

tiempo, ya que habrá de describir cada una de ellas. 

Las apreciaciones del personal de Servicios Periciales en el seguimiento 

de necrópsias se podrán emitir hasta que hayan concluido el personal del 

Servicio Médico Forense. 

Se requiere de un tiempo razonable para poder opinar sobre 

responsabilidad profesional o institucional. Será necesario conocer a fondo el 

asunto para no incurrir en errores. 

Tanto el levantamiento de cadáver como la exhumación requerirá de 

algunas horas. La asesoría se.· puede realizar en forma inmediata cuando las 

condiciones· del casó lo permitan: Puede decirse que en algunas ocasiones la 

consulta se puede hacer por vía telefónica . 

. . , : ~ . > . 
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La intervención del médico de servicios periciales, queda asentada en un 

dictamen, informe o un certificado. VER ANEXO QUINCE. 

Retrato Hablado. Es un peritaje de tipo técnico artístico mediante el cual se 

elabora el Retrato o rostro de una persona extraviada o cuya identidad se 

ignora. Se toman como base los datos fisonómicos aportados por testigos e 

individuos que conocieron o tuvieron a la vista a quien se describe. 

El Retrato Hablado ha sido de gran utilidad. Ha .encontrado gran 

aplicación en los casos de asalto, robo y violación, incl~so en hómicidios donde 

existieron testigos de los hechos, ya que permite buscar y reconocer a una 

persona que jamás se le ha visto. 

En virtud del incremento en los casos de robo de menores, se ha venido 

aplicando para estimar los posibles cambios de configurnción del menor ::i tr::ivés 

del tiempo. Dicha labor se hace apoyándose con elementos antropométricos, 

médicos y genéticos para lograr de esta forma el posible envejecimiento. 

El tiempo de elaboración de un Retrato 

principalmente por los siguientes factores: 

-Destreza del Perito dibuja'nte. 

-Capacidad retentiva y descriptiva del relator. 

Hablado se determina 

-Creación de un ambiente de confianza entre el relator y el Perito retratista. 

Proporciona un valioso auxilio a la policía judicial en sus labores de 

búsqueda ·y localización de una determinada persona cuya identidad se 

desconoce. 

Debe acotarse que actualmente, la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, cuenta en su Coordinación de Servicios Perici~les, con un 
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programa de apoyo logístico y de operación para los Peritos en Retrato Hablado, 

toda vez que, se cuenta ya con el sistema CARAMEX, (Cara del Mexicano), el 

cual es un paquete de computo que cuenta con registro de datos, de todos los 

rasgos físicos y étnicos de la población de todo el pals, a través del cual, el Perito 

va armando una especie de rompecabezas con base a la información que le es 

facilitado por la víctima u ofendido, VER ANEXO DIECISEIS. 

"El programa La Cara del Mexicano, implementado por la Procuradurla General 

de Justicia del Distrito Federal, ha permitido avances sustanciales en la 

investigación cientlfica que sirve de herramienta para identificar a posibles 

delincuentes con base en sus rasgos faciales. Tal es el caso de la investigación 

del multihomicida de la familia Narezo Loyola en la Delegación Tlalpan, hechos 

ocurridos el pasado 15 de noviembre del año 2002, donde la institución utilizó el 

citado programa que mediante diversas técnicas y métodos, permitió obtener 

diferentes aspectos de una persona cuando intenta ocultar su identidad para 

evitar ser reconocido. El citado programa, conocido como CARAMEX, cuenta 

con un acervo de 430 imágenes digitales que tienen fenotipos de diversas 

regiones del pais, las cuales están clasificadas en 23 carpetas o subcarpetas de 

acuerdo a la característica de que se trate. Se cuenta con un archivo de 

características de forma de la cara de hombres y mujeres, de rostros asimétricos, 

pabellón auricular, calvicies, cabelleras, bigotes, barbas, cejas, ojos, narices. 

labios, arrugas frontales y entrecejo, perioculares, nasogeneanas y comisura, 

peribucales y de cachetes, verrugas y lunares, pecas, acné, cicatrices, papadas, 

relieve supraorbitario, barbilla partida y hoyuelo en el mentón. Considerando que 

una gran mayoría de los sospachosos de-un ilícito utilizan accesorios para ocultar 

sus rasgos faciales. también se cuenta con un archivo de 41 accesorios, como 

aretes, sombreros, gorras y lentes, entre otros, que permiten al investigador 

conocer las transformaciones que pudiera tener un probable delincuente y 

posibilitar su captura"'.'ºº 

11111
<i,\t"E1 A Je ia l'rrn.:urnduria (._"¡11111:11111:1 l'aJ:!lll<t .f. ''''" l. Nun11:n1 7 l>u:ii:mtirc lid :?011! \tiro lkm:nJo Bat., VaJqm:.1 
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Antropología Forense. Es una rama de la Antropología Física encargada de la 

identificación de restos humanos esqueletizados o que aún conservan partes 

blandas. 

Los restos se diferencian taxonómicamente de otros elementos óseos no 

humanos. 

Es la identificación de restós, basa?o ~n: ún ITiétodo deductivo que se 

relaciona con otras cíei;'.;é:ia~ y se lleva·~ éabi> ;;,ediante ~onfrolltas. 
' - ·-·· .. : <., ~>{;,_:;·· ·-J-·\~ ;'.•" 

Se solícita la ínteíVen,ciónd~I. PérÍ;~·., ~~·;11lt,ropologla Forense cuando es 

::::;:~oosicí¿~:n:~~ifi~:~;¿~~d~ifü:~~J~i~~~~is~:el:~::.zado estado de 
'·'·' -~- ·~·.: '''-:;·, 

;_ '_ -~' -.-. ~ ~-·:, (::::-;'·:"' ~ ;~ ~ r· , . , ~~/,:_ . 

La identificación. se lleva. á' cabo;~i'mediánte: la aplicación de: un minucioso 

análisis. deductivo .. que per1Tliteº.·establecer:·5i;.:efeé:tivarnente se trata de. rest.cís' 

humanos; Se pr~c~d~ .· ~nton~e;; a' de'l~~rlií111r'-~1·~~x6; la -~dacl aproxhn~d~; la 

talla o complexión, lo; rasgos fisonó;,,ic?s{lá.:~finid~d·,~a~í~-1 '.~ los ;picib¡¡bles 

::::~;::7;:::~:~·,"0:~;;.::.:~r~~;~:~~~~~~~~€~~~¡G~i~:~;;·. 

~:=~~~~~~::::;o::::~~:~~¡i~~I~~~;;;~~~;::=:. 
. ·~{.2 .. :'.;t·i . ··':.··'· :· •.. ·.·. 

:::::r:,~~f~7~~~~i~f1f~1~~i~~~¡~~~~Jl~~j~ft,::•• 
serie de con~ciini~~I~~ i iril~~c:1i~~ip1in~riot de ·criminali~tic~ ·'.de· c~mpo • 

._.--.· ... ·, 
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Dactiloscopia. Patología. Histología. Antropometría. Dactiloscopia. Radiología y 

de otras ramas cuya intervención se demandara en cada caso especial. 

El propósito de éste peritaje Forense es llegar a conocer la identidad de los 

restos humanos que han sido descubiertos. Es importante , te,ner en cuenta;'.que . 

este objetivo puede ser inalcanzable cuando: no .. · se cuenta · é::6n · mayores 

elementos para realizar cotejos que per~Ítan esta,bÍecer' la pÍena-identifica~ión 
-;-'¡.~.'.;·;•:\:,,'· • e'·'~ }"' :x,_.,-\;'-',~i:X<~?:;·. Y·>,)~· S >·,·_;'-,-~,-· 

P.o.r confronta eliminatoria. · ·. '· ... : :·}\' .. ;: ,., .. :.::<· , . 
,· .. •,:, · ··\;~, :·: .,.t·· · -c'..-_,:,·-tf,:·:~· .'.::'\~~-:~~'.-~---:·, .. >·"' 

Odontología Forense. En esta. prlleba · pedciá1'·5~>aplican '16'5 conocimientos 

Odontológicos con' fines ci'e idenlific~~ión y, es c:lé·gran' ¿tÜid~d en el Derecho 

Labo~al, Civil y Penal. . . , 
. ' 

. '- . 

. 'A.nteriormente la Odontologla Forense se limit~ba a la identificación. Servia 

· de recurso en caso de desastres, incendios·:y 'otro tipo de siniestros donde 

debido a las condiciones del medio, sólo se hablan preservado las piezas 

dentales~ 

El peritaje que se realizaba en el Derecho del Trabajo, se enfoca a 

aquellos casos en que se requiere determinar si los signos o síntomas que 

presenta un trabajador fueron acusados directa o indirectamente por la labor que 

realiza. Cuando se comprueba que proviene de la actividad laboral, se obliga al 

patrón a que haga la indemnización correspondiente; en caso negativo, se le 

exime de la obligación. 

Respecto del campo del Derecho civiC la. Odontol~gia Forense ha 

coadyuvado a la reparación del daño i medi~hte · 1a. _solicitud dé prótesi~ dentales 

para victimas. Posee una gran utilidad en la cuantificaéión de. los costos de 

reparación de piezas dentales. 
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A pesar de que se ha ampliado el espectro de acción de la Odontología 

Forense, el ámbito penal continúa siendo el prioritario. El Perito odontológico 

maneja la evidencia con un enfoque criminalistico. Él puede determinar que 

algunos hematomas o contusiones fueron causadas por mordeduras humanas, 

ya sea en cadáveres o en individuos vivos. Las mordeduras o las huellas 

visibles en la piel humana son muy comunes en violaciones, maltrato a .menores 

y riñas. 

El análisis odontológico es muy útil en casos de rcibo él' casa ~habitación~ 
puesto. que, eventualmente se pueden encontrar evidenéi~5:'eí1'1~s mordeduras 

que seh~~ dejado en algunos alimentos como frutas, 
0p,~ne.s'u:~Írbs ~~~rpos 

sedenies. En esie caso, las mordeduras formarían parte de(esce"n~;io. del. delito . 
. ', , . - '' .. - . ''. . , -. - . ' ~-

La Odontología, posee numerosos valores adicionales s~m~ment~ útiles 

· para la investigación de los delitos. Permite orientar acerca de la estimación de la 

edad odontológica de la persona, los hábitos bucales, la posible ocupación, el 

lugar de origen e inclusive la posición económica. 

El odontólogo Forense emitirá su dictamen tan pronto como haya logrado 

reunir todos los elementos· que ·el caso requiera. 

Dentro de los e·lementós que pueden ser útiles para la dictaminación se 

encuentran: 

La entrevista clinica odontológica para individuos vivos. 

La obtención de modelos para su estudio. 

Las fotografías. 

El expediente constitutivo de la indagatoria. 

Radiografias de la zona cuestionada. 

Obtención del tipo de mordida. 

Aportación de la ficha odontológica para efectos de cotejo. 
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La intervención del odontólogo puede concluir en un dictamen que 

brindará al agente del Ministerio Público y al juzgador. los elementos 

contundentes para identificar a una persona. Lo anterior se logrará, siempre y 

cuando, los elementos aportados para este propósito se hagan en el tiempo y la 

forma que la circunstancia amerite. 

• • - - ' - e -

Patología Forense. En est~ peritaje' se aplican los rr1étod~s de la Anatolllla y de 

la Citopatologla, en la re~oluilém de lo~ problerri~s :ninist~ri~,¡~;'yjudiciales. La 

Patologla debe estar prése~t;;, d~sde' la ;,.;;;:;¿~;i~ ~ :h;~s't~ ~ 1~ ·'micr~sc~pla, o 

desde el examen de' un cadáver, 'h~sta el án'álisis de ai90ii<:ís,'~'é1Ui~s deposiÍmlas 

por el delincuente. 

La mayor parte. de los estudios de Patologla Forense se realizan con la 

ayuda de un microscopio. Este importante instrumento de observación ha logrado 

un gran desarrollo, como por ejemplo: la microscopia estereoscópica, la óptica 

comparativa, la microscopia de Ja luz polarizada, la microscopia de campo puro, 

la -microscopia de contraste de fases, la electrónica de barrido y Ja de difracción 

de rayos X. Todas las modalidades de la microscopia permite al patólogo 

Forense aplicar diversas técnicas y procedimientos, para conocer una verdad. 

- Auxilia en las siguientes situaciones: 

Comisión de delitos sexuales. 

La Citopatologia permite hacer el estudio comparativo de pelos pubicos, la 

identificación de células espermáticas, la búsqueda de células femeninas en .el 

zureo balanoprepusial y permite encontrar rastros de tejido dérmico en los bordes 

libres de las uñas en la vlcti;,;,á. 

Aborto_, Analiza embriones para determinar su edad de ·gestación, sexo, 

probables alteraciones, etc. 
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Se puede observar la presencia de vellosidades boreales de la placenta y su 

edad. 

El estudio del endómetrio permite saber si el aborto fue provocado o si existe un 

sangrado disfuncional. 

Necrópsia. Es un valioso eleme~to de apoyopa~a conocer. el estado que guardan 

las éél~las ,de los. tejidos u Órgancisi Pero:iií~l d.etectar. la, pcisible existenc.ia de 
. · . '· · ' ;. ·~ · • ' · - · - · ' · •, • - • .. • -.e - - ·. . . " · :, . '·- " · - · -· · •. -~'o- ,;,.. ·• '< , .. ; ,, -' ,. · ' ; .- =·- •"· ' -·' - " -, ·• - · -;e .· ' : 

microorganisnÍos.nócivos o súsiaricias ajenás:~Es la'qUe'establece la•· causa y las 

ciré:unslandas de la muerte'. ' ' '.''.: > .. ::o. ,¡ · .... :• .~{.' .:':. 
--·-,:, '.(: <'-~, -;.:"t~~,':·::.~~~-~:.... ;_:.·)::;: . ~·· 

::1~: ~I::~:~ ~:;;¡~~~.·1·ª/ ,1t~!·í~J~¡"~~~~~JE;CTfil~;~~~t1~.:.sdpe~:::~ seÍÍrasc~na~~tales' pára• vida;de~_una·'ilérsorÍa o':ía éon'ci¡_icciÓn una 

· inv~~tigació~.. , • , : <. ·· ··· .. · ·~:· '' ,,~(:;~.•., ·'· ·r,~.: '< L.:'.,_.,5¿;'..L: •.•• ··•· ... · .. 
' ~ -_;_ ·-: ._-_ ~- _· 

Et tiempo' qu~ ~~ ~id¿'iere pará la -~1Tlfsi6·~'·d~·l,~s·¡~5&1iact6~· de un perit~je 
--·-··< 

en Patologla es. variable. '/',•. · 
--.,~; \,--. 

Respecto a los delitos sexuales, la ciencia ~btenid·o.gran relevancia, 

sobre todo en el análisis de elementos pilosos y fibras. Este tipo de estudio sólo 

es viable cuando se ha realizado bajo condiciones de cotejo. Para lograrlo se 

requiere poseer muestras problema y muestras testigo. Las muestras problema 

son las encontradas en el lugar de los hechos, las muestras testigo son las 

obtenidas de individuos cuya identidad se desconoce. 

En la misma forma del estudio de pelos, el análisis del lecho ungueal o 

borde libre de las uñas ha sido objeto de un estudio minucioso en el laboratorio 

de Patologia con fines forenses. Se aplica en aquellos delitos sexuales donde la 

víctima rasguña al victimario como mecanismo de defensa. No se descarta la 

posibilidad de aplicar ese mismo estudio en los cadáveres que sucumbieron por 
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muerte violenta, ya que antes de fallecer realizaron maniobras de defensa, 

lucha y forcejeo. 

Los ejemplos anteriores, muestran que un estudio de esta naturaleza, 

puede llevar desde unas pocas horas hasta varios días. 

El estudio . de' elementos pilosos, permite conocer si se trata de pelos. 

biológicos o artificialés/T.;;mbiéri ~é pue~.eiéstár; en condicione; de determinar 

cuando se trata dé Úna' fibra de riietái ci sintética'. 
- .. - ' ····~ --:,__ ,.>~-h ::~ ,_._ ·, : 
Et pelo biÓlógico puede ser dif~~~nciado en pelo humano o de animal. En 

el caso. de LÍ~. pelo. humano, . se pus"de sáber si es de hombre o de mujer, se 

distingue cuando presenta un traumatismo, esta teñido o quemado. Hasta es 

posible discernir a que región anaiómida pertenece. 

Fonología (análisis éte voz). La ·Fonología tiene como objetivo la identificación de 

voces . mediante técnicas. ·~ofi~ti~adas que permiten registrar y cotejar las 

características de la voz; .Entré éstas se encuentran: la frecuencia, intensidad, 

tonalidad, timbre, etc. 

Incorrectamente se h~~denomi~ado · a la Fonología con el nombre de 

Foniatria, esta última es una especialid.ad médica que se dedica al estudio y 

tratamiento de los desórdenes de· la v~z; el habla, el lenguaje y la audición 

humana. - . ---

-.; :~~.-~<_:_>.:'._= ~z~~} < -

La técnica es utilizada 'eri''10$':1itigi~s del ámbito civil, laboral, mercantil, 
¡ . ' . : ~· - .. . 

penal y en otros donde se requiere análisis de las voces humanas . 
. . ,. ' : -~-.:~ .,. . 

.,_-;:,:,::.'; 

El especialista en Foriología'péÚticipa principalmente en el Derecho penal, 
'·_, . - '>:. .•. 

sobre todo, en delitos como rapto; secuestro, amenazas, homicidios, entre otros. 
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No le compete transcribir el contenido de audio cassettes, toda vez que coteja 

voces. 

La intervención del Perito se establece en relación con la cantidad de 

elementos que se sometan a su estudio. Cabe señalar la importancia de contar 

con elementos completos para agilizar los tiempos. 

Los estudios de Fonologla s~ basa~iJ11<u11·c.()tejqde! ma~erial problema, 

con el mat~rial testigo, al igJ~1; ~¡ti~ ''1~·:\:~~Ú~á~ :.btr~i ~sp~cialidádes de 

Criminallstica. Se deberá contar c6'ri''·1a:grab~~YÓn original de .v.oces, con la 

explicación de su procedenci¿.tA~iirii~;g5~~¡:~;~¡¿~;a;ia:~~~~i;k9rábaciones de 

las voces de las personas qúe ~~;p;es~'me~ Yscin las~ ·~l.JiC>r~~ de ia grabación 
_. <-:, ~· :~~~;· ~::·~.\~;;,:(_~ ·~/.-~:}·:-~-:. -.·: __ ~_ :, 

problema. .····\. ~~::.;~:-, :· : : :"~__,-,,· 
·,.,:.·>·>.'.'y:·_ .. ~--!·. ;:,..._ : .:~-::-.: •,':·;:._ .-,. 

-. ···-,,_,:,--· 

El resultado pericial CClrícluy~ (:(:,°~un irirl'.)in:;~~cG~ndo se cuentan con todos 

los elementos requeridos: El. diCíamen . cc;nfirm.ará ó. negará 

corresponde a la persona pr~bl~n~~. El. ¡;i;;~i~o en Fonologla 

que la voz 

no realiza 

transcripciones de pláticas, conversaciones o :c6ritenidos grabados en un audio 

cassette. 

Prueba de cerrajería. La cerrajerla es el:oficio u ocupación que se aplica a la 

fabricación, colocación, reparación .y'~eriiplazo de seguros, cerraduras y sistemas 

de seguridad para acc~sos ~ p~e~~~:;.·j} 
~::::~.:~·::, ·-:·: . :./;--.~ :; : ~~~'{, :2;>t~ .,_ 

El Perito cerrajero es ún téénico'i?icúya experiencia Je p'errnite. retirar y 

reparar. si~te1Tl·a.~;'~~·::l~!t~~~~~';.~;fi~~2<:i~s¿~)l\d~"~es .: Mra .~~rinar .. ·• si.•. dich.os 
sistemas . fueron•; alterados!. en :.:su';.fur.ición :.normal, ·~ya. sea: : forzándolos · o 

cambiando su 01'eri;;6ió11~c1~~ªíJeitCí~ 16:•;~\~-~~e: e··· · ·. . . 
l ·,; '~'; "' ·~ :;_ . .,<' ,.·:. -"·~ :.' f ' . 

., :. - ./.~·~; ·,;'.>'=.· <---,-~~;_:~,~~/~:-'<-,,..-';o;;->~'~-;=--:_:,.-·;·-; ..,_._'7;¡;.,;:c·, " - __ _ 

• Se requi~re I~ iríieft¡;;nCión de u~ Pe~ito ~errajero pará determinar el daño 

de una cerráciur~ v1'Cí1~clá. E~·;;ª~º~ cie de¡~P~iº perrnite sal:>er s1 se .efeetuaron 
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cambios en la combinación de la cerradura. En síntesis, el Perito cerrajero 

analiza las alteraciones de que son objeto los dispositivos de seguridad. 

Por lo general, la intervención del Perito lleva poco tiempo cuando puede 

tener acceso al sitio donde se localizan los sistemas de seguridad .. Puede 

decirse que, seguramente, le llevara más tiempo la elaboración escrita del 

dictamen. 

La mayoria de las veces se elabora un dictamen como resultado de la 

intervención del Perito cerrajero. "No obstante, puede darse el caso de que se 

tenga que resolver mediante un informe porque no se tuvo acceso al sitio 

indicado. 

Otras especialidades. 

Son aquellas áreas del conocimiento técnico cientffico, cuya intervención es 

ocasional pero necesaria cuando son requeridas por el Ministerio Público. Entre 

estas tenemos: 

Sordomudos .. 

Electricidad. 

Carpinterla. 

Dialectos. 

Microbiología. 

·.Neurología. 

·Obras de arte. 

Traduccipn de idiomas, entre otros. 

4.7. Necrópsia Médico-Legal. 

Uno de los estudios en Medicina Forense. que son necesarios en la 

integración de la Averiguación Previa de homicidio por disparo de arma de 

fuego; lo es el protocolo de Necrópsia, el cual es un documento que emiten los 
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Peritos en Medicina Forense. adscritos al Servicio Médico Forense. después de 

practicada la Necrópsia del cadáver respectivo, en este orden de ideas, cabe 

señalar, que la institución del Servicio Médico Forense no es parte de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, sino del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

En vista de lo anterior, debe quedar claro que, no obstante, la Necrópsia 

es realizada por Peritos en Medicina Forense, éstos Peritos no forman parte de 

ta' plantilla de Peritos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

como en los casos anteriores, donde, tanto Peritos en Criminalistica de campo, 

de Fotografía Forense, de Medicina Forense, de Antropologia Forense, 

Patología Forense, Genética Forense, Qulmica Forense, Dactiloscopia, Retrato 

Hablado, Balística Forense, entre otras, forman parte de la Procuradurla General· 

de Justicia del Distrito Federal. ·--<''-. 

-·,·:,·-

La Necrópsia médico legal, es erróneamente llamada autopsiá,-·, siendo 

menester señalar que el termino anterior no es correcto; e~. ~irt~d:d~~:qlJe la 
' -- - - ·. ··-,. ) .. ., ;,.,·· ... ' ' ~.-· ..... ·. , 

autopsia seria el examen mismo que el cadáver realice ;sóbrE!,, ~1:.~sifuación 
francamente imposible. de ser. De· tal.· suerte, l~~NeC°iÓp~i~;:i~·::t~I ~orno 
acertadamente lo cita el Doctor Arturo BaledÓn Gil en I~ ·6tir~ de Oü1r6¡ Cuarón, 

"es la operación que se practica en el cadáver, con 'et objetó . dé•· determinar la 

causa de la muerte, y en· algunos casos, las circunstanci~·s. concuáentes en el 

momento de la muerte,"101
. en el mismo sentido se refiere a la Ne~-rópsiá el Doctor 

Salvador Martinez Murillo en su obra Medicina Legal, "el objeto de la Necrópsia, 

es en síntesis, saber. la causa de la muerte,''1º2 por otro lado, continúa el Doctor 

Baledón · Gil señalando que, si la operación en comento, "tiene por objeto 

determinar la causa de la muerte y, en algunos casos, las circunstancias que 

concurrieron en el momento de la muerte, es lógico pensar que debe realizarse 

1111 1.,JlJllH11.. Cua11111,\lfomn . .\lt•duwt1 /•f1n.•mt•. Ed1h1rn11 l1l1rrt'm. ~!lh,íCo 1•)9Q, -~~- EdicÍún. l';íginu !í75, 
IO? M1\HTINEZ ~1urillo Sahallor ~ tm'\ SulJi\:tr S .. tlt·d1rn1" /.':>!"'- ~:~i111rinl ~~Cm,fc,. M~.,kn 1')98. 1•cJicit'tn l';ig:ina ~ 1} 

.. ,, ,'.· 

.. ·::};•; <{~;~:~ ;;~i~'.t.1~;~t;~~;0 ; 
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correctamente; sobre todo, cuando el resultado de ella constituye un elemento 

básico para la debida aplicación de la Ley. Para cumplir misión tan delicada y 

alcanzar el fin que se persigue en la operación, el médico debe seguir ciertas 

reglas. para que la técnica operatoria pueda considerarse completo y 

metódicamente realizada". 'º3 

Lo anterior sugiere que el trabajo de Necrópsia estará apegado a los 

cánones establecidos por la Medicina Forense en el mundo, es decir, deberán 

aplicarse los lineamentos y reglas establecidas internacionalmente por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS por sus siglas), de tal forma que "se 

aplicara la técnica operatoria denominada de Virchow". 104 

En otro estudio técnico, el Doctor Vargas Alvarado, señala que la 

Necrópsia "se caracteriza por sus objetivos y por los procedimientos que se 

aplican para cumplirlos. Sus objetivos son los siguientes. 

1. Determinar la causa de la muerte. 

2. Ayudar a establecer la manera de la muerte. 

3. Colaborar en la estimació,n'-del intervalo post mortem. 

4. Ayudar a establecer la ide~Íi~a-d'ci~íocciso". 1 º5 
·~. ,'~.-

El Doctor Gisberg cai~~~ig, v~ ma-s allá, cuando refiere que la Necrópsia, 

"es un conjunto de operaciones encarninadas a investigar lesiones, capaces de 

haber producido la muerte·. 106 Indudablemente, que el Doctor Calabuig aporta 

más elementos en el significado de la Necrópsia, en razón de que éste, involucra 

el término de lesiones como el factor que produce la muerter----===-=-~""'"'."----
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Básicamente, la operación de Necrópsia se divide en cuatro etapas 

técnicas; se inicia con el estudio externo del cadáver; continúa con la abertura 

de las tres grandes cavidades corporales, esto es, la cavidad craneal, la cavidad 

torácica y la cavidad abdominal; la tercera etapa es la de muestreo y envio de 

liquides al laboratorio toxicólogico y finalmente; la etapa de la reconstrucción 

externa del cadáver, elaboración de documentos y en forma optativa la 

ampliación de protocolos de Necrópsia. VER ANEXO DIECISIETE. 

Etapa de examen exterior del cadáver. Aquí, tal como lo refiere Quiroz 

Guaren, se deben "buscar todos los signos cadavéricos; recoger los signos para 

la identificación (sexo, edad, talla, complexión, estatura, tez, entre otros.); 

explorar con todo cuidado las regiones llamadas medico legales; tales como la 

cabeza, el cuello, los orificios naturales, los órganos genitales, etc.; si el cadáver 

muestra huellas de violencia, examinar todas y cada una de ellas. •107 

Etapa de abertura de las tres grandes cavidades corporales. No 

señalaremos aquí, la metodologla y técnica propia de los médicos forenses 

encargados de la_ exploración de la cavidad craneal, para abrir tanto la bóveda 

. ósea del cráneó, como las cavidades torácico abdominales, en virtud de que no 

. es··_ la intención de este apartado. pero se establecerá el porqué de ello; en el 

cas·o de la cavidad craneal, se requiere la abertura para "establecer la relación 

q~e púeden tener las lesiones observadas exteriormente con las intracavitarias, 

y la posible dirección seguida por los agentes vulnerables, como acontece en las 

heridas por proyectil."'ºª Por otro lado, por lo que hace la cavidad torácica, "si 

con la disección de tórax, se descubrieron lesiones o hari sido ya localizadas por 

el examen exterior del cadáver, se estudiarán sus características, asi como los 

planos que hubieren interesado,"1º9 lo anterior es con la intención de establecer 

también, la relación existente entre las lesiones observadas exteriormente con 

las localizadas al interior. Lo mismo se realiza con la cavidad abdominal, 

lll:' '~ll 111U 1/. l"U:trllll t\lli•n .. o .\11•d1n1111 ror._•m1• ELf1h1rí;al l'ur11ia M~\ICO l'JtN. ti" hlic1t111 l';i}!lll:I :" 7!< 

::~: lh~111c11 l'áµ111a ~Jlj 
lti11ncn l'ill,!111;1 570. 
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aunque especial atención merece el hecho de que "cuando el cadáver presenta 

lesiones inferidas con armas de fuego y el proyectil queda alojado en el cuerpo, 

la búsqueda de dicho proyectil es de suma importancia (trabajo por demás 

engorroso, pero necesario); si para su localización no se dispone de rayos X, el 

médico puede guiarse por la infiltración sangulnea que, como huella de su 

recorrido deja en los tejidos interesados, particularmente en el sitio en que se 

encuentra alojado, salvo el caso de que quede libre en alguna cavidad, 

posibilidad que hay que tomar.en cuenta en la búsqueda. Localizado y extraído, 

, debe anotarse con exactitud el lugar en que fue hallado, el material o materiales 

que lo ~empanen, su peso, calibre si es posible y demás particularidades que 

permitan su diferenciación, conservándolo en sobre o envoltura, en la que se 

hacen constar lodos aquellos datos que permitan su fácil identificación. 

Siempre que el cadáver presente huellas de violencia en los miembros, de 

cualquier naturaleza que las fueran, se practicarán disecciones y exploraciones 

necesarias. para determinar la extensión, tejidos interesados y todos aquellos 

datos que se requieran para formular la clasificación médico - legal 

correspondiente."''º 

Tercera etapa, de muestreo y envio de líquidos y tejido al laboratorio 

' toxicÓIO,gico. Como su nombre lo indica, consiste en la toma de muestras 

·.biológicas de la abertura que de las cavidades corporales se efectúan en la 

operación de necrópsia. El fin es el de examinar en el laboratorio de Toxicología 

y Patología. para determinar la presencia o ausencia de agentes qulmicos 

toxicológicos que pudieran haber incidido en el deceso del sujeto examinado. 

Es necesario contar con los resultados de laboratorio a la brevedad posible, en 

virtud de que se requiere dilucidar si existió o no la presencia de sustancias 

tóxicas en el organismo, tales como alcohol, cocalna, marihuana, algún tipo de 

veneno, etc. 

110 lhím.:11 l'oi~ina 5M5. 
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Finalmente, la cuarta etapa de la necrópsia, se refiere a la operación de 

reconstrucción externa del cadáver para la debida entrega del cuerpo a los 

dolientes, se debe elaborar además el protocolo de necropsia rindiendo el 

dictamen médico - legal y, cuando las circunstancias lo exijan, el medico Forense 

deberá realizar una ampliación de dictamen. 

En suma, el médico Forense debe describir todas las ·comprobaciones 

obtenidas en el examen del cadáver. El documento , ·que contiene esta 

descripción constituye el protocolo de 

comprender: 

necropsia, ~i~h~· documento debe 

1. Encabezamiento, con el nombre del occiso, fecha y hora de la muerte, número 

de expediente, número de operaciónd~ necrÓpsia, .recha y hora de ésta, y 

nombre del medico Forénse, que la practica. 

2. Examen externo.· 

3. Descripción de lesiones. 

4. Examen interno, 

5. Diagnóstico. 

6. Determinación de la causa de muerte .. 

7. Exámenes de laboratorio. 

8. Diagramas y fotograffas ilustrativas. 

Ahora bien, de toda la información contenida en el protocolo de necrópsia, 

se expide un resumen para la autoridad competente, que se llama dictamen 

medicolegal. Este documento debe redactarse en términos sencillos de tal 

forma que sean coíllprensibles para las autoridades ministeriales y judiciales, los 

cuales carecen de conocimientos médicos. 

El dictamen debe inclÜir: · 

a) Encabezamiento. 
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b) Determinación de la causa de la muerte. 

c) Otros hallazgos de la necropsia. 

d) Forma de muerte. 

e) Resultados de exámenes de laboratorio. 

f) Observaciones o comentarios. 

g) Fotografías o diagramas de ilustración. 
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4.6. Propuesta. 

La Procuración de Justicia, es sin duda, una de las responsabilidades más 

apremiantes de todo Gobierno, y siendo una esfera que involucra una gran 

cantidad de recursc1s tanto humanos, materiales y legales, es dificil cumplir su 

compromiso social cuando se trabaja con presupuestos limitados. Por ello, debe 

destacarse la importancia del único medio probatorio que surge de la propia 

actividad de la Procuraduría, es decir, la Prueba Pericial, porque si bien es 

cierto, como lo establece nuestro cuerpo normativo adjetivo, existen como 

medios de prueba; la documental pública y/o privada, el testimonio, la 

presuncional, la testimonial, la pericial, entre otros. siendo precisamente la 

pericial la que surge de la propia actividad sustantiva de la Procuradurla y 

particularmente, de la Coordinación General de Servicios Periciales en el caso de 

la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

Por lo anterior, y atento al momento.culminante del presente trabajo, ahora, 

tenemos la oportunidad de establecer en un nivel de proposición desde una 

trinchera académica y profesional, aspectos que al margen de lo establecido 

institucionalmente, pueden apuntalar el ejercicio profesional de la institución de 

Procuración de Justicia en su conjunto, aunque particularmente, la propuesta 

central está orientada hacia la esfera de la actividad propia de los Servicios 

Periciales, toda vez que es la prueba pericial la materia que nos convoca en 

este documento. 

Por principio de. orden, . la propuesta esta separada en tres apartados, 

estos son, en la est'~ra de losrecur~~s h~manos, en la esfera de los recursos 

materiales y en 1.:i e~fera proc~diment~I. .. . . 

' -- . - • . • . . '. - ' , ·'. . - '' '_!" '-~ .. _. • '.. 

Por un lado,: en 10' qu~ ~e" refieie'~ ia·esfera de los recursos humanos, debe 

puntualizarse que,. ~I ~rcic~der del Pe~ito y ~u capacidad en el momento de la 

peritación, d~be estar ·a "toda pmel:Ía. es decir, el Perito debe actuar siempre 
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bajo los principios constitucionales rectores del servicio público, mismos que son: 

de legalidad. honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, aunados al 

establecimiento de perfiles académico - profesionales que resulten ideales para 

el debido desempeño pericial; y por otro lado, debe estar siempre actualizado, 

para encontrarse a Ja altura de las necesidades, exigencias y circunstancias de 

la investigación de los delitos, aquí debe destacarse que en virtud de que la 

naturaleza de la probanza pericial es de lndole técnico - científica y, toda vez 

que los avances en el campo .de la ciencia y la tecnología se están dando en 

forma por demás vertiginosa, es necesario por lo tanto, que los Peritos deban 

estar siempre atentos de los avances y adelantos técnicos, asl como de los 

descubrimientos de la ciencia, para estar en posibilidad de emitir opiniones 

periciales fundadas en principios y dogmas cientfficos, de tal forma que se 

conciva a la investigación jurldica y ministerial, también como una 

investigación científica de los delitos. Impulsando programas permanentes de 

CRpRcitación técnica, cientlfica y ética para mantener un nivel de excelencia 

pericial. 

Por otro lado, respecto de Ja esfera material, no pasa desaperci~ido para 

quien suscribe el presente trabajo, que . la situación económica que impera en 

nuestro país, incide en todos los campos de la vida nacional ·y, direciélmeríte en 

la prestación de servicios públicos, tal es el caso de la procura~ión :de j~sticia 
' -· ·:..-:·:- .;'.' ,:._ .... 

que, no obstante ser una prioridad nacional, la respuesta del Estado ha res'ultado 

insuficiente, requiriéndose en consecuencia de que instituci~nes como' Ías ele 

Procuración de Justicia, y especialmente las áreas de Jos Servicia~· P~;i~Íales. 
deben dirigir sus esfuerzos no sólo a Ja adquisición de equipo nuevo,.~i~a::~~.alizar 
un esfuerzo global para incrementar presupuestos con los que:: se:: logre 

sistemáticamente la adquisición de materiales, insumos, instrumentai :, d~ toda 

índole, modernizar su equipo y desarrollar la transferencia de tecnologías e 

intercambio de conocimientos con otros paises. 
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Finalmente, por Jo que hace a la esfera procedimental, es necesario que, 

para garantizar una Prueba Pericial sólidamente sustentada, se requiere que 

exista una previsión de sanción de índole penal tanto para los particulares y 

sobretodo para el servidor público que no procure la preservación del lugar de 

los hechos o bien, para quien en forma accidental o deliberada altere tanto el 

lugar del hallazgo, como el de Jos hechos, lo anterior en virtud de que como ya 

se ha enfatizado, el Jugar de los hechos constituye la principal fuente de 

información, inclusive considerada como de primera ·mano, con la que se 

pretende dilucidar y conocer la verdad histórica de· 1os hechos para con ello, 

lograr •Una autentica procuración de justicia: Por ende, resulta de capital 

importancia el preservar y ma.ntener el lugar de los hechos en su forma más 

primitiva, después de que Jo ·ha abandonado el · sujeto transgresor de Ja 

norma jurfdica, de modo que, entre más intacta se . encuentre la escena·· del 

crimen, mayor posibilidad tendrán los Peritos de ubicar, int~rpretar, .·anaHzar y 

reconstruir Jos hechos a través de los indicios, con la. finalidad aé .. identificar al 

agresor y de vincularlo a Jos hechos, . sin forma alguna i:le ·que é(lnisino evada 

la justicia y con ello sea fomenta el a la impunidad. Un Dictamen: PeriC:iaJ que se 

encuentre rigurosamente armado y cientfficamente sustentado, difícilmente 

será cuestionado y más aún objetado procesalmente, pero para ello, se debe 

garantizar que el lugar de los hechos sea el mismo que dejo el infractor, es decir, 

que no se encuentre contaminado accidental o deliberadamente. por ello 

resulta necesario una previsión legal efectiva para quien lo altere de alguna u otra 

forma y, con ello obstaculice la labor de los Peritos, estos últimos considerados 

ya, como Jos puntales técnicos y científicos de toda Averiguación Previa. 

No obstante lo anterior que se propone, a través del tiempo, la hoy 

denominada Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuradurla 

General de Justicia del Distrito Federal, ha tenido una evolución considerable 

hasta llegar a ser Jo que es en Ja actualidad, esto es,. una de las más 

completas y que se encuentra a Ja vanguardia, no sólo de la República Mexicana, 

sino posiblemente de Latinoamérica. 
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CONCLUSIONES. 

Primera. La Prueba Pericial es la opinión fundada de una persona especializada, 

capacitada o informada en ramas del conocimiento que la autoridad 

competente (Ministerio Público u Órgano Jurisdiccional), no conoce o no está 

obligado a dominar. El experto dotado de tales conocimientos es denominado 

Perito y su opinión técnica cientffica es e/ dictamen. 

··, •, .:.:::_'): :;:' ; ... .¿· /;~ .,·., ,-; :, 

Seguríi:lii;é La· Pri.Í~bá ·Pericial, surge como· una necesidad en el Procedimiento 

Pellalo aríteTfas)limiiad~'nes·en conocimiento y comprensión que de un hecho 

,;i~~Élnt~'~í Mi~i~t~~i6 PÚ~1ici~ ~~!.Juez. 
>:. ·" . .· . <" :' ~:•'c. ; ::.::,.·~:~j:.~.:¡ ~~~: .. ~. '•· -~· >, . ; 

; .. "' ,' ~,:·~ ':~/ · .. ·~··- "•.U'-· .. 

. , . :--~ ... ~"/~: ~.-.. f:~;~:_:~.·.~·:s~r::·""º''·\·.<·'):~-::~~ .. -<,.\:: ,. _. :,: . ,, 

..... ~f ~~~~~t~~I~~ª:§~1i~~l~~~~j~~~!~~~~~}~ .... · 
emÍ.te "~.~~~,,~,·~· .~.""" ;:dli~~~~~~~~~~~~~Af ~~r~~~~~~:=··· 
au.toridad. y ·responde a .. u? planteamiento 1determ1n~d~,·:.~ fTlisfTlo que se emitirá 

•. si~mpre p~r: ~~C,ritéi, ~/-~.~'. ~~ .~~~'iri~~·~ty~U1~3"1~lii'.g'~i~jiJ{I~~~~~~i:.~; 1 
••· · ª 

• cuestionamientos determi_n~do~. aplic~bles·a, ur' cas~contro.vertido;.:y que incide 
erí ~Í ~tr~baJo :d~ ·Av~r19~aCÍón P~~Vi~·-.~~ :<~e~~:A~i'~,~¿f;;:~·~~·:~J~dr~I"~I~~-~-/; :·-._..,: ... 

' ,°,' ' " •,, ~-<:.:',~'.\.•. '"'~-~·.\. li';~-::-;;' 'o",>~--~ ~~·l:::.~.: 
·~·.( .. . -; ' ---;:~,--";" .. "i·-:--;-:~~'o•:·c¡;~ ''- ·:·::, - ·F'. ;.: . .- ·~-· -. 

Sexta. En Ja medida en que se pres~~e y 'prÓt~Í~.el lügaf:'don_i:le oclJrrieron los 

hechos, el cual se investiga por la probable comisión cje'i.1n ilicito'(ün tiorriicidio, 
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de acuerdo al caso que nos ocupa). mayores condiciones tendrán los peritos de 

ubicar. interpretar. analizar y reconstruir los hechos, a través de los indicios, con 

el objetivo primordial de identificar al agresor y de ligarlo a los hechos, impidiendo 

así que éste evada la justicia y con ello sea fomentada la impunidad. 

Séptima. Precedimentalmente, no existe una sola Indagatoria Ministerial, donde 

no se incluya un peritaje como parte de los elementos de prueba, conque se 

reunan los elementos del cuerpo del delito y se acredite la probable 

responsabilidad de un sujeto de quien se presume, incurrió en una conducta 

constitutiva de delito, según el Ministerio Público. 

Octava. El Peritaje que es practicado lo más pronto posible después de que se 

tiene noticia del hecho delictivo, tendrá más oportunidad de . sustentarse en 

hechos relativamente recientes, lo que aumentará sin duda su credibilidad y 

por consiguiente, generará - en las - autoridades respectivas convicción y 

certeza técnica y jurldica. 

Novena. El Dictamen Pericial, genera una serie de indicios que concatenados 

entre si, unos con otros y; globalmente valorados conducen de la verdad 

formal conocida a la verdad histórica buscada, hasta integrar la prueba 

circunstancial con valor convictiiÍÓ pleno y suficiente, para reunir los elementos 

del cuerpo del delito que - sé pretende probar y acreditar la probable 

responsabilidad del sujeto a quien se le imputa una conducta ilicita. 

Décima. Las_ siete preguntas de oro de la Criminalistica .son: , .. 

¿Qué s~cediÓ? icú~n~6-6c~rrió? ¿Cómo se desarrollaron los h~chos? ¿DÓnde 

se verificaron? ic()~Aúé's~ efectuó? ¿Porqué o cuales fueron las razones para 

que se diera el hecho? y\•:Óuién o quiénes participaron . 

~écini~ ~ri~-e~a::k~ .to~~ opinión que emita el especiali~ta peri6iéll, éste debe 

procura~ dar. r~sp~~~ta a las siete preguntas de oro de 1á criminalistica, 
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utilizando todos los recursos de que pueda disponer, de hacerlo así, el 

Dictamen Pericial estará cumpliendo con su finalidad y estará obviamente, 

generando certeza en la autoridad respectiva, lográndose así el requisito de 

fondo de la Prueba Pericial. 

Décimo segunda. Cómo requisitos de forma, el Dictamen Pericial, debe 

comprender: Preámbulo, Exposición, Discusión, Conclusión y Formula Final. 

Decimotercera. Vinculado a tos recursos humano. ei Perito debe actuar siempre 

bajo los principios constitucionales rectores del servicio públicÓ, esto ·_es:· de 

legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia; debe estar·. siempre 

actualizado en el campo de la ciencia y la tecnología, asi como atento de los 

avances y adelantos técnicos y de los descubrimientos de la ciencia. 

Decimocuarta. Respecto del ámbito de la infra·estructura, se deben dirigir 

esfuerzos para incrementar presupuestos, que sean traducidos en la adquisición 

de equipo nuevo, adquisición de materiales, insumos, instrumental de toda 

índole, modernizar su equipo y desarrollar la transferencia de tecnologias no 

sólo entre las diversas Entidades de la Federación, sino entre paises. 

0\\·'' 

Decimoquinta. Por lo que hace a la esfera prodedimental, se requiere la exista de 

una previsión de sanción de irid~íE!/p~-~~{;'Janto para los particulares y 

sobretodo para el servidor público_-::·,que .. no procure la conservación y 

preservación del lugar de los hech'o~;' :~ b(~~~-:~~ra quien en forma accidental o 

deliberada altere el lugar del haÍla~g~';o:~E!i del~s hechos, pués éste, constituye 

la principal fuente de información c~n I~ q~E! c~~nta el investigador forense y por 

ende, la autoridad competente, Ém la'invesÍigaciÓn de los delitos. 
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~---~-~~~~~~~~~~~-,A'--"-'N~E~X~O'-"'U~N~Oc,_~-,-,~~~~~-=--,-,-c=--~~---, 
ngutipn de la Procuraduría General de l'IH>CURADUIUA GENEl{AL IJE ,JlJSTICI,\ 
usticia del Distrito Federal DEL l>ISTIUTO FEDEl{AL 

COOIU>INACION G•:NEl{AL IJE SERVICIOS 
PEIUCIALES 

CIUMINALISTICA DE CAJ\11'0 
AV•:IUGUACION l'l{EVIA: H"/1016/2002-11 

SOLICITUD No. 11 .. 1. 7~H 
1101\1 ICI DIO. 

C. AGENTE l>EL illlNISTEIUO l'ÚllLICO. 

I' n E S E N T 1;;. 

Los suscrilos Pcri1os en 1mucrias de Crimi'nalistica de Campo y Fotugraíla Forense adscritos al TEH.Cl-:1-t 
Turno de éste lahonuorio rinden el prec;cntc: 

I> 1 C T A M E N. 

Siendo las: 1 ~:JS horas del cJia 30 del mes de novicmhn• de 2002. u solicitud del C. 
AGl~NTE OEL M INISTEIUO 1•ú1JLICO ~la -1!..!!__Agcncia Investigadora. unidad investigadora número 
CUATH.O. nos prcscnramos en el LUGAH. DE LOS llECllOS para rcali:t.ar la presente Investigación. 

LUGAR llE U>S llECllOS: l.i\GO No. 1 tNT. 1 COL NATIVITi\S IJELEGACION llENITO JUAREZ 

l>ESCIUl'CIÓN l>EL LUGAlol.: Lugar cerrado, clima cálido, iluminación artilicial bucrm: dicho lugar 
cnrrespomliú a un inmuchle para uso de departmncmos lrn:alil'.ado c11 accrn sur, siendo de cinco niveles y plantn 
haja. pre~entan do i..~~w llhinrn en cosrndo poniente una cortina melálica cerrada de Jx2 mas. en la cual no ~e 
observa huella alguna de violcm:ia en mecanismos de seguridad; en cosl¡rdo oriente se cncucntrn un l'.ugmin de 
lu:rreria de .1,:! ma~. mi,mu que no prescntil mstro ttlguno de violencia en mccnnismos de !tCguridad; al inlcrior 
se tienen •1 li1 \'i,ta la~ C'>Cillcras llUC conducen a los niveles superiores y. en la "''>tea dirección norte ala 
ponienlc si..• cncl11.:111ra cl ap;in;.1111cn1t1 No. 1 cuya puerta 1ipo bandera de herrería y vidrio de 0.70,.:!.J mas. misma 
que no oh~erva huella ali;1111a 1 •. h.• \ iolcncia en mccm1ismos de seguridad no prcsentu rastro itlguno de violencia en 
111ccani..,1110' de .,e~urid<id y. ;.11 1111erior !'te oh~ervaron muchles. objetos y enceres propios del lugar en dc~orc.h:n 
de '"º ( e" una hah11aciú11 para 11 .. 0~ múltiple~) y snhre el piso y un par de ó'<1pa1os p;m1 c;ihallero i..•n color 
ni..·gro., 'l' lu\.n a l;1 n ... 1;1 el cui..•rpo sin "ida de un individuo del sC:\O masculino, ve~tido y ~in c;;ilz41r. el cual 
guardaha la ..,¡!!u11..·1111..·· 

l'OSJCJÚN \' ORI ENTACIÚN: En c.kcúhito la1eral derecho: con la extremidad ccfülica en dirección nnr -
orienh.'~ 1;1'.'> e\.lri..•midadcs ~upi..•rit)re!'>: la derecha en flexión en cunlacto con el piso y cam lateral dC"reclrn dc tórax. 
la i'quicrllil en lle:\.iú11 ~nhrc c11r<1 lah:ra.I de lóm.x y abdomen: las extremidades interiores amhas en C:\lcnsión y 
'iguicndo ..:1 i..•jc del c111..·rpo t.•n dirccciún ;11 ~ur - ponie111e. 

llBICACIÚN CON H.ELACIÚN A PUNTOS Fl.IOS: La extremidad ccllilica a 2.10 mts. del muro sur y a 
úO 1..·111. di..• muro oric1111..·: l;.1, cxtre111ith1úcs inferiores ;1 1 . .5 mis. de muro sur y a 1.2 mts. de muro orie111c. La 
e.xlremid;u.f cefiilica se oh!->er\'a pur debajo de una mesa de mmJcm azul y. los pies por debajo de In can,;1 y sobre 
WpclCS. 

EXA;\IE~ UEL LlJ<;,\I(: 1\I lcvm11mnicn10 llcl cmJflvl!r se ohscn·ll ni nivel de c:\trc111idad cefolii..-11 1111;1 

maculaciún hc1rni1ico por apo) o de forma irregular Je JOx40 cm. suspendida en lít1uiJo blanquecino. 

Continua en hoja dos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ugotipn de la Procuraduría General de 
uslicia del Dislrilo Federal 

l'ROCUl{ADUIUA GENERAL DE .JUSTICIA 
l>EL DISTIUTO n:l>ERAI. 

COOIU>INACION GENERAL l>E SEJ{VICIOS 
l'ERICIAL.ES 

CRIMINALISTICA DE CAl\11'0 
AVEIHGIJACION l'IU:VIA: 8"/1016/2002-11 

SOLICITUD No. u .. I. 7-18 
JIOl\11Cll>IO. 

l loja dos. 

EXAllH:N EXTEl{NO DEL CAl>AVER Sl·:XO: ~1asculinn El>AI>: 76 "'los ESTATURA: 167 cm. 

SIGNOS CADAVl~IUCOS: Tcmpcratum corporal inferior a la de la mano que la explora. livideces 
cs1ablecidas en cara lateral derecha de rrlr.t'<. nhdomcn y C\lrcrnidadc~ inferiore-; y rigidez e'ilahlccida. 

1.- J lcrida conlusa de forma de orilicio oval de 15 por :w milímetros. con escarJ peri!Crica dc un millmctro de 
predominio ínfero interior y bordes invcnidos. locali1.ada en cara nnlcrior d..: lóra.\: en coslado izquierdo. 
localizada a OS ccnlinu:tros de la linen media ;11111.:rior y a 139 cemimelros de su plano de suslcntación. 

Otros hallazgos: excoriaciones diversas)' de forma irregular en nudillos dc dedos indice. medio y unular. nsf 
como en dorso de mano derecha. 

IDENTIFICACIÓN: .IUAN "N" "N". 
DESCONOCIDO: NO llUEl.l.AS IJl\CTll.l\llES: SI SE ANl~XAN EN EL PIU:SENTE. 
FOTOGRAFÍAS: DE FIUóNTE: SI DE PERFIL.: NO 

COLOR DE PIEi.: BLANC1\ MEDIA FILIACIÓN: COMPLEXIÓN: IU:GUl.AI{ 
PELO: CANO FRENTE: Al\1Pl.IA OJOS: VEIU>E 
Nl\RIZ: IU:CTA HASE Al\11'1.JA BOCA: Gl{ANllE 1.1\BIOS: Gl{UESOS 
MENTÓN: OVAi. 

SEÑAS PAHTICULAl{ES: NINGUN1\ 

EXAMEN DE H.OPAS: Calcetas blancas . .1•1patos dcpt1ni\"us tipo tcni,. color hl;111co. 1rusa tipo bo:\er en color 
verde y rojo_ pantalón de mc!<tclilla color gri!'t con cinturún en piel culC y !->Udadcrn bl:.111c;1. La sudadcra presentó 
un orilicio en forma irregular con c.ksilachmniento parciill, locali1:.ado en p¡tne ¡mtcriur de la prenda al nivel de 
pectoral cus1ado i7quicrdo. ubicado a 1.::! cenlím1.•tros Je la coslurn superior de cudln y a 16 ccn1imctros de la 
costura ltueral de manga i.1quicrda. adc1mi!'t !'.C prc!'tentó una mat.:ulación hc111rl1ica de llmua irregular que abarca 
un 90 por ciento de la panc anterior o fro111al de la misma. 

EXAMEN DE AH.MAS, PIU)\'ECTILES O CASQUILLOS: .:n el lugar se Jocalitú un casquillo percutido 
en su hase. el cual es del calihrc 9 mm. De la mmca iu.mila. el cunl !'.e uhicó en cu111ac10 con la e.\lremid;.1d 
inli.:rior derecha del cadáver. l\1ismo que fue lijndo ti..nnir::ilic::1111cn1c. lcvan1;:1do del lug:ir. embalado y se anexa ni 
prescnle dictamen. 

Continua en hujn tres. 

TESIS CON 
J:ALI.A DE ORIGEN 



ognlipo de la J>rocuraduria General de 
uslicia del Distrito Federal 

l'l{OCIJl{Af)IJl{IA GENF.l{AL l>F. .JIJSTICIA 
DEL l>ISTIUTO·n:DF.l{AL 

COOHl>INACION GF.NEl{AL l>F. SERVICIOS 
PERICIALES 

CIUMINALISTICA DE CAMl'O 
AVF.IHGUACION PIU;VIA: 8'/1016/2002-11 

SOLICITUD No. ILI. 7.tH 
llOMICll>IO. 

l loja lrcs. 

EXAMEN UF. OTH.OS OH.JETOS: llillelern en piel café. comenicndo una credencial de eleclor a nombre de 
JUAN ··N" ··N .. ; dos cstamp;:1s religiosas; seis billeles de doscierllos pe~os M.N .• una monc<la Je cinco pesos 
f\.1.N. 111w moneda de un peso M.N., cawrce monedas de die'- cemavns M.N.; una medalla religiosa; un 
boligralt, de pliislico. una argolla de mc1al en color pl;.Ucado, un reloj de pulsera marc;:i CASIO y un peine de 
plúslico en color negro. Todos los objetos .son fijados fo1ogrülicumen1e y entregados ;:il Agente del Ministerio 
Pt'1blico en rumo. 

EXAMEN l>E l>OCUl\.1ENTOS: No en el presente hecho. 

CONCLUSIONES: 

l.·En mención a la interprerncibn de los signos tanatológicos observados en el cadáver, se dctcnnina que su 
deceso ocurrió en un lapso de tiempo no menor de doce horas anteriores al momenlo de nuestra 
i111cn·enciún. 

:?.·l:.n vinud del examen del lugar, se de1em1ina que éste CORRESPONDE AL LUGAR DE LOS l IECllOS. 

3.-En nlención ni exumen reali1.ado en el lugar de los hechos y concretamente con la posición que guardaba el 
hoy occiso. se de1en11irm que ésta SI CORRESPONDE A LA POSICIÓN ORIGINAL Y FINAL después de 
ocurrir su <leceso. 

4.·En ;:ucnción al tipo y carnc1cris1i~as de Ja lesión seftaladu c;on el nlunero uno rcfcrid1.t en el apanado de 
lesioru .. ·s se detcnnina qm.~ csla ES TIPICA DE LAS QIJE SE PRODUCEN POR LA PENETRACIÓN DE UN 
PROYECTIL l>ISl'AllAIJO POR UN ARMA OE FUEGO. 

5.- /\I t:frcllmr ":I c'amcn e'tcrrul del cadáver, se ohscrvi'.lron sohrc h1 superficie co.-pornl, lc-.ioncs lipicas de 
lucha y·u dcli:n"ª· por lo anterior. se cJclermina que el hoy occiso SI rcalid> tales maniobrus. 

6.-SicmJo c:n d prc,,.cnlc hecho. el resuhado de Ja pri:iclica de la Necrúpsi;:i Médico Legal la c¡uc detcrmim1 sobn: 
la causu rc¡tl de la muenc del individuo que hoy nos ocupa. 

S~cndo Ja .. irwe~tigaciones pu-,1criorcs. las que apunan mayores dalos. 

Lo que hoicemos de MI conocimiento. para los fines legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. Nn-llEELECCIÓN. 

l\1C.,ico D.F. u 30 de Novicmlm: Je ::!00:?. 

EL PERITO EN CRIMINALISTICA FORENSE. EL PERITO FOTOGRAFO FORENSE. 
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ANEXO CINCO 
ogotipo de la Procuruduria Cicncral Uc 
usticiu del Distrito Federal 

l'IH>ClJl{ADlJIUA ca:NEl{AL l>E .IUSTICIA 
DEL l>ISTIUTO·FEDEl{AL 

COOIU>INACION GENEl{AL DE SEl{VICIOS 
l'ERICIALES 

CIUMINALISTICA DE CAMPO Y 
MEDICINA FOH.ENSE 

AVl•:RIGUACION PREVIA: 111171711999-11.t 
SOLICITUD No, H •• I. 7110 

ASUNTO: SE RINDE l>ICTAi\IEN 1n: J\IECANICA 1n: 

C. AGENTE l>EL l\llNISTEIUO l'ÚllLICO. 
l>E LA FISCALIA l>ESCONCENTJ(Al>A 
EN llENITO ,JUAl{EZ. 
I' I{ E S E N T E. 

LESIONES Y DE llECllOS. 

Lo:-. :-.U:"">í..íllu~ J>1.:11tu~ Ulii..i.th::. .1:.,.k:ri1u .... 1 c ... 1.t l'H•...:ur.tJuri.t. en \otr1uJ Je l;.1 Jc~ígnación hecha al cÍCCIO por el 
C. Coordinmlor General de Scr\'icio!. Periciales. hemos sido cncarg<rdos de dictaminar con relación a la 
U\'crigtrnciún prc\'ia ci1mla al rubro <1 lin de dc1crmim1r ,.¡ es factible que la lesión se ocacionara con el anna de 
lhcgo que !<>C describe en el dictmncn Je halis1ic:.1. a~i como la mccanica de lesiones que presentó el lesionado de 
nomhrc J1mn ··N" .. N ... SL'glm olicio arriha u1101ado. 

El resuhm.lo e-. el siguie111e: 

De h1 averiguación previa respectiva, se recah;m los siguientes: 

ANTECEl>ENT•:s 

El día 29 de 2Q de abril de 199''· se reciben 11u1ilic<1ciún del lluspil.al Moccl en la cual se infonna que a las 
09:2.t horas se recibe al C. Juan .. N .... N .. por prcsc111m herida por proyectil de unna de fuego en pie izquierdo. 
En nulól 111i:Jic;.1 ¡ircspecliva firmada pur los doctnn.•s Pulido y Cha\.·ez. se describe; Glasgow de 1 S. pie 
i;lquicrdu prescn1U herida por pro)ectil por urma de fucgu pie en rnalcnlo medial. por dclanlc del mismo de 0.5 
cenlhnetros de bordes regulares con orilicio de ~alid<1 en rcgitln planlar lado lateral a nivel del quinto mctalarso 
e.Je 0.7 ccntimclros de hnrdcs irregulilrcs con prc .. '-·ru.:ia de hc1m.11orna y probablemente el proyeclil, no huy 
deficiencia neunw•tscular diswl. no se palpa crepilación ic:n lodo el pie. El ccrtilicado de estado fisico el cual se 
clahnra .;;egUn expcdicnlc clinico dcscrihi ... ;ndo~c la~ lesiones ocucionmh1s con las mismas carnclcrislicas. 

En ~u lkclar11ción el Jc-.ionm.Jo rclil:n: que :il c1Kontrar-.c a h,1rdo de su p;:1trulla solo y sentado en d asicnlo 
dd:mlcro lkrcchu :- l1ll'-' ;il c~lar c ... pcromtlo a -.u _¡._·fe de -.cch1r de nomgrc Jorgc .. N .. ··N'". quien había acudido a 
su tcrapi;.1 mt:·dka. c~lando '-"~lacionado '-'11 Coillc ~ligucl l.aurenl, frente ul nlmh:ru 513 de l;:1 Colonia Jcl Valle. de 
la Delegación lknilll Jrn1rc/. al querer h;1j;ir de la p;:urulla el diccnlc, MI ¡mna de cargo siendo una Carnbina R· 
15. matricula Sl:RTA·l' l 3ll9:l ccontlmil'O 1. -.e le ;uoru cnlrc su camisola y cinturón. disparandosc 
;.1ccídcnt:1l1111.•n1c ~ l..·-.iunando~c '-'l mismu en el pie i,-quicrt.lo. 

Bali.,.lic;.i Foren~e. rclicrc t¡ue el arma pre-.cn1ada. cau-.amc pmh;ihlemcntc de la lesión presentaba h1s sigucintcs 
carach:ri~1ic;is: 1iro c;,1rahina. nmrca COLT /\R-15. modelo Go\'crmcnl. calibre 9 mm. matricula T.A. 13693. 
ti.1hricució11 USA. 

C()i\11-:NTAH.JOS: 

No c.,is1c ti:cnica conffohh: y \Cr;I'- que nus indiqu'-' en ha~c a al•1s caractcristkas dc la herida en piel, el Cillihrc 
del pm)ec1il que h1 oc;.1cionú. 

Cmuimm en hoja dus. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ogolipo de lu Procurrn.Jurin General de 
ustida dl!I Dis1ri10 Fcdcrnl 

PROClJRAlllJIUA ca:NERAL llE .llJSTICIA 
llEL IJISTIUTO FEIJEltAI. 

COOltl>INACION ca:NERAL IJE SEltVICIOS 
PEIUCIALES 

CIUl\llNALISTIC,\ l>E CAi\IPO Y 
l\IEl>ICINA FOl{ENSE 

AVEIUGUACION PIU:VIA: 1111717/llJIJIJ-O~ 
SOLICITllll No. 11 .. 1. 700 

\ f 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN llE i\IECANICA IJE 
~----------------~------~L_E~S~l~O~N_'~E_S __ \' IJE llECllOS. 

lloja Jos 

CONCLUSIONES. 

l'RIMERA.-Si, es lbctiblc que la lesión prcscnrnda por el C. Juan ··N .. ··N .. "'e pu<.fo:ra ocasionar con el arm.a 
Je fuego Jc~críta por el dcpanmncnto de Balística Forense .. 

SEGUND1\. El C. Juan .. N.. ''N''. presentó hcrid•1 por proyectil disp¡m1do por arma de fuego con urilicio de 
cm rada. 

TERCERA.-AI no parcticarsc prueba de Wnlkcr. en ropa. calcctin, ni zap:uo. no se puede determinar la 
dis1;1ncia aproximada del disparo. 

CUARTA.-Los hechos si se pudieron suceder como los refiere el lcsionm.Jo Juan ··N .. ··N". 

Siendo las invcs1igncioncs posteriores, las que aponnn mayores dalos. 

Lo que hnccmos de su conoci~nicnlo, para los fines fcgnles a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN, 

México D.F. a JO de numm del 2000. 

EL PERITO EN CRIMINALISTICA FORENSE. EL PERITO MEDICINA FORENSE. 



ogotipo <le la J>rncurm.luriu General de 
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ANEXO CINCO 
PIHJCURAl>UIUA GENlmAL l>E .IUSTICIA 

l>F.L IJISTIU'fO Ft:IH:RAL 
COOIUJINACION GENF.l{AL DE SF.l{VICIOS 

PERICIALES 
LAIJORATOIUO DE CIUMINAUSTICA 

AVEIUGUACION PIUcVIA: IZP 0611144/2002-0J 
SOLICITUD No. 2601 

DICTAMEN DE l\IECANICA l>F. llECllOS 

C. ,\GENTI·: l>F.L l\11NISTEIUO PÚBLICO. 

I' I{ E S F. N T F.. 

El suscrito PcrilO en matcri:.1 de CriminaHsticn de Campo adscrilos al SFGUNl>O Turno de éste laboratorio 
rinden el prcscrHc: 

D C T A 1\1° E N. 

Siendo las: J O:OO hor.:1s del dla J11.._ del mes de ..!!ll!.l'.!!.. de 2002. u solicitud del c. AGENTE 
DEI, i\11NISTEJtlO l'UUl .. ICO, se rcaliia la presente investigación. 

1•nonLEMA PLANTEADO: Dctcnnirrnr la mecánica de hechos. 

F.l.EMENTOS DE ESTUl>IO: 

1. Dictmncn de medicina forense (clnsilicnción de lesiones) suscrito por el C. Perito Médico Rodolfo ••N .. ··N ... 
De ICcha 22 de marzo del 2002. (visible a foja 8 de acluacioncs ministeriales). 

2. Dictamen de Medicina Forense (mccúnica de lesiones) suscrito por el C. Pcrilo Médico Rodolfo ••N•• ··N··. 
De fodm t<> de abril del ::!002. (visible a foja 39 de uctuaciones ministeriales). 

ANAl.ISIS l>E ELEMENTOS 

Las lesiones c:\coriativas se producen por un contnclo viulento de alguna región de lu superficie dd cuerpo 
humano. corurn alg.um1 ~upcrticic 

De lus dicuimencs mCdicos se puede observar que no se hace referencia en ningún momcnlo de lesiones de lipo 
cxcnri:1tin1. en ;ilguna n.·gión :.inatómicn del cuerpo de la C. RAQUEL .. N'' ••N ... 

DE 1.A CIENCIA DENOMINADA Fisic<t. se tomara como fundnmcnlo lécnico la Primera Ley de Ncw1011, la 
cual c~rahlccc tJllC: 

TOl>O CtJElll'O PEIU\IANECE EN SU ESTAl>O l>E l{F.POSO O Dt; l\10VIMIENTO UNIFORME EN 
UNA 1.INEA l!ECTA. A ~IENOS QUE SE VEA FORZADO Al. CAMBIO l>Ellll>O A FUEl{:i'.AS QU•: 
SE 1.E APl.l(JUE. 

Cuminua en hoj:.1 dos 
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ogotipo de la Procuraduría General de 
usticia del Distrito Federal 

l'IH>CllltAllUIHA ca:NEltAL 1>1·: .llJSTICIA 
llEL lllSTIHTO FEllEltAL 

COOIWINACION GENEl{AL m: s•:l{VICIOS 
PEIUCIALES 

LAHOltATOIUO l>E CIUMINALISTICA 
AVERIGUACION PltEVIA: IZI' 06/1144/2002-0J 

SOLICITlJD No. 26111 
l>ICTAi\IEN l>E 1\IECANICA l>E llECllOS 

lloja dos 

IJmln que la C. Raquel ··N .. '"N'". nw11ili.:s1ú que viaj;1ba sohrc un \'chiculo ¡1u1omoh'r 1.•11 movimiento ul momento 
de caer. de la 1.cy Física ~e deduce que la 111a-.a de su cuerpo se dcspla1aba a la misnm vclocid:ul (30 kiló111c1ros 
por hora) <¡uc lil 
el \'l0 hiculn. como consci:ucncia de lu ini:rcia. De C!<ita f(mmt, el conmcw de la ~upcrficic de su cuerpo con el 
pa\'irncnto. cjcrn•ria una liJt..'rJ';J que al!craria e-; 1.•c;1::idn de r111wimi1.:ntu que at.·tuat~.1 "t•brc c;u ma'>a corp<lral. en 
ese mo111cn10. Como con"occ111:11cia dc In dc.,.crilo. dicha ;1cción no súlo le ocasinnaria contusiones, sino ;ac.Je1mh 
c'coriacionc!-1 ljUC •1li:ctari<111 la cpidcrmi" y t.k•rmi~ en las /'UllilS e.Je cti111ac1n i;nn el pavimcnlU, üchic.Jo a Ja 
fricf.:iún. adcmo't!'. el \ehii:uln c11111i11umia con ~u dcsplaJ'amil.'11!0. cun lo c1ml la n:m:ciún «.¡ue la C. Kaquel ··N 
.. N .. manifc~IÓ quc ri.•;.1Ji1ú dc~p11Cs de la l·aida parn cvilar ~cr arroymfa por las lhiut;1~ posteriores del vchiculo, 
no pudieron h:1hcr .. uci:dido de forma inmcdiala o mi como cllil lo manitic~ta. 

CONSll>EH.ACIONES: E" imp1,r1¡¡111c "ci'lalar que Ja hoy quc:rclhmlc ltaqu1.•l .. N .• ··N". 1m111ilicsta cn su 
declaración de IL•dia :?.:? dc 11rnr10 de :?00::? quc .... circulaba a hordo de 1111 \'chi~ulu ... u uuu~ JO km./h. de 
pronlO d d1ofer ahril'• la (llll'rtu !<.in ninglrn molin• )'U que lotfo\·fo no llcgalm a ht si~uicnlc pnrmln... la 
misma p11cr111 In j:1lo por el hornhro lutl'iL•ndo que pcnJicrn l'I c<p1ilihrio ... que In cmilenle cny6 hnciH el 
arrn~·n ctr rirrularir"tn tlr ro,;pnhl:1-. ... 11m· runmtn rnyft fn l"ITiitl'nfl' rl'al."C'Íonó ck imnl'diatn y subió h:trin 
Ja hanq11e1:1 pun1 l'\·iuir que h1~ rucdllli (lU'-lerlorc~ de hts llantas del cumión le ¡rnsarnn por lns picrn:u ••• •• 

El C. Anuro "N"' ··N". 111a11itic~1a n ~u dcclilrnción de focha 22 de nmrzo dcl :!002 que:" ... el emilcntc se 
1mrn cfl ••llo lul:il y a1hrc hls puerws ... y la much:u:hu ... cnyó del c:nmión y el pasaje le indkli ul emitcntc 
C(llC no !<te fuent u urnuu.·nr ya 1111c se lrnhh1 cuido una pasujcru ..... 

CONCLUSION: 

Unicu. Cun limdmncn1u cn lus cll.'mclllns yu estudiados. se pucdc establecer quc la C. Raquel ••N .. '"N'", cnyll 
del \•ehiculn tnHonmtor en el que viujah;i. cuando éste se cncon1raba en estado de reposo. es decir. en allo 
lota l. 

Siendo las investigaciones posteriores. lits <Juc apunan ma)•ores datos. 

Lo c¡ue huccmos de su conocimil.'fllo, parn los fines legales a que haya lugar. 

/\ T E N T /\ M E N T E. 
SUFIVtGIO EFECTIVO. No-KEEl.ECCIÓN. 

México D.F. a 03 de Mayo de ::?002. 

El. l'ERITO EN ClllMIN/\l.ISTIC/\ DE C/\MPO. 
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ANEXO SEIS 
ogotipo de la Prncurm.luría General de 
usticia <lcl Distrito Federal 

l'l(OCUltAl>lllUA GENEltAL DE ,JUSTICIA 
l>EL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION GENEltAL DE SEltVICIOS 
l'EIUCIALES 

LAllOltATOIUO DE CIUMINALISTICA 
AVEIUGUACION l'ltEVIA: 20170/1097/2000-12 

SOLICITUI> No. 111691 
l>ICTAMEN l>E i\IECANICA l>E llECllOS Y 

~-----------------~·----1-'0_S_l_C_l_C_>N_ VÍCTIMA VICTIMAIUO. 

C. AGENTE l>EL l\llNISTEIUO l'ÚllLICO. 

I' R E S E N T E. 

El suscri10 Pcrilo en materia de Cri111inalis1iCa de Campo m.Jscritos al SEGUNl>O Tumo de és1c luboratorio 
rir:idcn el prcscmc: 

D 1 C T A M E N. 

Siendo las:llifilL horas.del día J.!I...._ del mes <le lllCIEl\1HH.E del 2000. a solicitud del C. 
AGENTE DEL l\11NISTEH.IO PUUl ... ICO. se realiza Ja presente invcs1ignción. 

Plt01ll ... Et\1A PLANTEADO: Determinar la mccdnica de hechos y la posición victima victimario •. 

ELEl\IF:NTOS DE ESTUDIO: 

1. Dictamen de medicina fbrcnsc (clasilicacilin de lesiones) suscrilo por el C. Pcrilo Médico Rodolfo .. NH ••N'', 
De techa 22 de marzo del 2002. (visible a foja 8 de acmacioncs ministeriales). 

3. Dictamen de Medicina Forense (mecánica de lesiones) suscrilo por el C. Perito Médico Rodolfo .. N .. ••N". 
De fecha 19 de abril del :?002. (visible a foja 39 de oicllmciunes ministeriales). 

ELEl\1 ENTOS l>t: ESTUl>IO. 

1. /\etas médic•1s suscritas por la Drn. Celia ··N'" ··N"'. de fecha U<• d tfü:iemhre del 2002. (\'isible a foja 17 de 
¡1c1u:.1cioncs). 

2. Dictmnen de Crimirmlistica suscrilo por el C. J>erilo Angel .. N .. N'". y juego de fotogratlas tonmdas por el C. 
Perito Os1:ar .. N .. "'N'" de fecha 05 de diciembre del 2000. (visihlc a 1l1j<1s 29 a 34 de acrnaciones). 

J. Dictamen de Balistica suscrito por el C. Pcriln Erneslo '"N"" '"N .. de .fecha 06 de diciembre del :?002. 
(visible a foja 39 de actuaciones). 

4. Proroct•lo tic Necrópsi:.1 t.h.•I Cml;ivcr de quien vida llevarn el nomhre de Junallmn ··N" ''N"\ suscrilo por el 
C. Perito Médico Forcn~c Dr. Jorge .. N .... N •. y 1..•I Pcrilo MCdico Forense Rolando .. N .. ··N ... Oc fecha 06 
Je dickrnhrc del 2002. (\'isihlc ¡¡ ll1jas ·17 a 49 de ac1uaciunco;;•. 

5. Pro1rn.:oln de Necrúpsia tld Cadú\'t..'r de dc~curwcitln 111:.1o;;culi110, -.uscrilu por el C. Pcrilo Médico Forense 
Dr. Jorc.c .. N .. '"N"" v el 1•crilo ~1édico Forense Rt•l:mdo ··N .... N ... De tl:clm 06 de diciembre del 2002. 
(\'isihlc- :.1 foj;1, ·17 ;, .11J de act11acitlllc,). 

ú. IJict;11111..·11 tic. Qui mica l'ttl 1..'11'\1..' 1 l1m1.·ha de Rl1di/1m;110 de S11dilt p;ira el l':1dú\cr tic Jonatlmn) suscrilo por el 
C. Pcrilu í)uimico Cm Jo .. ··N"' "N'' de kd1a 11(1 Je Jicicmhre del :!UUO. ( \'isihlc a fojas 60 y 61 de 
<1ct11:.1cinncs). 

Continua en hoja do"i 
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l'ROCUl{AIJUIUA ca:NEl{AL l>E .JUSTICIA 
DEL l>ISTIUTO F•:n1mAL 

COOIU>INACION GENERAL l>E SEl{VICIOS 
l'EIUCIALES 

LAHORATOIUO DE CIUMINALISTICA 
AVEIUGllACION l'IH:VIA: 20170110''7/2000-12 

SOl.ICITlll> No. I06'JI 
l>ICTAl\IEN l>E l\IECANICA llE llECllOS Y 

l'OSICION VÍCTIMA VICTli\IAmO. 

Jloja dos 

7. Diclamcn de Químicn Forense (Prueba de H.udizonalo de Sodio para el cad¡jvcr del de!-.conocidu) suscrito 
por el C. (>erito Químico Ramón ··N .. ··N .. de fecha 06 de diciembre del ::woo. (visible a fojas 6:! y 63 de 
:ic11111cionc~l. 

X. IJiclmm:n de Quimica Forense (Prueba de Kodi.1.onato de Sodio p:.1ra el C. Daniel ··N"º ··N"º) \Uc;;crilo por el 
C. Perilo Qui mico Chmdiu '"N'º '"N .. de focha 06 de 1,.licicmbrc del :WOO. ( \'isible a fi,1ja!-o 6.Jy 65 de 
aclu.icioncs). 

IJ. DicHtmen de c .. luimica Forense (de1cnninación de lipo snng.uinco del c11davcr de Jomuhan) suscrito por el 
C. Perito Quirnico Dolores ··N'' ··N .. de ICcha 06 de diciembre del 2000, (visihlc u foja 66 de m .. ·tui1ciunes). 

10. Dic1mnl.!'n <le Quimic&i Forense (ubicnción de tipo sangulncu EO en el lug¡1r di.!'. los hechoc;; de muc!-.tras 
hcrn:iticas tonm<la'> del mismo) suscrito pnr el C. Perito Quimico Dolores ··N'" ··N"º de fcch:.1 OlJ 1,.k 
dicicrnhre <lel :woo. (visihle a foja 67 de actuaciones). 

ANA LISIS l>E El.1:1\IENTOS DE ESTUDIO: 

AJ Con hil'>e <1 al posiciún <1uc gu::mlab;,1 en el Jugar de los hechos. el vehiculo •mlornotor marca V\V lipo 
Sedan gris plac;.1s de circulación 777-ABC. se desplazaba desde Ja Calle Central lmci;i el Poniente de la 
C;1lle Seg.unda Cerrada de Laica. Dicho vehículo prcsenlaha un orilicio por pro)t..'Clil di!-oparado por ;mna de 
fw.:go que prt.."!>c111a carnclcristicas de entrnda con trayectoria de atrás hacia delmlll.!'. di!' i.1.quicrda íl derecha y 
de ;irriha lmcia abajo. uhici1da en el marco inferior del criswl del lado il'quierdo del vehiculo del lJUe se 
recupt..•ró una h11la. 1,.¡uc el dic1:.imen de llalls1ica Forense <le1crminó que es del c;ilihrl.!' 9 milimetros) íue 
dbparada por la pistola marca Pil.!'lrn Bcrella nmtricula FF348::?7. En la tapa del molnr ~e loc,;;1liztl otro 
orificio con caracleri~ticas de crHrada y con m.1yectoria de atnís hacia dehmte y ligcr<imentc de il'quicn.h.1 ;.1 
den•ch;1 y de arril1;i h;.1ci;.1 ahajo. lk este an;ilisis establecemos que el rrirnero de hh i111pac1u ... descrilos ~e 
rt..•alil'a -;ohrc el \'Chiculo. en posición estática y dc~<le una rosiciún del lado il'quit..•rdo del mi!'.1110 y l.!'n la 
/'llllil tirit..•nlt.." de l;t l "allc Sl!gunda Ct.!'rra<la de Laica. el ~cgundo de h1s t1rilicio'o dt..•-.crilu<.; !-.C pn1dujo con el 
\d1kulo t..• ... 1ú1ict1 \' dc~de el lado tirientl.!' de la calle va mencitinado.1. 

B) l:n d dictamen d~ crimirmlbtica se dcihe en el ¡1paña<lo de hUsqueda lk iralicio!'I J..: tiro hah-.tkn im:bu lrt..•s 
en la-; fi.11t1g.ra1ias de la sucrlicic interior de la portezuela i.1.q11icrda. un oriliciu d..: '-"nlrmJa proJuddu por un 
pw)eclil Jbp;m1do por arma de fuego y en h1 superficie rosterior un orilicio de !->al ida. lo cual signilica que 
Ja purle/'ucla i/'.quierda se encolllraha 01bicrta y que un disparo procedio1 de l;i /'llllil orh:nle de la Culle 
Sc!.!Ullda Ccrr;11.fo de Laica. 

C) E!'l-~mhrl.!' t..•I a!->falw y la ham1ueta norte de la Calle Segunda Cerrada de L1ica que !'.l.!' ubicaron In!-. casquillos 
de pru)t..'Clilcs L'alihre ~S marcados con los números (VII. XII y XIII), In que indica qui!' !'>e reali1.<1ron 
di!-oparo ... con un ;irma que dispara carluchos lk este tipo desde esta 1011a. ;.idcrnú!-. lrnhia un gotc-u <lin¡imicu a 
e ... w 11li!'.111a altura que fue determinado con tipo sanguinl.!'o pertcncL·it..•111c al g.rupn ··o .. RI 1 Positivo. cl 
mi..,1110 que li.Jt..' detl.!'m1inado para el cad;.ivcr niarcadau con el número 11. lo lJUC nos llcvoi a proponer qui: 
dit..'11u indiviJuu 1i11: le!'.innado l.!'11 el antchra10 ilquierdo en esla mi~111¡1 /'llflil. 

DI 1Jad:1 la uhic:1cillll di: h1s ca~quillos calihre lJ milque lo~ disparos 'oe rcali.1an111 de:-.de el limile con la Calk 
l '-'lltr;il) a\an/'aron ha~la donde se lucalil'ú d vchicult1 111:.1rc•1 V\\' cipo Sedan gri-. placoh de circulaciún 
777-AUl'. dicho \'ehiculo rresenl:llm un orilicio producido por proyectil disp;iradl1 por arma de fuego en la 
purtc/'ucla del J:.1Jo i.1quicrdo con caractcristicas de entrada en h.1 superficie in1..:riur y de s;ilida en la 
..,upcrlicil.!' e:\tl.!'rior cun un;1 trayectoria de adcntro hacia foera y de 01rrih;i hilci;i ¡¡h;ijo. al mismo 
1 icmpo se corrobora qui!' la nccnipsia 

Contimm en hoja trl.!'s. 

TESIS CON 
FALLA DE ORI~ :N 
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l'IU>CURAl>UIUA GF.Nt:l{AL l>E ,JlJSTICIA 
DEL DISTIUTO FEl>F.l{AL 

COOIU>INACION GENERAL l>E St:RVICIOS 
PERICIALES 

LAllORATORIO l>E CIUMINALISTICA 
A Vt:IUG UACION l'IU:VIA: 20170/1097/2000-12 

SOLICITUD No. IOC.91 
lllCTAMEN l>E MECANICA l>E llECllOS Y 

l'OSICION VÍCTIMA VICTIMARIO. 

l lnji.I trl!S. 

dclcrmirm qm: la IL·siún que prc.,1.mta el cut.hivcr marcado con el 11l1111cro l. en la c."'tn:midad ccfülica y 
Clll~llo lil:nt.• un 1r:i:·l'C!n t!t: atr;i» h:1cia <l!.'l:mtc. di.' <lcrl.."ch:.i :.i il'qicnb ~ de :.ibajo hacia arritia) el uritido de 
cntrnda corn:~pomh: a la h:,illn Lh:I cuC"tlo. l.a lc~iún de los dl!dos de la manp. nos hace proponer que ~sl:I 
se produjo al inlcrponcr !'U mano entre el arma y .. u cuerpo. · 

E) l.u uhicuciún tic lo' ca .. quillo., marcados con lo~ ni11m:ros XXXI y XXXII, nos induce a proponer que 
cuando mcnu .... <tlguno de clhi' com:,pnndcn al dispaw rc;ilitmlo del lado izquierdo del vchiculo mencionmJo 
en el pu1110 anlcrior) que lu\o repercu..,ione<;. en las lesiones del individuo en el inlcrior del mismo y en 1;1 
carrnccria d1.:I v1.:hkul11. 

F) Dada la le~ion que pre ... cnta en 1,.•I mu~lo t:I cad;iH•r marcado con el nl1111ero 11, y que la Necrópsia le 
esH1hlccc un trn)ec1t1 de derecha ;i i.tquierda de urriha lrncia ahajo y de <idelmuc lmcia atrpas, proporciona 
elementos parn proponer que didm individuo ~e 1,.•ncon1rnha de frente a MI agre!'.or. 

G) En el lugar ..,e localitú el cuerpo ~in vida tic! individuo marcado con el número 11. se lo/'.acliLli un ¡¡mm de 
nw~•n t!rn t"<·•n.J.·~ '"·!'·,::! ('.,!! 1::1!if'~t· 1' \U!t•, t·nn t"! C:!!TP l'f'rr~·tkr:l Cll pw.i•,icLin d~· f~'l'!lli!JO de 
canuchm. 1..•11 1..•I carg;1d11r. lo que no~ permile C!-olahlecer t¡ue en el amm en grmJo probable, solo se 
encontraban Clliltftl 1..·anuch1.i... útile~ de lus cm1le~ utili.tó tres, dejando uno en el inctrior del \."ehiculo VW tipo 
S1..~d;111 !!rÍ<t plilca ... de cin.:ula1..·iún 777-1\BC. al n:<1li.1.ar po~ihlernc:nle un movimiento de cerrcjeo pam 
pn .. •p;1rar el armil y pod ... ·r n:ali1;:ir 1,.•I primt.•r di..,paro. con lo CUill ~e corrobora que dicho individuo conducia 
el vchiculo 'ª dc .... cr1111 

11) De las con~·lu~iunc' J1..• Bali ... 1i1.:a <;e puede proponer tJUe en 1.:I hecho se utili.1aron dos tipos de armas. una 
e~cuadra calibre 11 111ilí111e1ros v una e~c1111dra calibre: --15 Aulo. 

1) De l<a!-o conclu<tioncs de In-. Jictúmcne.., de <)uimica. de l;is prueb;is de RmJiltmato de Sodio realiLado a 
lo~ hoy occi"º" ) ;il indici;ido ~e puede c<uhh't.'r marcado con el numero 11 y el C. Daniel "N" "N", 
tli~p•iraron en alglln 111t1mcntu. un arma de fuego. 

<«>~Cl.lJSION: 

En ha ... c a h1s dili!!encia<t anexadas al pre<>en1e e.,pcdicnte y al anúlisis de los elementos de estudio del prcscmc 
dic1amen. se p111..•dc c<>Hthlecer que en grndo pmhi1hle el hecho IU\ o efecto de la siguiente fomrn. 

El vehiculo nmrca V\\' tipo St.'lhm gri~ placa~ dc drculaciún 777-ABC, se dcsplill.aha de oriente a poniente 
sohre J¡1 Callc de Segunda (\.•rrada Jc l.aic•t. pr!1cedcn1c de la Culh: Central, cuando el individuo VW tipo Sedan 
gris placas de circulación 777-ABC. t¡uc lo conduciu rmircadu con el número 11 ahrio la ponczuela del lado 
itquienlo t]Ut.0 da11d11 ilhierla y d1..•..,1,.·cmfü·ndo del \Chiculu por c ... 1a via y reitliLandu al mismo tiempo disparos, 
rnuviendo,c h•ti.:ia la ac1..•ra rwrh: de did1;1 C;1ll1..'. mientra'> el C. Daniel ··N" "N" 'eguía el vehículo a\'illlli111do 
desde la c<>quim1 de C.tllc Ccn1r;il ) C;1llc: de St.•µund.i Cerrada de Laica, también reali.1 .. ando disp;iros 
rnovi~nd(hC de ..,ur a1ll111e ~ a..:...•rc;ilhlo ... i: el imli\ idun número 11. <>in pnder l!'ll e~le momc:nto quic:n dc lo~ dos 
rt.'illilil .... ¡ pri1111 .. ·r d1 ... pilltl. ...111 1,.•mh.irµo 1..•11 .. u 11u1\ i11111,.•1110 :1111ho ... qu1..•,t;i11 fren1c: il frt.•111c. ...ic:ndo uno de In~ 
pro~ct:tile"' di ... pa1ado't pt1r 1,.·I ;.anna de 1111..·go th.:I 11hfü:ii1do L'I que alcar11;.1 el m1td1ra10 dc:I indi\'iduo reali.m 1111 
movimicnlu de .1ga.1apa111ic11tf1 giramh1 ~u tronco lrncia el lado !tllr de: la Calle )' antcpunh:ndo el br;i1.o 
it:quicnlo. e11!-ocg11id;1 al <tcntir~e lc~ionado !-t: relira dc e~lc sitio dcsplnT .. amlosc c:n dirección ponien1e hacia la 
Calla~ d1..• Laica. mientrn.., el indiciado In ... eguia reali.tamlo lli,.1x1rns hasla la alturn donde se localitó el indicio 
halbtic1111ümen1 X.V. iniciando llUe\ ¡1111e1111..• lu't di..,p;irn~ en los limites de: la Calle: l.aica, en c~e 

Continua en hoja Cllillro 

TESIS CGN 
FALLA DE ORIGEN .... 
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ogntipo Uc la Procuraduría Cicncral de 
usticiu <lcl Distrito Fc<l.:ral 

l'ROCURAlllJIUA GENEl{AL llE .lllSTICIA 
l>El. l>ISTIUTO Ft:IH:RAL 

COORl>INACION <a:NEl{AL llE SERVICIOS 
l'EIUCIALES 

LABOl~ATOIUO DE CIUi\llNALISTICA 
A VERIGUACION l'l{EVIA: 20/70/I097/2000-12 

SOUCITUI> Nn. 10691 
lllCTAMEN l>E l\IECANICA llE llECllOS Y 

l'OSICION VÍCTli\IA VICTli\IAIUO. 

1 h~ja cualru. 

momcnlll el vehículo marcu VW 1ipo Scd;m plm:as de circulm:ión Ll.·t.155, se cncm:nlrn cslñtico a mcdiil calle. 
el individuo 11(1111cro 11 sigue dcspla.1.úmlo!--c 1..•n tlin:cción a l.a Calle lJno. en esto\ momentos este individuo <>C 
1.'0CUCtltra prt."<.,cnl.in.h1 !;¡ ri.:;.iun .Hlkfil•f J..: '>ll Lllt..:rpo lig1:r.m1..:uh: por d 1.:u..,t.1Jo ,11.."n:dlo JI inJi.._ iJJ,1 ljUC -.¡,; 

1.mcontraha cn un plilno mllcrior ni 111i,mo ~ hm:ia ... u laúo dcn.•cho. cuando c.s lc~ionado en !-U 11\11!-.ln d.crl·cho. y 
co111irum il\'illl.'ando hm.:i;i la C.1llc lJno. el iniciado -.e c¡;¡tahlccc en <;U pcr!-.ccm.:iún del lado dcrl..'dm del 
vehículo marc;1 V\'-.' lipo Sl..'dorn pli1c11s tll..' l·irculaciún l.l.·l...J5:5. que 1enia ahier1a la puer1a de e~c h1do. el 
cumh1c1tir tk c~h: \1..·hiculo que e" nmrcmfo L:on el nlm1ero 1 gira !-.U cm:rpo lmcia el lmlo i.1quierdo 1.•11 actillu.I de 
ag;.11.01pm11ic11tn i1a:linm1do ... u e\lrl..'mid;1d l'cfülica hada ah;1ju y colocando su 111;1110 i1.quicn.hl a la ahura de h1 
región lalernl dl'I t..."t1t.•llo) "u 111;1110 dcrt...•L:ha "'11j1.·1a la manija de api:r1urn de la ¡1hurn tic la rcgiún la1eral del cuello 
y ~u mano tfcred1a ... ujl..'lil la manija de apl..'r1Ura de la p1;cr1a. L:uando th:~dc el c'tcrior del vehículo el indiciado 
re<1li1.a un di~paro. lt.•..,il111ando el prn)ectil el Jedo medio. 1.•I dedo indicl..'. el cul.'llo lig.crn111\.'l1IC en su pm1c 
po~tcríor tforcdm ) 1;1 l"nmi..,ura inleriur del ojo iu¡uicn.lo del c;iJúver l. el pro)t...'Clil sigue ~u traycc:loriil 
perforando dco.;Je l..'I inctrior del vehículo lit p0Mc.111clad l;ido i.1quicrdo, la cual lJU1..•da ahicrta por la in;:rcia Je 
!tldll 1.·l tlltl\ il11kn!1 1 ~- .¡u~-.L:n .. Jl1 l'l .. :u .. :i¡Hi i.:\l,:n.!¡J.i. ¡¡¡;¡,i.;,Ji.it.111ii..:11k .k .• pu.::: •• k .::,t.1 .1 ...... iún ...:! i11Ji ... i.1Jo 
continua la per~c..·l·ucilin dd indi"idtl 11, el cual ~e inlnu.:lucl' ill inmuehlc marcmln con el número !\IZ-2, l.T-30. 
que es urrn 1icmla 1.h: aharruh:.., t:"n la C<1llc l Jno. quedando t.'11 posbiciún scdt:nlc en el muro sur del lugar. 

Siendo l;io.; i11vcs1igadu111.•.., pnstcriurcs, las que aportan ma)orcs datos. 

Lo t¡uc lrnccnws tk ..,u c1111ocimic1110. p;1ra lo!-> lincs legales a que haya h1g.01r. 

A T E N T A l\t E N T E. 
SlJFRACilO EFECTIVO. Nu·REELECCIÓN. 

Mé.\ico D.F. a 07 de Diciemhrc de :woo. 

EL l'ERITO EN CRll\llNALISTICA DE CAMPO. 

TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 
1 

.· 
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ANEXO SIETE 
ogolipo de la Procuraduría General de 
usticia del Distrito Federal 

C. AGENTE l>EL i\llNISTEIUO l'ÚllLICO. 
l>E l.A l'ISCALIA l>ESCONCENTltAl>A 
EN llENlTO .JUAIU:Z. 
I' R E S E ~ T L 

l'IH>CUltAl>URIA c;ENEltAI. l>E ,IUSTICIA 
l>EL l>ISTIUTO l'El>ERAL 

COORl>INACION GENERAL l>E SEltVICIOS 
PERICIALES 

l>mECCION DE ESl'ECILIDAl>ES MEDICAS, 
IDENTll'ICACION Y APOYO TECNICO 
SUBDIRECCION DE IDENTIFICACION 

AVEIUGUACION PltEVIA: 10/8819/2001-0-1 
SOLICITUD No. 11 .. 1. 900 

ASUNTO: SE ltlNl>E l>ICTAl\IEN l>ACTILOSCOl'ICO 

Los suscri1m. Peritos Oficiales en 11u11cria úc ldcruilicación Dac1ilosc6pica. 01sign::1dos por esta Subdirección 
para dar cumplimic1110 u Jo solicitado por Usted con mo1ivo de los hechos que se invcs1igan en In averiguación 
previa cilml•l al ruhro, nos permitimos rendir el siguiente: 

lllCTAMEN. 

PLANTEAMIENTO IJEI. PROOl.EMA. 

Dc1c1mi11.u ~¡ el Ji.1g111c111u J.11.:lÍlill" util lucali¿¡¡Jo en d lugar Je lo:. hccho!t. corn::.pom.lc con alguno Je los 
Jactilogramas impresos en los registros dccudactih1rcs que se cncucnmm en los archivos de esta Subdirección de 
idcntilicacilm. 

MATERIAi. PROPORCIONADO. 

l.EI lmico frngrnento dactilar rcvcludo. lijado fotográlicnmenh! y lcvanló.ldo. por los pcrilos en esas 
espccialidndes en el lug•ir de los hechos relacionados con las siguiente a\'criguacitln previa 10/8819/2001-04. 

ME l"OIJOLOGIA. 

;i) E\·ahmción de malcrial sensible. 
h) Se ingrcs<1 y confronta el fragmento dac1ilar en el Sislcma /\u1tml&Ui.1oidu de ldc111iticación de Huellas 

Dactilares (AFIS). 
c) Se procede a nmrc;1r con un circulo el dactilugrama del registro dccmlactilar y se solicita al laboralorio 

foiognilico cmllru amplilicaciones del d11ctilograma y del fragmento J¡1c1ilar. asi como del anverso y 
re\'cr~o del registro decóldac1ilt1r. 

d) Se elnhora diclumcn y gnHica cumparaliva. 

1. l 1rimer C!">tudio (bÚ"il(UCda ault"11<1ti.lada) 

a). Se C\'nll1a el nmlerial -.cn-.ihk (frngme1Ho dactilar) 
hJ Se inl!n:•;;1 el fral!mc111u daL·lilar en la hase de datus llcl Sistema 1\11h.n11atil'<ulo di..• ldcnlilic;1ción de 1 hu:llils 
Dac1il.ir~s (AFIS). ~ 
c) Se confronta el frng.mcntu dactilar cu111ra los cfactilogramas de los pn!-.ihlcs camfü.laws que arroja cl Sistema. 

Continua en hoja dos. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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ogotipo de la Procuraduría Ocncral de 
usticia del Distrito Federal 

l'ROCURADUIUA <a:NEl{AL l>E .lllSTICIA 
DEL DISTIUTO FEDERAL 

COOIU>INACION GENF.l{AL l>E SERVICIOS 
PERICIALES 

umECCION l>E ESl'ECILll>Al>ES i\IEl>ICAS, 
IDENTIFICACION Y APOYO TECNICO 
SUBDIRECCION DE ll>ENTIFICACION 

AVEIUGUACION l'IU:VIA: IO/HHl<J/2001-0-1 
SOLICITUD No. u .. 1. 91111 

~~~~~~~--~~~~~~~~~~~"~s~·t~JN_·~r~º~'~S~E~l~{~IN~D~r~·~l>!_(:'l'A~l_!,NDAC'l'll.()~~Q!'.!CC> 

l loja dos 

ti) Una \'Cl que !IC idcmiticó el frngmc111n dnctih1r. se visualil'.'111 los d;:1tos alfonuméricos del cundidatu y se toma 
l<t información del n:gbtro dcc;1dilctilnr que obra en el archivo dnctiluscúpico de C!<iHl Subdirección de 
l1.lcntilic;1citin. 

::!. Segundo csuu.tio ( C!<iludio d<1cliloscllpico tr.idicional), 

a) Con l:.1~ lupas prolCsiurrnlcs. se rcaJi,..a por segunda vez al confronta del frngmcntu l.hu:tilar contm el 
dactilogranm dd registro dccmfoc1ililr. ubicando los puntos caraclcrfslicos en form.a. si1uación y n..·lación husta 
ct1111immr la it..lc111ilicació11. 
h) Por último. ~e prm:cdc u rcalii"ar la gnifica comparativa, en t..londc se marcan y sc1)alan h1s punto~ 
cm;:1c1cri~tíco'i <¡uc dcmucstr;:m la correspondencia del fragmento dactih1r cuesriono:uln y el d;1c1ilogrmm1 <lel 
registro <lcc;u.factil.:tr. 

DcspuCs t..lc haber n:alii"•1do los estudios dactiloscópicos minuciosos comparnti\.'oS se llL·gó a la ~iguicruc: 

CONCl.USION. 

lJNICA. El único frngrneruo dac1ilar rc\'clm.Jo. fijado fotogr •. Hicamcrue y levunrndo. en l;1 chapa que se 
cncmatn.i en ht ,¡ua ,. L'll una cuia de nhtstko lrnn"nnrentc que se cnconlró L'll l'I t.'tilutlin. rclilcionado con la 
avL·rigm1ciún prc\"ia IOIHKICJ/2001-04, se comprobó que SÍ COIUlESPONllEN en puntos c¡m1ctcristicos y 
lipo fumfamc111al que los individualiza con t.'I dnclilngrnnm del dedo llll•dio de la numo t.h:rccha impreso en el 
rcgi~tro dccadac1il•1r 1n111ada el din 07 de noviembre e.Je 1985. a quien e.lijo llamarse JosC Antonio •'N" "N", 
relacionado con la P;irtid¡1 J4KIK3 del Juzgac.Jo 14 P.L. 2a Sria. 

l .o llllC ha~Cl110!'1 Ji: 'U l.:llllllcilHiCnlO, p<.lnt Jos fillC:S legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No·REELECCIÓN. 

Ml!xico D.F. a 15 e.Je tna)·o del 2001. 

LOS PERITOS EN DACTILOSCOPIA. 



ANEXO OCHO 
ngotipo de la Prncura<luríu General de 
usticia del Distrito Federal 

C. AGENTE DEL MINISTEIUO l'UllLICO 
l'ISCALIA l>ESCONCENTRAl>A EN 
MIGUEL llll>ALGO. 
PRESENTE. 

Pl<OCURADUIUA Gt:NERAL DE .JUSTICIA 
DEL lllSTl<ITO FEllEl<AL 

COOIU>INACION GENERAL DE SEl<VJCIOS 
PEIUCIALES 

LAllOJ<ATOIUO QUll\llCO FORENSE 
AVEIUGUACION PREVIA: JO/JOJ0/2002-10 

SECTOI<: 1\111-3001. SOLICITUI> No. 1\111-222 
l>ELITO: 1101\11Cll>IO l'OR 

l>ISPAl{O IH: ARMA l>E FUEGO 
ASUNTO: lllENTIFICACION DE METAllOLITOS 

l'ROVENIENTES DE DIU>GAS DE AlllJSO 

Los que suscriben. Pi:rilo'ii en 111<11i:ria de Quirnica Forense. designados para intcrv1..'l1ir con relación a la 
u\'crigm1ciún previa arrib;:1 citada. mlle u~led rinden el siguiente: 

DICTAMEN. 

Prublcma planteado. l>crcrminar si la muestra hiológica de urin:1 pencnccicnlc al C. Jorge ••N'' ••N" se 
encuentran presentes mi:taholiws pron:nientes dd consumo de Canrmbis. Cocaína y Anfetaminas. Muestras 
rcmi1idas a este htbornltlrio por medio de oliciu. Tonrnda en agi:ncia por la Dra. Grncida .. N .. N .. a las 06: 15 
horas del dia 05 de oclubre del 2002. 

l\IETODOLOGIA EMl'LEAl>A. 
·ANAUSIS JNi\1lJNOENZli\1ATJCO (Ei\1 IT) ¡xxx 

IU:SULTADOS. 

Para llevar a cabo el estudio. se u1ili4'<1ron co1lihrJdores NEGATIVO. BAJO V MEDIO. para los metabolitos 
écorrespon<lie111es. ob1cniL0 nd11se n.0 M1llo1dos l10SITIVO..S para la presencia Je mc1aboli1os de CANNAlllS y 
NEGATIVO para COC1\INA Y ANFETAMINl\S. 

Con ha~e a lo antes e.,puc~tu ~i: formula la ~iguicntc: 

CONCLUSION. 

UNICA. En la muestra biológica (ORIN1\) perteneciente al C. Jorge "N" "Nº\ SI SE IDENTIFICO la 
prcsi:ncia de mctabolitos de CANNAlllS y No se idcntiticaron mctabolitos de Cocaína y anfelnminas. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

Mé.xico D.F. a 06 de Ocrnbrc de ::?Oo:?. 

LOS PERITOS EN (.)lJIMICA FORENSE. 

Conlinua i:n hoja dos 

TESIS COiv 
FALLA DE ORIGEN 



~/ 

ogotipo Uc la Procurnduría Cic111:ral de 
usticia del Distrilo Federal 

l'ROCURAl>IJIUA GENERAL DE ,lllSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

COOIU>INACION GENEl{AL DE SERVICIOS 
Pt:IUCIALES 

LAllOl{ATOIUO QUIJ\llCO FORENSE 
AVERIGUACION l'IU:VIA: 30/3030/2002-111 

SECTOR: l\111-30111. SOLICITUD No. l\111-222 
DEUTO: llOJ\llCll>IO POR 

IHSl'AIU> DE Al{l\IA l>E FUEGO 
ASUNTO: ll>ENTIFICACION llE METAllOl.ITOS 

l'llOVENU-:NTES llE llllOGAS llE AllUSO 

Hoja dos 

Tira de rcc:uhmJn .. cnrrc"pon<lh:nrc al C Jt1rgc .. N .. '"N"º. po,.ith:o a mctal"iolitoo; pmvcnil..'ntc:c; del Ctln<:>unw de: 
Cmmahis. 

1 A # 46027020 1 

C0ClllNE METAfl. \1 
RATE 0.480 
NEGATIVE 

Cl\NNAlllNOID 50 U 
RATE 1.241 

l'OSITIVE 

A T E N T /\ ·M E N 1" E. 
SUl'RAGIO EFECTIVO. No-REl:l.ECCIÓN. 

México D.1-:. a 06 de Octubre, de 2002. 

LOS l'EIUTOS EN QUI MICA FORENSE. 



ANEXO OCHO 
ogotipo de la l'rncurnduría General de 
ustieia del Distrito Federal 

C. AGENTE DEL MINISTEIUO l'Ulll,ICO 
FISCALIA DESCONCENTl{ADA EN 
MIGUEL lllDALGO. 
I' R E S E N T ~ 

l'IH>CUl{ADUJUA GENEl{AL DE .JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

COOIU>INACION GENERAL IH: SERVICIOS 
l'EIUCIALES 

LAllOl{ATOIUO QUIMICO FORENSE 
AVEJUGUACION PREVIA: 30/3030/2002-IO 

SECTOI{: Mll-30111. SOLICITUD No. Mll-222 
DELITO: llOMICll>IO l'OI{ 

DISl'AIH> llE AIU\IA DE FUEGO 
ASUNTO: ll>ENTlFlCAClON Y ClJANTlFICAClON l>E 

Al.COllOL 

Los que suscriben, Peritos en mntcrill de Quimicu Forense. dcsignmlo!<!. para intervenir con relación a íu 
averiguación previa arriba ci1mJa. ante usted rinden el siguiente: 

l>ICTAi\lEN. 

Problema planteado. Determinar si la mucstrn(~) hiológica(s) de lluiJo biológico (orina) pcncnccicnh! al C. 
Jorge .. N .. ••N .. se identifica J;.1 presencia de nlcohol (etanol) pmpnrcionado(s) a este laboratorio por medio de 
oficio. Tom;.ufa en ugcnciu por la Dra. Grucicla '"N .. N .. a las 06: 1 :1i horas del dla 0.5 de octubre del ::!002. 

:\ll:TODOLOGÍA [:\ll'LL\llA. 
l\1lCllODlFUSION (CAl\l,\l{A l>E CONWA\') 

CIUl\1ATOGHAFIA l>EGASES . 

1u:sut.TA1>os. 

A h1s muestras dcscrilas untcriormi:nlc se lt..•s rcali;¡l\11: 

1. Reacción características para h1 idcntitic.aciún de akoholc!-.. utili1undo microdifusión de e.amara de Coll\\'a)'. 
l>h1cnic11do resultado~: 1,os1·1·1vos. 
2. Cro111a1ogral1a de Gases con programa para ulcoholcs u1ili1:111do estándares de crnnol de cunccntrnción 
conocidn. donde sc obtuvo rcsuluido POSITIVOS. L'tl una conccntrnción de 180 111g.~ó. 

Con hase en lo ames expuesto se formula la ~iguicnlc: 

CONCLUSION. 

UNICA. En la muestra biológica (ORINA) pcncnccicn1c al C. Jorge ··N"º ··N... SI SE IDENTIFICO la 
prcocncia de ALCOl lOL (ETANOL). 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO, No-REELECCIÓN. 

MCxicu U.F. a 06 Lle Oc1t1hn: di! 200~. 
LOS PERITOS EN QUIMICA FORENSE. 

continua en hoja dos 
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Logotipo de la Procuraduría Gcm:ral de 
Justicia del Distrito Federal 

l'ROCUl{ADUl{IA GENERAL l>E .lllSTICIA 
DEL DISTIUTO FEllEl{AL 

COOIU>INACION GENEl{AL DE SEIWICIOS 
l'EIUCIALES 

LAllOl{ATOIUO QUll\llCO FOIU:NSE 
AVEIUGUACION l'l{EVIA: JO/JOJ0/21102-IO 

SECTOR: 1\111-JUOI. SOLICITUD No. i\111-222 
DEUTO: llOMICllJIO 1'01{ 

DISl'ARO DE ARl\IA llE FUEGO 
ASUNTO: t Dt:NTI FtCACtON \' CUANTI FICACION 1>1: 

Al.COllOL 

1 loja Jos 

CJ{QMATOGRAMA DI' IDENTIFICACION DE ALCOl 101.. 

RUN 
l\1ETllOD 3 

21:56 0/12112 
MAJUSA 

~ BliN0.70 

\B. 1.72 _ ___._,\ 
~ENIJ 

RUN 
METllOD 

RT 

0.70 

1.72 

2.2•t 

J Sl'EAKS 

21:56 0112/12 
l\IAJUSA CALCULATION: % 

AREA oc /\REA 0/o 

l.978'J 0.4572 

1.1067 0.2557 

429.7202 99.2870 

/AREA/llT REJECT 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

l\1éxico D.F. a 06 <le Octubre de 2002. 
1.0S PERITOS EN QUIMICA FORENSE. 

' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO OCHO 
ogotipo lle Ju Procuraduría General de 
usticia del Distrito Federal 

C. AGENTE IJEL i\llNISTEIUO l'Ulll.ICO 
FISCALIA IJESCONCENTRAIJA EN 
MIGUEL llll>ALGO. 
l'ltESENTE. 

l'IU>ClJl(AIJUIUA GENt:ltAL IJE .JUSTICIA 
IJF.L l>ISTIUTO FEllt:ltAL 

COOIU>INACION GENEltAL IJE SEl<VICIOS 
l'EIUCIALES 

LAllORATOIUO QUll\11CO FOIU:NSE 
A VEIUGUACION l'ltEVIA: JO/JJOJ/21102-IO 

SECTOR: Mll-IJ-166. SOLICITUIJ No. Mll-21-1 
l>El.ITO: 1101\!ICll>IO POR 

IJISl'AltO IJE ARl\IA IJE FUEGO 
ASUNTO: RASTllF:O llEMATICO 

Los que suscribcn. Pcrilo!-1 en maicria de Química Forense. dcsigrmdo!. para irllcrvcnir con relación u la 
:1veriguación prcvi¡1 arribo1 citada. a linde efcc1uar estudio hcnm1olligico en: • 

AVENIDA EJEllCITO NACIONAi. NUMEllO 180 COLONIA ANZURES 1;N LAS OFICINAS DEL 
BANCO DE MEXICO. 

ESTUDIO REAi.iZADO l'OR El. PERITO l'.Q. MM<IA FEllNANDA "N" .. N ... 

TECNICAS Ei\IPLEAl>AS. 

i -l'IW EllA IJE IU [NTI FICALION llE I' El«ix_1_u_"_s_s_"_"'_"(_;_u_1_r.;_1·_:"_s_· ______ ¡~1-·o_s_1 _n_\_'º--~ 

lde111ificación de ~ang.re humana y 1ipilicaciún de grupo s:.mguineo con an1isueros especlficos: SE 
REPORTARA POSTERIORMENTE l'OR El. AREA DE llEMATOl.OGIA. 

Con base ;1 lo mlles expw:slo ''-' fnrnrnl;i ni 'iiguicn1e: 

CONCt.llSION. 

En la dirección arrih:.1 citmJa. SI SE delt.•rminú la pre~cncia de 'iangrc en: 
1. La sal;:1 <lc evcnlos que ~e cnctl!..'nlr;:1 en n.·nuu.tcl;1ciún ubicada :.ti uric111c del pasilllo imnedimo al acceso 

principal. 
2. Sobre la alfombra a 3 me1rns del muro ponicnle y ;:i J.6 melros del muro sur. 
J. Sobre la nlfomhra en una c:.\te1u:iún Je 3.5 mclrus que va desde el punhl anlcs descrito y en dirección sur 

ponicnlc has1;:1 el acceso de ht s;ili1 de c\enlo~ (111UC!'.lr:.t sulicienle). 
4. Sobre el pera he del escalón del acceso ¡1 l;:i sala y a l mc1ro del muro ponicnlc. 

A T E N r A ~I E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

MC,ico D.F. ¡¡ 05 de 1\gnslO de ~002. 

l.OS PERITOS EN QlJl~llCA FORENSE. 

TESIS CON 
FALLA DE ORT0.EN 



ANEXO NUEVE 
ogolipo de la Procurnduria General de 
usticia del Distrito Fcdcr:il 

l'ROCUl{AIJUIUA ca:NERAI. IJE .IUSTICIA 
l>EL IJISTIUTO FEIJEIMI. 

COOIU>INACION GENEl{AL IJE SEIH'ICIOS 
PEIUCIALES 

LAllOl{ATC>l{IO QUli\llCO FOl{ENSE 
AVEIUGUACION 1•1u:v1A: JO/JOJ0/21102-10 

SECTOR: i\111-JOOI. SOl.ICITUIJ No. i\111-222 
l>ELITO: llOi\llCllJIO 1'01{ 

IJISl'ARO UE ARi\IA IJE FUEGO 
ASUNTO: l'IWF.llA l>E IH>lllZONATO l>E SOl>IO 

C. AGENTE UEL i\llNISTEIUO PUBLICO 
FISCALIA IJESCONCENTl{AIJA EN 
i\llGUEL llll>ALGO. 
l'HESENTE. 

Los que suscriben. l,cri10s en nuucrin de Quimic11 Forense. designados p11r.1 intcr\.'cnir con relación n la 
::1vcrigunción previa ¡irriha citada. ante us1cd rinden el siguil!nlc: 

l>ICTAi\IEN. 

Problema pla111c;uJo. Realizar el estudio 'luimico cnrrcspondicmc. que pcrmila c~iahli:ccr o;i en las manos del C. 
Jorge ''N .... N'', se encuentran prcscnlcs lo~ elemento-. Plomo y Bario. clcmc111os i111cgr:1111cs de los cartuchos. 

J\I ETOl>Ol~OG ÍA EJ\1 PLEAl>A. l ·llEACCION l>F. l(Ol>IZONATO l>E SOl>IO ¡xxx 

l(ESIJLTAl>OS. 

MANO llEl!ECllA EN 1.0S2/.< EXTu1:~mSl>E !.A 1ü:-G1<>N-1>cmsAi: l'OSITIVO. 
MANO l>EltECllA EN 1.0S 2/S 1~XT1u~\10Sff1-::--I:\ HEGION l 1ALM;\I{~ POSITIVO. 
l\IANO IZ~l!l>AEo'lt:OS2i:< EXT1m1osl>ET.Aitt:Gí7,>_<'!_1>0J!S,\I.;::: NEGATIVO. 
MANO IZ< UIEIU>A EN LQ~-~-{?.__l~JJ~t~MOS l>J·:~~-·~!!J~-~'l l 1AI~~~~~· NEGATIVO. 

ObsC"rv:.icioncs. •• •• • •. 

Con base l"n los resultado~ ohlL'nidus. se formula la siguicnh:: 

CONCLUSION. 
UNICA. SI SE ldcntilicnron los elementos Plumo,. Bario. clcrncnws inlccrantcs Lle los c;irtuchos. dl!n las zonas 
mas frecuentes de nmculación en lu numo dcrcch;; del C. Jorge ··N .. ··N ... -

1\ T E N T A r-.1 E N T E. 
SUFl\,\GIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

M~.\.icn D.F. a 06 de Octuhrc de :!OO~. 

1.0S l'ERITOS l'N QUl~llCi\ FllllENSE. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO DIEZ 
ogotipo de la Procuraduría General e.Je 
usticia d<.!I Distrito Fcd<.!ral 

l'ltc>CUltAIJUIUA GENERAL llF. .IUSTICIA 
l>f.L l>ISTIUTO Ff.llf.RAL 

COOIWINACION Gf.Nf.ltAL llf. SF.IWICIOS 
PF.ltlCIALf.S 

llF.PARTAl\U:NTAL IJE llALISTICA FC>RF.NSF. 
A VF.IUGUACION PREVIA: JO/IJ IJ/2002-11 

SOl,ICITUIJ No. 211-11-1 
DELITO: llOMICIDIO l'Olt l>ISl'AIU> l>E Alti\IA 

DE l'llEGO. 
C. ACENTE l>EI. l\llNISTEIUO l'Ulll.ICO 
Al>SCIUTO A LA 30 AGENCIA INVESTIGADORA 
UNlnAI> l>E IN\'ESTIGACION UNO 
l>E LA FISCAl.IA l>ESCONCENTl!AUA EN MICUEL llll>ALGO 
I' I! E S E N T E. 

U 4.IUC !>iu~i.:-nbc, l'critu ufü:1al JI.!' c~ta llbllluc1un. en nmh:ria de UalíMica Forense. dcsigrmdo a para intervenir en 
rchtciOn con l;.1 avcriguución previa al rubro descrita y en ñlcnción a su petición. mcnuuncntc rinde el 
!'liguicntc: 

l>ICTAl\IEN 

En C!>itc h1bnrntnrio ¡mm !>iU c!>tudiu se me puso a l:.1 vistu: 
l. Un arma de fuego del tipo rcvol\·cr. calibre: 38 .. especial. marca T:.mrus. con 1mt1riculo 2106650 de 
fobricacitln bra!-.ilci\a, arma de fuego con cstructum metálica. pavón negro, cachas de madera en color calC. 
mnhas cuchas con el logo1ipo de h1 finna Taurus. sislema de disparo en simple y doble acción; tiene robo el 
rabillo del martillo. Con cinco carcuchos para unna a de fuego de calibre J8•• especial. con bala normal. 
111a1 i.:~!'I: ..! 1\guli.i . .! v. LL} 1 111an;a l.JI L. 

2. lJn arma de füego del lipu rc\·ulver. marc;t Tm1rus. culibre: 38 .. especial. con matriculo 2106568 de 
fohricaciún hrn!'lilei'ia. arma úe fuego con cslrucllmt mclálica. pavón negro. caclrns de mm.lera en culor c¡1IC. 
amha~ cachas C(lll el h1go1ipu de la lirnm Taurus. sislema de disparo en simple y doble accitln .. Con cualru 
cartuchos para arma a de fuego de calibre 38" especial con bala nornml. canuchos marcas: 3 águila y 1 marca 
H.-P. 

3. lJn lº<i:-.quillu de t:ar1Ucho para arma de fuego del calibre 38"" especial. nrnrc<t. CCJ de la1ún. perculitlo y 
pn•porcionado como ··problema ... 

Con c..•..,¡¡¡., do., arn1¡1:-. de rw .. ·gu y u1ili1&11h.Jo dos c:1rcuchos por arma de los proporcionados con l;.1~ mbma'i • .,e 
c1Cc1uo pnu,.'h;i c.J-: fuego, \'Crifü.·mt1Jo con ese hecho. c.Jcl huen funciunamicntu mecúnico e.Je las :mm1s. 
uh1c..·11i~nJusc 011 mi~mo 1icmpo elemc..·ntns balisticns, denuminmtus "'testigo". 
Con los ca-;quillus c.Jcnomin:ulus ···rESTIGO Y Pl{OBLEMA", se llevó a cabo la micro comparación respccti\'o 
cn1rc 1..'!-h•s elc1111:n1t1<t, nbserviindose a 1ravés del microscopio. el que los Ca!ttjuilios. "1cs1igos··. ublenidos de la 
pr u cha tic foeg.u con el ilrma: revolver con malricul;i 2106568 se corresponde en carach:rlsticas e.Je: percusión y 
~1..·11:.1s particulares que imprinu: la ph1c•1 de apoyo di anna con h1 que fueron percutidos 

CONSll>El!ACIONES 

Con ha ... 1..· ~1 lil~ carac1crb1ica~ de 'ª" anm1s de fuego. cartuchos y el resulrndu del esludio de los clcmtn:-.u 
hitll:-.lico~ que nos ocupa. se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES. 

PRlrv1ER1\. El c¡¡squillo del ctirtucho para anna de li.1cgo del calibre 38" especial, de la marca CCI propurciurmúo 
como ··problema·· lllc percutido con el arnm de fuego. revolver man:a Taurus. con 111illricula 2106568 y descri1;.1 
en el pre~cnte dicrnmcn. 

Conlimm en hoja dos 

TESIS CON 
FALLA DE ORJG ~N 



~;tipo de lu Prncurnduria Cicncrul de 
usticia del Distrito Federal 

PROCUlt,\lllJIU,\ GENERAL llE .IUSTICIA 
l>EL lllSTIUTO FEl>EltAL 

COOltlllNACION GENEltAL DE SEl(\'ICIOS 
l'EIUCIALES 

l>El',\RTAl\IENT,\L DE llAUSTICA FOltENSE 
A VEIUGIJACION l'l{EVIA: JU/IJ 13/2002-11 

SOLICITUI> No. 211-11-1 
l>ELITO: 1101\llCll>IO POR DISl'Al{O l>E Al{i\tA 

l>E FUEGO. 

lfoju dos 

SEGUNDA. Las dos •mnas de fücgo que nos ncupitn. lit Le)' FcJcral de /\rus de Fuego y E\plosivos las 
co111cmpla en el articulo 9. lh1cción 11 y articulo \'ÍgCsimo cuarlo. como de l<is urmas de fi.1cgn que se pueden 
poseer o punar con las limiiacioncs csuihlccid•1s. 

TERCJ:RA. l.oc; canuclw'."> d1.·I calibre 38 .. l.''.>(lecial. h..ila rwrmal. fa L..:! J cJ..:ral Jflh:!-> Hh:m.:ionaJa lo!. conh:mpla 
en el m1iculu cum.Jrngé~irno primero, fh1cci011 11 e inciso a). 

Al presente se am:\;m: Jos armas de fuego. cinco c•1r111chos. ocho clcmcnlos balislicus ••testigo·· y un casquillo 
.. problcnrn". 

A T E N T A M E N T E. 
SUFl(AGIO EFECTIVO. No-1\EELECCIÓN. 
México D.F. n 06 de noviembre del :!001. 

EL PERITO EN llAl.ISTICA FORENSE. 

TESIS COiJ 
FALLA DE ORIGEN 
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ANEXO ONCE Y DOCE 
ogotipo de la Procuraduría Gcncrul de 
ustícia del Distrito Federal 

l'l{OCUHAllUIUA GENEH,\L llE .JUSTICIA 
DEL IHSTIUTO FEllEl{AL 

COOIU>INACION ca:NF.f(AL llE SEHVICIOS 
l'EIUCIALES 

GRAFOSCOl'ÍA Y llOClJi\I ENTOSCOl'ÍA. 
AVEIUC;tlACION l'l{EVIA: Jl/12J.t/20!11-llCJ 

SOf,ICl'l'lJI> No. M-11 2J.t 
llELITO: Fl!Atll>E. 

C. AGENTE llEL i\llNISTEIUO PÚBLICO 
AllSCIUTO A LA Jiu AGENCIA INVESTIGADORA 
I' I{ E S E N T E. 

Ln1> suscritos. peritos en marcrias de Grafoscopia y Documcnloscopfa. designado p:ira <lictmninar con rcl:ición 
a la ;1vcriguación previa arriba cirm.la. ante us1Cd con el debido rc~pcto compun..'ccmo'i: 

(,.luc fue requerida nucstrn inlcrvcnción mct.fümtc el llunmdo arriba scfü1l;1dn a lin e.Je dar rc!tpucsrn ni siguiente: 

l. 

PROBLEMA PLANTEADO 

Dc1crrninar si los tcx1os urnnuscritos y lirmas contenidas en el chct¡uc nluncro 0004333. t.h: l<I cuenta 
016577 de fi:ch:1 02 de febrero del ar1o 2001. a ctirg.o de BANAMEX S.A. por h1 ca111ic.Jad de S:.!00000.00 
doscientos mil pesos. pertenecen o no por su ejecución al p1111u y le1rn de la!> pcrsum1s que manilCsrnron 
llamarse Florcncio "N" "N" y Osear "N" "N". 
J>eh.:rminar si los tc\IOS munuscrilns y lirnrns colllcnidas en el anvcr!tos y rl.!vcr!->u del cheque 0(11111.:rn 
000433·f. de la cue111a 016578 de fecha 2--1 de enero del 01110 2001. a careo de BANAt-..IFX' S.A. pnr la 
r;mtid:-ll! di: S 100000.00 .. i..:ll 1J1il 111.:~u~. pc1l...:11c¡,:c11u110 por ~u CJccu¡,:u1n •11 f,u1lo ~ Jc1rn de la, pcrsu11as que 
maniíc-.wron llamarse Florcnciu "N" "N" ,. Osear "N" "N". 
lklcrminar la mllen1icidad o folscdad de ios l(mmllos "k loo;; chei.¡ucs ni11nero 000-IJ.1--I de la cuenta 016.577 
de O:? de ll:hrero del 2001, a cargo i.lc UANAMEX S.A. por la cantidmJ de :!00000.00 do5cicntus mil pesos. 
y 1.:hcquc nllmero 0011433--1. de la cuenta 016578. de fcdm 2.t de enero dc-1 ailo 2001, a cargo de: 
IJANA~11:X S.A. por la l·an1id•1d <l1..· S 100000.00 cien 111il p1..·sos. 

ELEMENTOS HASE llEL CC>TE.10. 

Con el lin de: llevar a cnbo c:I corn:spundiente estudio pericial encumc.:mlmlo. se: 101110 en cun!<iidcraciún Jo'l 
-.iguienlc-:. elementos. 

l. 

·l. 

Muc~tra i.Jc.: escritura y linnas llUe con e!-ita misma fi:clm otorgó la persona que dijo lhumtr!-e Florenc10 "N"' 
"N". loi cual consta de 3 hojas tui les llena.; por un::1 sola de sus curns. misma "lue se ane.\a al prc-!<lenlc. 
~1uestrn de escriltlra )'firmas llUe con e!oola misma fecha otorgó la pcr~om1 t¡11c dijo llamar.;c Osear "N"' "N'". 
la cual cons1a dc 3 hojas lJliles llenas por una sol::1 de sus caras, misma l¡ne se anc.:.\a ;11 prcsenlc. 
Cheque número ooo.OJJ. de la cuenta 016577 de li.:cha 02 de fehn:ro del mio 2001. a cargo de: BANr\MEX 
S.A. f(mnalo en hlmtcu y dchidarncntc CANCELADO, el cuill fue 5c.:11ali1do ct11110 c.:11..•mcnto indubi1<1ble pan1 
ckc1t1ar el pre"ientc e!ttudio docume111oscópko. por p<irtc de lils aurnridmles corr1.."!'>pl111dil!t1h:s ) 1.•J C. agl!ntc 
del ~tini~1erio Pl1hlico <1cl11a111e. 
Chcquc nt1111crn ouo.1)334. de Ja cuenm 016578 di! fecha 2.i i.k· 1..·ncro Ud mio 1001. a cnrg.n di..' BANr\~IEX 
S.,\. 1i.m11a10 cm hlanco y dchidame111c.: CANCELADO. el cual llie señalado como elcml..'1110 ind11hir.1hle para 
cfccttmr d prc-!-C.:llle 1..•sludio documl'lltoscúpico. por pane di! la.; muorid;ulcs corr1..'SJllllldic1111..•s ~ d C. agent1..~ 
del :\1inis11..•rio Pühlko ac111;1111c. 
Crl..'dcndal p;tra \'otar con ti.llogrnlfa Jcl ln!<ililulo FcJcrul Elcctmal a nllmh1e de Flurl'ncio ":\'" "N". con 
11111111..'ro lle folio 00000U13 y :u)o de registro 1991. 111i~111a <¡uc cn original se tienl! a la vista parn su c~tudj,1 
y confronta. 

Conlinua en hnj:i dns. 



ogolipo Uc la ProcurnUuria General Uc 
us1icia del Dis1ri10 Federal 

l'IHJCUl{AllUIUA GENEl{AL UF. .IUSTICIA 
IJEL lllSTIUTO FEllERAL 

COORIJINACION GENEl{AL IJE SEl{VICIOS 
l'EIUCIALES 

GRAFOSCOPÍA Y l>OCUl\1ENTOSCOPÍA. 
AVEIUGUACION l'l{E\'IA: 31/123-1/2001-fl'J 

SOLICITUD No. l\1-11 23-1 
llELITO: Fl{AUl>E. 

lloja dos. 

ESTIJl>IO TECNICO l>OCUi\IENTOSCOPICO. 

Con 1<1 minuciosidmJ y el detcnimit!1110 que el Cil"º ameri1a. se procediú a efecltmr rei1crndas y mc1odolú~ica" 
uhservaciones en el cheque cueMionm.lu y el ~e1lulado como ha~e de colcjo, :unhu'i con el 11lm1ern de cheque 
000-033. de lu cucnla 016577, uhicmufo en los mhmos lipogratia .. 1onalidad de las 1intas. sistemas de seguridad. 
asi como Cíllid.id de impresión, cnconlrnndo que entre ellos existen similitudes en 1in1us. micro impresiones. 
ripn~rafia. nn ac;i pnr cuantP a b tir<'~r;iffa tk h1·, J~Uu, ¡i-.:r::.un.di1~Jd-. ni cn lu-. dig1il•~ \¡uc ~e lrn .• 1!1.r..111 en l.1 
parle inferior del dm:umcnlo prohll·ma, loda \'l'"I' (JUC en documl'fllo prohlema dichos nllmeros fueron 
clabor;1dos con um1 linta di~ti111a a la Jd ser1<tlm'.lo corno ba~e del co1ejo. \-no con tinla denominada corno 
pcnl'lrm11e. lil cual prc~cnta '>11 rnracleri\lica de ser en su parle ~upcrior lll:gra .. y l'l1 \U pilne inferior ruja. la cw1I 
-..e oh-..erva en el rcvcr~o dd Joct1111enlo, asi como rnmhién la lipogratia de los Jatos pcr~onalil'ndo~ e-. 
rouilmenle úiforc111e. fundan1enlo"i por lo\ cu:1les. Jos su~crito~ cncon1rn1110~ que el fonnaw del cheque duhitado 
l'~ aulentico. e11conmim.lt1..,e el mismo ahcradn. consistic.·ralo dicha alleración en la mlhe~iún de los dato" 
per\onali/ado'i del rni\1110. ¡¡..,¡ corno la l"Olocaciún de los Jigito"' que ~e ubican en la parte inforiur del 
doc11men10 prnhlema. 

1\horil bien, por lo que !-oc n..'lkre a delL·rminar con respecln al cheque nlm1ero 000433-1 de l<i cuenlíl O 16578 de 
t"lll"Tll:l rrnd11<'liv;1 H ,, "-J.,' 1 F'\ 'n!ici!:!!JHJ'. :1 11'.lL'd. gir.: ·.u: •• 1111.1bl..:::. iu.-.ll U1..1..ilHll.:~ J ~utcll l.011 c::.pllllJJ .t 

lin Je que se rccahc y :111c\e a la indagatoria en que se :ic1úa, un fonmllo de cheque aurcnlico de c11enla 
productiva BANAMEX. de la cuerna 023233, 1od;:1 ve¡: (jllC lo anterior resuha indispens;1hle p<ira cmilir 
opiniún h.:cnic•1 al íl'Spec10. no omiticndu manifc~t;:ir a usled que al examinar el d1etJl11.: que !le ser1ala como b<i!->c 
de cole.jo. el mi<>nw pcrtenct:e il fil Cl IENT/\ M1\l:STRA OPCJON. resulwndo clemcnlo no idóneo para cmilir 
11pí11iú11 h.~cnic;1 perici.il que -..e ju~ta y apegada a la verdad. 

Ptlr olr<i p.;1rte, con la linalidild de t.far re~pue~l<t ill plantco11nic1110 del prohlenm 1 y :!. se procedió a re<tli?ar un 
111i1111cioso ) d1..•1Hllado t.'!itudio ;.1 las grnlias hase de colcjo conlenidas en las muestras de e-.critura y lirnrn'i 
íl';1li1ac.J;.1-; por las per!->ona ... que manilC!-.Htrnn llmnarsc Florcncio "N" "N" )'Osear "N" "N". l.!ncontmndo en 
c;1d:1 una de dla' un aho grado d1..• desvirtuacilln como e~ en lrnzos de11rnsh1dos apoyados y carentes de 
1..•-..po111;1111..•id:nJ. t¡uc 110 p1..·nní1en uhicar inicios y finales. pu111os tic ;.11aquc ncce!->arios para poder lh:var f;.1 
riµurn~a comparali\'a que no!-> permiten erni1ir que con los elementos apor1mlos como h;ise de la cunfronlíl 
ICcnicaml'lllC nn e~ posible determinar ca1egórica111cnlc si las personas que rnanili:staron llamarse Florenciu 
"N" "N" y 0!->c<ir "N" "N", pudieron o no haber inter\'cnitlo cfl la escritura)' lirrm1s duhi1ad;1s contenidas l.!n 
lo-.. dtlCL1111cnlos problema. 

Por lo m11criormC111e e.xpuc~to que es el resultado del estudio grafosc,\pico y documentóscopico llevado a cabo 
~- de ;icuerJo a nues1ra cxp~rienciíl en al malcria. nos pcnuitimos emilir las siguienlcs: 

CONCLUSIONES. 

1. Cnn rcl;.1ción •1 los elc111en1os upurtados como base de la confronta. técnicamente no es posible de1cr111imir si 
los IC).los y manuscrilos conlenidos en el cheque número 0004333 de la cuenta 016577 de fecha 02 de fübrero 
del ª''º :wo 1. 

Continua en hoja tres. 



ogolipo de la Procuraduría General de 
usticia del Dis1rilo Federal 

l'IH>CUl{AlllJIUA GEN•:l{AL l>E .IUSTICIA 
l>EL l>ISTIHTO.l'El>EHAL 

COOIU>INACION GENEHAL l>E s1mv1c1os 
1••:1uc1Au:s 

Gl{Al'OSCOl'ÍA Y l>OCUl\IENTOSCOl'ÍA. 
AVEIUGllACION l'IU:VIA: 311123-1/2001-09 

SOl.ICITllll No. 1\1-11 234 
------·-----·------------··---------•~>~E~L~r~r~º~=~f~·'~'A=U_l>~F~=·--------~ 

lloja ln.!s. 

a cnrgo de BANAMEX S.A. por la cantidad de $200000.00 do .. cienlos mil pesos pertenece o no por ~u 
ejccuciün •11 pur1o y lc1ra de la-. PL'r<m11;1<.; qui! manifcsiaron llamarse Florencio "N" "N" y Osc<1r "N" "N" 

2. Con rcl;1ciún ¡1 lo!<. elc..·111e111n'" aponado-; l.0 01110 hasc de la confronta. 1Ccnicmncn1c no es posible determinar si 
los 1c:<1.los manu-;crilll'" y firmas crnucnidas en l'I :mvcr~o y reverso del cheque número 0004334 de la cuenta 
016578 de fecha 2·J de cncro del 2001. :1 c;,w-gn de BANAMEX S.A. por la cantidad de $100000.00 cien mil 
peso'i pencncce o no por su e_jL•cución al prnlo y le1n1 de l:t'> personas que manircstaron llamarse Florcncio "N" 
.. ~ .. .: o ...... ir ··:-; .. .. ~,,;·· 

J. E-. mueruico el fornwto dL· clu:l¡ue nllmcro 000·033. de la cuenta 016577 de fecha 02 de febrero del 2001. a 
cargo de BANAMEX S.A. por li1 cantidmf de S:!:OOIJ00.00 do,..cientns mil pesos . 

.i. S1.• cnc11c111ra alrermlo el li..lrrualo Je chelllh.' mimcro 0004333 de h1 cuentn 016577 de fecha 02 de fobrcro del 
:!:001. a a cargo lle UAN1\MEX S.A. por la cm11id;1d de S:!:00000.00 doscientos mil pesos. Consistiendo dicha 
nlleraciún en In adhe~illn de los datos pcrsonali;,mlos del mbmo. asf como la colocación de los dfgitos que se 
ubican en la panc infl'rior del documenlo problema. 

S. No se emite opinión técnic;i documcnto~cúpica con rcspec10 al formato de cheque numero 0004334 de la 
c111.·1it:1 0165-:-: J~ ~u~nl..i pioJw •. li\J BA/\.A/\ll.:.~ !'t.1\. h.a~1a cu11iar con lo solicimdo en el cuerpo del prescnre 
dicwmen. 

Lo que lmn•mos de su cn11ocimicn10. para los lincs legulcs a qui!' haya lugar. 

Nola. Se de\·ucl\.'cn docurnenlos cuestimmdos originales dcscrilus en el cuerpo c.Jcl presente dictamen y SI!' anexan 
de rnues1ra de cscri1ura y linnas. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No·l<EELECCIÓN, 

MCxico D.F. a 07 de Septiembre de 2000. 

LOS PliRITO EN GRAFOSCOl'IA Y IJOCUMENTOSCOPIA. 



ANEXO TRECE 
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uslicia del Dislrito Federal DEI, DISTHITO FEl>El{AL 
COOIU>INACION Gt:Nt:l{AL l>E SEl{VICIOS 

l'El{ICIALES 
LAllORATOIUO DE <a:NETICA l'OIU:NSE 
AVEIUGUACION l'l{EVIA: 591552112001-09 

SOLICITUI> No. i\1-11 14234 
l>ELITO: \1101.ACION. 

~-------------------"------'-A,,S_,_,U"'N"-'-T-'-0":-'l"'·:X"-·~Ac.l\.~1.E,N SEJ\.!!~Q!._()_GI<:,'<>, ___ .. 

C. AGENTE l>EL "11NISTEIUO l'ÚllLICO 
Al>SCIUTO A LA 59a AGENCIA INVESTIGAl>ORA 
I' R E S E N T & 

El que suscribe. Perito en malcría de GcnClica Forense. designado para dic1m11inar con rdaci1'm a la 
a\t.•rigu.u .. iúu prc\1a arnb¡i d1ad;.1. a lin dC' cfccnmr es estudio scminolbgico cn: DOS lllSOPOS CON 
MUESTRA DE EXUDAOO ANAL. ·TOMADOS 1\ LA C. Norma ··N" ··N ... 1.as nHIC!-.tras fueron lomuda\ 
por la Pcrilo Médico Gracida ··N" ''N". 

METODOLOGIA EMPLEADA 

l. H.cacciún lJUirnica con dcsmrullo de color, prucb;:1 de oricntución p;tr..1 la FOSFATASA ACllJ,\, 
NEGATIVA. 

2. Visuali.1..11ción micrnsct.lpicn de cClulas cspcnná1icas y/o de plasma seminal NO SF. OllSF.H.VAH.ON. 

OUSERVACION 

NOTA: Se anexan hisopos mol!vo de estudio ni presente dictamen. 

CONCLUSION 

UNICA. En los dos hisopos con· muestra.de exudado anal_ romados a la C. Norma ''Nº' "N .... ~ 
lllENTtFtCO LA l'ltESNCIA l>E SEl\1EN. 

Lo l¡ue lrnccmos de su conocimicntO, para Jos lines legales a que hayu lugar. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

México D.F. a 07 de Septiembre de ::wo l. 

El. PERITO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ogotipo de Ju Prncuruduria Gcncrnl de 
usticin del Distrito Federal 

ANEXO CATORCE 
l'l{OCURADUIUA GENEl{AL 1>•: .IUSTICIA 

UF.L l>ISTIUTO FEl>F.IML 
COOIU>INACION G•:N•:RAL l>E SERVICIOS 

l'F.IUCIALES 
UNIDAD DF.l'Al{TAMENTAL l>F. i\IF.l>ININA Y 

l'SIQUIATRIA FOIU:NSF. 
A VF.IUGUACION l'IU:VIA: -16'/11111211112-09 

SOLICITUI> No. F.i\1-2-16 
l>F.LITO: YIOLACION. 

ASUNTO: EXAMEN l'l{OCTOl.OGtCO. 

C. AGENTE DEL MINISTEIHO l'ÚllLICO 
FISCALIA DEL i\IENOR UNlllAll llE INVF.STIGACION 
NUi\IF.1{0 59. 
l'l{ESENTE. 

El que ~uscribe. Pcri10 en m;ncria de l\1cdicina Forense. udscrito a esta instilución, en vinud de la designación 
hcclrn 111 efecto por el C. Coordin:1dor Cienernl de Servicios Periciales, he sido encomendado parn inlcrvcnir en la 
averiguación previa a atendiendo ul llamado arriba citado. 

l'LANTEAJ\llENTO DEL PROBLEMA 

l{euli4'ar EXl\l\·1EN PROCTOl.OGICO al menor de nombre José .. N" .. N ... Masculino de ·,O, nftos de edad. 

Se revis.1 en el ser\'icio médico de 61a in,titución a quien responde ni nombre de José "Nº .,.N" y ante la serlora 
Maria de los Angeles Avi1;1 Ciarcia. tía del menor. 

Se cncuentrn masculino cscolólr. con~il.'nh:. 1cmcrosn. in1rnnquilo. cooperador, en posición genopecaoral o de 
navaja sevilluna, se revisa región pl.'ri.:u1al y anal. encontrando borramicmo de los pliegues anales en 10, 11, 
12. l. 2. 5, 6, y 7 en cornp¡m1ción de la cur<irnla de reloj. udcmás se observa dilatnción del eslinacr ilnaf 
cx1crno. dichas 11..·sinnt:s. ~e observan con mejor dcrnllc cuando el menor puja. 

El menor relierc que su padrn~1rn. el 'l.'1lor Federico "N .. "N ... lo viola desde hace cualro anos y que la (1Jtima \'CZ 

ljlle lo hit:u fue el <lía rniCn.:ulc-. de la 'iL'1n:ma pas<1da (29 de agoslo del 2002). 

CONCl.USION. 

UNICA •• lo\é ••N'' º'N .. prcM·nh1 horr:1111iL1 nlo de los pliL•J!ucs una les ANl\1 has horas 10, 1 J, 12, 1, :?, 5, 6 y 7 
en com1111raci,jn llL• 1:1can\tulu1h.· n·jtu1 y dilurncif111 del csífnlcr cxtcriorunal por probable penelrnción de 
ohjclo romo tfo mll.)'Or culihn.• qul• lu 1Jilalul'i6n normal del uno. 

Siendo li1s Íl1\'C\tigacioncs ro~h.·riofl''· l;ic; que aporlim mayores d:ltos. 
l.o que !meemos deo su corwcimientn. p<1ra los line~ legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
StlFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

:\h.',ico D.F. a 06 de Scpliemhrc de 2002. 

El. i'El<ITO ~IEDICO FORENSE. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXO QUINCE 
ogolipo de la Procuraduría Gcrn:ra1 de 
usticia del Distrito Federal 

l'ROClll{Al>lllUA ca:N•:l{AL DE .lllSTICIA 
l>EL l>ISTRITO FEDEl{AL 

COOIU>IN,\CION GENERAL DE s•:RVICIOS 
l'EIUCIALES 

MEDICINA ro1u:NSE 
AVERIGUACION PREVIA: 11102027/l'J'J'J-11-4 

LLAMAl>O 11 .. 1. 5311-'J 

C. AGEN'n: DEI. i\llNISTEIUO l'ÍJllLICO. 
FISCALIA l>ESCONCENTRAI>,\ EN llENITO .IUAl{EZ. 
UNll>AD llE INVESTIGACIÓN Os SIN l>ETENll>O 
I' R E S E N T E. 

J.os suscritos Peritos Oliciale~ .idscrilos u csia f'rocuraúuria. en vi11ud úe h1 designacitln hecha 111 efecto por el C. 
Coordinador Genernl de los Servicios Pcriciules. hemos sido encargados de dic1arninar con relación a la 
averiguacitln Jlrcvia ci1mJa al rnhro a fin de deh .. •rminar .,¡ e<; foctihle que la lc<>i1ln que ir;;c ocair;;ionara con el 
¡mna de fuego que se describe en el llic1umcn de b<11is1ica fi.1rcnse. asi como la 01ecánic01 de lesiones que presentó 
d lesionado de nnmhre Ciahino ··N" ··N". Según oficio arriha anotado. 

El resultmlo es el siguiente: 

l)c la uvcrigu;1citl11 pre\'ia rcspecli\'a se re"·ahan lns siguienlcs: 

ANTECEDENTES. 

El din 2'l de ahril dt. .. 1 <>ll1> "t' r-erilw nn1itk:1ribn d.·1 1 l11,.ri1~1 \1ni:l'l en 1'1 cual "l' infnm1a que a bs O'>:~ 1 lrnr:t'> 
se recibe al C. Gabino .. N .. ··N ... por presenwr herida pt.lí proyectil de unna de fuego en pie izquierdo. En nota 
médica rcspCCIÍ\'a tirnwda por Jo~ doclOn:s Pulido y Chf1ve1. se c.Jescrihe; Glasgow de 15. pie izquierdo presenta 
herid.a por proyec1il dbparado p(1r arma de fw.:gn h1c;11ii"ada en malenlo medial. por delante del mismo de 0.5 
centímetros de bon.Je.,. regulare~ con orilicio de .. alid;1 en región plant:ir l<1do hllcrnl a rti\'el del quinto melal:lrso 
de 0.7 centímetros de hordc~ irregulan.:" con prc~encia de hcnmlolllil y prohahlemente el proyectil no haya 
producido deliciencia 111..·uro\a.,.cular. no -.e palpa crL'pitaciún cn todo el pie. En cenilicado de eslado fisico. el 
cu;il se cl¡1twra scg.lln c'Opcdicnh.' clini1.:o ....... dc .. nihen las k·~iones uca~ionad<1s con las mismas carnch:risticas. 

En ~u t.k•clar•tdún. le h.-.. ionado rcfier1..• que al e111.:ontrar~c a burdo de su palrulla solo y scnlado en el asicnlO 
dcl;mh:ro der1..•d10 ~ llllC al e .. 1ar e .. per¡mdo a -.u jefe de -.c1.:10r de 110111hrc Jorge ··N'" .. N .•• quien habia acudido a 
"ll terapia mCtlica. t.·-.tamlo 1..· .. 1aci1111;ulo l.'11 Calle ~1ig.uel L;iure111. frente ;,11 número S 13. de la Colonia Del V¡¡Jlc. 
de Ja l>1..•lega1.:iún lk11ih1 Ju;irL'J'. al quer1..·r bajo.ir de la p;t1rulli1 el Jicenlc. ~u anua de cnrgo siendo una Camhina 
R-15. matricula SEIU r\-IJ699J l.'COllllmico 0101. se le atora enlre su camisola y cirnurún. disparilntlosc 
;u;cide111alrncnlc ~ le~ion;"mdo~e el mismo en t..'I pie í.1.quierdo. 

B111i!.lica forcn .. c n.:licrc que el arnm prc~en1aha. Cilus:.11111: prohablemcntc de la lesión prcsc111aba las siguientes 
cm;u.:tcri~lica~: 1ipo C;1rnhina. marca Colt Ar 15. modelo Govcnnent. calibre 9111111 .• rmuricula 136993 
fi.1hricació11 lJ.S.A. 

CONSll>EHACIONES. 

No e.'Oble tCcnicu cnnliable y \'Crn.t. <111e nos indique en base a las curnctcris1icas de Ja herida en la piel. el calibre 
del proyectil r¡uc l;1 oc<1sio11ó. 

Cominu:i en hojudos. 

TESTS CON 
FALLA DE OPJGEN 



ogotipo de la Procurm.Juría Cicncral de 
ustieia del Distrito Federal 

l'IH>CURAUIJIUA c;ENEl{AL l>E ,JUSTICIA 
l>EL l>ISTIUTO.FEl>t:l{AL 

COOIU>INACION GENEl{AL l>E Sf:ltVICIOS 
l'EIUCIAl.ES 

i\IEDICINA FOIU:NSE 
,\ VEl{IGIJACION l'IH:VIA: 11/02027/199'>-11~ 

LLAl\IAl>O 11 .. 1. SJll-9 

l loja dos 

CONCLUSIONES: 

PH.IMEH.A. Si. si es lhctiblc que la lesión presentada por el C. Gabinu ··N"' ··N"". se pudieru ocasion:tr con e urnm 
de fuego descrita por el departamento Je B111i~1ica Forense. 

"E<il1ND1\. FI C. Gahino ··:--.;- ··~··. prc~nlú hcriJa pl1r pru)ct.:1íl Ji~p•trudu por arma de: fuego con orificio de 
cnm1du y s¡11ida. 

TERCERA. Al no prncticarsc la Prueba de \Vulkcr en rop;1. culcctin. ni z.:1pmo no SI! puede determinar la 
disUtncia aproximada del disparo. 

CUARTA. l.os hechos si se pudicrun succ<lcrcumu lo relicn: el lc!i.ionado G;:ihino ''N" ··N". 

Siendo las investigaciones posteriores. las que aponan mayores datos. 

Lo que hacemos de su conocimicmo. para los fines lcgulcs a que haya lugur. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. No-REELECCIÓN. 

MC.xico D.F. a 30 Je Noviembre de 2002. 

LOS PEHITOS EN MEDICINA FORENSE. 

TESIS CON 
F~ DE OPJGEN 
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ANEXO DIECISEIS 
ogotipo de la Procuraduría General de 

r.usticia del Distrito Federal 

. . AV. PRCV.: 
IJNIOAD OE IHVESTIGAC.OH. : 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 

.---~R~'='T~RATO llAULADO 

No. O! LLAMAOO . 

HO.A: 

1 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 



ANEXO DIECISIETE 
ogotipo ucl Tribunal Superior uc Justicia SERVICIO i\IEDICO FORENSE l>EL l>ISTRITO 
el Distrito Fcucral FEllEl~AL 

NIÑOS llEIH>ES 1112 i\IEXICO l>.F. 
OCCISO: l>ONALI> "N" "N., 

AVEIUGlJACION l'IU:VIA: J5/2-t-t9/2001-0-t 

'-----------------------'-------'l·"":X.::'l_'EIHENTE SEJ\IEFO 21JJ-t-fll 

Los Sll'icrilos Perito ~lédicns Forenses, pl1r disposiciún del C. Ag1.•111c del l\1i11i~tcriu Público de la 35a 
agencia i11vcstig.adnrn del ~1i11is1crin Pllhlico, nos prcscntmnns en el Anfitcalro del Servicio Médico 
Forense para prnclicar l:t nccrúpsia en el cadúvcr úc quien en \'ida llevó el nombre de DONALD 
··N .. ··N·'. rclncitrnado con la t\\crig.11aciún Previa 11i1111crn 35/::!·l·l'Jl::!OOl-O..t. del Segundo Turno. - - -

EL H.ESULTAl>O ES EL SIGUIENTE. El cmlávcr l:nrrcspondc a 1111 sujclo del ~c.xo masculino. como Uc 
\.t.0 i111il·incn :tr1o" d._· ;ir1n., 1k· ,_•,bd. ·-·1 <.:11.J! rntd1..· cit..'n!ll -. .:11.:r:tJ 1..1.:num.::ro .... Jl:' l: ... l.1íur.1. 1iu1o.;nt.1 > 1..1tJlro 
ci:n1i1111.·tro~ dl.' pL•rimi:1ro 1onkico. '>Ctcnla y nueve ccntimetro<> de peri111c1ro ahdomi11:1I. - - • - - - • - - - - - - - - -
EL CAJ>AVEJ{ l'l{ESE;\'TA. Higide1 11w~cul;:1r genCrali1:m.Ja. l•pacid<u.J cornt!:tl. livideces en rcgit111e~ 
anteriore!> del l:'t1erp11 quL· dc'>ap;irece a 1:1 tligitoprL•siún. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - • • - - - - - - - - - - - - -
OTJ{OS l IALLAZ<;os. Conjunli\il'> 1.:onge~tionada-. y lecho~ unguealc!> cianosadm •. - - - • - - - - - - - - - - - - - -
EXTEH.l<>lti\1Ei\'TE PltESENT,\. ll11cllí1'> de pu1111ir;1 en 111ic111hro~ IOrúcicos. liria herida quir(irgica de lres 
l.·l..'11fi111L·1ro-;, '>iluada en l;1 L";lra llll.'dial de 1cn:io medio Je hrn.1.0 i.tqt1iL•rdo para \'L'llodi~l.'cción. -;murada. La 
'>Cgun<la de quincl.' l'L'lltiml.'líll'>. ~i11wda en la <..·ar;.1 an11..·ro medial de nm..,Jo i.tquicrdo para drl.'naje. Sicle herid<a'> 
prod111:ida<> por pro~L'Ctil de arma de fw.:go. LA l'IUl\1EHA. con orificio lle enrrnda de l'onllil oval de quince por 
vcinle miliml.'tros. con escar.1 perifCrica di..• un 111ilime1m de pre<lominio infcro po~tcrior. situado en la cara media 
d1..•I lerdo di,tal de 11111 ... Jo i1quienlo. a rnalro i..·emimclrns por ticnlrn Je la llne;1 i..•je mcdi;.11 de miembro y a 
coan•111a ,. lltlt'\"1' Ct'!llÍlllt'frp<; ,f,., rhn" dt• '!!'lt'n!:!!..'it"!l. ·.ill urifii..:iu ,J .. : ,,Jl¡J.l. L.\ SI:CL.::'\DA. 1,.Ull u1di1.iu Ji: 
i..·nrrnda 1..•11 fimna mal de dic:.t. por n:i111e 1.:enlime1ros. con escara pcrilCrica de llo<> milimctros de predominio 
inli:ritir. situildo a un ce111i1111..•tro por fuera dL• la line¡1 l.'jc medial anterior de la pierna i1quierda y a treinta y tres 
L'1.·111i111i:1ro' di:I pf;tno dL• '>tl'>lentacit'in. con oritk·io de o.;alida de fonna irregular de odio por dieci!->iclc milimclros 
.. i1rn1do a ocho milimelnl'> por fuera de la linl.'a ejl.' ml.'di:il ar111..•riur del mie111hro y a lrcinta y nue\'e cenlimelro~ 
dd pl;mo Lle ~u,t1..•111m:ión. 1 kd1a la di~cccion de la regiún se \'e que el prnyccril Ci1t1sa1111.: de e~ta herida. sigue 
1111;:1 dirc1.:ciú11 dL' derecha a i.tquierda. dt• adelanle hacia <Hr:is y de ahajo hacia arriha. lesionando en su traycclo 
11nic1111wniL" plano.., hlanllo' ~ <>:1lir rwr L"I orilicio ya dco,crilo. l.A T•:ltCEltA. con orilicio dL• entrada de li.mna 
11\ <il d1..• '>ic11..· 111il1111t•tro~. con e~cara p1..•rili.:ric;:1 de pri..•duminio posteri1•r. ~ituado 1..•11 la cara medial de lcrcio 
pro,irnal dL· piL·rna i1quicnla. :i ~iele 1..·e111i1111..·tro~ por dcnlro de la lhlt"ól eJe medi;,il ;11111.."rior del miembro y a 
1n.:in1a :- 1re-; 1..·en1imclro ... dd plano de ..,u,lcrllacion. con orificio de salida de for111;1 irrl.."gular de quince por 
fllJL'\c.." l.'l'lllHllL'ln1 ... 'i1t1ad11 a un c1..·111i111c110 por dd.1111L· de la mi~111;1. llccha la di~ccciún de la regiün '>e \'e que l"I 
p10:-1..•c1il 1..·a11,an1e dc t.."'>la hL·rida .. iµue una dirL'Ct..'iún de dcrcch:i ;:i i1quienla. dc aira... hacia delante :-
11~ ... ·ra1111:111e de 11h.ij11 li;1cia .irnh<i. le~ion¡mdo en ~11 1ra~cc1u únicumcnlc phmo~ hl;mdo~. LA CUAH.TA. Cllll 
11rifo.:io de L'IHrad:1 d .. · form;i u\';il de ..,e¡.., por cu¡11ro milimctro~. con L"'cara pcrilCrica de 1111 milímetro de 
pr1..·domi1110 '>Upcrilir. ,¡111:11.Jo por ;.1hajo dcl makolo de pie i/llUicrdo y c1111 orilicio de ~•1lida de forma irr1..•gular 
tk dt•'-.·1..· por q11111n• 1111lim1..·1rt1~. '>ilu;1do L'll la pon.:iún 1111..·dial del <ir1..·o planlar del 111i'>llh1 piL'. l lcc.:ha f¡1 di'>ccciún 
de la rc~iú11 ~e H quc el proyeclil c..·ausarue de esla herida sigue una direcciún dl.' arrihil hacia abajo. de 
11qt1iL•rd¡¡ a dL'rL'cha ~ 1k atr:h hm.:ia ddilnlc. 1c ... io11and11 en ~u 1rayecto t'111icame111i: pl;mns hlandos de la rcgii'm :
.. alid;.i por i..·I orilici11 ~a i..k,crito. LA QUINTA. 1..·011 oriliciu de .:ntrnda de ti.mna o\'al de ocho por cualru 
1111limt·1ro,. 1.:011 e~cara p1..•ril~;rit.::1 lle do ... 111ilim1..·trus de predominio posrcrior infcrior. -;itu<1d<1 en ht cara J;:i1eral 
IL'n:io di,rnl de 11111,lo di..·n.:cho. a doci..· 1..·1..·11tilllL'lro-; p1ir fuera de la line;I L'je medio a111eril1r lkl micmhro :- a 
cuarenla) ..,¡elL' i.:cn11111L'll"ll'> dd plano dL' '>ll'>IL'lllilcit'l11. con orilicio de: -;¡1Jida de forma irregul;1r de doi:e por 
diL·1..·i'>L~i-. 111ilimctni... 'i1uad11 a trci..·e 1.:cnt1111L'lrth por lk•111ro dl.' la linea i..·.ie medial a11IL'ri,1r del miemhro y ;1 
1:im:11 .. ·nt.1 ~ 1111 1..·1..·11111111:tro" dl'I plilllll lk 'º'IL'llt.11..·iún. 1 kcha la disL·cdún tk• la rL0 g.i1111 ~e \l.' que: el pru~c-ctil 

cm1~;111lt' tk• "''''" h1..•ml.1 '>iguL' una dircci..·iú11 de lkrL•t·ha a i.tquienla. Je ¡ahajo hacia arrih;1 y dc arr;is hacia dcli1111e. 
1 .. ·~il11tandl1 L'll '>U 1ra~ .. ·1..·10 1111i1..·amL'llle planos hlandu-. de la región y salir por el orificio :-a de~criru. LA 
SEXTA. 1..·011 orilkio dL' cntrada de forn1<1 o\al de siere por lrcs mili111etrns. con i..•sc<ira peritCrica de do~ 
111ili111e1n1-:, de pr1..•dt1111iniu po~teru inferior. situado en lól carn lateral dcl lercio disral de 11111slo dcri..·cho. a siete 
i..·cntirnelrtls por ft1L'nl 



Continua en ho·n do ... 
ogotipo d"1 Trihunal Superior de Justicia SERVICIO MEDICO FOltENSE DEL DISTRITO 
el Distrito Federal FEDEltAL 

NIÑOS llEIH>ES I02 l\1EXICO D.F. 
OCCISO: DONALI> "N" "N"' 

A VEIUGUACION l'IUcVIA: 35/2449/20111-04 
EXPEDIENTE SEl\IEFO 2934-01 

floja do-.. 

de la linea eje mi:dial un1i:rinr del 111i1.:mhro ) ¡¡ cu;in:n1;1 y ocho cc1Hi111clrns del plano de !i.Uslclllaci<'>n. con 
orilicio de salid;i de fornrn irregulilr de cinco por <,ei" 111ilí111c1ro~. si1uado en l<1 carn 1m:di<1I de la rodilla 
izquierda, a m1cve ce111irm .. ·1ro"' por tll•fllro de Ja líne;1 eje nH:dial ;ullerior dd micmhro y a cuarenta y cinco 
cenlfmelros del plano de "'ll"'"-'111i1Ción. LA SEPTl;\IA. con orificio de entrad;1 de l(>rma oval de siete por cuatro 
milimclroo,; con e!-.carn pcriforica de 1111 111ili111elrn. ,jfuado t.'11 el plil'!!,lle de la 1..·arn palmar con la <JllÍnta falange 
de la mnnn derecha, ccu1 orilicio d1..• ''ilida de li.1rrna irregular de ncho por cinco milimetros, situado en el 
dorso de la misma mano. a cinco Cl'n1i111c1ro-. p1tr dcnlrn d1..• la li1ll'a ek nll'dial po<>rerior del micmhro : J 

un cc11111nc1n1 ¡wr ilflh,1 lh:I nml1llo del quinto lkdo. l led1oi la diwcciún de ht región se ve que el proyeclil 
causanlc de 1..·~1a '11.:rida. 'igu1..• 1111<1 dir1..•1:cilin de ;:1dl'l;u11c hacia atr;i!-.. de ¡¡hajo hacia arriha y ligcrmncntc de 
il'quierúa ;.1 dercd1a. lc..,io11and(1 1..·11 'll lrayeclP l11lil'm111..·111e plam1<> blando' de la región y salir pur el orificio yu 
de~crito. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - • __ . _______ •• _____ • _. ___ • __ • _____ • ______ _ 

AUIEH.TAS l.AS (;f{,\NllES CA\'ID,\l>ES~ ENCONTl{AJ\.10S EN LA Cl{ANEANA: F.I encHnlo: pi\litJo 
u 'º'corle<>. E..,tru1..·1ura ... ""'-'ª" que conf11rma11 la hú\1..•da y ha!'>C tkl cnineo sin trnl'o de fractura. - - - - - - - - - - -
CUELLO: J:..,úf;.1go) 1riH¡11c;1. con su 111u1..·l1!'><.1 p;lliJa) lihr1..·~ en MI hu.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EN LA TOl{AXICA: l.11'i pul11111111..·~. p:ilidos a In' 1..·prtc..,: el cornl'ún con sus c¡1vidadcs y orificios valvulares 
nor111all·~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
EN LA AIU>Ol\llNAL: !ligado. ha10. rir"\one~ ) p;incr1..·a .... palio!'> al corte: 1..·~10111ago con alimcnios en papilla 
en 'u interior y f;:1 vcji,l.!il con orina. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,\llJ·.,\IUl<O Pl·.l~\'I(.() l/.f.JlJIEl.r.U<J: llccha la di<>cccuin de la regilln, se ve que el proycc1il causamc de la 
herida <le~criw ;,11e'.\IL'rior1..•11 primer lug~lf sig.ue una dirc,ciún <le dcn:cha a i.1.quicr<la. de abajo hacia nrriba y 
ligeramen1e de <llklanlc hacia atnis, lc'ionado 1..·n !'>ti tra~ectn piel. 11.'jido subcutáneo. músculos de la región. 
perfora la m1cria li.:mnr.al il'quierda (la c1mf pre,enla pttnlns de !'>lllura). frnctum el ICmur hasta donde termina 
su trn)ecto. !>C 1..•.\trne prc1~cc1il de plomo con cami...<1 d-: cobre dcf\l1111ado y !'.C envía en sobre t'iuico parn su 
e!'>tudio a halis1ii.:a fon.:n..,e. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CONCLl!SlON: llONAl.ll ••Nºº .. N... FALLECIO llE ANE~llA AGUl>A POI{ llF.l\IOIU{AGlA 
EXTEl{NA. SECtJNl>,\IUA A LA llEIUI>,\ 1'01{ 1'1{0\'ECTIL POR Al{MA DE FUEGO 
PEIU'Ol{ANTE llE LA Al{TEl{A FEl\IOl{AL IZQlllEIUlA. YA llF.SCRITA. llF.IUl>A QUt: 
CLASIFICAi\10S l>E i\101{TAI..-- ---- - - - - - -·· - - -- - - - ----· - ·-----------···-----··-··· 
l.a<> dcrn;i' fc,ionc.,. tk•scri1a .. al e'.\h .. ·rior. 'º11 d1..• l;1!'> que nn pom .. ·n el peligro Ja \'ida y tardan en sanar más de 
quince dias. - - - - - - .. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - • - - • • • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -- - - - • - -
i\h'.'.\ico D.F. a 11 dejuliodcl2001. -------·-··--·--·---------··--------·-·--····--··-· 

Dr.:1. Blanca de lo!'> Remedio<> .. N .. ··N". Dra. Leonor del Canm:n •·N .... N ... 
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